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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2021-7974   Decreto de Alcaldía de cese de personal eventual del equipo de go-
bierno. Expediente 4739/2019.

   En sesión plenaria de 5 de julio de 2019 se creó la plaza de personal eventual de confi anza 
del equipo de gobierno, Exp. 4739/2019, en virtud de lo dispuesto en el art. 104 de la LBRL 
7/85, cuyo nombramiento y cese es libre y corresponde al alcalde-presidente de este Ayun-
tamiento. Para dicha plaza se designó a D. José Iván Rodríguez Pérez por Resolución de esta 
Alcaldía, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 18 de marzo de 2020. 

 Como quiera que D. José Iván Rodríguez Pérez va a pasar a desempeñar funciones docen-
tes en el sector público de esta región, previo proceso selectivo y dado que dichas funciones 
son incompatibles con el ejercicio de las que se realizan como el personal eventual de esta 
Corporación, y sin perjuicio de que circunstancias sobrevenidas pudieran aconsejar su nuevo 
nombramiento, de conformidad con el art. 21 de la LBRL 7/85, VENGO EN ACORDAR: 

 PRIMERO.- Cesar a D. José Iván Rodríguez Pérez, con DNI ***9399** en su condición de 
personal eventual de esta Corporación, en la plaza anteriormente mencionada, con fecha 15 
de septiembre de 2021, agradeciéndole los servicios prestados en el ejercicio de sus funciones 
y el desempeño de las mismas, trasladándole esta Alcaldía su consideración más distinguida. 

 SEGUNDO.- Notifíquese al interesado y publíquese en el Boletín Ofi cial de Cantabria, dando 
cuenta al departamento de nóminas a los efectos de la liquidación correspondiente de los ha-
beres devengados y de la situación con la Seguridad Social. 

 TERCERO.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde su notifi cación, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 115 de la LPAC 39/2015, o en su caso, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses desde su notifi cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de los de Santander, de conformidad con el art. 7 de la Ley 29/98, de la juris-
dicción contencioso-administrativa. 

 Astillero, 14 de septiembre de 2021. 
 El alcalde, 

 Javier Fernández Soberón. 
 2021/7974 



i boc.cantabria.esPág. 21900

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

1/1

C
V

E-
20

21
-7

97
9

  

     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2021-7979   Decreto 3100/2021 de delegación de funciones de la Alcaldía para la 
autorización de matrimonio civil. Expediente ALC/83/2021.

   Con fecha 10 de septiembre de 2021 la Sra. alcaldesa ha dictado Decreto de Alcaldía nú-
mero 3100/2021 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 Delegación Especial de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 
 He examinado el expediente a que se refi ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 

razonamientos y normas legales aplicables fi guran, resumidos, a continuación. 
 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 

que al fi nal se indican. 
 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 

de Registros y Notariado de 26 de enero de 1995, sobre autorización del matrimonio civil por 
los alcaldes y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por lo que se adopta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Otorgar a la concejala NEREIDA DÍEZ SANTAEUFEMIA, la delegación especial de 
esta Alcaldía para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo día 11 
DE SEPTIEMBRE DE 2021: 

 ALAIN ALBERDI CUETO y RAQUEL GONZÁLEZ LÓPEZ. 

 Segundo.- Comunicar esta Resolución a la concejala interesada y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín Ofi cial de Cantabria y Tablón de 
Anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 13 de septiembre de 2021. 
 La alcaldesa, 

 Susana Herrán Martín. 
 2021/7979 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2021-7955   Resolución Rectoral 833/2021 por la que se convoca concurso oposición 
libre para cubrir una plaza de personal laboral de la Escala B, Grupo Pro-
fesional Centros, Departamentos, Laboratorios, Talleres y Animalarios/
Estabularios, Especialidad Laboratorio, en el Departamento de Fisiología 
y Farmacología.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por De-
creto 26/2012, de 10 de mayo, (BOC de 17 de mayo), con el fi n de atender las necesidades 
del personal de Administración y Servicios. 

 Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Ofi cial del Estado» de 
24 de diciembre), modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, en relación con el artículo 2.e) de la 
misma norma, acuerda convocar pruebas selectivas para cubrir una plaza de Personal Laboral 
de la Escala B, grupo profesional Centros, Departamentos, Laboratorios, Talleres y Animala-
rios/Estabularios, Especialidad Laboratorio, en el Departamento de Fisiología y Farmacología 
de esta Universidad, con sujeción a las siguientes bases de la convocatoria. 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 1. Normas generales. 
 1.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del II Convenio Colectivo para el Per-

sonal Laboral de la Universidad de Cantabria, se convocan pruebas selectivas, por el sistema 
de concurso-oposición libre, para la provisión de una plaza de Personal Laboral de la Escala B, 
grupo profesional Centros, Departamentos, Laboratorios, Talleres y Animalarios/Estabularios, 
Especialidad Laboratorio, en el Departamento de Fisiología y Farmacología de esta Universi-
dad. La plaza convocada se encuentra incluida en las siguiente Oferta de Empleo Público: 

 a) Una plaza de la Oferta Empleo Público de Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Cantabria para el año 2018: plazas afectadas por el apartado Uno.9 del artículo 
19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 23 de octubre de 2018 (BOC 30 de oc-
tubre) y su convocatoria ha sido autorizada por Resolución de la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social de fecha 14 de noviembre de 2018. 

 1.2. Las plazas convocadas tienen asignado el nivel B1 establecido en el II Convenio Colec-
tivo para el Personal Laboral de la Universidad de Cantabria. 

 1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación el II Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de la Universidad de Cantabria; el Decreto 26/2012, de 10 de mayo (BOC 
de 17 de mayo), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma; el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
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el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y lo dispuesto en esta convocatoria. 

 La convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución 
Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 1.4. El desempeño de los puestos de trabajo convocado queda sometido a la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, de la Seguridad Social y de los entes, 
organismos y empresas dependientes. 

 1.5. El proceso selectivo constará de las fases de oposición y concurso con los ejercicios, 
méritos y criterios de valoración que se especifi can en el Anexo I de la Convocatoria. 

 1.6. El programa de materias que ha de regir en la fase de oposición fi gura en el Anexo II 
de esta Convocatoria. 

 2. Requisitos de las personas aspirantes. 
 2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos: 
 2.1.1. Tener la nacionalidad española. 
 2.1.2. También podrán participar, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 

españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente im-
pliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los intereses 
generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

 a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
 b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asi-
mismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

 c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Las personas aspirantes no residentes en España incluidas en el apartado b), así como 
las extranjeras incluidas en el apartado c) deberán acompañar a su solicitud, documento que 
acredite las condiciones que se alegan. 

 2.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. 
 2.1.4. Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria o equivalencias establecidas en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio 
(«Boletín Ofi cial del Estado» del 17), título de Graduado en Educación Secundaria, Graduado 
Escolar o Bachiller Elemental, Educación General Básica, Formación Profesional de Técnico 
(Formación Profesional de Grado Medio) o de Técnico Auxiliar (Formación Profesional de Primer 
Grado), o cualquier otro título declarado equivalente a alguno de los anteriores, expedido por 
el Estado Español o debidamente homologado y Acreditación de Funciones B (eutanasia de los 
animales) y C (realización de los procedimientos) según Disposición transitoria primera de la 
Orden ECC/556/2015, de 20 de marzo. 

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co-
rrespondiente credencial de homologación. 

 Se entenderá que un aspirante está en condiciones de obtener el título cuando hubiera fi na-
lizado los estudios y abonado las correspondientes tasas para la expedición del Título, aunque 
aún no lo tenga físicamente. 
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 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la formalización del contrato. 

 2.1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

 2.1.6. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspon-
dientes funciones. 

 Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública. 

 2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la forma-
lización del contrato. 

 3. Solicitudes. 
 3.1. Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas, dirigidas al Rector de la Univer-

sidad de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Canta-
bria (https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Pruebas 
selectivas del PAS" para cuyo acceso se precisará disponer de un certifi cado electrónico válido. 

 3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial del Estado". 

 Esta convocatoria será también publicada en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 
 3.3. A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación en formato PDF: 
 3.3.1. Datos de identidad de la persona: 
 a) Copia del documento nacional de identidad, el cual deberá encontrarse en vigor a la fe-

cha de fi nalización de presentación de solicitudes. 
 b) Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-

pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes 
que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extran-
jero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán 
presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado y 
la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa del español, del nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo. 

 3.3.2. Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen: 
 ‒ Los derechos de examen serán de 12,63 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria 

Liberbank, cuenta número IBAN: ES63 2048 2204 1734 0000 0139, de la Universidad de 
Cantabria. 

 ‒ El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha 
cuenta. Se deberá indicar en el concepto "PAS Laboral, Escala B, Dpto. de Fisiología y F.". 
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 ‒ En el documento de ingreso deberá fi gurar el nombre y apellidos de la persona aspirante, 
el número de convocatoria y el sello de la entidad bancaria Liberbank o ir acompañada del 
resguardo acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona 
aspirante. En ningún caso la mera presentación para el pago supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud. 

 3.3.3. Estarán exentos del pago de los derechos de examen: 
 ‒ Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-

dantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación a la 
fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar documento 
acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

 ‒ Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certifi cado acreditativo de tal condición. 

 ‒ Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

 ‒ Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 ‒ Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certifi cado acre-
ditativo de tal condición. 

 3.3.4. En su caso, el dictamen técnico facultativo indicado en el apartado 3.4. 
 3.4. Las personas que padezcan alguna discapacidad podrán indicarlo en el impreso y soli-

citar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios en los que esta adaptación sea necesaria, expresándolo en la correspondiente casilla de 
la solicitud. Con el fi n de que el Tribunal puede resolver con objetividad la solicitud planteada, 
la persona deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de valo-
ración que dictaminó el grado de discapacidad. 

 3.5. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modifi cación mediante escrito motivado, den-
tro del plazo establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, 
justifi cada y discrecionalmente apreciada por el Tribunal. 

 3.6. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse cumplimentado e imprimiendo del formu-
lario disponible en Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria (https://sede.unican.es/
tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Pruebas selectivas del PAS", a la que 
se adjuntará la documentación requerida en el apartado 3.3. 

 3.7. En este caso, la presentación de solicitudes y la documentación requerida se realizará 
en la Ofi cina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad, Pabellón de Gobierno, 
Avda. de los Castros, 54, 39005 Santander, bien directamente, o a través de las restantes 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de Correos deberán entregarse en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser certifi cadas. 

 Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el procedimiento descrito 
se considerarán entregadas en la fecha en que tengan entrada en la Ofi cina de Asistencia en 
Materia de Registro de la Universidad de Cantabria. 

 3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de ofi cio o a petición de la persona interesada. 
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 3.9. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modifi cación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, 
justifi cada y discrecionalmente apreciada por el Tribunal. 

 3.10. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitará el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y pre-
sentación sustitutoria siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica 
acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria. 

 4. Admisión de las personas aspirantes. 
 4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Can-

tabria dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" y en la que, además de declarar aprobadas las listas provisionales de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, 
así como la relación de personas aspirantes excluidas, con indicación de las causas de exclu-
sión. En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y cuatro cifras numéricas 
aleatorias del DNI, NIE, Pasaporte o documento equivalente. 

 4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no fi guren en la relación de personas aspiran-
tes admitidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, 
caso de que aquél sea subsanable. 

 Las personas defi nitivamente excluidas podrán interponer recurso contencioso-administra-
tivo, previa comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisitos establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de ofi cio, a las personas aspirantes que 
hayan sido excluidos defi nitivamente de la realización de las pruebas selectivas. 

 4.4. Concluido dicho plazo, la relaciones defi nitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
se publicarán en la en la página web del Servicio de Personal de Administración y Servicios 
(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de di-
cho Servicio. 

 5. Tribunales. 
 5.1. El Tribunal califi cador de estas pruebas es el que fi gura como Anexo III a esta convo-

catoria. 
 5.2. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal velará por el 

cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
 5.3. Las personas integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notifi cándolo 

al Rectorado de esta Universidad, cuando concurran en ellos las circunstancias de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 La Presidencia podrá solicitar de las personas integrantes del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando con-
curran las circunstancias previstas en la presente base. 
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 5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, el Rectorado dictará resolu-
ción por la que se nombra a los nuevos miembros del Tribunal que han de sustituir a los que 
hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3. 

 5.5. Previa convocatoria de la Presidencia, se constituirá el Tribunal con asistencia, de la 
Presidencia y Secretaría y la de la mitad, al menos, de sus componentes titulares o suplentes. 

 En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. 

 5.6. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la presencia 
de la mayoría de sus componentes, titulares o suplentes. 

 5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas normas, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos. 

 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especia-
lista para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose 
dicho personal a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tal 
personal deberá comunicarse al Rectorado de la Universidad. 

 5.9. El Tribunal califi cador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que las personas aspirantes con discapacidad gocen de similares condi-
ciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido, se 
establecerán, para las personas discapacitadas que lo soliciten en la forma prevista en la base 
3.4, las adaptaciones adecuadas en tiempo y medios para su realización. 

 5.10. La Presidencia del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean 
corregidos de forma que no se conozca la identidad de las personas aspirantes, utilizando para 
ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 
1985 («Boletín Ofi cial del Estado» del 22), o cualquier otro equivalente, previa aprobación por 
la Secretaría General para la Administración Pública. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Universidad de Cantabria, Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros 54, 39005 Santander, 
Teléfono 942 20 10 75. 

 El Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, que 
atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas. 

 5.12. El Tribunal tendrá la categoría tercera de las recogidas en el artículo 30 del Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio (Boletín Ofi cial 
del Estado del 30). 

 5.13. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta 
de personal aprobado que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho. 

 6. Desarrollo de los ejercicios. 
 6.1. El orden de actuación de opositores se iniciará alfabéticamente por aquellas personas 

cuyo primer apellido comience por la letra "V". En el supuesto de que no exista ninguna per-
sona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra "V" el orden de actuación se iniciará 
por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la "W", y así sucesivamente, de con-
formidad con lo previsto en la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado 
de Política Territorial y Función Pública («Boletín Ofi cial del Estado» del 28), por la que se hace 
público el resultado del sorteo a que se refi ere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado. 
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 6.2. En cualquier momento, las personas aspirantes podrán ser requeridas por los miem-
bros del Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 6.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en único llamamiento, siendo exclui-
dos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente 
justifi cados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una 
convocatoria extraordinaria. 

 6.4. El Rector, mediante la resolución indicada en la base 4.1. que se publicará en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria", fi jará la fecha, lugar y hora de celebración del ejercicio. 

 A lo largo del proceso selectivo, se publicará en la página web del Servicio de Personal de 
Administración y Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el 
tablón de anuncios de dicho servicio, la información relacionada con su desarrollo. 

 6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la 
presente convocatoria, previa audiencia, deberá proponer su exclusión al Rector de la Univer-
sidad, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en 
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 7. Lista de personas aprobadas. 
 7.1. Concluidos los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal publi-

cará en la página web del Servicio de Personal de Administración y Servicios 
(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de di-
cho Servicio, la relación de aspirantes que haya superado dicha fase, con indicación de la 
puntuación obtenida y se concederá un plazo de 10 días para que presenten la documentación 
para la valoración de la fase de concurso. 

 7.2. El Tribunal hará pública en la página web del Servicio de Personal de Administración y 
Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anun-
cios de dicho Servicio, la relación defi nitiva de aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo, en la que constarán las califi caciones de cada uno de los ejercicios, la puntuación de la 
fase de concurso y la suma total. 

 7.3. La Presidencia del Tribunal enviará copia certifi cada de la lista de aprobados al Rector, 
especifi cando igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios. 

 7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas. 

 8. Presentación de documentos y nombramiento de personal laboral. 
 8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquél en que se hicie-

ron públicas las listas de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados 
deberán presentar en la Ofi cina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad los 
siguientes documentos: 

 a) Original y fotocopia del título exigido en la base 2.1.4 o certifi cación académica que acre-
dite haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo. 

 b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que fi gura en el anexo IV a esta convocatoria. 

 Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración ju-
rada o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública, según el modelo que fi gura como anexo V a esta 
convocatoria 

 c) Certifi cado médico ofi cial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que imposibiliten para el servicio. 



i boc.cantabria.esPág. 21908

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

8/16

C
V

E-
20

21
-7

95
5

 8.2. Quienes, dentro del plazo fi jado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenten la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2 no podrán ser contratados como personal laboral y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial. 

 8.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal califi cador, se procederá a 
ordenar la contratación como personal laboral fi jo, mediante Resolución Rectoral que se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado. 

 8.4. La incorporación de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efec-
tuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la publicación de la Resolución 
de nombramiento en el tablón de anuncios. Esta incorporación se producirá a título de prueba, 
conforme a lo previsto en la base siguiente. 

 8.5. Una vez concluido el proceso selectivo se podrá confeccionar una lista para su posible 
nombramiento como Personal Laboral no permanente ordenada conforme al acuerdo de la Ge-
rencia y los representantes de las secciones sindicales fi rmado con fecha 1 de junio de 2006. 

 9. Formalización de los contratos y periodo de prueba. 
 9.1. El Rector procederá a la formalización de los contratos, hasta el límite de las plazas 

anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente, de aquellos aspirantes que hubieran 
superado el proceso selectivo. 

 9.2. Los aspirantes seleccionados deberán realizar un período de prueba de un mes de 
duración. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido desistimiento del 
trabajador/a o sin que la Universidad declare su no superación, el contrato producirá pleno 
efectos, computándose los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa. 

 9.3. Los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna ni comenzarán el des-
empeño de las funciones correspondientes hasta que no inicien el mencionado período de prueba. 

 9.4. Los que no superen el período de prueba perderán todo derecho derivado de las prue-
bas selectivas y dejarán de percibir las retribuciones y realizar las funciones correspondientes 
desde el momento que fi nalice el citado período. 

 10. Tratamiento de datos de carácter personal. 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-
rechos digitales, los datos que faciliten las personas participantes en esta convocatoria serán 
incorporados a la actividad de tratamiento "Personal y nóminas" de la Universidad de Cantabria 
y serán tratados de acuerdo con la información que puede consultar en la siguiente dirección: 

 https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/RGDP/rgpd_info_personal-nominas.pdf 
 El responsable de este tratamiento es el Gerente de la Universidad de Cantabria y las perso-

nas que participen en esta convocatoria podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifi cación, 
supresión, limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/20018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, de través de los medios indicados en la siguiente dirección: 

 https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/derechos-de-los-interesados 

 11. Norma fi nal. 
 11.1. La presentación de la solicitud para tomar parte en este proceso selectivo constituye 

la aceptación y sometimiento a las bases reguladoras de esta convocatoria. 
 11.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 
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actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 11.3. Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente y ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su publicación, o bien podrá ser impugnada directamente 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander mediante recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 

 Santander, 16 de septiembre de 2021. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
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ANEXO I 

PROCESO SELECTIVO: EJERCICIOS, MÉRITOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

1. Proceso selectivo 

 El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, indicadas en la Base 1.5. 

 

2. Fase de Oposición 

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que se indican a continuación: 

 2.1.  Primer ejercicio. Eliminatorio:  

 Consistirá en contestar un cuestionario de un máximo de 75 preguntas sobre las materias 

contenidas en los bloques I y II del programa que figura como anexo II. 

 El cuestionario estará compuesto por preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una de 

ellas correcta. Para su realización, los aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones de 

respuesta que estimen válidas de acuerdo con las instrucciones que se faciliten. 

 El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ochenta y cinco minutos. 

 2.2.   Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 Consistirá en contestar un supuesto o prueba práctica relacionado con el perfil de la plaza y los 

temas incluidos en el bloque II del temario que figura en el anexo II. 

 2.3.  Calificación de los ejercicios:  

 Primer ejercicio. Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 15 

puntos para superarlo. 

 Todas las preguntas tendrán el mismo valor (puntuación de ejercicio / número de preguntas – 

preguntas anuladas). Las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de una 

contestación correcta. 

 Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario obtener como mínimo de 15 

puntos para superarlo. 

 El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel exigido para la obtención de dichas 

calificaciones. 

Con el fin de garantizar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 

que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización 

de cada una de las pruebas, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén 

expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 

 

3. Fase de Concurso 

 En la fase de concurso se valorarán los estudios académicos realizados y los servicios efectivos 

prestados como personal laboral fijo, o como personal laboral temporal o personal funcionario en 
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Universidades Públicas y en otras Administraciones Públicas, méritos todos ellos referidos a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

 3.1.  Estudios académicos: 

 Se valorará la titulación oficial o estudios académicos oficiales realizados, siempre que sean 

superiores a los exigidos para participar en estas pruebas, de acuerdo con la siguiente escala: 

 Bachiller Superior o equivalente .......................................................................... 3,2 puntos 

 Graduado, Diplomado Universitario o equivalente ............................................... 4,8 puntos 

 Licenciatura o equivalente, Máster Universitario .................................................. 6,4 puntos 

 Sólo se valorará una titulación, la de mayor nivel académico y en caso de poseer dos 

titulaciones del mismo nivel académico, sólo se valorará una de ellas. 

 3.2.  Valoración de servicios prestados: 

 Se valorarán los servicios efectivos prestados como personal laboral fijo, personal laboral 

temporal o personal funcionario en Universidades Públicas y en otras Administraciones Públicas de 

acuerdo con la siguiente escala: 

a) Servicios prestados como personal laboral fijo, personal laboral temporal o personal 

funcionario en Universidades Públicas en puestos de la misma escala o superior y de la 

misma Categoría y Grupo Profesional y especialidad o equivalente en personal funcionario, 

al de las plazas convocadas: 4,8 puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. 

Se valorarán meses completos trabajados a razón de 4,8/12 puntos/mes. 

b) Servicios prestados como personal laboral fijo, personal laboral temporal o personal 

funcionario en Universidades Públicas en puestos de inferior Categoría y Grupo Profesional 

y especialidad o equivalente en personal funcionario, al de las plazas convocadas: 3,2 

puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. Se valorarán meses completos 

trabajados a razón de 3,2/12 puntos/mes. 

c) Servicios prestados en cualquier Administración Pública y no valorados en los apartados 

anteriores: 1,6 puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. Se valorarán 

meses completos trabajados a razón de 1,6/12 puntos/mes. 

  La puntuación máxima que se pueda obtener en este apartado es 33,6 puntos. 

Para acreditar los servicios prestados en Universidades Públicas u otras Administraciones 

Públicas, será necesario aportar certificados de servicios prestados o, su caso, contratos laborales, y el 

informe de vida laboral. 

 Los servicios prestados a tiempo parcial, se valorarán proporcionalmente al coeficiente 

especificado en el informe de vida laboral.  

 Para la valoración de los méritos correspondientes a los servicios prestados en la Universidad de 

Cantabria, no será preciso que el interesado presente certificación referida a méritos que consten en su 

expediente personal, que se expedirá de oficio por el Servicio de Personal de Administración y Servicios. 
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En el caso de la titulación, deberá aportarse documentación acreditativa suficiente, salvo que conste ya 

también en los citados archivos. 

 3.3.  No se exigirá una puntuación mínima para superar esta fase. 

 

4. Calificación final de las pruebas selectivas 

4.1.  La calificación final de las pruebas selectivas vendrá dada por la suma de la puntuación 

obtenida en la fase de concurso y la fase de oposición.  

 Sólo se sumará la puntuación obtenida en la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan 

superado el ejercicio de la fase de oposición. La puntuación del concurso no podrá ser aplicada para 

superar el ejercicio de la fase de oposición. 

4.2.  El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones citadas en el número anterior, hará pública 

la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, que no podrá incluir un 

número superior de aprobados que el de plazas convocadas. 

 4.3.  En caso de empate en la puntuación total, se atenderá a la mayor calificación obtenida en 

la fase de oposición de acuerdo con el siguiente orden: mayor calificación obtenida en el segundo 

ejercicio, si esto no fuese suficiente, en segundo lugar, se atenderá a la mayor calificación obtenida en el 

primero. De persistir el empate se tendrá en cuenta la valoración obtenida en la fase de concurso.  
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ANEXO II 

PROGRAMA 

 

BLOQUE I: TEMAS GENERALES 

 

1. La Constitución española de 1978. Derechos y libertades: Derechos fundamentales y libertades 

públicas. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Organización territorial del Estado. 

2. La Ley 39/2015 del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas. Objeto y ámbito 

subjetivo de aplicación. Los interesados en el procedimiento. La actividad de las Administraciones 

Públicas. Normas generales de actuación.  

3. La Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. Funciones y autonomía de las Universidades. Naturaleza, 

creación, reconocimiento y régimen jurídico de las Universidades. Los estudiantes. Profesorado de 

las universidades públicas: El personal docente e investigador contratado. Profesorado de los 

cuerpos docentes universitarios. Personal de Administración y Servicios.  

4. Los Estatutos de la Universidad de Cantabria. Naturaleza y fines. Estructura de la Universidad y 

órganos comunes de la Universidad. Escuelas y Facultades. Escuela de Doctorado. Departamentos. 

Los institutos Universitarios de Investigación. Centros adscritos. La docencia, el estudio y los 

diversos tipos de enseñanzas. Investigación y transferencia del conocimiento.  

5. El Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal al 

servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes, código de conducta de los 

empleados públicos. 

6. El Personal de Administración y Servicios Laboral. II Convenio Colectivo aplicable al Personal 

Laboral de la Universidad de Cantabria. Clasificación profesional, promoción profesional y provisión 

de puestos. Selección. Vacaciones permisos y licencias. Suspensión del contrato de trabajo y 

excedencias. Régimen disciplinario. Acción Social. 

7. El Reglamento General de Protección de Datos (UE 2016/679). Objeto y ámbito de aplicación 

material y territorial. Definiciones. Principios relativos al tratamiento. Licitud del tratamiento. 

Condiciones para el consentimiento. Tratamiento de categorías especiales de datos personales. 

Información que deberá facilitarse cuando los datos personales se obtengan del interesado.  

8. La Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. Objeto y ámbito de 

aplicación. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas de 

igualdad: Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. Acción administrativa para la 

igualdad: La educación para la igualdad de mujeres y hombres, integración del principio de igualdad 

en la política de educación, la igualdad en el ámbito de la educación superior. El derecho al trabajo 

en igualdad de oportunidades: igualdad y conciliación, los planes de igualdad de las empresas y 
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otras medidas de promoción de la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público: criterios 

de actuación de las Administraciones públicas. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la 

Universidad de Cantabria. 

 

BLOQUE II: TEMAS ESPECÍFICOS 

9. Normas básicas de seguridad e higiene en el laboratorio. Riesgos. Gestión de residuos. 

10. Material fungible de laboratorio. Limpieza y mantenimiento. 

11. Instrumentos básicos de laboratorio: estufas, campanas, centrífugas, autoclave, baños, balanzas, 

pHmetro, microscopios y otros. Manejo, limpieza y mantenimiento. 

12. Productos de laboratorio y sus tipos. El agua. 

13. Disoluciones. Formas de expresar la concentración. Diluciones. Ajuste de pH. Soluciones tampón. 

14. Extracción, purificación y cuantificación de ácidos nucleicos de células, tejidos y fluidos biológicos. 

Técnicas de PCR, RT-PCR y QPCR.  

15. Extracción, purificación y cuantificación de proteínas de células, tejidos y fluidos biológicos. Técnica 

de Western blot. ELISA. 

16. Obtención y procesamiento de tejidos para técnicas histológicas. Obtención, fijación, inclusión, 

corte, tinciones para su observación mediante microscopía óptica, de fluorescencia o electrónica. 

Almacenamiento de las muestras. 

17. Cultivos celulares. Mantenimiento de líneas celulares. Cultivos primarios. Medios de cultivo. 

Técnicas de transfección. Mantenimiento de sala de cultivos celulares. 

18. Manipulación de animales de laboratorio. Genotipado de colonias. Administración de fármacos. 

Modelos experimentales de dolor agudo y crónico. Técnicas conductuales de ansiedad. Eutanasia, 

obtención, identificación y etiquetado de muestras. 
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ANEXO III 

 

Tribunal Calificador 

 

Miembros Titulares:  

Presidente: D. Enrique Alonso Díaz 

Vocales: Dª Mónica Tramullas Fernández 

 Dª Carmen Martínez-Cué Pessini 

 Dª Pilar Frade Bello 

 Dª Yolanda González Roiz 

Secretaria: Dª Nuria González Ruiz 

  

Miembros Suplentes:  

Presidente: Dª María Amor Hurlé González  

Vocales:   D. Javier Ayesta Ayesta 

 D. Álvaro Díaz Martínez 

 D. Felipe Carreira Ruenes 

 D. José Ramón Mira Soto 

Secretaria: Dª Manuela Cruz Anguis 
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ANEXO IV 

 

 

La persona interesada ................................................................................................., con domicilio 

en.............................................................................  y con documento nacional de identidad número 

............................, declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a 

................................................................................... de la Universidad de Cantabria, que no ha sido 

separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, ni se halla inhabilitado/a para el 

ejercicio de las funciones públicas. 

 

En ................................., a ......... de ......................... de ............. 

 

ANEXO V 

 

 

La persona interesada...................................................................................................., con domicilio en 

........................................................  y con documento de identidad número ..........................., declara bajo 

juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a ......................................................................... de la 

Universidad de Cantabria, que no ha sido sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 

su Estado el acceso a la función pública. 

 

En ........................, a ............ de ...................... de .......... 

  
 2021/7955 
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   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2021-7956   Resolución Rectoral 832/2021 por la que se convoca concurso opo-
sición libre para cubrir una plaza de personal laboral de la Escala 
B, Grupo Profesional Centros, Departamentos, Laboratorios, Talleres 
y Animalarios/Estabularios, Especialidad Laboratorio, en el Departa-
mento de Ciencias y Técnicas de la Navegación y Construcción Naval.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por De-
creto 26/2012, de 10 de mayo, (BOC de 17 de mayo), con el fi n de atender las necesidades 
del personal de Administración y Servicios. 

 Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Ofi cial del Estado» de 
24 de diciembre), modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, en relación con el artículo 2.e) de la 
misma norma, acuerda convocar pruebas selectivas para cubrir una plaza de Personal Laboral 
de la Escala B, grupo profesional Centros, Departamentos, Laboratorios, Talleres y Animala-
rios/Estabularios, Especialidad Laboratorio, en el Departamento de Ciencias y Técnicas de la 
Navegación y Construcción Naval de esta Universidad, con sujeción a las siguientes bases de 
la convocatoria. 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 1. Normas generales. 
 1.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del II Convenio Colectivo para el Per-

sonal Laboral de la Universidad de Cantabria, se convocan pruebas selectivas, por el sistema 
de concurso-oposición libre, para la provisión de una plaza de Personal Laboral de la Escala B, 
grupo profesional Centros, Departamentos, Laboratorios, Talleres y Animalarios/Estabularios, 
Especialidad Laboratorio, en el Departamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación y Cons-
trucción Naval de esta Universidad. La plaza convocada se encuentra incluida en las siguiente 
Oferta de Empleo Público: 

 a) Una plaza de la Oferta Empleo Público de Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Cantabria para el año 2018: plazas afectadas por el apartado Uno.9 del artículo 
19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 23 de octubre de 2018 (BOC 30 de oc-
tubre) y su convocatoria ha sido autorizada por Resolución de la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social de fecha 14 de noviembre de 2018. 

 1.2. Las plazas convocadas tienen asignado el nivel B1 establecido en el II Convenio Colec-
tivo para el Personal Laboral de la Universidad de Cantabria. 

 1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación el II Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de la Universidad de Cantabria; el Decreto 26/2012, de 10 de mayo (BOC 
de 17 de mayo), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma; el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y lo dispuesto en esta convocatoria. 
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 La convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución 
Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 1.4. El desempeño de los puestos de trabajo convocado queda sometido a la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, de la Seguridad Social y de los entes, 
organismos y empresas dependientes. 

 1.5. El proceso selectivo constará de las fases de oposición y concurso con los ejercicios, 
méritos y criterios de valoración que se especifi can en el Anexo I de la Convocatoria. 

 1.6. El programa de materias que ha de regir en la fase de oposición fi gura en el Anexo II 
de esta Convocatoria. 

 2. Requisitos de las personas aspirantes. 
 2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos: 
 2.1.1. Tener la nacionalidad española. 
 2.1.2. También podrán participar, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 

españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente im-
pliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los intereses 
generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

 a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
 b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asi-
mismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

 c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Las personas aspirantes no residentes en España incluidas en el apartado b), así como 
las extranjeras incluidas en el apartado c) deberán acompañar a su solicitud, documento que 
acredite las condiciones que se alegan. 

 2.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. 
 2.1.4. Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria o equivalencias establecidas en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de 
junio («Boletín Ofi cial del Estado» del 17), título de Graduado en Educación Secundaria, Gra-
duado Escolar o Bachiller Elemental, Educación General Básica, Formación Profesional de Téc-
nico (Formación Profesional de Grado Medio) o de Técnico Auxiliar (Formación Profesional de 
Primer Grado), o cualquier otro título declarado equivalente a alguno de los anteriores, expe-
dido por el Estado Español o debidamente homologado. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. 

 Se entenderá que un aspirante está en condiciones de obtener el título cuando hubiera fi na-
lizado los estudios y abonado las correspondientes tasas para la expedición del Título, aunque 
aún no lo tenga físicamente. 

 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la formalización del contrato. 

 2.1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

 2.1.6. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones. 
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 Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública. 

 2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la forma-
lización del contrato. 

 3. Solicitudes. 
 3.1. Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas, dirigidas al Rector de la Uni-

versidad de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Can-
tabria (https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento Pruebas 
selectivas del PAS" para cuyo acceso se precisará disponer de un certifi cado electrónico válido. 

 3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial del Estado". 

 Esta convocatoria será también publicada en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 
 3.3. A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación en formato PDF: 
 3.3.1. Datos de identidad de la persona: 
 a) Copia del documento nacional de identidad, el cual deberá encontrarse en vigor a la fe-

cha de fi nalización de presentación de solicitudes. 
 b) Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-

pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes 
que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extran-
jero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán 
presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado y 
la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa del español, del nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo. 

 3.3.2. Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen: 
 ‒ Los derechos de examen serán de 12,63 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria 

Liberbank, cuenta número IBAN: ES63 2048 2204 1734 0000 0139, de la Universidad de 
Cantabria. 

 ‒ El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha 
cuenta. Se deberá indicar en el concepto "PAS Laboral, Escala B, Dpto. de Ciencias y Téc. Na-
vegación y C.N.". 

 ‒ En el documento de ingreso deberá fi gurar el nombre y apellidos de la persona aspirante, 
el número de convocatoria y el sello de la entidad bancaria Liberbank o ir acompañada del 
resguardo acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona 
aspirante. En ningún caso la mera presentación para el pago supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud. 
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 3.3.3. Estarán exentos del pago de los derechos de examen: 
 ‒ Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-

dantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación a la 
fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar documento 
acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

 ‒ Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certifi cado acreditativo de tal condición. 

 ‒ Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

 ‒ Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 ‒ Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certifi cado acre-
ditativo de tal condición. 

 3.3.4. En su caso, el dictamen técnico facultativo indicado en el apartado 3.4. 
 3.4. Las personas que padezcan alguna discapacidad podrán indicarlo en el impreso y soli-

citar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios en los que ésta adaptación sea necesaria, expresándolo en la correspondiente casilla de 
la solicitud. Con el fi n de que el Tribunal puede resolver con objetividad la solicitud planteada, 
la persona deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de valo-
ración que dictaminó el grado de discapacidad. 

 3.5. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modifi cación mediante escrito motivado, den-
tro del plazo establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, 
justifi cada y discrecionalmente apreciada por el Tribunal. 

 3.6. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse cumplimentado e impri-
miendo del formulario disponible en Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Pruebas se-
lectivas del PAS", a la que se adjuntará la documentación requerida en el apartado 3.3. 

 3.7. En este caso, la presentación de solicitudes y la documentación requerida se realizará 
en la Ofi cina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad, Pabellón de Gobierno, 
Avda. de los Castros, 54, 39005 Santander, bien directamente, o a través de las restantes 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de Correos deberán entregarse en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser certifi cadas. 

 Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el procedimiento descrito 
se considerarán entregadas en la fecha en que tengan entrada en la Ofi cina de Asistencia en 
Materia de Registro de la Universidad de Cantabria. 

 3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de ofi cio o a petición de la persona interesada. 

 3.9. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modifi cación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, 
justifi cada y discrecionalmente apreciada por el Tribunal. 
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 3.10. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitará el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y pre-
sentación sustitutoria siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica 
acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria. 

 4. Admisión de las personas aspirantes. 
 4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Can-

tabria dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" y en la que, además de declarar aprobadas las listas provisionales de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, 
así como la relación de personas aspirantes excluidas, con indicación de las causas de exclu-
sión. En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y cuatro cifras numéricas 
aleatorias del DNI, NIE, Pasaporte o documento equivalente. 

 4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no fi guren en la relación de personas aspiran-
tes admitidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, 
caso de que aquél sea subsanable. 

 Las personas defi nitivamente excluidas podrán interponer recurso contencioso-administra-
tivo, previa comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisitos establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de ofi cio, a las personas aspirantes que 
hayan sido excluidos defi nitivamente de la realización de las pruebas selectivas. 

 4.4. Concluido dicho plazo, la relaciones defi nitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
se publicarán en la en la página web del Servicio de Personal de Administración y Servicios 
(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de di-
cho Servicio. 

 5. Tribunales. 
 5.1. El Tribunal califi cador de estas pruebas es el que fi gura como Anexo III a esta convocatoria. 
 5.2. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal velará por el 

cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
 5.3. Las personas integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notifi cándolo 

al Rectorado de esta Universidad, cuando concurran en ellos las circunstancias de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 La Presidencia podrá solicitar de las personas integrantes del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando con-
curran las circunstancias previstas en la presente base. 

 5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, el Rectorado dictará resolu-
ción por la que se nombra a los nuevos miembros del Tribunal que han de sustituir a los que 
hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3. 

 5.5. Previa convocatoria de la Presidencia, se constituirá el Tribunal con asistencia, de la 
Presidencia y Secretaría y la de la mitad, al menos, de sus componentes titulares o suplentes. 



i boc.cantabria.esPág. 21922

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

6/17

C
V

E-
20

21
-7

95
6

 En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. 

 5.6. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la presencia 
de la mayoría de sus componentes, titulares o suplentes. 

 5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas normas, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos. 

 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especia-
lista para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose 
dicho personal a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tal 
personal deberá comunicarse al Rectorado de la Universidad. 

 5.9. El Tribunal califi cador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que las personas aspirantes con discapacidad gocen de similares condi-
ciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido, se 
establecerán, para las personas discapacitadas que lo soliciten en la forma prevista en la base 
3.4, las adaptaciones adecuadas en tiempo y medios para su realización. 

 5.10. La Presidencia del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean 
corregidos de forma que no se conozca la identidad de las personas aspirantes, utilizando para 
ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 
1985 («Boletín Ofi cial del Estado» del 22), o cualquier otro equivalente, previa aprobación por 
la Secretaría General para la Administración Pública. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Universidad de Cantabria, Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros 54, 39005 Santander, 
Teléfono 942 201 075. 

 El Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, que 
atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas. 

 5.12. El Tribunal tendrá la categoría tercera de las recogidas en el artículo 30 del Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio (Boletín Ofi cial 
del Estado del 30). 

 5.13. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta 
de personal aprobado que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho. 

 6. Desarrollo de los ejercicios. 
 6.1. El orden de actuación de opositores se iniciará alfabéticamente por aquellas personas cuyo 

primer apellido comience por la letra "V". En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra "V" el orden de actuación se iniciará por aquellas perso-
nas cuyo primer apellido comience por la "W", y así sucesivamente, de conformidad con lo previsto 
en la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 
Pública («Boletín Ofi cial del Estado» del 28), por la que se hace público el resultado del sorteo a que 
se refi ere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 6.2. En cualquier momento, las personas aspirantes podrán ser requeridas por los miem-
bros del Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 6.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en único llamamiento, siendo exclui-
dos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente 
justifi cados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una 
convocatoria extraordinaria. 
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 6.4. El Rector, mediante la resolución indicada en la base 4.1. que se publicará en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria", fi jará la fecha, lugar y hora de celebración del ejercicio. 

 A lo largo del proceso selectivo, se publicará en la página web del Servicio de Personal de 
Administración y Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el 
tablón de anuncios de dicho servicio, la información relacionada con su desarrollo. 

 6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la 
presente convocatoria, previa audiencia, deberá proponer su exclusión al Rector de la Univer-
sidad, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en 
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 7. Lista de personas aprobadas. 
 7.1. Concluidos los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal publi-

cará en la página web del Servicio de Personal de Administración y Servicios 
(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de di-
cho Servicio, la relación de aspirantes que haya superado dicha fase, con indicación de la 
puntuación obtenida y se concederá un plazo de 10 días para que presenten la documentación 
para la valoración de la fase de concurso. 

 7.2. El Tribunal hará pública en la página web del Servicio de Personal de Administración y 
Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anun-
cios de dicho Servicio, la relación defi nitiva de aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo, en la que constarán las califi caciones de cada uno de los ejercicios, la puntuación de la 
fase de concurso y la suma total. 

 7.3. La Presidencia del Tribunal enviará copia certifi cada de la lista de aprobados al Rector, 
especifi cando igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios. 

 7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas. 

 8. Presentación de documentos y nombramiento de personal laboral. 
 8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquél en que se hicie-

ron públicas las listas de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados 
deberán presentar en la Ofi cina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad los 
siguientes documentos: 

 a) Original y fotocopia del título exigido en la base 2.1.4 o certifi cación académica que acre-
dite haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo. 

 b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que fi gura en el anexo IV a esta convocatoria. 

 Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado 
el acceso a la función pública, según el modelo que fi gura como anexo V a esta convocatoria 

 c) Certifi cado médico ofi cial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que imposibiliten para el servicio. 

 8.2. Quienes, dentro del plazo fi jado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenten la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2 no podrán ser contratados como personal laboral y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial. 

 8.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal califi cador, se procederá a 
ordenar la contratación como personal laboral fi jo, mediante Resolución Rectoral que se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado. 



i boc.cantabria.esPág. 21924

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

8/17

C
V

E-
20

21
-7

95
6

 8.4. La incorporación de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efec-
tuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la publicación de la Resolución 
de nombramiento en el tablón de anuncios. Esta incorporación se producirá a título de prueba, 
conforme a lo previsto en la base siguiente. 

 8.5. Una vez concluido el proceso selectivo se podrá confeccionar una lista para su posible 
nombramiento como Personal Laboral no permanente ordenada conforme al acuerdo de la Ge-
rencia y los representantes de las secciones sindicales fi rmado con fecha 1 de junio de 2006. 

 9. Formalización de los contratos y periodo de prueba. 
 9.1. El Rector procederá a la formalización de los contratos, hasta el límite de las plazas 

anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente, de aquellos aspirantes que hubieran 
superado el proceso selectivo. 

 9.2. Los aspirantes seleccionados deberán realizar un período de prueba de un mes de 
duración. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido desistimiento del 
trabajador/a o sin que la Universidad declare su no superación, el contrato producirá pleno 
efectos, computándose los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa. 

 9.3. Los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna ni comenzarán el 
desempeño de las funciones correspondientes hasta que no inicien el mencionado período de 
prueba. 

 9.4. Los que no superen el período de prueba perderán todo derecho derivado de las prue-
bas selectivas y dejarán de percibir las retribuciones y realizar las funciones correspondientes 
desde el momento que fi nalice el citado período. 

 10. Tratamiento de datos de carácter personal. 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-
rechos digitales, los datos que faciliten las personas participantes en esta convocatoria serán 
incorporados a la actividad de tratamiento "Personal y nóminas" de la Universidad de Cantabria 
y serán tratados de acuerdo con la información que puede consultar en la siguiente dirección: 

 https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/RGDP/rgpd_info_personal-nominas.pdf 
 El responsable de este tratamiento es el Gerente de la Universidad de Cantabria y las perso-

nas que participen en esta convocatoria podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifi cación, 
supresión, limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/20018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, de través de los medios indicados en la siguiente dirección: 

 https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/derechos-de-los-interesados 

 11. Norma fi nal. 
 11.1. La presentación de la solicitud para tomar parte en este proceso selectivo constituye 

la aceptación y sometimiento a las bases reguladoras de esta convocatoria. 
 11.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 

actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 11.3. Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente y ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su publicación, o bien podrá ser impugnada directamente 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander mediante recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación, de 
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conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 

 Santander, 16 de septiembre de 2021. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
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ANEXO I 

PROCESO SELECTIVO: EJERCICIOS, MÉRITOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

1. Proceso selectivo 

 El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, indicadas en la Base 1.5. 

 

2. Fase de Oposición 

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que se indican a continuación: 

 2.1.  Primer ejercicio. Eliminatorio:  

 Consistirá en contestar un cuestionario de un máximo de 75 preguntas sobre las materias 

contenidas en los bloques I y II del programa que figura como anexo II. 

 El cuestionario estará compuesto por preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una de 

ellas correcta. Para su realización, los aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones de 

respuesta que estimen válidas de acuerdo con las instrucciones que se faciliten. 

 El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ochenta y cinco minutos. 

 2.2.   Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 Consistirá en contestar un supuesto o prueba práctica relacionado con el perfil de la plaza y los 

temas incluidos en el bloque II del temario que figura en el anexo II. 

 2.3.  Calificación de los ejercicios:  

 Primer ejercicio. Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 15 

puntos para superarlo. 

 Todas las preguntas tendrán el mismo valor (puntuación de ejercicio / número de preguntas – 

preguntas anuladas). Las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de una 

contestación correcta. 

 Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario obtener como mínimo de 15 

puntos para superarlo. 

 El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel exigido para la obtención de dichas 

calificaciones. 

Con el fin de garantizar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 

que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización 

de cada una de las pruebas, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén 

expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 

 

3. Fase de Concurso 

 En la fase de concurso se valorarán los estudios académicos realizados y los servicios efectivos 

prestados como personal laboral fijo, o como personal laboral temporal o personal funcionario en 
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Universidades Públicas y en otras Administraciones Públicas, méritos todos ellos referidos a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

 3.1.  Estudios académicos: 

 Se valorará la titulación oficial o estudios académicos oficiales realizados, siempre que sean 

superiores a los exigidos para participar en estas pruebas, de acuerdo con la siguiente escala: 

 Bachiller Superior o equivalente .......................................................................... 3,2 puntos 

 Graduado, Diplomado Universitario o equivalente ............................................... 4,8 puntos 

 Licenciatura o equivalente, Máster Universitario .................................................. 6,4 puntos 

 Sólo se valorará una titulación, la de mayor nivel académico y en caso de poseer dos 

titulaciones del mismo nivel académico, sólo se valorará una de ellas. 

 3.2.  Valoración de servicios prestados: 

 Se valorarán los servicios efectivos prestados como personal laboral fijo, personal laboral 

temporal o personal funcionario en Universidades Públicas y en otras Administraciones Públicas de 

acuerdo con la siguiente escala: 

a) Servicios prestados como personal laboral fijo, personal laboral temporal o personal 

funcionario en Universidades Públicas en puestos de la misma escala o superior y de la 

misma Categoría y Grupo Profesional y especialidad o equivalente en personal funcionario, 

al de las plazas convocadas: 4,8 puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. 

Se valorarán meses completos trabajados a razón de 4,8/12 puntos/mes. 

b) Servicios prestados como personal laboral fijo, personal laboral temporal o personal 

funcionario en Universidades Públicas en puestos de inferior Categoría y Grupo Profesional 

y especialidad o equivalente en personal funcionario, al de las plazas convocadas: 3,2 

puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. Se valorarán meses completos 

trabajados a razón de 3,2/12 puntos/mes. 

c) Servicios prestados en cualquier Administración Pública y no valorados en los apartados 

anteriores: 1,6 puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. Se valorarán 

meses completos trabajados a razón de 1,6/12 puntos/mes. 

  La puntuación máxima que se pueda obtener en este apartado es 33,6 puntos. 

Para acreditar los servicios prestados en Universidades Públicas u otras Administraciones 

Públicas, será necesario aportar certificados de servicios prestados o, su caso, contratos laborales, y el 

informe de vida laboral. 

 Los servicios prestados a tiempo parcial, se valorarán proporcionalmente al coeficiente 

especificado en el informe de vida laboral.  

 Para la valoración de los méritos correspondientes a los servicios prestados en la Universidad de 

Cantabria, no será preciso que el interesado presente certificación referida a méritos que consten en su 

expediente personal, que se expedirá de oficio por el Servicio de Personal de Administración y Servicios. 



i boc.cantabria.esPág. 21928

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

12/17

C
V

E-
20

21
-7

95
6

 

 

En el caso de la titulación, deberá aportarse documentación acreditativa suficiente, salvo que conste ya 

también en los citados archivos. 

 3.3.  No se exigirá una puntuación mínima para superar esta fase. 

 

4. Calificación final de las pruebas selectivas 

4.1.  La calificación final de las pruebas selectivas vendrá dada por la suma de la puntuación 

obtenida en la fase de concurso y la fase de oposición.  

 Sólo se sumará la puntuación obtenida en la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan 

superado el ejercicio de la fase de oposición. La puntuación del concurso no podrá ser aplicada para 

superar el ejercicio de la fase de oposición. 

4.2.  El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones citadas en el número anterior, hará pública 

la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, que no podrá incluir un 

número superior de aprobados que el de plazas convocadas. 

 4.3.  En caso de empate en la puntuación total, se atenderá a la mayor calificación obtenida en 

la fase de oposición de acuerdo con el siguiente orden: mayor calificación obtenida en el segundo 

ejercicio, si esto no fuese suficiente, en segundo lugar, se atenderá a la mayor calificación obtenida en el 

primero. De persistir el empate se tendrá en cuenta la valoración obtenida en la fase de concurso.  
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ANEXO II 

PROGRAMA 

BLOQUE I: TEMAS GENERALES 

1. La Constitución española de 1978. Derechos y libertades: Derechos fundamentales y libertades 

públicas. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Organización territorial del Estado. 

2. La Ley 39/2015 del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas. Objeto y ámbito 

subjetivo de aplicación. Los interesados en el procedimiento. La actividad de las Administraciones 

Públicas. Normas generales de actuación.  

3. La Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. Funciones y autonomía de las Universidades. Naturaleza, 

creación, reconocimiento y régimen jurídico de las Universidades. Los estudiantes. Profesorado de 

las universidades públicas: El personal docente e investigador contratado. Profesorado de los 

cuerpos docentes universitarios. Personal de Administración y Servicios.  

4. Los Estatutos de la Universidad de Cantabria. Naturaleza y fines. Estructura de la Universidad y 

órganos comunes de la Universidad. Escuelas y Facultades. Escuela de Doctorado. Departamentos. 

Los institutos Universitarios de Investigación. Centros adscritos. La docencia, el estudio y los 

diversos tipos de enseñanzas. Investigación y transferencia del conocimiento.  

5. El Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal al 

servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes, código de conducta de los empleados 

públicos. 

6. El Personal de Administración y Servicios Laboral. II Convenio Colectivo aplicable al Personal Laboral 

de la Universidad de Cantabria. Clasificación profesional, promoción profesional y provisión de 

puestos. Selección. Vacaciones permisos y licencias. Suspensión del contrato de trabajo y 

excedencias. Régimen disciplinario. Acción Social. 

7. El Reglamento General de Protección de Datos (UE 2016/679). Objeto y ámbito de aplicación 

material y territorial. Definiciones. Principios relativos al tratamiento. Licitud del tratamiento. 

Condiciones para el consentimiento. Tratamiento de categorías especiales de datos personales. 

Información que deberá facilitarse cuando los datos personales se obtengan del interesado.  

8. La Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. Objeto y ámbito de 

aplicación. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas de 

igualdad: Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. Acción administrativa para la 

igualdad: La educación para la igualdad de mujeres y hombres, integración del principio de igualdad 

en la política de educación, la igualdad en el ámbito de la educación superior. El derecho al trabajo 
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en igualdad de oportunidades: igualdad y conciliación, los planes de igualdad de las empresas y 

otras medidas de promoción de la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público: criterios 

de actuación de las Administraciones públicas. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la 

Universidad de Cantabria. 

 

BLOQUE II: TEMAS ESPECÍFICOS 

9. Herramientas de mano: Llaves y sus tipos. Herramientas de apriete. Herramientas de corte y 

cincelado. Limas: Operaciones a realizar. Tipos. Sistemas de limado.  Colocación de piezas para su 

limado. Tornillos de banco, tipos y su conservación. 

10. Aparatos de medida en mecánica. Unidades. Instrumentos de medida directa: Reglas; Calibres o pie 

de rey: Tipos y sistemas de medición. Medida de ángulos. Micrómetros: De exteriores e interiores. 

Otros aparatos de medida: Compases de interiores y exteriores, galgas, sondas, calibres fijos. 

11. Aparatos de verificación su empleo y forma de utilizar: Concepto de verificación en mecánica. 

Mármol de ajuste de superficies planas. Reglas de verificación. Gramil. Reloj comparador: Empleo y 

forma de medir. Niveles. 

12. Preparación de material: Herramientas de corte con y sin desprendimiento de viruta. Soplete de 

corte oxiacetilénico. Elección de una sierra de mano y colocación de la hoja, serrado manual. 

Aserradoras alternativas y rotativas. 

13. Operaciones de taladrado: Brocas y sus tipos. Nomenclatura de una broca. Ángulos característicos. 

Afilado de brocas helicoidales manualmente. Máquinas de taladrar: Tipos elementos componentes. 

14. Elementos de unión: Tornillos y tuercas. Roscas: Elementos fundamentales de una rosca. Sistemas 

de roscas y sus diferencias. Medición de roscas: Por peines, por el paso. Roscado manual: Útiles y 

sistema de realizarlo. 

15. Soldadura eléctrica por arco. Equipos. Electrodos empleados. Sistemas de protección. Posición de 

soldado. Preparación de piezas para soldar. Tipos de uniones. 

16. Máquina herramienta: El torno paralelo, partes principales. Alineación de la pieza Operaciones a 

realizar en el torno: Cilindrado, refrentado, torneado cónico, roscado. 

17. Máquina herramienta: La fresadora horizontal, partes principales y accesorios. Operaciones de 

fresado. Tipos de fresas. 

18. Motores de combustión interna: Clasificación general. Motores de 2T y 4T marinos, elementos 

componentes fijos y móviles. Operación de desmontaje de un motor de 4T. Desmontaje, 
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mantenimiento y montaje de culatas y válvulas de admisión y escape. Sistema de inyección diésel, 

verificación y timbrado de inyectores en el banco de pruebas. Calibrado de camisas. Reglaje de 

válvulas de admisión y escape. 

19. Elementos de cierre mecánico: Empaquetaduras, sellos mecánicos, juntas tóricas. Acoplamientos 

mecánicos, verificación de la alineación. 

20. Transmisiones de potencia: Correas y cadenas, tipos y utilización. Instalación y verificación. 

Tensado. Desgaste y su medida. 

21. Embarcaciones de rescate no rápidas: Elementos componentes, material indispensable para salir a 

la mar. Verificación de estado y puesta a punto. Sistemas contraincendios en talleres y 

laboratorios: mangueras, desplegado y plegado, mantenimiento. Extintores: Tipos, mantenimiento 

y utilización según el incendio producido.  

22. Seguridad e Higiene en los talleres y laboratorios:  Normativa sobre los   riesgos de seguridad en 

talleres y laboratorios, tipos de riesgos. Riesgos de seguridad e higiene y medidas de prevención. 

Riesgos ergonómicos. Tratamiento y gestión de residuos inflamables o contaminantes. 
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ANEXO III 

 

Tribunal Calificador 

 

Miembros Titulares:  

Presidente: D. Enrique Alonso Díaz 

Vocales: D. Félix M. Otero González 

 D. Alfredo Girón Portilla 

 D. José Ramón Mira Soto 

 Dª Pilar Frade Bello 

Secretaria: Dª Nuria González Ruiz 

  

Miembros Suplentes:  

Presidente: D. Carlos A. Pérez Labajos 

Vocales:   D. Alfredo Trueba Ruiz 

 D. José R. San Cristóbal Mateo 

 D. Juan Manuel Muñoz Marque 

 D. Felipe Carreira Ruenes 

Secretaria: Dª Manuela Cruz Anguis 

 

ANEXO IV 

 

 

La persona interesada ................................................................................................., con domicilio 

en.............................................................................  y con documento nacional de identidad número 

............................, declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a 

................................................................................... de la Universidad de Cantabria, que no ha sido 

separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, ni se halla inhabilitado/a para el 

ejercicio de las funciones públicas. 

 

En ................................., a ......... de ......................... de ............. 
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ANEXO V 

 

 

 

La persona interesada...................................................................................................., con domicilio en 

........................................................  y con documento de identidad número ..........................., declara bajo 

juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a ......................................................................... de la 

Universidad de Cantabria, que no ha sido sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 

su Estado el acceso a la función pública. 

 

En ........................, a ............ de ...................... de .......... 

  
 2021/7956 
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   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2021-7957   Resolución Rectoral 831/2021 por la que se convoca concurso oposición 
libre para cubrir una plaza de personal laboral de la Escala B, Grupo Pro-
fesional Centros, Departamentos, Laboratorios, Talleres y Animalarios/
Estabularios, Especialidad Laboratorio, en el Departamento de Ciencias 
y Técnicas del Agua y del Medio Ambiente.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por De-
creto 26/2012, de 10 de mayo, (BOC de 17 de mayo), con el fi n de atender las necesidades 
del personal de Administración y Servicios. 

 Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Ofi cial del Estado» de 
24 de diciembre), modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, en relación con el artículo 2.e) de la 
misma norma, acuerda convocar pruebas selectivas para cubrir una plaza de Personal Laboral 
de la Escala B, grupo profesional Centros, Departamentos, Laboratorios, Talleres y Animala-
rios/Estabularios, Especialidad Laboratorio, en el Departamento de Ciencias y Técnicas del 
Agua y del Medio Ambiente, con sujeción a las siguientes bases de la convocatoria. 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 1. Normas generales. 
 1.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del II Convenio Colectivo para el Per-

sonal Laboral de la Universidad de Cantabria, se convocan pruebas selectivas, por el sistema 
de concurso-oposición libre, para la provisión de una plaza de Personal Laboral de la Escala B, 
grupo profesional Centros, Departamentos, Laboratorios, Talleres y Animalarios/Estabularios, 
Especialidad Laboratorio, en el Departamento de Ciencias y Técnicas del Agua y del Medio Am-
biente de esta Universidad. La plaza convocada se encuentra incluida en las siguiente Oferta 
de Empleo Público: 

 a) Una plaza de la Oferta Empleo Público de Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Cantabria para el año 2018: tasa adicional prevista en el apartado Uno.2 del 
artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018, aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 30 de noviembre de 2018 (BOC 
11 de diciembre) y su convocatoria ha sido autorizada por Resolución de la Dirección General 
de Universidades e Investigación de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social de fecha 14 de diciembre de 2018. 

 1.2. Las plazas convocadas tienen asignado el nivel B1 establecido en el II Convenio Colec-
tivo para el Personal Laboral de la Universidad de Cantabria. 

 1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación el II Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de la Universidad de Cantabria; el Decreto 26/2012, de 10 de mayo (BOC 
de 17 de mayo), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma; el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y lo dispuesto en esta convocatoria. 
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 La convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución 
Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 1.4. El desempeño de los puestos de trabajo convocado queda sometido a la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, de la Seguridad Social y de los entes, 
organismos y empresas dependientes. 

 1.5. El proceso selectivo constará de las fases de oposición y concurso con los ejercicios, 
méritos y criterios de valoración que se especifi can en el Anexo I de la Convocatoria. 

 1.6. El programa de materias que ha de regir en la fase de oposición fi gura en el Anexo II 
de esta Convocatoria. 

 2. Requisitos de las personas aspirantes. 
 2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos: 
 2.1.1. Tener la nacionalidad española. 
 2.1.2. También podrán participar, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 

españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente im-
pliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los intereses 
generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

 a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
 b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asi-
mismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

 c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Las personas aspirantes no residentes en España incluidas en el apartado b), así como 
las extranjeras incluidas en el apartado c) deberán acompañar a su solicitud, documento que 
acredite las condiciones que se alegan. 

 2.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. 
 2.1.4. Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria o equivalencias establecidas en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de 
junio («Boletín Ofi cial del Estado» del 17), título de Graduado en Educación Secundaria, Gra-
duado Escolar o Bachiller Elemental, Educación General Básica, Formación Profesional de Téc-
nico (Formación Profesional de Grado Medio) o de Técnico Auxiliar (Formación Profesional de 
Primer Grado), o cualquier otro título declarado equivalente a alguno de los anteriores, expe-
dido por el Estado Español o debidamente homologado. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. 

 Se entenderá que un aspirante está en condiciones de obtener el título cuando hubiera fi na-
lizado los estudios y abonado las correspondientes tasas para la expedición del Título, aunque 
aún no lo tenga físicamente. 

 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la formalización del contrato. 

 2.1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

 2.1.6. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones. 
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 Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública. 

 2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la forma-
lización del contrato. 

 3. Solicitudes. 
 3.1. Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas, dirigidas al Rector de la Univer-

sidad de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Canta-
bria (https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Pruebas 
selectivas del PAS" para cuyo acceso se precisará disponer de un certifi cado electrónico válido. 

 3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial del Estado". 

 Esta convocatoria será también publicada en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 
 3.3. A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación en formato PDF: 
 3.3.1. Datos de identidad de la persona: 
 a) Copia del documento nacional de identidad, el cual deberá encontrarse en vigor a la fe-

cha de fi nalización de presentación de solicitudes. 
 b) Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-

pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes 
que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extran-
jero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán 
presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado y 
la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa del español, del nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo. 

 3.3.2. Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen: 
 ‒ Los derechos de examen serán de 12,63 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria 

Liberbank, cuenta número IBAN: ES63 2048 2204 1734 0000 0139, de la Universidad de 
Cantabria. 

 ‒ El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha 
cuenta. Se deberá indicar en el concepto "PAS Laboral, Escala B, Dpto. de Ciencias y Téc. Agua 
y del M.A.". 

 ‒ En el documento de ingreso deberá fi gurar el nombre y apellidos de la persona aspirante, 
el número de convocatoria y el sello de la entidad bancaria Liberbank o ir acompañada del 
resguardo acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona 
aspirante. En ningún caso la mera presentación para el pago supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud. 
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 3.3.3. Estarán exentos del pago de los derechos de examen: 
 ‒ Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-

dantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación a la 
fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar documento 
acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

 ‒ Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certifi cado acreditativo de tal condición. 

 ‒ Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

 ‒ Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 ‒ Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certifi cado acre-
ditativo de tal condición. 

 3.3.4. En su caso, el dictamen técnico facultativo indicado en el apartado 3.4. 
 3.4. Las personas que padezcan alguna discapacidad podrán indicarlo en el impreso y soli-

citar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios en los que ésta adaptación sea necesaria, expresándolo en la correspondiente casilla de 
la solicitud. Con el fi n de que el Tribunal puede resolver con objetividad la solicitud planteada, 
la persona deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de valo-
ración que dictaminó el grado de discapacidad. 

 3.5. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modifi cación mediante escrito motivado, den-
tro del plazo establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, 
justifi cada y discrecionalmente apreciada por el Tribunal. 

 3.6. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse cumplimentado e impri-
miendo del formulario disponible en Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Pruebas se-
lectivas del PAS", a la que se adjuntará la documentación requerida en el apartado 3.3. 

 3.7. En este caso, la presentación de solicitudes y la documentación requerida se realizará 
en la Ofi cina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad, Pabellón de Gobierno, 
Avda. de los Castros, 54, 39005 Santander, bien directamente, o a través de las restantes 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de Correos deberán entregarse en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser certifi cadas. 

 Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el procedimiento descrito 
se considerarán entregadas en la fecha en que tengan entrada en la Ofi cina de Asistencia en 
Materia de Registro de la Universidad de Cantabria. 

 3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de ofi cio o a petición de la persona interesada. 

 3.9. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modifi cación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, 
justifi cada y discrecionalmente apreciada por el Tribunal. 
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 3.10. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitará el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y pre-
sentación sustitutoria siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica 
acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria. 

 4. Admisión de las personas aspirantes. 
 4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Can-

tabria dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" y en la que, además de declarar aprobadas las listas provisionales de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, 
así como la relación de personas aspirantes excluidas, con indicación de las causas de exclu-
sión. En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y cuatro cifras numéricas 
aleatorias del DNI, NIE, Pasaporte o documento equivalente. 

 4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no fi guren en la relación de personas aspiran-
tes admitidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, 
caso de que aquél sea subsanable. 

 Las personas defi nitivamente excluidas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, 
previa comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisitos establecidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de ofi cio, a las personas aspirantes que 
hayan sido excluidos defi nitivamente de la realización de las pruebas selectivas. 

 4.4. Concluido dicho plazo, la relaciones defi nitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
se publicarán en la en la página web del Servicio de Personal de Administración y Servicios 
(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de di-
cho Servicio. 

 5. Tribunales. 
 5.1. El Tribunal califi cador de estas pruebas es el que fi gura como Anexo III a esta convo-

catoria. 
 5.2. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal velará por el 

cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
 5.3. Las personas integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notifi cándolo 

al Rectorado de esta Universidad, cuando concurran en ellos las circunstancias de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 La Presidencia podrá solicitar de las personas integrantes del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando con-
curran las circunstancias previstas en la presente base. 

 5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, el Rectorado dictará resolu-
ción por la que se nombra a los nuevos miembros del Tribunal que han de sustituir a los que 
hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3. 

 5.5. Previa convocatoria de la Presidencia, se constituirá el Tribunal con asistencia, de la 
Presidencia y Secretaría y la de la mitad, al menos, de sus componentes titulares o suplentes. 
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 En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. 

 5.6. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la presencia 
de la mayoría de sus componentes, titulares o suplentes. 

 5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas normas, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos. 

 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especia-
lista para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose 
dicho personal a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tal 
personal deberá comunicarse al Rectorado de la Universidad. 

 5.9. El Tribunal califi cador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que las personas aspirantes con discapacidad gocen de similares condi-
ciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido, se 
establecerán, para las personas discapacitadas que lo soliciten en la forma prevista en la base 
3.4, las adaptaciones adecuadas en tiempo y medios para su realización. 

 5.10. La Presidencia del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean 
corregidos de forma que no se conozca la identidad de las personas aspirantes, utilizando para 
ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 
1985 («Boletín Ofi cial del Estado» del 22), o cualquier otro equivalente, previa aprobación por 
la Secretaría General para la Administración Pública. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Universidad de Cantabria, Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros 54, 39005 Santander, 
Teléfono 942 201 075. 

 El Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, que 
atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas. 

 5.12. El Tribunal tendrá la categoría tercera de las recogidas en el artículo 30 del Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio (Boletín Ofi cial 
del Estado del 30). 

 5.13. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta 
de personal aprobado que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho. 

 6. Desarrollo de los ejercicios. 
 6.1. El orden de actuación de opositores se iniciará alfabéticamente por aquellas personas cuyo 

primer apellido comience por la letra "V". En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra "V" el orden de actuación se iniciará por aquellas perso-
nas cuyo primer apellido comience por la "W", y así sucesivamente, de conformidad con lo previsto 
en la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 
Pública («Boletín Ofi cial del Estado» del 28), por la que se hace público el resultado del sorteo a que 
se refi ere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 6.2. En cualquier momento, las personas aspirantes podrán ser requeridas por los miem-
bros del Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 6.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en único llamamiento, siendo exclui-
dos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente 
justifi cados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una 
convocatoria extraordinaria. 
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 6.4. El Rector, mediante la resolución indicada en la base 4.1. que se publicará en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria", fi jará la fecha, lugar y hora de celebración del ejercicio. 

 A lo largo del proceso selectivo, se publicará en la página web del Servicio de Personal de 
Administración y Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el 
tablón de anuncios de dicho servicio, la información relacionada con su desarrollo. 

 6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la 
presente convocatoria, previa audiencia, deberá proponer su exclusión al Rector de la Univer-
sidad, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en 
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 7. Lista de personas aprobadas. 
 7.1. Concluidos los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal publi-

cará en la página web del Servicio de Personal de Administración y Servicios 
(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de di-
cho Servicio, la relación de aspirantes que haya superado dicha fase, con indicación de la 
puntuación obtenida y se concederá un plazo de 10 días para que presenten la documentación 
para la valoración de la fase de concurso. 

 7.2. El Tribunal hará pública en la página web del Servicio de Personal de Administración y 
Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anun-
cios de dicho Servicio, la relación defi nitiva de aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo, en la que constarán las califi caciones de cada uno de los ejercicios, la puntuación de la 
fase de concurso y la suma total. 

 7.3. La Presidencia del Tribunal enviará copia certifi cada de la lista de aprobados al Rector, 
especifi cando igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios. 

 7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas. 

 8. Presentación de documentos y nombramiento de personal laboral. 
 8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquél en que se hicie-

ron públicas las listas de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados 
deberán presentar en la Ofi cina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad los 
siguientes documentos: 

 a) Original y fotocopia del título exigido en la base 2.1.4 o certifi cación académica que acre-
dite haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo. 

 b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que fi gura en el anexo IV a esta convocatoria. 

 Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado 
el acceso a la función pública, según el modelo que fi gura como anexo V a esta convocatoria 

 c) Certifi cado médico ofi cial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que imposibiliten para el servicio. 

 8.2. Quienes, dentro del plazo fi jado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenten la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2 no podrán ser contratados como personal laboral y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial. 

 8.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal califi cador, se procederá a 
ordenar la contratación como personal laboral fi jo, mediante Resolución Rectoral que se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado. 
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 8.4. La incorporación de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efec-
tuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la publicación de la Resolución 
de nombramiento en el tablón de anuncios. Esta incorporación se producirá a título de prueba, 
conforme a lo previsto en la base siguiente. 

 8.5. Una vez concluido el proceso selectivo se podrá confeccionar una lista para su posible 
nombramiento como Personal Laboral no permanente ordenada conforme al acuerdo de la Ge-
rencia y los representantes de las secciones sindicales fi rmado con fecha 1 de junio de 2006. 

 9. Formalización de los contratos y periodo de prueba. 
 9.1. El Rector procederá a la formalización de los contratos, hasta el límite de las plazas 

anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente, de aquellos aspirantes que hubieran 
superado el proceso selectivo. 

 9.2. Los aspirantes seleccionados deberán realizar un período de prueba de un mes de 
duración. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido desistimiento del 
trabajador/a o sin que la Universidad declare su no superación, el contrato producirá pleno 
efectos, computándose los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa. 

 9.3. Los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna ni comenzarán el 
desempeño de las funciones correspondientes hasta que no inicien el mencionado período de 
prueba. 

 9.4. Los que no superen el período de prueba perderán todo derecho derivado de las prue-
bas selectivas y dejarán de percibir las retribuciones y realizar las funciones correspondientes 
desde el momento que fi nalice el citado período. 

 10. Tratamiento de datos de carácter personal. 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-
rechos digitales, los datos que faciliten las personas participantes en esta convocatoria serán 
incorporados a la actividad de tratamiento "Personal y nóminas" de la Universidad de Cantabria 
y serán tratados de acuerdo con la información que puede consultar en la siguiente dirección: 

 https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/RGDP/rgpd_info_personal-nominas.pdf 
 El responsable de este tratamiento es el Gerente de la Universidad de Cantabria y las perso-

nas que participen en esta convocatoria podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifi cación, 
supresión, limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/20018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, de través de los medios indicados en la siguiente dirección: 

 https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/derechos-de-los-interesados 

 11. Norma fi nal. 
 11.1. La presentación de la solicitud para tomar parte en este proceso selectivo constituye 

la aceptación y sometimiento a las bases reguladoras de esta convocatoria. 
 11.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 

actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 11.3. Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente y ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su publicación, o bien podrá ser impugnada directamente 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander mediante recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación, de 
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conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 

 Santander, 16 de septiembre de 2021. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
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ANEXO I 

PROCESO SELECTIVO: EJERCICIOS, MÉRITOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

1. Proceso selectivo 

 El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, indicadas en la Base 1.5. 

 

2. Fase de Oposición 

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que se indican a continuación: 

 2.1.  Primer ejercicio. Eliminatorio:  

 Consistirá en contestar un cuestionario de un máximo de 75 preguntas sobre las materias 

contenidas en los bloques I y II del programa que figura como anexo II. 

 El cuestionario estará compuesto por preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una de 

ellas correcta. Para su realización, los aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones de 

respuesta que estimen válidas de acuerdo con las instrucciones que se faciliten. 

 El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ochenta y cinco minutos. 

 2.2.   Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 Consistirá en contestar un supuesto o prueba práctica relacionado con el perfil de la plaza y los 

temas incluidos en el bloque II del temario que figura en el anexo II. 

 2.3.  Calificación de los ejercicios:  

 Primer ejercicio. Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 15 

puntos para superarlo. 

 Todas las preguntas tendrán el mismo valor (puntuación de ejercicio / número de preguntas – 

preguntas anuladas). Las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de una 

contestación correcta. 

 Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario obtener como mínimo de 15 

puntos para superarlo. 

 El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel exigido para la obtención de dichas 

calificaciones. 

Con el fin de garantizar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 

que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización 

de cada una de las pruebas, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén 

expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 

 

3. Fase de Concurso 

 En la fase de concurso se valorarán los estudios académicos realizados y los servicios efectivos 

prestados como personal laboral fijo, o como personal laboral temporal o personal funcionario en 
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Universidades Públicas y en otras Administraciones Públicas, méritos todos ellos referidos a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

 3.1.  Estudios académicos: 

 Se valorará la titulación oficial o estudios académicos oficiales realizados, siempre que sean 

superiores a los exigidos para participar en estas pruebas, de acuerdo con la siguiente escala: 

 Bachiller Superior o equivalente .......................................................................... 3,2 puntos 

 Graduado, Diplomado Universitario o equivalente ............................................... 4,8 puntos 

 Licenciatura o equivalente, Máster Universitario .................................................. 6,4 puntos 

 Sólo se valorará una titulación, la de mayor nivel académico y en caso de poseer dos 

titulaciones del mismo nivel académico, sólo se valorará una de ellas. 

 3.2.  Valoración de servicios prestados: 

 Se valorarán los servicios efectivos prestados como personal laboral fijo, personal laboral 

temporal o personal funcionario en Universidades Públicas y en otras Administraciones Públicas de 

acuerdo con la siguiente escala: 

a) Servicios prestados como personal laboral fijo, personal laboral temporal o personal 

funcionario en Universidades Públicas en puestos de la misma escala o superior y de la 

misma Categoría y Grupo Profesional y especialidad o equivalente en personal funcionario, 

al de las plazas convocadas: 4,8 puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. 

Se valorarán meses completos trabajados a razón de 4,8/12 puntos/mes. 

b) Servicios prestados como personal laboral fijo, personal laboral temporal o personal 

funcionario en Universidades Públicas en puestos de inferior Categoría y Grupo Profesional 

y especialidad o equivalente en personal funcionario, al de las plazas convocadas: 3,2 

puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. Se valorarán meses completos 

trabajados a razón de 3,2/12 puntos/mes. 

c) Servicios prestados en cualquier Administración Pública y no valorados en los apartados 

anteriores: 1,6 puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. Se valorarán 

meses completos trabajados a razón de 1,6/12 puntos/mes. 

  La puntuación máxima que se pueda obtener en este apartado es 33,6 puntos. 

Para acreditar los servicios prestados en Universidades Públicas u otras Administraciones 

Públicas, será necesario aportar certificados de servicios prestados o, su caso, contratos laborales, y el 

informe de vida laboral. 

 Los servicios prestados a tiempo parcial, se valorarán proporcionalmente al coeficiente 

especificado en el informe de vida laboral.  

 Para la valoración de los méritos correspondientes a los servicios prestados en la Universidad de 

Cantabria, no será preciso que el interesado presente certificación referida a méritos que consten en su 

expediente personal, que se expedirá de oficio por el Servicio de Personal de Administración y Servicios. 
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En el caso de la titulación, deberá aportarse documentación acreditativa suficiente, salvo que conste ya 

también en los citados archivos. 

 3.3.  No se exigirá una puntuación mínima para superar esta fase. 

 

4. Calificación final de las pruebas selectivas 

4.1.  La calificación final de las pruebas selectivas vendrá dada por la suma de la puntuación 

obtenida en la fase de concurso y la fase de oposición.  

 Sólo se sumará la puntuación obtenida en la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan 

superado el ejercicio de la fase de oposición. La puntuación del concurso no podrá ser aplicada para 

superar el ejercicio de la fase de oposición. 

4.2.  El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones citadas en el número anterior, hará pública 

la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, que no podrá incluir un 

número superior de aprobados que el de plazas convocadas. 

 4.3.  En caso de empate en la puntuación total, se atenderá a la mayor calificación obtenida en 

la fase de oposición de acuerdo con el siguiente orden: mayor calificación obtenida en el segundo 

ejercicio, si esto no fuese suficiente, en segundo lugar, se atenderá a la mayor calificación obtenida en el 

primero. De persistir el empate se tendrá en cuenta la valoración obtenida en la fase de concurso.  
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ANEXO II 

PROGRAMA 

 

BLOQUE I: TEMAS GENERALES 

 

1. La Constitución española de 1978. Derechos y libertades: Derechos fundamentales y libertades 

públicas. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Organización territorial del Estado. 

2. La Ley 39/2015 del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas. Objeto y ámbito 

subjetivo de aplicación. Los interesados en el procedimiento. La actividad de las Administraciones 

Públicas. Normas generales de actuación.  

3. La Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. Funciones y autonomía de las Universidades. Naturaleza, 

creación, reconocimiento y régimen jurídico de las Universidades. Los estudiantes. Profesorado de 

las universidades públicas: El personal docente e investigador contratado. Profesorado de los 

cuerpos docentes universitarios. Personal de Administración y Servicios.  

4. Los Estatutos de la Universidad de Cantabria. Naturaleza y fines. Estructura de la Universidad y 

órganos comunes de la Universidad. Escuelas y Facultades. Escuela de Doctorado. Departamentos. 

Los institutos Universitarios de Investigación. Centros adscritos. La docencia, el estudio y los 

diversos tipos de enseñanzas. Investigación y transferencia del conocimiento.  

5. El Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal al 

servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes, código de conducta de los empleados 

públicos. 

6. El Personal de Administración y Servicios Laboral. II Convenio Colectivo aplicable al Personal Laboral 

de la Universidad de Cantabria. Clasificación profesional, promoción profesional y provisión de 

puestos. Selección. Vacaciones permisos y licencias. Suspensión del contrato de trabajo y 

excedencias. Régimen disciplinario. Acción Social. 

7. El Reglamento General de Protección de Datos (UE 2016/679). Objeto y ámbito de aplicación 

material y territorial. Definiciones. Principios relativos al tratamiento. Licitud del tratamiento. 

Condiciones para el consentimiento. Tratamiento de categorías especiales de datos personales. 

Información que deberá facilitarse cuando los datos personales se obtengan del interesado.  

8. La Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. Objeto y ámbito de 

aplicación. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas de 

igualdad: Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. Acción administrativa para la 

igualdad: La educación para la igualdad de mujeres y hombres, integración del principio de igualdad 

en la política de educación, la igualdad en el ámbito de la educación superior. El derecho al trabajo 
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en igualdad de oportunidades: igualdad y conciliación, los planes de igualdad de las empresas y 

otras medidas de promoción de la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público: criterios 

de actuación de las Administraciones públicas. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la 

Universidad de Cantabria. 

BLOQUE II: TEMAS ESPECÍFICOS 

9. Preparación de modelo para ensayos de laboratorio. Construcción y caracterización de modelos de 

ensayo. Tipos de modelos, flotantes, marítimos, casas de bombas, playas, hidráulicos, fluviales. 

Tipos y selección de materiales, requisitos de cada tipo de modelo en función de los ensayos 

habituales en su aplicación. EPIs y medidas de protección generales para trabajos en las 

instalaciones. Interpretación de planos, escalas, cotas. 

10. Batimetrías para ensayos del laboratorio de costas y puertos. Construcción de Batimetrías: Datos 

necesarios de partida, materiales y sistemas de medida. Desarrollo del proceso constructivo, 

trazado de malla, disposición de perfiles, relleno volumétrico, acabado y remate, curado del 

hormigón, disposición de referencias. Verificación y control de calidad. 

11. Controles de calidad en procesos de selección. Controles de calidad para piezas o bloques 

especiales. Preparación y sistemas necesarios, información previa requerida, materiales, sistemas de 

medida.  Desarrollo del proceso, control de calidad visual, medida de dimensiones, masa, volumen, 

densidad, porosidad. Procesos de selección de materiales granulares, áridos y rocas. Técnicas de 

selección y tamizado. Controles de calidad para áridos, obtención de granulometrías, parámetros 

fundamentales. Medida de porosidad, densidad del material y densidad de conjunto. 

12. Construcción de modelos de escala reducida de infraestructuras portuarias y costeras. Ensayos de 

estabilidad de diques en talud de escolleras. Construcción de las secciones. Selección de las 

escolleras de mantos principales y secundarios. Medida del daño. Ensayos de estabilidad de diques 

en talud de bloques especiales. Construcción de las secciones. Medida del daño. Ensayos de 

estabilidad de diques verticales. Construcción de las secciones. Instrumentación del dique. Ensayos 

de estabilidad de estructuras offshore de gravedad. Construcción de los modelos, banqueta de 

cimentación, protección contra socavación. Instrumentación de los modelos. 

13. Modelos para ensayos de escala reducida de dispositivos flotantes. Preparación de modelos de 

estructuras offshore flotantes. Ensamblaje y ajuste de los modelos, instalación de los anclajes y 

líneas de fondeo, instalación de instrumentación. Ensayos de decaimiento con flotantes. Objetivos y 

resultados esperados. Preparación de materiales, y sistemas de medida necesarios. Desarrollo del 

procedimiento, datos a registrar y procesar, ejecución, tipología. Ensayos de medida de altura 
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Ensayos de medida del centro de gravedad en modelos. Objetivos y resultados esperados. 

Preparación, información previa requerida, materiales y sistemas de medida necesarios. Desarrollo 

del procedimiento, datos a registrar y procesar, fases de ejecución. Ensayos de medida de los 

momentos de inercia en modelos. Objetivos y resultados esperados. Preparación, información 

previa requerida, materiales y sistemas de medida necesarios. Desarrollo del procedimiento, datos a 

registrar y procesar, fases de ejecución. 

14. Materiales para construcción de modelos en el Laboratorio. Propiedades y características, 

principales usos, selección en función del tipo de aplicación. Técnicas de ensamblaje o pegado. EPIs 

y medidas de protección generales para manejo de materiales. Clases de Tableros de Madera: 

Clasificación, propiedades y uso. Clases de Tableros de Materiales plásticos: Clasificación, 

propiedades y uso. Tuberías y accesorios para PVC sanitario y de alta presión: Propiedades y uso. 

Construcción de moldes para bloques: Materiales y tolerancias. 

15. Manipulación y conformado de materiales para modelos. Técnicas y materiales para manipulación y 

construcción con materiales en el laboratorio. Uso y manejo de tableros de madera, uniones 

mecánicas, encolado y reparaciones. Uso y manejo de tableros de PVC espumado, uniones 

mecánicas, encolado y reparaciones. Uso y manejo de tableros de metacrilato, uniones mecánicas, 

encolado y reparaciones. Uso y manejo de tableros de fibra de vidrio, encolado, curación y 

reparaciones. Uniones y juntas, encolado, curado, reparaciones de tuberías y accesorios de PVC 

sanitario y de alta presión.  Materiales para construcción de bloques: caracterización, 

dosificaciones, curado. Caracterización de áridos para ensayos: gravas y arenas naturales. Arenas de 

baja densidad. 

16. Herramientas en el taller del Laboratorio.  Tipos. Funcionamiento, útiles y accesorios, aplicaciones, 

manejo, mantenimiento y seguridad. EPIs y medidas de protección generales para uso y 

manipulación de la herramienta. Máquinas y útiles de taller. Preparación de equipos. Limpieza y 

puesta a punto. Operaciones. Herramientas y técnicas de procesos de aserrado en carpintería. 

Manejo básico, alimentación, extracción de piezas. Herramientas y técnicas de procesos de 

seccionado de tableros. Manejo básico, alimentación, extracción de piezas. Herramientas y técnicas 

de procesos de mecanizado. Manejo básico, alimentación, extracción de piezas. Maquinas portátiles 

y de mano. Preparación de equipos. Limpieza y puesta a punto. Manejo y operación. 

17. Instalaciones y maquinaria de Laboratorio. Instalaciones, tipos y aplicaciones. Tanques y canales de 

oleaje, principales características. Sistemas de generación de oleaje, corriente y viento en 

laboratorio. Mantenimiento de sistemas hidráulicos. Sistemas de bombeo, e instalaciones 

hidráulicas de tuberías. Tipos de bombas, instalación y limpieza y mantenimiento de bombas 
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18. Instrumentación y Sistemas de Medida. Equipos e instrumentos para medida de parámetros físicos 

de los ensayos. Instrumentación de laboratorio de hidráulica: Sensores de superficie libre, presión, 

velocidad, caudal, fuerza, desplazamientos, giros, aceleraciones, topografía. Instalación y calibrado 

de los sensores. Mantenimiento y almacenamiento de los sensores. 

 

 

 

 

ANEXO III 

 

Tribunal Calificador 

 

Miembros Titulares:  

Presidente: D. Enrique Alonso Díaz 

Vocales: D. César Vidal Pascual 

 D. Javier López Lara 

 D. José Ramón Mira Soto 

 Dª Pilar Frade Bello 

Secretaria: Dª Sonia Samperio Ríos 

  

Miembros Suplentes:  

Presidente: D. Andrés García Gómez 

Vocales:   Dª María Emilia Maza Fernández  

 D. Raúl Medina Santamaría 

 D. Fernando García Torre 

 D. Felipe Carreira Ruenes 

Secretaria: Dª Nuria González Ruiz 
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ANEXO IV 

 

 

La persona interesada ................................................................................................., con domicilio 

en.............................................................................  y con documento nacional de identidad número 

............................, declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a 

................................................................................... de la Universidad de Cantabria, que no ha sido 

separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, ni se halla inhabilitado/a para el 

ejercicio de las funciones públicas. 

 

En ................................., a ......... de ......................... de ............. 

 

ANEXO V 

 

 

 

La persona interesada...................................................................................................., con domicilio en 

........................................................  y con documento de identidad número ..........................., declara bajo 

juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a ......................................................................... de la 

Universidad de Cantabria, que no ha sido sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 

su Estado el acceso a la función pública. 

 

En ........................, a ............ de ...................... de .......... 

  
 2021/7957 
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   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2021-7958   Resolución Rectoral 830/2021 por la que se convoca concurso oposición 
libre para cubrir una plaza de personal laboral de la Escala B, Grupo Pro-
fesional Centros, Departamentos, Laboratorios, Talleres y Animalarios/
Estabularios, Especialidad Laboratorio, en el Departamento de Física 
Aplicada.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por De-
creto 26/2012, de 10 de mayo, (BOC de 17 de mayo), con el fi n de atender las necesidades 
del personal de Administración y Servicios. 

 Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Ofi cial del Estado» de 
24 de diciembre), modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, en relación con el artículo 2.e) de la 
misma norma, acuerda convocar pruebas selectivas para cubrir una plaza de Personal Laboral 
de la Escala B, grupo profesional Centros, Departamentos, Laboratorios, Talleres y Anima-
larios/Estabularios, Especialidad Laboratorio, en el Departamento de Física Aplicada de esta 
Universidad, con sujeción a las siguientes bases de la convocatoria. 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 1. Normas generales. 
 1.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del II Convenio Colectivo para el Per-

sonal Laboral de la Universidad de Cantabria, se convocan pruebas selectivas, por el sistema 
de concurso-oposición libre, para la provisión de una plaza de Personal Laboral de la Escala B, 
grupo profesional Centros, Departamentos, Laboratorios, Talleres y Animalarios/Estabularios, 
Especialidad Laboratorio, en el Departamento de Física Aplicada de esta Universidad. La plaza 
convocada se encuentra incluida en las siguiente Oferta de Empleo Público: 

 a) Una plaza de la Oferta Empleo Público de Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Cantabria para el año 2018: plazas afectadas por el apartado Uno.9 del artículo 
19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 23 de octubre de 2018 (BOC 30 de oc-
tubre) y su convocatoria ha sido autorizada por Resolución de la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social de fecha 14 de noviembre de 2018. 

 1.2. Las plazas convocadas tienen asignado el nivel B1 establecido en el II Convenio Colec-
tivo para el Personal Laboral de la Universidad de Cantabria. 

 1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación el II Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de la Universidad de Cantabria; el Decreto 26/2012, de 10 de mayo (BOC 
de 17 de mayo), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma; el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y lo dispuesto en esta convocatoria. 

 La convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución 
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Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 1.4. El desempeño de los puestos de trabajo convocado queda sometido a la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, de la Seguridad Social y de los entes, 
organismos y empresas dependientes. 

 1.5. El proceso selectivo constará de las fases de oposición y concurso con los ejercicios, 
méritos y criterios de valoración que se especifi can en el Anexo I de la Convocatoria. 

 1.6. El programa de materias que ha de regir en la fase de oposición fi gura en el Anexo II 
de esta Convocatoria. 

 2. Requisitos de las personas aspirantes. 
 2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos: 
 2.1.1. Tener la nacionalidad española. 
 2.1.2. También podrán participar, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 

españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente im-
pliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los intereses 
generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

 a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
 b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asi-
mismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

 c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Las personas aspirantes no residentes en España incluidas en el apartado b), así como 
las extranjeras incluidas en el apartado c) deberán acompañar a su solicitud, documento que 
acredite las condiciones que se alegan. 

 2.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. 
 2.1.4. Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria o equivalencias establecidas en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de 
junio («Boletín Ofi cial del Estado» del 17), título de Graduado en Educación Secundaria, Gra-
duado Escolar o Bachiller Elemental, Educación General Básica, Formación Profesional de Téc-
nico (Formación Profesional de Grado Medio) o de Técnico Auxiliar (Formación Profesional de 
Primer Grado), o cualquier otro título declarado equivalente a alguno de los anteriores, expe-
dido por el Estado Español o debidamente homologado. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. 

 Se entenderá que un aspirante está en condiciones de obtener el título cuando hubiera fi na-
lizado los estudios y abonado las correspondientes tasas para la expedición del Título, aunque 
aún no lo tenga físicamente. 

 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la formalización del contrato. 

 2.1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

 2.1.6. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspon-
dientes funciones. 
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 Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública. 

 2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la forma-
lización del contrato. 

 3. Solicitudes. 
 3.1. Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas, dirigidas al Rector de la Univer-

sidad de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Canta-
bria (https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Pruebas 
selectivas del PAS" para cuyo acceso se precisará disponer de un certifi cado electrónico válido. 

 3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial del Estado". 

 Esta convocatoria será también publicada en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 
 3.3. A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación en formato PDF: 
 3.3.1. Datos de identidad de la persona: 
 a) Copia del documento nacional de identidad, el cual deberá encontrarse en vigor a la fe-

cha de fi nalización de presentación de solicitudes. 
 b) Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-

pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes 
que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extran-
jero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán 
presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado y 
la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa del español, del nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo. 

 3.3.2. Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen: 
 ‒ Los derechos de examen serán de 12,63 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria Liber-

bank, cuenta número IBAN: ES63 2048 2204 1734 0000 0139, de la Universidad de Cantabria. 
 ‒ El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha 

cuenta. Se deberá indicar en el concepto "PAS Laboral, Escala B, Dpto. de Física Aplicada". 
 ‒ En el documento de ingreso deberá fi gurar el nombre y apellidos de la persona aspirante, 

el número de convocatoria y el sello de la entidad bancaria Liberbank o ir acompañada del 
resguardo acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona 
aspirante. En ningún caso la mera presentación para el pago supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud. 

 3.3.3. Estarán exentos del pago de los derechos de examen: 
 ‒ Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-

dantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación a la 
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fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar documento 
acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

 ‒ Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certifi cado acreditativo de tal condición. 

 ‒ Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

 ‒ Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 ‒ Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certifi cado acre-
ditativo de tal condición. 

 3.3.4. En su caso, el dictamen técnico facultativo indicado en el apartado 3.4. 
 3.4. Las personas que padezcan alguna discapacidad podrán indicarlo en el impreso y soli-

citar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios en los que esta adaptación sea necesaria, expresándolo en la correspondiente casilla de 
la solicitud. Con el fi n de que el Tribunal puede resolver con objetividad la solicitud planteada, 
la persona deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de valo-
ración que dictaminó el grado de discapacidad. 

 3.5. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modifi cación mediante escrito motivado, den-
tro del plazo establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, 
justifi cada y discrecionalmente apreciada por el Tribunal. 

 3.6. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse cumplimentado e impri-
miendo del formulario disponible en Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Pruebas se-
lectivas del PAS", a la que se adjuntará la documentación requerida en el apartado 3.3. 

 3.7. En este caso, la presentación de solicitudes y la documentación requerida se realizará 
en la Ofi cina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad, Pabellón de Gobierno, 
Avda. de los Castros, 54, 39005 Santander, bien directamente, o a través de las restantes 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de Correos deberán entregarse en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser 
certifi cadas. 

 Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el procedimiento descrito 
se considerarán entregadas en la fecha en que tengan entrada en la Ofi cina de Asistencia en 
Materia de Registro de la Universidad de Cantabria. 

 3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de ofi cio o a petición de la persona interesada. 

 3.9. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modifi cación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, 
justifi cada y discrecionalmente apreciada por el Tribunal. 

 3.10. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
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técnica debidamente acreditada imposibilitará el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y pre-
sentación sustitutoria siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica 
acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria. 

 4. Admisión de las personas aspirantes. 
 4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Can-

tabria dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" y en la que, además de declarar aprobadas las listas provisionales de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, 
así como la relación de personas aspirantes excluidas, con indicación de las causas de exclu-
sión. En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y cuatro cifras numéricas 
aleatorias del DNI, NIE, Pasaporte o documento equivalente. 

 4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no fi guren en la relación de personas aspiran-
tes admitidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, 
caso de que aquél sea subsanable. 

 Las personas defi nitivamente excluidas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, 
previa comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisitos establecidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de ofi cio, a las personas aspirantes que 
hayan sido excluidos defi nitivamente de la realización de las pruebas selectivas. 

 4.4. Concluido dicho plazo, la relaciones defi nitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
se publicarán en la en la página web del Servicio de Personal de Administración y Servicios 
(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de di-
cho Servicio. 

 5. Tribunales. 
 5.1. El Tribunal califi cador de estas pruebas es el que fi gura como Anexo III a esta convo-

catoria. 
 5.2. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal velará por el 

cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
 5.3. Las personas integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notifi cándolo 

al Rectorado de esta Universidad, cuando concurran en ellos las circunstancias de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 La Presidencia podrá solicitar de las personas integrantes del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando con-
curran las circunstancias previstas en la presente base. 

 5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, el Rectorado dictará resolu-
ción por la que se nombra a los nuevos miembros del Tribunal que han de sustituir a los que 
hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3. 

 5.5. Previa convocatoria de la Presidencia, se constituirá el Tribunal con asistencia, de la 
Presidencia y Secretaría y la de la mitad, al menos, de sus componentes titulares o suplentes. 

 En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. 
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 5.6. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la presencia 
de la mayoría de sus componentes, titulares o suplentes. 

 5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas normas, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos. 

 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especia-
lista para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose 
dicho personal a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tal 
personal deberá comunicarse al Rectorado de la Universidad. 

 5.9. El Tribunal califi cador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que las personas aspirantes con discapacidad gocen de similares condi-
ciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido, se 
establecerán, para las personas discapacitadas que lo soliciten en la forma prevista en la base 
3.4, las adaptaciones adecuadas en tiempo y medios para su realización. 

 5.10. La Presidencia del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean 
corregidos de forma que no se conozca la identidad de las personas aspirantes, utilizando para 
ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 
1985 («Boletín Ofi cial del Estado» del 22), o cualquier otro equivalente, previa aprobación por 
la Secretaría General para la Administración Pública. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Universidad de Cantabria, Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros 54, 39005 Santander, 
Teléfono 942 201 075. 

 El Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, que 
atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas. 

 5.12. El Tribunal tendrá la categoría tercera de las recogidas en el artículo 30 del Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio (Boletín Ofi cial 
del Estado del 30). 

 5.13. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta 
de personal aprobado que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho. 

 6. Desarrollo de los ejercicios. 
 6.1. El orden de actuación de opositores se iniciará alfabéticamente por aquellas personas 

cuyo primer apellido comience por la letra "V". En el supuesto de que no exista ninguna per-
sona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra "V" el orden de actuación se iniciará 
por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la "W", y así sucesivamente, de con-
formidad con lo previsto en la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado 
de Política Territorial y Función Pública («Boletín Ofi cial del Estado» del 28), por la que se hace 
público el resultado del sorteo a que se refi ere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado. 

 6.2. En cualquier momento, las personas aspirantes podrán ser requeridas por los miem-
bros del Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 6.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en único llamamiento, siendo exclui-
dos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente 
justifi cados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una 
convocatoria extraordinaria. 
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 6.4. El Rector, mediante la resolución indicada en la base 4.1. que se publicará en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria", fi jará la fecha, lugar y hora de celebración del ejercicio. 

 A lo largo del proceso selectivo, se publicará en la página web del Servicio de Personal de 
Administración y Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el 
tablón de anuncios de dicho servicio, la información relacionada con su desarrollo. 

 6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la 
presente convocatoria, previa audiencia, deberá proponer su exclusión al Rector de la Univer-
sidad, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en 
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 7. Lista de personas aprobadas. 
 7.1. Concluidos los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal publicará en la página web del Servicio 

de Personal de Administración y Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y 
en el tablón de anuncios de dicho Servicio, la relación de aspirantes que haya superado dicha fase, con indi-
cación de la puntuación obtenida y se concederá un plazo de 10 días para que presenten la documentación 
para la valoración de la fase de concurso. 

 7.2. El Tribunal hará pública en la página web del Servicio de Personal de Administración y 
Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anun-
cios de dicho Servicio, la relación defi nitiva de aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo, en la que constarán las califi caciones de cada uno de los ejercicios, la puntuación de la 
fase de concurso y la suma total. 

 7.3. La Presidencia del Tribunal enviará copia certifi cada de la lista de aprobados al Rector, 
especifi cando igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios. 

 7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas. 

 8. Presentación de documentos y nombramiento de personal laboral. 
 8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquél en que se hicie-

ron públicas las listas de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados 
deberán presentar en la Ofi cina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad los 
siguientes documentos: 

 a) Original y fotocopia del título exigido en la base 2.1.4 o certifi cación académica que acre-
dite haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo. 

 b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que fi gura en el anexo IV a esta convocatoria. 

 Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración ju-
rada o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública, según el modelo que fi gura como anexo V a esta 
convocatoria 

 c) Certifi cado médico ofi cial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que imposibiliten para el servicio. 

 8.2. Quienes, dentro del plazo fi jado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenten la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2 no podrán ser contratados como personal laboral y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial. 

 8.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal califi cador, se procederá a 
ordenar la contratación como personal laboral fi jo, mediante Resolución Rectoral que se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado. 
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 8.4. La incorporación de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efec-
tuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la publicación de la Resolución 
de nombramiento en el tablón de anuncios. Esta incorporación se producirá a título de prueba, 
conforme a lo previsto en la base siguiente. 

 8.5. Una vez concluido el proceso selectivo se podrá confeccionar una lista para su posible 
nombramiento como Personal Laboral no permanente ordenada conforme al acuerdo de la Ge-
rencia y los representantes de las secciones sindicales fi rmado con fecha 1 de junio de 2006. 

 9. Formalización de los contratos y periodo de prueba. 
 9.1. El Rector procederá a la formalización de los contratos, hasta el límite de las plazas 

anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente, de aquellos aspirantes que hubieran 
superado el proceso selectivo. 

 9.2. Los aspirantes seleccionados deberán realizar un período de prueba de un mes de 
duración. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido desistimiento del 
trabajador/a o sin que la Universidad declare su no superación, el contrato producirá pleno 
efectos, computándose los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa. 

 9.3. Los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna ni comenzarán el 
desempeño de las funciones correspondientes hasta que no inicien el mencionado período de 
prueba. 

 9.4. Los que no superen el período de prueba perderán todo derecho derivado de las prue-
bas selectivas y dejarán de percibir las retribuciones y realizar las funciones correspondientes 
desde el momento que fi nalice el citado período. 

 10. Tratamiento de datos de carácter personal. 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-
rechos digitales, los datos que faciliten las personas participantes en esta convocatoria serán 
incorporados a la actividad de tratamiento "Personal y nóminas" de la Universidad de Cantabria 
y serán tratados de acuerdo con la información que puede consultar en la siguiente dirección: 

 https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/RGDP/rgpd_info_personal-nominas.pdf 
 El responsable de este tratamiento es el Gerente de la Universidad de Cantabria y las perso-

nas que participen en esta convocatoria podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifi cación, 
supresión, limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/20018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, de través de los medios indicados en la siguiente dirección: 

 https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/derechos-de-los-interesados 

 11. Norma fi nal. 
 11.1. La presentación de la solicitud para tomar parte en este proceso selectivo constituye 

la aceptación y sometimiento a las bases reguladoras de esta convocatoria. 
 11.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 

actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 11.3. Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente y ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su publicación, o bien podrá ser impugnada directamente 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander mediante recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación, de 
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conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 

 Santander, 16 de septiembre de 2021. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
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ANEXO I 

PROCESO SELECTIVO: EJERCICIOS, MÉRITOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

1. Proceso selectivo 

 El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, indicadas en la Base 1.5. 

 

2. Fase de Oposición 

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que se indican a continuación: 

 2.1.  Primer ejercicio. Eliminatorio:  

 Consistirá en contestar un cuestionario de un máximo de 75 preguntas sobre las materias 

contenidas en los bloques I y II del programa que figura como anexo II. 

 El cuestionario estará compuesto por preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una de 

ellas correcta. Para su realización, los aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones de 

respuesta que estimen válidas de acuerdo con las instrucciones que se faciliten. 

 El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ochenta y cinco minutos. 

 2.2.   Segundo ejercicio. Eliminatorio: 

 Consistirá en contestar un supuesto o prueba práctica relacionado con el perfil de la plaza y los 

temas incluidos en el bloque II del temario que figura en el anexo II. 

 2.3.  Calificación de los ejercicios:  

 Primer ejercicio. Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 15 

puntos para superarlo. 

 Todas las preguntas tendrán el mismo valor (puntuación de ejercicio / número de preguntas – 

preguntas anuladas). Las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de una 

contestación correcta. 

 Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario obtener como mínimo de 15 

puntos para superarlo. 

 El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel exigido para la obtención de dichas 

calificaciones. 

Con el fin de garantizar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 

que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización 

de cada una de las pruebas, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén 

expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 

 

3. Fase de Concurso 

 En la fase de concurso se valorarán los estudios académicos realizados y los servicios efectivos 

prestados como personal laboral fijo, o como personal laboral temporal o personal funcionario en 
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Universidades Públicas y en otras Administraciones Públicas, méritos todos ellos referidos a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

 3.1.  Estudios académicos: 

 Se valorará la titulación oficial o estudios académicos oficiales realizados, siempre que sean 

superiores a los exigidos para participar en estas pruebas, de acuerdo con la siguiente escala: 

 Bachiller Superior o equivalente .......................................................................... 3,2 puntos 

 Graduado, Diplomado Universitario o equivalente ............................................... 4,8 puntos 

 Licenciatura o equivalente, Máster Universitario .................................................. 6,4 puntos 

 Sólo se valorará una titulación, la de mayor nivel académico y en caso de poseer dos 

titulaciones del mismo nivel académico, sólo se valorará una de ellas. 

 3.2.  Valoración de servicios prestados: 

 Se valorarán los servicios efectivos prestados como personal laboral fijo, personal laboral 

temporal o personal funcionario en Universidades Públicas y en otras Administraciones Públicas de 

acuerdo con la siguiente escala: 

a) Servicios prestados como personal laboral fijo, personal laboral temporal o personal 

funcionario en Universidades Públicas en puestos de la misma escala o superior y de la 

misma Categoría y Grupo Profesional y especialidad o equivalente en personal funcionario, 

al de las plazas convocadas: 4,8 puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. 

Se valorarán meses completos trabajados a razón de 4,8/12 puntos/mes. 

b) Servicios prestados como personal laboral fijo, personal laboral temporal o personal 

funcionario en Universidades Públicas en puestos de inferior Categoría y Grupo Profesional 

y especialidad o equivalente en personal funcionario, al de las plazas convocadas: 3,2 

puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. Se valorarán meses completos 

trabajados a razón de 3,2/12 puntos/mes. 

c) Servicios prestados en cualquier Administración Pública y no valorados en los apartados 

anteriores: 1,6 puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. Se valorarán 

meses completos trabajados a razón de 1,6/12 puntos/mes. 

  La puntuación máxima que se pueda obtener en este apartado es 33,6 puntos. 

Para acreditar los servicios prestados en Universidades Públicas u otras Administraciones 

Públicas, será necesario aportar certificados de servicios prestados o, su caso, contratos laborales, y el 

informe de vida laboral. 

 Los servicios prestados a tiempo parcial, se valorarán proporcionalmente al coeficiente 

especificado en el informe de vida laboral.  

 Para la valoración de los méritos correspondientes a los servicios prestados en la Universidad de 

Cantabria, no será preciso que el interesado presente certificación referida a méritos que consten en su 

expediente personal, que se expedirá de oficio por el Servicio de Personal de Administración y Servicios. 
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En el caso de la titulación, deberá aportarse documentación acreditativa suficiente, salvo que conste ya 

también en los citados archivos. 

 3.3.  No se exigirá una puntuación mínima para superar esta fase. 

 

4. Calificación final de las pruebas selectivas 

4.1.  La calificación final de las pruebas selectivas vendrá dada por la suma de la puntuación 

obtenida en la fase de concurso y la fase de oposición.  

 Sólo se sumará la puntuación obtenida en la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan 

superado el ejercicio de la fase de oposición. La puntuación del concurso no podrá ser aplicada para 

superar el ejercicio de la fase de oposición. 

4.2.  El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones citadas en el número anterior, hará pública 

la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, que no podrá incluir un 

número superior de aprobados que el de plazas convocadas. 

 4.3.  En caso de empate en la puntuación total, se atenderá a la mayor calificación obtenida en 

la fase de oposición de acuerdo con el siguiente orden: mayor calificación obtenida en el segundo 

ejercicio, si esto no fuese suficiente, en segundo lugar, se atenderá a la mayor calificación obtenida en el 

primero. De persistir el empate se tendrá en cuenta la valoración obtenida en la fase de concurso.  
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ANEXO II 

PROGRAMA 

 

BLOQUE I: TEMAS GENERALES 

 

1. La Constitución española de 1978. Derechos y libertades: Derechos fundamentales y libertades 
públicas. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Organización territorial del Estado. 

2. La Ley 39/2015 del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas. Objeto y ámbito 
subjetivo de aplicación. Los interesados en el procedimiento. La actividad de las Administraciones 
Públicas. Normas generales de actuación.  

3. La Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. Funciones y autonomía de las Universidades. Naturaleza, 
creación, reconocimiento y régimen jurídico de las Universidades. Los estudiantes. Profesorado de 
las universidades públicas: El personal docente e investigador contratado. Profesorado de los 
cuerpos docentes universitarios. Personal de Administración y Servicios. 

4. Los Estatutos de la Universidad de Cantabria. Naturaleza y fines. Estructura de la Universidad y 
órganos comunes de la Universidad. Escuelas y Facultades. Escuela de Doctorado. Departamentos. 
Los institutos Universitarios de Investigación. Centros adscritos. La docencia, el estudio y los 
diversos tipos de enseñanzas. Investigación y transferencia del conocimiento.  

5. El Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes, código de conducta de los empleados 
públicos. 

6. El Personal de Administración y Servicios Laboral. II Convenio Colectivo aplicable al Personal Laboral 
de la Universidad de Cantabria. Clasificación profesional, promoción profesional y provisión de 
puestos. Selección. Vacaciones permisos y licencias. Suspensión del contrato de trabajo y 
excedencias. Régimen disciplinario. Acción Social. 

7. El Reglamento General de Protección de Datos (UE 2016/679). Objeto y ámbito de aplicación 
material y territorial. Definiciones. Principios relativos al tratamiento. Licitud del tratamiento. 
Condiciones para el consentimiento. Tratamiento de categorías especiales de datos personales. 
Información que deberá facilitarse cuando los datos personales se obtengan del interesado.  

8. La Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. Objeto y ámbito de 
aplicación. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas de 
igualdad: Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. Acción administrativa para la 
igualdad: La educación para la igualdad de mujeres y hombres, integración del principio de igualdad 
en la política de educación, la igualdad en el ámbito de la educación superior. El derecho al trabajo 
en igualdad de oportunidades: igualdad y conciliación, los planes de igualdad de las empresas y 
otras medidas de promoción de la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público: criterios 
de actuación de las Administraciones públicas. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la 
Universidad de Cantabria. 
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BLOQUE II: TEMAS ESPECÍFICOS 

 

9. Magnitudes fundamentales (Sistema Internacional) y derivadas. Unidades. Conversión. Medida de 
magnitudes fundamentales: Balanzas, termómetros, amperímetros, multímetros analógicos y 
digitales, voltímetros, osciloscopios, … 

10. Informática básica. Manejo de aplicaciones de uso general. Procesadores de texto, Hojas de cálculo 
y Bases de datos. Soportes para almacenamiento de datos. 

11. Mantenimiento de equipos informáticos. Arquitectura de un ordenador: identificación de 
componentes básicos. Sustitución de fuentes de alimentación y sistemas de almacenamiento (disco 
duro, disquetera). Instalación de periféricos: teclados, ratones, impresoras, escáner, monitores, 
dispositivos de almacenamiento. 

12. Prevención de riesgos. Normativa de prevención riesgos laborales de la UC. Identificación de riesgos 
en el laboratorio. Técnicas de prevención: Equipos de protección individual y colectiva. Buenas 
prácticas en el laboratorio. Gases a presión: Reguladores, manipulación. Manipulación y 
tratamiento de residuos. Elementos y compuestos químicos (nomenclatura, hojas de seguridad). 
Señalización de seguridad. 

13. Tipos de Materiales y sus propiedades.  Metales, plásticos, vidrios, cerámicas, maderas. Propiedades 
eléctricas, magnéticas, mecánicas, térmicas y ópticas. 

14. Electricidad. Conceptos y fenómenos básicos: FEM, intensidad de corriente eléctrica, resistencia, 
potencia, unidades, ley de Ohm, condensador. Magnitudes: Circuitos CC y CA, códigos, simbología. 
Electrostática. Corrientes eléctricas. Inducción electromagnética. Diseño de circuitos básicos. 
Transformadores. Alternadores. 

15. Mecanizado de piezas. Realización de croquis a mano y acotación. Mecanizado manual: limado, 
taladrado, roscado. Tipos y características de cada uno. Máquinas herramientas de corte lineal y de 
corte rotativo. 

16. Fuentes de luz y detectores. Lámparas de incandescencia y lámparas espectrales discreto. LEDs. 
Láseres de Gas y de estado sólido. Láseres continuos y pulsados. Diodos Laser. Fotodiodos y 
Fotomultiplicadores. 

17. Óptica. Tipos de lentes. Instrumentos ópticos: Lupa, microscopio, telescopio. 

18. Escalas Termométricas. Presión. Celsius. Kelvin. Fahrenheit. Termómetros: de mercurio, de alcohol, 
termopares, termistores, pirómetros. Manómetros: presión absoluta y diferencial. Barómetros. 
Sensores electrónicos. Unidades (Pascal, atm, torr, PSI). 

19. Manejo de instrumentos de Laboratorio (parte práctica). Multímetros. Fuentes de corriente y de 
voltaje. Generador de funciones. Osciloscopio. 

 

 



i boc.cantabria.esPág. 21965

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

15/16

C
V

E-
20

21
-7

95
8

 

ANEXO III 

 

Tribunal Calificador 

 

Miembros Titulares:  

Presidente: D. Enrique Alonso Díaz 

Vocales: D. Manuel Pérez Cagigal 

 D. Rafael Valiente Barroso 

 D. Felipe Carreira Ruenes 

 Dª Pilar Frade Bello 

Secretaria: Dª Nuria González Ruiz 

  

Miembros Suplentes:  

Presidente: D. Francisco González Fernández 

Vocales:   D. José María Saiz Vega 

 D. José Ángel Mier Maza 

 Dª Yolanda González Roiz 

 D. Juan Manuel Muñoz Marque 

Secretaria: Dª Manuela Cruz Anguis 
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ANEXO IV 

 

 

La persona interesada ................................................................................................., con domicilio 

en.............................................................................  y con documento nacional de identidad número 

............................, declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a 

................................................................................... de la Universidad de Cantabria, que no ha sido 

separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, ni se halla inhabilitado/a para el 

ejercicio de las funciones públicas. 

 

En ................................., a ......... de ......................... de ............. 

 

ANEXO V 

 

 

La persona interesada...................................................................................................., con domicilio en 

........................................................  y con documento de identidad número ..........................., declara bajo 

juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a ......................................................................... de la 

Universidad de Cantabria, que no ha sido sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 

su Estado el acceso a la función pública. 

 

En ........................, a ............ de ...................... de .......... 

  
 2021/7958 
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   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2021-7959   Resolución Rectoral 834/2021 por la que se convoca concurso oposi-
ción libre para cubrir plazas de personal laboral de la Escala A, Grupo 
Profesional Titulado/a Universitario, Gestor de Actividades Culturales.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por De-
creto 26/2012, de 10 de mayo, (BOC de 17 de mayo), con el fi n de atender las necesidades 
del personal de Administración y Servicios. 

 Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Ofi cial del Estado» de 
24 de diciembre), modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, en relación con el artículo 2.e) de la 
misma norma, acuerda convocar pruebas selectivas para cubrir una plaza de Personal Laboral 
de la Escala A, grupo profesional Titulado/a Universitario, Especialidad Gestor de Actividades 
Culturales, de esta Universidad, con sujeción a las siguientes bases de la convocatoria. 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 1. Normas generales. 
 1.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del II Convenio Colectivo para el Per-

sonal Laboral de la Universidad de Cantabria, se convocan pruebas selectivas, por el sistema 
de concurso-oposición libre, para la provisión de una plaza de Personal Laboral de la Escala A, 
grupo profesional Titulado/a Universitario, Gestor de Actividades Culturales. La plaza convo-
cada se encuentra incluida en la siguiente Oferta de Empleo Público: 

 a) 1 plaza de la Oferta Empleo Público de Personal de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Cantabria para el año 2018: plazas afectadas por el apartado Uno.9 del artículo 19 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, apro-
bada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 23 de octubre de 2018 (BOC 30 de octubre) 
y su convocatoria ha sido autorizada por Resolución de la Dirección General de Universidades 
e Investigación de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social de fecha 14 de noviembre de 2018. 

 1.2. La plaza convocada tiene asignado el nivel A1 establecido en el II Convenio Colectivo 
para el Personal Laboral de la Universidad de Cantabria. 

 1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación el II Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de la Universidad de Cantabria; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
en lo que no se oponga a la anterior norma; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado («Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de abril); el Decreto 26/2012, de 10 de mayo, (BOC 
de 17 de mayo), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria, y lo 
dispuesto en esta convocatoria. 

 La convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución 
Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
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 1.4. El desempeño de los puestos de trabajo convocado queda sometido a la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, de la Seguridad Social y de los entes, 
organismos y empresas dependientes. 

 1.5. El proceso selectivo constará de las fases de oposición y concurso con los ejercicios, 
méritos y criterios de valoración que se especifi can en el Anexo I de la Convocatoria. 

 1.6. El programa de materias que ha de regir en la fase de oposición fi gura en el Anexo II 
de esta Convocatoria. 

 2. Requisitos de las personas aspirantes. 
 2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos: 
 2.1.1. Tener la nacionalidad española. 
 2.1.2. También podrán participar, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 

españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente im-
pliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los intereses 
generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

 a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
 b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asi-
mismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

 c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Las personas aspirantes no residentes en España incluidas en el apartado b), así como 
las extranjeras incluidas en el apartado c) deberán acompañar a su solicitud, documento que 
acredite las condiciones que se alegan. 

 2.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. 
 2.1.4. Estar en posesión del título de Grado, Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura 

Técnica o título declarado equivalente, o del resguardo de haber satisfecho los derechos para 
su expedición, en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes, o haber 
superado los tres primeros cursos completos de los estudios conducentes a la obtención de 
cualquier título ofi cial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o el primer ciclo correspondiente 
a dichos estudios. 

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la cre-
dencial que acredite su homologación o reconocimiento. 

 2.1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

 2.1.6. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspon-
dientes funciones. 

 Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública. 

 2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la forma-
lización del contrato. 



i boc.cantabria.esPág. 21969

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

3/17

C
V

E-
20

21
-7

95
9

 3. Solicitudes. 
 3.1. Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas, dirigidas al Rector de la Univer-

sidad de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Canta-
bria (https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Pruebas 
selectivas del PAS" para cuyo acceso se precisará disponer de un certifi cado electrónico válido. 

 3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial del Estado". 

 Esta convocatoria será también publicada en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 
 3.3. A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación en formato PDF: 
 3.3.1. Datos de identidad de la persona: 
 a) Copia del documento nacional de identidad, el cual deberá encontrarse en vigor a la fe-

cha de fi nalización de presentación de solicitudes. 
 b) Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-

pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes 
que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extran-
jero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán 
presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado y 
la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa del español, del nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo. 

 3.3.2. Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen: 
 ‒ Los derechos de examen serán de 12,63 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria 

Liberbank, cuenta número IBAN: ES63 2048 2204 1734 0000 0139, de la Universidad de 
Cantabria. 

 ‒ El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha 
cuenta. Se deberá indicar en el concepto "Pruebas selectivas Gestor Actividades Culturales". 

 ‒ En el documento de ingreso deberá fi gurar el nombre y apellidos de la persona aspirante, 
el número de convocatoria y el sello de la entidad bancaria Liberbank o ir acompañada del 
resguardo acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona 
aspirante. En ningún caso la mera presentación para el pago supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud. 

 3.3.3. Estarán exentos del pago de los derechos de examen: 
 ‒ Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-

dantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación a la 
fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar documento 
acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

 ‒ Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certifi cado acreditativo de tal condición. 

 ‒ Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
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condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

 ‒ Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 ‒ Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certifi cado acre-
ditativo de tal condición. 

 3.3.4. En su caso, el certifi cado acreditativo indicado en el apartado 3.4. 
 3.4. Las personas que padezcan alguna discapacidad podrán indicarlo en el impreso y soli-

citar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios en los que esta adaptación sea necesaria, expresándolo en la correspondiente casilla de 
la solicitud. Con el fi n de que el Tribunal puede resolver con objetividad la solicitud planteada, 
la persona deberá adjuntar certifi cado acreditativo del grado de discapacidad emitido por el 
órgano técnico de valoración que lo dictaminó. 

 3.5. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse cumplimentado e imprimiendo del formulario disponi-
ble en Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria (https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) 
utilizando el procedimiento "Pruebas selectivas del PAS", a la que se adjuntará la documentación requerida 
en el apartado 3.3. 

 3.6. En este caso, la presentación de solicitudes y la documentación requerida se realizará 
en la Ofi cina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad, Pabellón de Gobierno, 
Avda. de los Castros, 54, 39005 Santander, bien directamente, o a través de las restantes 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 La atención al público en la Ofi cina de Asistencia en Materia de Registros de la Universidad 
de Cantabria, se realizará a través de cita previa: 

 https://web.unican.es/utiles/Paginas/Cita-previa-Secretaria-General.aspx 
 Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de Correos deberán entregarse en 

sobre abierto para ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser 
certifi cadas. 

 Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las 
remitirán seguidamente a esta Universidad. 

 Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el procedimiento descrito, 
se considerarán entregadas en la fecha en que tengan entrada en la Ofi cina de Asistencia en 
Materia de Registro de la Universidad de Cantabria. 

 3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de ofi cio o a petición de la persona interesada. 

 3.8. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modifi cación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, 
justifi cada y discrecionalmente apreciada por el Tribunal. 

 3.9 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y pre-
sentación sustitutoria siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica 
acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria. 
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 4. Admisión de las personas aspirantes. 
 4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Can-

tabria dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que se publicará en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" y en la que, además de declarar aprobadas las listas provisionales de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, 
así como la relación de personas aspirantes excluidas, con indicación de las causas de exclu-
sión. En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y cuatro cifras numéricas 
aleatorias del DNI, NIE, Pasaporte o documento equivalente. 

 4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no fi guren en la relación de personas aspiran-
tes admitidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, 
caso de que aquél sea subsanable. 

 Las personas defi nitivamente excluidas podrán interponer recurso contencioso-administra-
tivo, previa comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisitos establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de ofi cio, a las personas aspirantes que 
hayan sido excluidos defi nitivamente de la realización de las pruebas selectivas. 

 4.4. Concluido dicho plazo, las relaciones defi nitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
se publicarán en la en la página web del Servicio de Personal de Administración y Servicios 
(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de di-
cho Servicio. 

 5. Tribunales. 
 5.1. El Tribunal califi cador de estas pruebas es el que fi gura como Anexo III a esta convocatoria. 
 5.2. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal velará por el 

cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
 5.3. Las personas integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notifi cándolo 

al Rectorado de esta Universidad, cuando concurran en ellos las circunstancias de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 La Presidencia podrá solicitar de las personas integrantes del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando con-
curran las circunstancias previstas en la presente base. 

 5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, el Rectorado dictará resolu-
ción por la que se nombra a los nuevos miembros del Tribunal que han de sustituir a los que 
hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3. 

 5.5. Previa convocatoria de la Presidencia, se constituirá el Tribunal con asistencia, de la 
Presidencia y Secretaría y la de la mitad, al menos, de sus componentes titulares o suplentes. 

 En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. 

 5.6. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la presencia 
de la mayoría de sus componentes, titulares o suplentes. 

 5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas normas, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos. 

 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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 5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especia-
lista para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose 
dicho personal a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tal 
personal deberá comunicarse al Rectorado de la Universidad. 

 5.9. El Tribunal califi cador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que las personas aspirantes con discapacidad gocen de similares condi-
ciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido, se 
establecerán, para las personas discapacitadas que lo soliciten en la forma prevista en la base 
3.4 o 3.7.1, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización. 

 5.10. La Presidencia del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean 
corregidos de forma que no se conozca la identidad de las personas aspirantes, utilizando para 
ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 
1985 («Boletín Ofi cial del Estado» del 22), o cualquier otro equivalente, previa aprobación por 
la Secretaría General para la Administración Pública. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Universidad de Cantabria, Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros 54, 39005 Santander, 
Teléfono 942 20 10 75. 

 El Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, que 
atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas. 

 5.12. El Tribunal tendrá la categoría segunda de las recogidas en el artículo 30 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio (Boletín Ofi cial 
del Estado del 30). 

 6. Desarrollo de los ejercicios. 
 6.1. El orden de actuación de opositores se iniciará alfabéticamente por aquellas personas 

cuyo primer apellido comience por la letra "V". En el supuesto de que no exista ninguna per-
sona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra "V" el orden de actuación se iniciará 
por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la "W", y así sucesivamente, de con-
formidad con lo previsto en la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado 
de Política Territorial y Función Pública («Boletín Ofi cial del Estado» del 28), por la que se hace 
público el resultado del sorteo a que se refi ere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado. 

 6.2. En cualquier momento, las personas aspirantes podrán ser requeridas por los miem-
bros del Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 6.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en único llamamiento, siendo exclui-
dos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente 
justifi cados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una 
convocatoria extraordinaria. 

 6.4. El Rector, mediante la resolución indicada en la base 4.1. que se publicará en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria", fi jará la fecha, lugar y hora de celebración del ejercicio. 

 A lo largo del proceso selectivo, se publicará en la página web del Servicio de Personal de 
Administración y Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el 
tablón de anuncios de dicho servicio, la información relacionada con su desarrollo. 

 6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la 
presente convocatoria, previa audiencia, deberá proponer su exclusión al Rector de la Univer-
sidad, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en 
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 
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 7. Lista de personas aprobadas. 
 7.1. Concluidos los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal publicará en la página web del Servicio 

de Personal de Administración y Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y 
en el tablón de anuncios de dicho Servicio, la relación de aspirantes que haya superado dicha fase, con indi-
cación de la puntuación obtenida y se concederá un plazo de 10 días para que presenten la documentación 
para la valoración de la fase de concurso. 

 7.2. El Tribunal hará pública en la página web del Servicio de Personal de Administración y 
Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anun-
cios de dicho Servicio, la relación defi nitiva de aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo, en la que constarán las califi caciones de cada uno de los ejercicios, la puntuación de la 
fase de concurso y la suma total. 

 7.3. La Presidencia del Tribunal enviará copia certifi cada de la lista de aprobados al Rector, 
especifi cando igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios. 

 7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de personal apro-
bado que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho. 

 8. Presentación de documentos y nombramiento de personal laboral. 
 8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquél en que se hicie-

ron públicas las listas de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados 
deberán presentar en la Ofi cina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad los 
siguientes documentos: 

 a) Original y fotocopia del título exigido en la base 2.1.4 o certifi cación académica que acre-
dite haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo. 

 b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que fi gura en el anexo IV a esta convocatoria. 

 Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado 
el acceso a la función pública, según el modelo que fi gura como anexo V a esta convocatoria. 

 c) Certifi cado médico ofi cial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que imposibiliten para el servicio. 

 8.2. Quienes, dentro del plazo fi jado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenten la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en la base 2 no podrán ser contratados como personal laboral y quedarán anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial. 

 8.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal califi cador, se procederá a 
ordenar la contratación como personal laboral fi jo, mediante Resolución Rectoral que se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado. 

 8.4. La incorporación de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efec-
tuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la publicación de la Resolución 
de nombramiento en el tablón de anuncios. Esta incorporación se producirá a título de prueba, 
conforme a lo previsto en la base siguiente. 

 8.5. Una vez concluido el proceso selectivo se podrá confeccionar una lista para su posible 
nombramiento como Personal Laboral no permanente ordenada conforme al acuerdo de la Ge-
rencia y los representantes de las secciones sindicales fi rmado con fecha 1 de junio de 2006. 

 9. Formalización de los contratos y periodo de prueba. 
 9.1. El Rector procederá a la formalización de los contratos, hasta el límite de las plazas 

anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente, de aquellos aspirantes que hubieran 
superado el proceso selectivo. 
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 9.2. Los aspirantes seleccionados deberán realizar un período de prueba de un mes de 
duración. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido desistimiento del 
trabajador/a o sin que la Universidad declare su no superación, el contrato producirá pleno 
efectos, computándose los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa. 

 9.3. Los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna ni comenzarán el 
desempeño de las funciones correspondientes hasta que no inicien el mencionado período de 
prueba. 

 9.4. Los que no superen el período de prueba perderán todo derecho derivado de las prue-
bas selectivas y dejarán de percibir las retribuciones y realizar las funciones correspondientes 
desde el momento que fi nalice el citado período. 

 10. Tratamiento de datos de carácter personal. 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-
rechos digitales, los datos que faciliten las personas participantes en esta convocatoria serán 
incorporados a la actividad de tratamiento "Personal y nóminas" de la Universidad de Cantabria 
y serán tratados de acuerdo con la información que puede consultar en la siguiente dirección: 

 https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/RGDP/rgpd_info_personal-nominas.pdf 
 El responsable de este tratamiento es el Gerente de la Universidad de Cantabria y las perso-

nas que participen en esta convocatoria podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifi cación, 
supresión, limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/20018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, de través de los medios indicados en la siguiente dirección: 

 https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/derechos-de-los-interesados 

 11. Norma fi nal. 
 11.1. La presentación de la solicitud para tomar parte en este proceso selectivo constituye 

la aceptación y sometimiento a las bases reguladoras de esta convocatoria. 
 11.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 

actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 11.3. Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente y ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su publicación, o bien podrá ser impugnada directamente 
ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander mediante recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 

 Santander, 16 de septiembre de 2021. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
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ANEXO I 

PROCESO SELECTIVO: EJERCICIOS, MÉRITOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

1. Proceso selectivo 

 El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, indicadas en la Base 1.5. 

 

2. Fase de Oposición 

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que se indican a continuación: 

 2.1.  Primer ejercicio. - Eliminatorio:  

 Primera Parte: Consistirá en contestar un cuestionario de un máximo de 40 preguntas sobre las 

materias contenidas en los bloques I y II del programa que figura como anexo II. 

 El cuestionario estará compuesto por preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una de 

ellas correcta. Para su realización, los aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones de 

respuesta que estimen válidas de acuerdo con las instrucciones que se faciliten. 

 El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 45 minutos. 

 Segunda Parte: Consistirá en desarrollar por escrito un tema a elegir entre dos obtenidos por 

sorteo del bloque de temas específicos contenidos en el anexo II de la convocatoria. 

 El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos horas. 

 2.2. Segundo ejercicio. - Eliminatorio: 

 Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos a elegir entre cuatro propuestos por el 

Tribunal, relacionados con las materias contenidas en el bloque de temas específicos contenidos en el 

anexo II de la convocatoria. 

  El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de tres horas. 

 2.3 Calificación de los ejercicios:  

 Primer ejercicio. - 

 Primera Parte: Se calificará de cero a 6 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 3 

puntos para superarlo. 

 Todas las preguntas tendrán el mismo valor (puntuación de ejercicio / número de preguntas – 

preguntas anuladas). Las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de una 

contestación correcta 

 Segunda Parte: Se calificará de cero a 18 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 9 

puntos para superarlo. 

 Segundo ejercicio. - Se calificará de cero a 18 puntos para cada uno de los supuestos (36 puntos 

totales), siendo necesario para superarlo obtener como mínimo 18 puntos y no obtener cero en ninguno 

de los supuestos. 



i boc.cantabria.esPág. 21976

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

10/17

C
V

E-
20

21
-7

95
9

 

 

 El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel exigido para la obtención de dichas 

calificaciones. 

Con el fin de garantizar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 

que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización 

de cada una de las pruebas, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén 

expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 

 

3. Fase de Concurso 

 En la fase de concurso se valorarán los estudios académicos realizados y los servicios efectivos 

prestados como personal laboral fijo, o como personal laboral temporal o personal funcionario en 

Universidades Públicas y en otras Administraciones Públicas, méritos todos ellos referidos a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

 3.1.  Estudios académicos: 

 Se valorará la titulación oficial o estudios académicos oficiales realizados, siempre que sean 

superiores a los exigidos para participar en estas pruebas, de acuerdo con la siguiente escala: 

 Licenciatura o equivalente, Máster Universitario .................................................. 6,4 puntos 

 Sólo se valorará una titulación, la de mayor nivel académico y en caso de poseer dos 

titulaciones del mismo nivel académico, sólo se valorará una de ellas. 

 3.2.  Valoración de servicios prestados: 

 Se valorarán los servicios efectivos prestados como personal laboral fijo, personal laboral 

temporal o personal funcionario en Universidades Públicas y en otras Administraciones Públicas de 

acuerdo con la siguiente escala: 

a) Servicios prestados como personal laboral fijo, personal laboral temporal o personal 

funcionario en Universidades Públicas en puestos de la misma escala o superior y de la 

misma Categoría y Grupo Profesional y especialidad o equivalente en personal funcionario, 

al de las plazas convocadas: 4,8 puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. 

Se valorarán meses completos trabajados a razón de 4,8/12 puntos/mes. 

b) Servicios prestados como personal laboral fijo, personal laboral temporal o personal 

funcionario en Universidades Públicas en puestos de inferior Categoría y Grupo Profesional 

y especialidad o equivalente en personal funcionario, al de las plazas convocadas: 3,2 

puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. Se valorarán meses completos 

trabajados a razón de 3,2/12 puntos/mes. 

c) Servicios prestados en cualquier Administración Pública y no valorados en los apartados 

anteriores: 1,6 puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. Se valorarán 

meses completos trabajados a razón de 1,6/12 puntos/mes. 

  La puntuación máxima que se pueda obtener en este apartado es 33,6 puntos. 
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Para acreditar los servicios prestados en Universidades Públicas u otras Administraciones 

Públicas, será necesario aportar certificados de servicios prestados o, su caso, contratos laborales, y el 

informe de vida laboral. 

 Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente al coeficiente 

especificado en el informe de vida laboral.  

 Para la valoración de los méritos correspondientes a los servicios prestados en la Universidad de 

Cantabria, no será preciso que el interesado presente certificación referida a méritos que consten en su 

expediente personal, que se expedirá de oficio por el Servicio de Personal de Administración y Servicios. 

En el caso de la titulación, deberá aportarse documentación acreditativa suficiente, salvo que conste ya 

también en los citados archivos. 

 3.3.  No se exigirá una puntuación mínima para superar esta fase. 

 

4.  Calificación final de las pruebas selectivas 

4.1.  La calificación final de las pruebas selectivas vendrá dada por la suma de la puntuación 

obtenida en la fase de concurso y la fase de oposición.  

 Sólo se sumará la puntuación obtenida en la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan 

superado el ejercicio de la fase de oposición. La puntuación del concurso no podrá ser aplicada para 

superar el ejercicio de la fase de oposición. 

4.2.  El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones citadas en el número anterior, hará pública 

la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, que no podrá incluir un 

número superior de aprobados que el de plazas convocadas. 

 4.3.  En caso de empate en la puntuación total, se atenderá a la mayor calificación obtenida en 

los ejercicios de la fase de oposición de acuerdo con el siguiente orden: Mayor calificación obtenida en 

el segundo ejercicio, si esto no fuese suficiente, en segundo lugar, se atenderá a la mayor calificación 

obtenida en el primero. De persistir el empate se tendrá en cuenta la valoración obtenida en la fase de 

concurso.  
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ANEXO II 

PROGRAMA 

BLOQUE I: LEGISLACIÓN BÁSICA 

 

1. La Constitución española de 1978. Título preliminar. Derechos y deberes fundamentales. De los 

españoles y los extranjeros. Derechos y libertades: Derechos fundamentales y libertades públicas. 

Garantías de las libertades y derechos fundamentales. 

2. La Comunidad Autónoma de Cantabria: Competencias de Cantabria. La Ley de Cantabria 5/2018 de 

Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria: La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria: 

Principios de organización de la Administración. La Administración General de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria: Principios generales y órganos. 

3. La Ley 39/2015 del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas. Objeto y ámbito 

subjetivo de aplicación. Los interesados en el procedimiento:  La capacidad de obrar y el concepto 

de interesado. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. La 

actividad de las Administraciones Públicas. Normas generales de actuación. Términos y plazos. Los 

actos administrativos. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los actos. Nulidad y 

anulabilidad. La revisión de actos en vía administrativa: Revisión de oficio y recursos 

administrativos. 

4. La Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. Objeto, ámbito subjetivo, principios 

generales y principios de intervención. Los órganos de las Administraciones Públicas. Los órganos 

colegiados de las administraciones públicas. Abstención y recusación. Funcionamiento electrónico 

del sector público. 

5. La Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. Funciones y autonomía de las Universidades. Naturaleza, 

creación, reconocimiento y régimen jurídico de las Universidades. Estructura de las Universidades. 

Enseñanzas y títulos. Los estudiantes. El personal docente e investigador: normas generales y tipos. 

Profesorado de los cuerpos docentes universitarios. Personal de Administración y Servicios. 

Régimen económico y financiero de las Universidades públicas. 

6. Los Estatutos de la Universidad de Cantabria. Naturaleza y fines. Estructura de la Universidad y 

órganos comunes de la Universidad. Funciones y actividades. La comunidad universitaria. 

7. El Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal al 

servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes, código de conducta de los 

empleados públicos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Situaciones administrativas. 

Régimen disciplinario. 
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8. El Personal de Administración y Servicios Laboral. II Convenio Colectivo aplicable al Personal 

Laboral de la Universidad de Cantabria. Clasificación profesional, promoción profesional y provisión 

de puestos. Selección. Vacaciones permisos y licencias. Suspensión del contrato de trabajo y 

excedencias. Régimen disciplinario. Acción Social. 

 

BLOQUE II: TÉCNICAS DE GESTIÓN PÚBLICA 

 

9. El Plan Estratégico de la Universidad de Cantabria. Misión, visión y valores. Ejes estratégicos, 

objetivos y líneas de acción. Vinculación de los ejes con los objetivos estratégicos. Metodología 

para la elaboración del plan. 

10. El cambio de visión en la gestión: la gestión por procesos. El sistema de gestión basado en 

procesos. Metodología y gestión por procesos en la Universidad de Cantabria. El mapa de procesos 

de la Gerencia de la UC. (Manual de Gestión por Procesos de la Gerencia de la UC, 

Intranet/Documentación/Documentación de trabajo/Gerencia). 

11. La Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Transparencia 

de la actividad pública: Ámbito subjetivo de aplicación. Publicidad activa. Derecho de acceso a la 

información. Régimen de impugnaciones. 

12. El Reglamento General de Protección de Datos (UE 2016/679). Objeto y ámbito de aplicación 

material y territorial. Definiciones. Principios relativos al tratamiento. Licitud del tratamiento. 

Condiciones para el consentimiento. Tratamiento de categorías especiales de datos personales. 

Derechos de los interesados. Información que deberá facilitarse. Derechos de los interesados: 

Acceso. Rectificación y supresión. Limitación del tratamiento. Portabilidad de los datos. Oposición y 

decisiones individuales automatizadas. 

13. La Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. Objeto y ámbito de 

aplicación. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas de 

igualdad: Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. Acción administrativa para la 

igualdad: La educación para la igualdad de mujeres y hombres, integración del principio de 

igualdad en la política de educación, la igualdad en el ámbito de la educación superior. El derecho 

al trabajo en igualdad de oportunidades: igualdad y conciliación, los planes de igualdad de las 

empresas y otras medidas de promoción de la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 

público: criterios de actuación de las Administraciones públicas. El Plan de Igualdad entre mujeres y 

hombres de la Universidad de Cantabria. 
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14. Régimen económico y presupuestario de la Universidad de Cantabria. El Presupuesto de la 

Universidad de Cantabria. Marco jurídico. Estructura del presupuesto. Presupuesto de ingresos. 

Presupuesto de gastos. Créditos y sus modificaciones. Ejecución presupuestaria. La contratación en 

la Universidad de Cantabria. 

 

BLOQUE III: TEMAS ESPECÍFICOS 

 

15. Cultura y gestión cultural en el ámbito universitario. Perspectivas actuales, transversalidad y 

desafíos de futuro. 

16. La Extensión Universitaria. Estructura, funcionamiento y redes. La acción cultural de la universidad 

de Cantabria.  

17. Contexto jurídico internacional de la gestión cultural universitaria. ODS. Encuadres en el marco 

europeo. 

18. La cultura en la legislación universitaria española: La Ley Orgánica de Universidades. 

19. La gestión cultural pública en Cantabria. Entorno institucional. Encuadres normativos en la 

Comunidad Autónoma para la extensión universitaria.  

20. La dinamización local y regional de la cultura. El papel de la Universidad de Cantabria. 

21. La gestión cultural en la Universidad de Cantabria. Marco jurídico. Encuadres técnicos y normativos. 

22. El Área de Aulas de Extensión Universitaria. Proyecto cultural, estructura e inserción en la 

Universidad de Cantabria. 

23. El gestor cultural. Perfil y competencias. El gestor de actividades culturales en la Universidad de 

Cantabria. 

24. Unidades de producción cultural en la Universidad de Cantabria. Los proyectos culturales, su diseño 

y tramitación en la Universidad de Cantabria. 

25. La programación del Área de Aulas de Extensión Universitaria. La producción de actividades 

culturales en las Aulas de Extensión Universitaria de la Universidad de Cantabria.  

26. Procesos de tramitación, evaluación de las actividades culturales en la Universidad de Cantabria.  

27. Imagen y comunicación de los proyectos culturales. La difusión de la actividad cultural en la 

Universidad de Cantabria. 
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28. La gestión de la calidad en la actividad cultural universitaria. Planteamientos, herramientas, 

procedimientos y limitaciones. 

29. Las nuevas tecnologías en la gestión cultural de las instituciones universitarias y en la Universidad de 

Cantabria.  

30. Proyectos y actividades culturales de difusión del conocimiento y divulgación científica en la 

Universidad de Cantabria. Producción, tramitación, difusión y evaluación. 

31. La gestión y difusión del patrimonio cultural en la universidad de Cantabria. Proyectos expositivos. 

32. Las artes escénicas en la Universidad de Cantabria. Expresión, modalidades y producción. 

33. La difusión musical en la Universidad de Cantabria. Proyectos y actividades. 

34. Proyectos de formación y difusión de la creación audiovisual en la Universidad de Cantabria. 

35. Proyectos de divulgación cultural y promoción educativa: gestión y encaje en la programación de la 

Universidad de Cantabria.  

36. Intercambios, préstamos, y colaboraciones institucionales en la actividad cultural. Gestión y 

estrategias de la Universidad de Cantabria. 

37. Estructuras para la cultura en la Universidad de Cantabria. Equipamientos culturales. Gestión y usos 

de los espacios culturales. 

38. Acciones para la dinamización de la participación y la creación de públicos en acciones culturales de 

la Universidad de Cantabria. 

39. Gestión de publicaciones en la UC. Ediciones impulsadas desde el Área de Aulas de Extensión 

Universitaria. 

40. La financiación de la cultura en la Universidad de Cantabria, el Área de Aulas de Extensión 

Universitaria. 

41. Las actividades culturales universitarias. El reconocimiento de créditos en el ámbito universitario y 

en la Universidad de Cantabria.  

42. Cultura y extensión universitaria en la planificación de la UC. Plan Estratégico de la Universidad de 

Cantabria, I Plan Director de Responsabilidad Social de la Universidad de Cantabria. II Plan de 

Igualdad de Mujeres y Hombres de la Universidad de Cantabria. 



i boc.cantabria.esPág. 21982

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

16/17

C
V

E-
20

21
-7

95
9

 

ANEXO III 

 

Tribunal Calificador 

 

Miembros Titulares:  

Presidente: D. Enrique Alonso Díaz 

Vocales: D. Andrés Hoyo Aparicio 

 Dª Isabel María del Mar Gándara Sancho 

 Pendiente de designar 

 Pendiente de designar 

Secretaria: Dª Nuria González Ruiz 

  

Miembros Suplentes:  

Presidente: D. Tomás Mantecón Movellán 

Vocales:   Dª María de la Consolación Arranz de Andrés 

 Dª Nuria García Gutiérrez 

 Pendiente de designar 

 Pendiente de designar 

Secretaria: Dª Sonia Samperio Ríos 

 

ANEXO IV 

 

 

La persona interesada ................................................................................................., con domicilio 

en.............................................................................  y con documento nacional de identidad número 

............................, declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a 

................................................................................... de la Universidad de Cantabria, que no ha sido 

separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, ni se halla inhabilitado/a para el 

ejercicio de las funciones públicas. 

 

En ................................., a ......... de ......................... de ............. 
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ANEXO V 

 

 

 

La persona interesada...................................................................................................., con domicilio en 

........................................................  y con documento de identidad número ..........................., declara 

bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a ......................................................................... 

de la Universidad de Cantabria, que no ha sido sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 

impida en su Estado el acceso a la función pública. 

 

En ........................, a ............ de ...................... de .......... 

  
 2021/7959 



i boc.cantabria.esPág. 21984

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

1/1

C
V

E-
20

21
-7

95
3

  

     AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

   CVE-2021-7953   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Sustituto. Expediente 785493N.

   Recibida notifi cación del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria por la que se traslada la 
vacante de la plaza de Juez de Paz Sustituto de este Ayuntamiento, correspondiendo al Pleno 
de esta Corporación, elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz Titular y Sustituto de 
este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y artículos 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de 
Paz, se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas en 
desempeñar el citado cargo de Juez de Paz Sustituto, y reúnan las condiciones legales lo soli-
citen por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

 Los interesados deberán de reunir las condiciones previstas en el Reglamento de los Jueces 
de Paz de 7 de junio de 1995 y la Ley Orgánica de 1 de julio de 1985, del Poder Judicial. 

 Las solicitudes se presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento o bien me-
diante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias 
municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido. 

 En la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la informa-
ción que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, régimen de incompatibilidades, 
etc. Igualmente, podrá obtenerse información a través del portal de transparencia municipal 
accesible a través del siguiente enlace: https://transparenciacampoodeyuso.com/ 

 Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, 
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 La Costana, Campoo de Yuso, 16 de septiembre de 2021. 
 El alcalde, 

 Eduardo Ortiz García. 
 2021/7953 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2021-8006   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2021.

   Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación Municipal, de 
fecha 14 de septiembre de 2021, el presupuesto general, bases de ejecución, y plantilla de 
personal para el ejercicio económico 2021, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone 
al público el expediente y la documentación preceptiva por el plazo de quince días desde la 
publicación de este anuncio, a efectos de examen por los interesados y presentación de recla-
maciones, que en su caso, serán resueltas por el Pleno de la Corporación Municipal en el plazo 
de un mes, haciéndose constar que de no presentarse ninguna, se considerará el presupuesto 
defi nitivamente aprobado. 

 Beranga, 17 de septiembre de 2021. 
 El alcalde, 

 Alejandro Llano Martínez. 
 2021/8006 
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     AYUNTAMIENTO DE PEÑARRUBIA

   CVE-2021-8009   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
2/2021.

   Transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido para la presentación de reclamacio-
nes contra el acuerdo de aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos número 
2 del vigente ejercicio presupuestario de 2021, por importe total de 126.500,00 euros (un 
crédito extraordinario y ocho suplementos, fi nanciados con nuevos ingresos y remanente de 
tesorería), tomado unánimemente por el pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
del pasado 14 de agosto de 2021, y cuyos anuncios fueron publicados en el tablón de edictos 
de este Ayuntamiento, así como en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 164 del pasado 25 
de agosto de 2021, y no habiéndose presentado reclamaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 177 en relación con el 169 de la Ley, reguladora de las haciendas locales, 
aprobada por RD 2/2004 de 5 de marzo, queda el expediente de modifi cación de créditos de-
fi nitivamente aprobado. 

  

RESUMEN POR CAPÍTULOS TRAS LA MODIFICACIÓN 2-21: 
GASTOS 
Capítulo primero. Gastos personal 245.200,00 €. 
Capítulo segundo. Bienes corrientes y servicios. 150.000,00 €. 
Capítulo tercero. Gastos financieros 800,00 €. 
Capítulo cuarto. Transferencias corrientes             62.000,00 €. 
Capítulo sexto. Inversiones reales 324.699,44 €. 
Capítulo séptimo. Transferencias de capital 41.000,00 €. 
Capítulo noveno. Pasivos financieros 

 

 
Total gastos:  823.699,44 euros. 

 
INGRESOS 
Capítulo primero. Impuestos directos 114.000,00 €. 
Capítulo segundo. Impuestos indirectos 10.000,00 €. 
Capítulo tercero. Tasas y otros ingresos 104.000,00 €. 
Capítulo cuarto. Transferencias corrientes          176.200,00 €. 
Capítulo quinto. Ingresos patrimoniales 19.500,00 €. 
Capítulo sexto. Enajenaciones 

 

Capítulo séptimo. Transferencias de capital          237.000,00 €.   
Capítulo octavo. Activos financieros          162.999,44 €.   

  
       Total ingresos:  823.699,44 euros. 

  

 Contra el presente acuerdo que agota la vía administrativa, cabe interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, al amparo del artículo 171.1 de la Ley reguladora de las 
haciendas locales, aprobada por RD 2/2004 de 5 de marzo, en el plazo máximo de dos meses, 
en las condiciones señaladas en la Ley. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Peñarrubia, 13 de septiembre de 2021. 
 El alcalde, 

 Secundino Caso Roiz. 
 2021/8009 
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     CONCEJO ABIERTO DE ARGÜESO

   CVE-2021-7916   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, queda 
expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2020 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Argüeso, 16 de septiembre de 2021. 
 El presidente, 

 Francisco Salces Landeras. 
 2021/7916 
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     CONCEJO ABIERTO DE BUSTAMANTE

   CVE-2021-7931   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, queda 
expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2020 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Bustamante, 16 de septiembre de 2021. 
 El presidente, 

 Eduardo Fernández Gómez. 
 2021/7931 



i boc.cantabria.esPág. 21989

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

1/1

C
V

E-
20

21
-7

95
1

  

     JUNTA VECINAL DE CARANDÍA

   CVE-2021-7951   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2021.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Carandía, en su reunión de 9 de agosto de 2021, 
el presupuesto general para el ejercicio de 2020, el expediente quedará expuesto al público 
en los locales de la ELM, por espacio de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier interesado en los térmi-
nos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo e interponer las recla-
maciones que consideren pertinentes por los motivos previstos en el artículo 170.2 de la Ley 
y 22.2 del Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la entidad local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 Carandía, 9 de agosto de 2021, 
 El presidente, 

 Antonio Gómez Mirones. 
 2021/7951 
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   JUNTA VECINAL DE CARANDÍA

   CVE-2021-7954   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos 2/2020.

   El Pleno de la Entidad Local Menor de Carandía en sesión celebrada el día 9 de agosto de 
2021 acordó la aprobación inicial del expediente nº 2/2020, de modifi cación de crédito en la 
modalidad de suplemento de crédito. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince 
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial Canta-
bria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Carandía, 9 de agosto de 2021. 
 El presidente, 

 Antonio Gómez Mirones. 
 2021/7954 
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     JUNTA VECINAL DE IRUZ

   CVE-2021-7919   Exposición pública de la cuenta general de 2019.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2019 y habiendo sido informada por 
la Comisión Especial de Cuentas de esta entidad con fecha 14 de septiembre de 2021, dicha 
cuenta general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Iruz, 14 de septiembre de 2021. 
 El presidente, 

 José Luis Arias Ruiz. 
 2021/7919 
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   JUNTA VECINAL DE IRUZ

   CVE-2021-7923   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2020 y habiendo sido informada por 
la Comisión Especial de Cuentas de esta entidad con fecha 14 de septiembre de 2021, dicha 
cuenta general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Iruz, 14 de septiembre de 2021. 
 El presidente, 

 José Luis Arias Ruiz. 
 2021/7923 
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   JUNTA VECINAL DE IRUZ

   CVE-2021-7929   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Iruz tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y las 
bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado inicialmente el 
5 de junio de 2021 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria nº 160 de 2021 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  

ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            
 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 200,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 200,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 400,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 300,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 100,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 400,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales a los efectos 
previstos en el art. 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Iruz, 13 de septiembre de 2021. 
 El presidente, 

 José Luis Arias Ruiz. 
 2021/7929 
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   JUNTA VECINAL DE IRUZ

   CVE-2021-7930   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2021.

   La Entidad Local Menor de Iruz tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y las 
bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2021 tras haber sido aprobado inicialmente el 
5 de junio de 2021 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria nº 160 de 2021 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  

ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            
 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 400,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 600,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 1.000,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 900,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 100,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 1.000,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales a los efectos 
previstos en el art. 169.5 del citado texto legal 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Iruz, 13 de septiembre de 2021. 
 El presidente, 

 José Luis Arias Ruiz. 
 2021/7930 
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   JUNTA VECINAL DE IRUZ

   CVE-2021-7947   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   La Entidad Local Menor de Iruz tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y las 
bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2019 tras haber sido aprobado inicialmente el 
5 de junio de 2021 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria nº 160 de 2021 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  

ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            
 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 400,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 600,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 1.000,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 900,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 100,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 1.000,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales a los efectos 
previstos en el art. 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Iruz, 13 de septiembre de 2021. 
 El presidente, 

 José Luis Arias Ruiz. 
 2021/7947 
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     CONCEJO ABIERTO DE LA REVILLA DE SOBA

   CVE-2021-7917   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2020 y habiendo sido informada por 
la Comisión Especial de Cuentas de esta entidad con fecha 16 de junio de 2021, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 La Revilla, 16 de junio de 2021. 
 El presidente, 

 Ramón Crespo Canales. 
 2021/7917 
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     CONCEJO ABIERTO DE MATA DE HOZ

   CVE-2021-7950   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, queda 
expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2020 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Mata de Hoz, 16 de septiembre de 2021. 
 El presidente, 

 Juan Lorenzo Robles del Barrio. 
 2021/7950 
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     JUNTA VECINAL DE ONGAYO

   CVE-2021-7915   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2021.

   La Entidad Local Menor de Ongayo tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y 
las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2021 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 8 de junio de 2021 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria nº 142 de 2021 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  

ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            
 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.500,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 1.500,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 7.000,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 6.850,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 150,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 7.000,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales a los efectos 
previstos en el art. 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Ongayo, 20 de agosto de 2021. 
 El presidente, 

 Francisco Javier Rivero Fernández. 
 2021/7915 
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     JUNTA VECINAL DE SOTO DE HERMANDAD 
DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2021-7925   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, queda 
expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2020 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Soto, 16 de septiembre de 2021. 
 El presidente, 

 Alberto Fernández Saiz. 
 2021/7925 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIÉBANA

   CVE-2021-7978   Aprobación, exposición pública del padrón fi scal del Impuesto sobre 
Actividades Económicas de 2021, y apertura del periodo voluntario 
de cobro.

   Aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de septiembre de 2021 el padrón del Im-
puesto sobre Actividades Económicas de 2021, del término municipal de Vega de Liébana, a 
efectos tanto de su notifi cación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a 
trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público en el 
tablón municipal de edictos del Ayuntamiento, por el plazo de quince días hábiles, a fi n de que 
quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o recla-
maciones por convenientes, tengan. 

 Contra el acto de aprobación del citado padrón y las liquidaciones contenidas en el mismo 
podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a de fi nalización del término de exposición pública, de 
acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notifi cación de la resolución del recurso de 
reposición, si fuese expresa, y si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente 
a aquel en que se produzca el acto presunto. 

 La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
a menos que el interesado así lo solicite dentro del plazo de interposición del recurso, a cuyo 
efecto será indispensable acompañar garantía que cubra el total de la deuda exigida. 

 Cuando se interponga recurso contencioso-administrativo contra la resolución del recurso 
de reposición, la suspensión acordada en vía administrativa se mantendrá, siempre que exista 
garantía sufi ciente, hasta que el órgano judicial competente adopte la decisión que corres-
ponda en relación con dicha suspensión. 

 Simultáneamente y para todas aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera quedado 
suspendida, se abrirá el período de cobro de los recibos incluidos en el citado padrón conforme 
al siguiente detalle: 

 — Concepto: Impuesto sobre Actividades Económicas de 2021. 
 — Plazo de ingreso voluntario: 11 de octubre de 2021 al 13 de diciembre de 2021, ambos 

inclusive. 

 El pago podrá hacerse en los plazos señalados, en cualquiera de las entidades colaborado-
ras que fi guran en los propios recibos, en su horario de apertura al público. 

 Los recibos domiciliados se cargarán el 25 de octubre de 2021. 

 Transcurrido el plazo de pago voluntario señalado en este anuncio, sin haberse hecho efec-
tivas las deudas, las mismas serán exigibles por el procedimiento de apremio, devengando el 
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correspondiente recargo del período ejecutivo, intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan hasta la fecha de pago, de acuerdo con lo establecido en la Ley General Tri-
butaria y el Reglamento General de Recaudación. 

 Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 24 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Vega de Liébana, 14 de septiembre de 2021. 
 El alcalde-presidente, 

 Gregorio Miguel Alonso Bedoya. 
 2021/7978 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2021-7949   Información pública de la aprobación inicial de la modifi cación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de Licencias y 
Otros Servicios Urbanísticos.

   El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de septiembre de 
2021, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de 
la Tasa por Expedición de Licencias y Otros Servicios Urbanísticos. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar 
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

 En el caso de que no se reciban alegaciones, la Ordenanza Fiscal se entenderá defi nitiva-
mente aprobada. 

 Pumalverde, 16 de septiembre de 2021. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2021/7949 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2021-7924   Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto de Itinerarios peatonales en la 
CA-147 Beranga-Noja, PK 3+400 al PK 3+900 y desde PK 5+600 al PK 
6+100. Margen derecha. Términos municipales: Meruelo y Arnuero.

   Por Resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, ha sido aprobado, con fecha 14 de mayo de 2021, el inicio del expediente de 
expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto reseñado. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante 
el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 
 Dicho expediente se hallará de manifi esto en los organismos que más abajo se detallan 

para que pueda ser examinado, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos 
efectos de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados. 

 — Ayuntamiento de Meruelo y Ayuntamiento de Arnuero; 
 — Consejería de Obras Pública, Ordenación del Territorio y Urbanismo. Sección de Expro-

piaciones (calle Alta, 5, 1.ª, 39008 Santander). 

 Santander, 10 de septiembre de 2021. 
 El director general de Obras Públicas, 

 Manuel del Jesus Clemente. 

  

RELACIÓN DE AFECTADOS 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA INCOADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE “ITINERARIOS PEATONALES EN LA CA-147 
BERANGA-NOJA, PK 3+400 AL PK 3+900 Y DESDE PK 5+600 AL PK 6+100. MARGEN DERECHA. T.M. MERUELO. TRAMO: BERANGA-NOJA”.  

TÉRMINO MUNICIPAL: MERUELO. 

FINCA POL. PAR. TITULAR/ES DOMICILIO SUPERFICIE 
EXPROPIADA (m2) USO/CULTIVO 

1-0 43059 01 ÁNGEL CAGIGAS SOLÓRZANO  (HROS DE) BO MAEDA 22 SAN MAMES DE MERUELO, 39192, MERUELO, CANTABRIA 45 IMPRODUCTIVO 
2-0 44075 06 FELICIDAD MARGARITA BADA RUIZ Y OTROS PZ CIRILO ALVAREZ MARTINEZ 9 E Pl:03 Pt:C, 09007, BURGOS, BURGOS 29 JARDÍN 
3-0 026 032 PROMOCIONES REBIJONES SL BO REBIJONES 77, 39194, ARNUERO, CANTABRIA 25 PRADO 
4-0 023 033 FLORENTINA BAJO CUBILLAS CL REPUBLICA ARG. 5 E 06 0G, 39700, CASTRO-URDIALES, CANTABRIA 22 PRADO 

 

  
 2021/7924 
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   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2021-7926   Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto de Mejora de la seguridad vial 
en la CA-257. Travesía de Limpias. Término municipal: Limpias.

   Por Resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas, Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, ha sido aprobado, con fecha 10 de agosto de 2021, el inicio del expediente 
de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto reseñado. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante 
el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 
 Dicho expediente se hallará de manifi esto en los organismos que más abajo se detallan 

para que pueda ser examinado, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos 
efectos de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados. 

 — Ayuntamiento de Limpias; 
 — Consejería de Obras Pública, Ordenación del Territorio y Urbanismo. Sección de Expro-

piaciones (calle Alta, 5, 1.ª, 39008 Santander). 

 Santander, 10 de septiembre de 2021. 
 El director general de Obras Públicas, 

 Manuel del Jesus Clemente. 

  

RELACIÓN DE AFECTADOS 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA INCOADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA CA-257 

TRAVESIA DE LIMPIAS. T.M. LIMPIAS. TRAMO: CA-257 TRAVESIA DE LIMPIAS”.  
TÉRMINO MUNICIPAL: LIMPIAS. 

FINCA POL. PAR. TITULAR/ES DOMICILIO 
SUPERFICIE 
EXPROPIADA 

(m2) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m²) 

SERVID. 
(m2) USO/CULTIVO 

1-0 56121 08 SAN EMETERIO GONZÁLEZ DOMINGO (HROS DE) CALLE EL RIVERO 24 PT 1, 39820, LIMPIAS, CANTABRIA 12 62 0 ALMACÉN 

  
 2021/7926 
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   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2021-7927   Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto de Mejora de la seguridad vial 
mediante construcción de paseo peatonal en la carretera CA-362 ac-
ceso a Ruiseñada, P.K. 0+302 a P.K. 2+050. Término municipal de 
Comillas. Tramo: Comillas-Ruiseñada.

   Por Resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, ha sido aprobado, con fecha 28 de mayo de 2021, el inicio del expediente de 
expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto reseñado. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1.954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante el plazo 
de veinte días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 
 Dicho expediente se hallará de manifi esto en los organismos que más abajo se detallan 

para que pueda ser examinado, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos 
efectos de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados. 

 — Ayuntamiento de Comillas, y 
 — Consejería de Obras Pública, Ordenación del Territorio y Urbanismo. Sección de Expro-

piaciones (calle Alta, 5, 1.ª, 39008 Santander). 

 Santander, 16 de septiembre de 2021. 
 El director general de Obras Públicas, 

 Manuel del Jesus Clemente. 

  

RELACIÓN DE AFECTADOS 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA INCOADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL MEDIANTE 

CONSTRUCCIÓN DE PASEO PEATONAL EN LA CARRETERA CA-362 ACCESO A RUISEÑADA, P.K. 0+302 A P.K. 2+050. T.M. COMILLAS. TRAMO: 
COMILLAS-RUISEÑADA”. 

 
TÉRMINO MUNICIPAL: COMILLAS. 

FINCA POL. PAR. TITULAR/ES DOMICILIO 
SUPERFICIE 
EXPROPIADA 

(m2) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m²) 
USO/CULTIVO 

1-0 58400 09 ROSARIO LEGUINA HORNEDO CL EXTRANJERO, 28096, MADRID, MADRID 48 170 JARDÍN 
2-0 58400 08 AYUNTAMIENTO DE COMILLAS CL JOAQUÍN DEL PIÉLAGO 1, 39520, COMILLAS, CANTABRIA 416 891 JARDÍN 
3-0 15 070 MARÍA LUISA CARMEN PÉREZ OLEAGA LÓPEZ CL ANTONIO LÓPEZ 30 Es:E Pl:04 Pt:DR, 39009, 323 433 JARDÍN 
4-0 15 071 ALBERTO ABASCAL PÉREZ (HROS DE) LG PUENTE GRANDE RUISEÑADA, 39520, COMILLAS, CANTABRIA 187 320 JARDÍN 
5-0 15 072 DAVID LAVÍN GARCÍA CR CA-352 COMILLAS RUISEÑADA 72, 39520, COMILLAS, CANTABRIA 101 164 JARDÍN 
6-0 15 092 JUAN SAINZ RUIZ MN COMILLAS, 39520, COMILLAS, CANTABRIA 295 404 JARDÍN 
7-0 16 018 ALBERTO ABASCAL PÉREZ (HROS DE) LG PUENTE GRANDE RUISEÑADA, 39520, COMILLAS, CANTABRIA 65 64 JARDÍN 
8-0 05 071 CARMEN ELENA CRESPO LAVÍN PS ESTRADA 10 Pl:01 Pt:1, 39520, COMILLAS, CANTABRIA 143 236 JARDÍN 
9-0 05 096 ANTONIO RIVERO FIGAREDO BO EL VALLE 7, 39528, COMILLAS, CANTABRIA 232 576 JARDÍN 
10-0 05 084 ANTONIO RIVERO FIGAREDO BO EL VALLE 7, 39528, COMILLAS, CANTABRIA 83 145 JARDÍN 
11-0 05 085 PEDRO DOSAL CALLEJA CL CANALEJAS 11 Es:E Pl:07 Pt:LL, 39004, SANTANDER, CANTABRIA 24 25 JARDÍN 
12-0 05 068 ANTONIO RIVERO FIGAREDO BO EL VALLE 7, 39528, COMILLAS, CANTABRIA 171 280 JARDÍN 
13-0 05 067 ANTONIO PUENTE MENEZO CR CA-352 COMILLAS RUISEÑADA 36, 39520, COMILLAS, CANTABRIA 76 233 JARDÍN 
14-0 16 032 EDUARDO VEGA PÉREZ (HROS DE) BO RUISEÑADA, 39520, COMILLAS, CANTABRIA 173 199 JARDÍN 
15-0 05 066 PEDRO DOSAL CALLEJA CL CANALEJAS 11 Es:E Pl:07 Pt:LL, 39004, SANTANDER, CANTABRIA 0 74 JARDÍN 
16-0 16 174 FLORA SÁNCHEZ NORIEGA CR CA-352 COMILLAS RUISEÑADA 64, 39520, COMILLAS, CANTABRIA 180 144 JARDÍN 
17-0 05 065 VALENTÍN SÁNCHEZ LÓPEZ Y OTROS BO EL VALLE 18, 39528, COMILLAS, CANTABRIA 164 358 JARDÍN 
18-0 05 064 FLORA SÁNCHEZ NORIEGA CR CA-352 COMILLAS RUISEÑADA 64, 39520, COMILLAS, CANTABRIA 48 126 JARDÍN 
19-0 05 097 FRANCISCO-JAVIER CORELL PÉREZ DE RADA Y OTROS CL MONTALBÁN 13 Pl:04 Pt:DR, 28014, MADRID, MADRID 121 213 JARDÍN 
20-0 05 063 PEDRO MANUEL PUENTE MENEZO GR SIXTO OBRADOR 11 Pl:01 Pt:IZ, 39011, SANTANDER, CANTABRIA 40 127 JARDÍN 
21-0 17 120 MARÍA AGUILAR AZAOLA Y OTROS RD BUGANVILLA DEL REY 20 Es:01 Pl:00 Pt:01, 28023, 23 49 JARDÍN 

  
 2021/7927 
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   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2021-7928   Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto de Mejora de la seguridad vial 
mediante la recogida y canalización de aguas pluviales en la carretera 
CA-602, Iruzalceda, P.K. 3+440. Villasevil. Término municipal: San-
tiurde de Toranzo.

   Por Resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas, Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, ha sido aprobado, con fecha 29 de marzo de 2021, el inicio del expediente 
de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto reseñado. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1.954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante 
el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 
 Dicho expediente se hallará de manifi esto en los Organismos que más abajo se detallan 

para que pueda ser examinado, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos 
efectos de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados. 

 — Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo, y 
 — Consejería de Obras Pública, Ordenación del Territorio y Urbanismo. Sección de Expro-

piaciones (calle Alta, 5, 1.ª, 39008 Santander). 

 Santander, 16 de septiembre de 2021. 
 El director general de Obras Públicas, 

 Manuel del Jesus Clemente. 

  

RELACIÓN DE AFECTADOS 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA INCOADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL MEDIANTE LA 

RECOGIDA Y CANALIZACIÓN DE AGUAS PLUVIALES EN LA CARRETERA CA-602, IRUZALCEDA, P.K. 3+440. VILLASEVIL. AYUNTAMIENTO DE 
SANTIURDE DE TORANZO”. 

 
TÉRMINO MUNICIPAL: SANTIURDE DE TORANZO. 

FINCA POL. PAR. TITULAR/ES DOMICILIO 
OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m²) 

SERVI-
DUMBRE 

(m²) 
USO/CULTIVO 

1-0 37825 07 ISIDORO RUEDA GONZÁLEZ (HROS DE) LG SAN MARTIN DE TORANZO, 39698, SANTIURDE DE TORANZO, CANTABRIA 484 484 JARDÍN 
2-0 37825 08 EMILIA LÓPEZ ECHEVARRÍA Y OTROS BO ACEREDA 120, 39698, SANTIURDE DE TORANZO, CANTABRIA 218 218 JARDÍN 
3-0 12 115 ANTONIO QUEVEDO TALADRID BO SANTIURDE 8, 39698, SANTIURDE DE TORANZO, CANTABRIA 92 92 JARDÍN 
4-0 12 119 ELADIO GÓMEZ MARTÍNEZ CONDE MN SANTIURDE TORÁN, 39698, SANTIURDE DE TORANZO, CANTABRIA 322 322 JARDÍN 
5-0 12 120 MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ BO SANTIURDE 10, 39698, SANTIURDE DE TORANZO, CANTABRIA 246 246 JARDÍN 
6-0 12 121 CARMELO CONCHA VILLEGAS BO VILLASEVIL 41, 39698, SANTIURDE DE TORANZO, CANTABRIA 188 188 JARDÍN 
7-0 12 129 EMILIA LÓPEZ ECHEVARRÍA Y OTROS BO ACEREDA 120, 39698, SANTIURDE DE TORANZO, CANTABRIA 29 29 JARDÍN 

  
 2021/7928 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

   CVE-2021-7977   Extracto de la Resolución de 16 de septiembre de 2021, por la que se 
convocan las subvenciones para fi nanciar las actuaciones de los Ayun-
tamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la creación de 
instrumentos para facilitar la información urbanística.

   BDNS (Identif.): 582619. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/582619). 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 1. Podrán acogerse a estas ayudas los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Can-

tabria que procedan a la adquisición de una herramienta informática con las características 
técnicas mínimas descritas en el apartado Primero.2 de esta Resolución. 

 Segundo.- Objeto. 
 1. El objeto de la presente Resolución es la convocatoria de ayudas, a conceder en régimen 

de concurrencia competitiva, para fi nanciar la adquisición y/o disponibilidad del servicio de una 
herramienta informática que permita la visualización en Internet del planeamiento urbanístico 
municipal, así como la obtención de la fi cha urbanística por los ciudadanos que la demanden, 
cuando dichas actuaciones sean llevadas a cabo por parte de los Ayuntamientos de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 La presente convocatoria se realiza al amparo de la Orden UMA/21/2018, de 7 de junio, 

(BOC nº 118, de fecha 18 de junio de 2018), por la que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones para fi nanciar las actuaciones de los Ayuntamientos de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria en la creación de instrumentos para facilitar la información urbanística. 

 Cuarto.- Créditos presupuestarios y cuantía total máxima. 
 La fi nanciación del gasto que supone la concesión de las ayudas contempladas en la pre-

sente Resolución se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 04.05.261N.762 de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2021, con una 
cuantía máxima de 30.000 euros. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación de las solicitudes y documentación correspondiente será de quince 

(15) días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria del extracto de esta convocatoria. 

 Santander, 16 de septiembre de 2021. 
 El consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 José Luis Gochicoa González. 
 2021/7977 
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     CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

   CVE-2021-7975   Orden HAC/19/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de becas de formación prác-
tica dirigidas a graduados universitarios en la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria.

   EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
   

 La Consejería de Economía y Hacienda pretende, a través de la Agencia Cántabra de Ad-
ministración Tributaria (ACAT o "la Agencia"), desarrollar actividades de formación y especia-
lización para graduados universitarios en distintas titulaciones relacionadas con los ámbitos 
económico y de las tecnologías de la información y las comunicaciones (en adelante, TIC), en 
orden a facilitar el conocimiento y aplicación práctica de sus actuaciones. 

 Siendo de interés para esta Consejería, en particular, el fomento de la formación y la rea-
lización de prácticas orientadas a la inserción en el mundo profesional de los titulados univer-
sitarios que permitan proporcionar expertos especialistas conocedores de las distintas disci-
plinas, se ha considerado oportuna la convocatoria de becas de formación en estos ámbitos, 
teniendo en cuenta la especifi cidad de la materia tributaria y de aplicación de las TIC. 

 La Agencia Cántabra de Administración Tributaria es un ente autonómico de Derecho Público 
adscrito a la Consejería competente en materia de Hacienda y dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena capacidad y atribuciones para organizar y ejercer las funciones que 
determina la Ley de Cantabria 4/2008, de 24 de noviembre, por la que se crea la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria. Entre dichas funciones destacan las de gestión, liquidación, recauda-
ción e inspección de todos los tributos propios de la Comunidad Autónoma de Cantabria, los tributos 
estatales cedidos a esta Comunidad y los que pueda asumir por delegación en relación a la aplicación 
de los tributos y otros ingresos de Derecho público de titularidad local; asimismo, también es com-
petente para la recaudación en período ejecutivo de los ingresos de Derecho público de naturaleza 
no tributaria de la Comunidad Autónoma y la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los 
tributos y demás ingresos de Derecho público o privado que se puedan encomendar o delegar a la 
Agencia. Por último, en el ámbito tecnológico, la Agencia es competente en la dirección y coordina-
ción del desarrollo de las técnicas y medios informáticos necesarios para el adecuado cumplimiento 
de las funciones que tiene encomendadas, bajo la dirección y coordinación de la Dirección General 
competente en materia de informática de la Administración de la Comunidad Autónoma. 

 En este sentido, el objetivo de la Consejería de Economía y Hacienda y de la Agencia es 
ampliar los conocimientos tributarios y de aplicación del uso de medios electrónicos en la Ad-
ministración Pública de los titulados universitarios, en muchas ocasiones limitados al ámbito 
de la empresa privada, facilitando su aprendizaje de manera práctica. 

 La Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, exige que las subvenciones 
con cargo a créditos presupuestarios que no tengan asignación nominativa y que afecten a un 
colectivo de benefi ciarios potenciales, generales o indeterminados, se concedan de acuerdo 
con criterios de publicidad, libre concurrencia y objetividad. 

 Asimismo, la legislación presupuestaria y de subvenciones exige que las subvenciones y 
ayudas que sean concedidas con cargo a los créditos presupuestarios que no tengan asigna-
ción nominativa y que afecten a un colectivo de benefi ciarios potenciales cumplan con los crite-
rios en objetividad, publicidad y libre concurrencia en la concesión, principios que recogen las 
presentes bases reguladoras. Por ello, en el marco establecido en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y la Ley de Cantabria 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
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 DISPONGO 
   

 Artículo 1. Objeto y fi nalidad. 
 La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras que deben regir las 

convocatorias para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de becas dirigidas a 
graduados universitarios destinadas a la formación, investigación y especialización práctica de 
todos los asuntos de interés en la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, en su sede 
de Santander. 

 Artículo 2. Campo de especialización. 
 Las becas tendrán por objeto la formación, investigación y especialización práctica en áreas 

del ámbito competencial de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (Gestión, Recau-
dación, Inspección y Valoración, Servicios Generales y Sistemas de Información), así como en 
su Dirección, y especialmente en: 

 a) Formación, estudio e investigación en el uso de medios electrónicos en la aplicación de 
los tributos y la administración electrónica tributaria, así como en la asistencia a los obligados 
tributarios. 

 b) Investigación y estudio en los ámbitos tributarios de gestión, recaudación, inspección y 
valoración que contribuyan a mejorar la aplicación de los tributos en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 c) Investigación, estudio y análisis en el campo de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones aplicadas al ámbito tributario y otros procedimientos administrativos compe-
tencia de la Agencia. 

 d) Adquisición de conocimientos en lo referente a medios electrónicos de difusión de infor-
mación tributaria e información a los obligados al pago, a través de los sistemas de informa-
ción de la Agencia. 

 e) Aprendizaje de la realización de tratamientos informáticos de datos, análisis estadístico 
e intercambios de información. 

 f) Aprendizaje y estudio del diseño de elaboración de materiales y contenidos informativos 
y de comunicación aplicados al ámbito tributario. 

 g) Formación en la elaboración de documentación, plantillas y otros usos de sistemas ofi -
máticos, así como de los sistemas de información de la Agencia cuya naturaleza así lo permita. 

 h) Formación en el ámbito del procedimiento administrativo común y tributario, la gestión 
de otros ingresos de Derecho público y privado y el funcionamiento de la Administración Pú-
blica en general, así como en otros aspectos generales relativos a las distintas áreas funcio-
nales de la Agencia. 

 i) Estudios de mercado y recogida y análisis de información. 
 j) Formación en acciones de asistencia a la Dirección. 

 Artículo 3. Requisitos a reunir por las personas benefi ciarias para la obtención de la beca. 
 1.- Podrán acceder a la condición de benefi ciario de las becas objeto de esta Orden, todas 

aquellas personas que reúnan los siguientes requisitos: 
 a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de algún 

Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ra-
tifi cados por España sea de aplicación la libre circulación de personas. 

 b) No haber sido benefi ciario de ninguna otra beca de formación en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos o más años. Podrán acceder a la condición de 
benefi ciario aquellas personas que hayan disfrutado de otra beca de formación en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria hasta completar el plazo máximo de dos años 
legalmente establecido. 
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 c) No haber sido separado del servicio de ninguna administración o institución como conse-
cuencia de expediente disciplinario ni haber perdido la condición de becario/a en una Adminis-
tración Pública u Organismo Público por causas imputables a la persona que aspira a la beca. 

 d) Poseer la titulación exigida en la correspondiente convocatoria en función del campo de 
especialización, de entre las siguientes: 

 a. Grado en Matemáticas, Física, Ciencias y Técnicas Estadísticas o titulación equivalente. 
 b. Grado en Ingeniería Informática, Tecnologías de Telecomunicación o titulación equiva-

lente. 
 c. Grado en Economía, Administración y Dirección de Empresas o titulación equivalente. 
 d. Grado en Derecho o titulación equivalente. 
 En cualquier caso, se requerirá que no hayan transcurrido más de cuatro años, o el estable-

cido en la convocatoria respectiva, desde la obtención de la titulación que se presenta para ac-
ceder a la convocatoria hasta la fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 2.- No podrán acceder a la condición de benefi ciario de las becas aquellas personas incursas 
en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 4. Duración de las becas. 
 1.- La beca comenzará el día en que se produzca la incorporación de la persona benefi cia-

ria y tendrá una duración máxima de un año, o la parte proporcional que corresponda en el 
supuesto de haber disfrutado con anterioridad de alguna otra beca de formación en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, pudiendo prorrogarse, excepcionalmente 
y por una sola vez, en los términos establecidos en el punto segundo del presente artículo. 

 2.- Excepcionalmente, la persona titular de la Dirección de la ACAT, a propuesta de la per-
sona que ocupe la Subdirección General correspondiente al área funcional en el que se desa-
rrolle la beca y previo informe de la persona tutora de la misma, podrá acordar su prórroga por 
un período máximo de doce meses en las mismas condiciones que la beca originaria excepto el 
importe, que quedará condicionado a la existencia de crédito adecuado y sufi ciente. En ningún 
caso la duración, incluida la prórroga y la parte proporcional que corresponda en el supuesto 
de haber disfrutado con anterioridad de alguna otra beca de formación en la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, podrá ser superior a los 24 meses. 

 3.- En el caso de que la beca se adjudicara a alguno de los suplentes, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 9 de esta Orden, estos podrían continuar hasta la fecha de fi nalización de 
la beca inicial, pudiendo contemplarse, en su caso, una única prórroga por un período máximo 
de doce meses en las mismas condiciones que las descritas en el punto segundo del presente 
artículo. 

 4.- La persona titular de la Dirección de la ACAT podrá conceder la interrupción del disfrute 
de la beca sin percepción económica a petición razonada de la persona benefi ciaria, previo 
informe favorable de la persona tutora. El tiempo total de interrupción no podrá ser superior 
a cuatro meses durante el período total de duración de la beca, incluida la prórroga. El hecho 
de superar el tiempo señalado será causa de la pérdida de la condición de persona benefi ciaria 
de la beca y, consecuentemente, de privación de la misma por el tiempo que quede pendiente, 
pudiendo ser adjudicada a una de las personas incluidas en la lista de suplentes por el orden 
de puntuación obtenida. Solo en aquellos casos en que concurran situaciones extraordinarias 
debidamente motivadas a juicio de la Agencia, o bien por maternidad, se podrá recuperar el 
período interrumpido, siempre que las condiciones presupuestarias lo permitan. 

 Artículo 5. Financiación, cuantía y abono. 
 1.- El crédito disponible para las distintas modalidades de beca se determinará en cada 

convocatoria, de conformidad con la dotación aprobada en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para cada ejercicio presupuestario. 



i boc.cantabria.esPág. 22015

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

4/11

C
V

E-
20

21
-7

97
5

 2.- La cuantía de cada una de las becas será de ochocientos euros brutos mensuales (800 
euros) durante el tiempo de duración de la misma, abonándose a mes vencido previo informe 
acreditativo de asistencia efectiva de la persona tutora y con el visto bueno de la Dirección de 
la Agencia. Al importe de la beca se le practicarán las correspondientes retenciones a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y las cotizaciones al Régimen General de 
la Seguridad Social, de acuerdo con la normativa vigente. 

 3.- Si el comienzo o fi nal del disfrute de las becas no coincidiera con el primer o último día 
del mes, se percibirá la parte proporcional correspondiente a dicho mes en relación con los días 
en que se haya desarrollado la actividad formativa. 

 4.- No podrá realizarse el pago de la beca en tanto la persona benefi ciaria no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
de cualquier otro ingreso de Derecho público, o se haya dictado contra la persona benefi ciaria 
resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la 
manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 6. Solicitudes: forma, lugar y plazo de presentación. 
 1.- El procedimiento para la concesión de las becas se iniciará de ofi cio mediante convoca-

toria aprobada por orden del titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, cuyo 
extracto deberá publicarse en el Boletín Ofi cial de Cantabria a través de la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones (en adelante, BDNS), de conformidad con lo establecido en el artículo 
17.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 2.- Las solicitudes estarán dirigidas a la persona titular de la Dirección de la ACAT y se 
presentarán, adecuadamente cumplimentadas y junto con la documentación y modelos reque-
ridos en la correspondiente convocatoria, en el plazo de 15 días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del extracto de la convocatoria 
a que se refi ere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. 

 3.- La presentación podrá realizarse en la Ofi cina de Asistencia en Materia de Registro de la 
Agencia (c/ Paseo Pereda 13, Santander), así como en cualquiera de los lugares establecidos 
en el artículo 134 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, 
de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse a través del Registro Electrónico Común de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica "sede.
cantabria.es". Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto con 
objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento se hagan constar, con claridad, 
el nombre de la ofi cina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión por el personal de 
correos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de 
diciembre, en lo que no se oponga a la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal 
universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal. 

 4.- La convocatoria correspondiente establecerá la documentación y declaraciones respon-
sables que deberán acompañar a la solicitud de beca y los modelos asociados, que podrán ob-
tenerse en la sede de la ACAT (c/ Paseo Pereda 13, Santander) así como en la web informativa 
de la Agencia ("www.agenciacantabratributaria.es"). 

 5.- La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes 
bases reguladoras. 

 Artículo 7. Criterios de selección y ponderación. 
 1.- La selección de los aspirantes se ajustará a los principios de mérito y capacidad y se 

efectuará en dos fases. La puntuación fi nal será el resultado de sumar la puntuación obtenida 
en ambas fases, con un máximo de 100 puntos. 

 2.- Los criterios de selección y baremación en cualquiera de las áreas funcionales de la 
Agencia en la que se desarrolle la beca serán los siguientes: 
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 1ª Fase: formación académica y experiencia laboral previa (hasta un máximo de 60 puntos). 
 a) Se valorará la nota media del expediente académico hasta un máximo de 25 puntos, 

entendiéndose por ésta el resultado de dividir el conjunto de califi caciones obtenidas en cada 
asignatura entre el número total de asignaturas previsto en el plan docente cursado por el 
solicitante. 

 En el caso de que la nota media del expediente esté calculada con otra escala, se transfor-
mará de acuerdo al cálculo de dividir el conjunto de califi caciones obtenidas en cada asignatura 
de la titulación entre el número total de asignaturas previsto en el plan docente cursado por 
el solicitante. A los efectos de determinar el dividendo, se puntuará cada matrícula de honor 
con 10 puntos, cada sobresaliente con 9 puntos, cada notable con 8 puntos y cada aprobado 
con 5 puntos. 

 Se otorgará la siguiente puntuación a la nota media: 
 - De 9,1 a 10: 25 puntos 
 - De 8,1 a 9: 20 puntos 
 - De 7,1 a 8: 15 puntos 
 - De 6,1 a 7: 10 puntos 
 - De 5,5 a 6: 5 puntos 
 - De 5 a 5,4: 0 puntos. 
 b) Tiempo empleado en completar el plan de estudios (hasta un máximo de 5 puntos). El 

Comité de Selección valorará con cinco puntos (5 puntos) aquellos expedientes de los aspiran-
tes que fi nalizaron sus planes de estudios, incluyendo el Trabajo de Fin de Carrera, sin perder 
años observables (por número de asignaturas suspendidas o no presentadas). 

 c) Formación específi ca en materias relacionadas con la convocatoria (hasta un máximo de 
20 puntos): 

 - Estudios fi nalizados de doctorado, máster, curso de postgrado o de especialización (hasta 
un máximo de 10 puntos) que estén relacionados con el área en el que se desarrolla la beca y 
debidamente acreditados, a razón de: 

           - 10 puntos por el doctorado. 
           - 5 puntos por cada máster. 
           - 2 puntos por cada curso de postgrado o de especialización. 
 - Otros cursos de formación y perfeccionamiento fi nalizados (hasta un máximo de 5 pun-

tos). Se valorarán únicamente los cursos directamente relacionados con el objeto de la convo-
catoria, impartidos por instituciones y organismos ofi ciales y debidamente acreditados a razón 
de 1 punto por cada curso de duración igual superior a 25 horas. 

 - Formación relacionada con herramientas informáticas (hasta un máximo de 5 puntos): 
aplicaciones ofi máticas, gestores de contenidos (CMS), lenguajes de programación, aplicacio-
nes de diseño gráfi co e ilustración, programas de gestión administrativa, etc., organizados por 
organismos ofi ciales u otros organismos e instituciones cuyas titulaciones estén homologadas 
por organismo público competente. 

 Solo se valorará aquella formación en cuyo diploma o certifi cado conste número de horas, 
computando a razón de 1 punto por cada 25 horas de formación. A estos efectos, se sumarán 
las horas de todas las actividades, no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 
25. Cuando las actividades vinieran expresadas en créditos, se entenderá que cada crédito 
equivale a 25 horas. 

 d) Experiencia laboral previa en materias relacionadas con la especialidad a la que se opta 
que se acreditará mediante informe de la vida laboral expedido por la seguridad social (hasta 
un máximo de 10 puntos). En el caso de becas o prácticas por las que no se haya cotizado a la 
Seguridad Social, la experiencia se acreditará con un certifi cado que en el que se especifi quen 
las labores realizadas, así como la duración de las mismas. 
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 2ª Fase: Entrevista personal (hasta un máximo de 40 puntos) 
 El Comité de Selección podrá realizar una entrevista a un máximo de 10 aspirantes que 

hayan obtenido la mayor puntuación en la primera fase. Dicha entrevista versará sobre la 
formación y conocimientos del aspirante respecto a aquellos aspectos que el Comité estime 
pertinente en relación con el área a la que se refi ere la presente convocatoria. Se valorará, 
asimismo, la aptitud y actitud para la formación teórica y práctica, la capacidad de iniciativa y 
la disposición al aprendizaje. 

 3.- La puntuación mínima exigida para poder optar a la concesión de la beca será de 30 
puntos, sumados los de las dos fases. Los candidatos que no se presenten a la segunda fase 
serán automáticamente excluidos del proceso, con independencia de que alcancen la puntua-
ción mínima exigida o no. 

 Artículo 8. Procedimiento de concesión, ordenación e instrucción. 
 1.- El procedimiento de concesión de becas será el ordinario mediante concurrencia compe-

titiva y se iniciará de ofi cio mediante convocatoria pública aprobada por el órgano competente, 
cuyo extracto se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 2. Todas las notifi caciones a realizar a los interesados durante las fases de instrucción y 
resolución de las convocatorias se practicarán a través del tablón de anuncios de la ACAT (c/ 
Paseo Pereda Nº 13, Santander) y en su web informativa (www.agenciacantabratributaria.es). 
Estas publicaciones sustituirán a las notifi caciones individuales con los mismos efectos, por 
aplicación de lo que se establece en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 3.- Corresponde a la ACAT la ordenación e instrucción de las becas que se convoquen al 
amparo de esta Orden, con las siguientes atribuciones: 

 a) Verifi car que la solicitud presentada en plazo cumple los requisitos exigidos y, si advir-
tiese defectos formales, requerir al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, los 
subsane con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución dictada al efecto. 

 b) Solicitar los informes y el asesoramiento que estime necesarios. 
 c) Emitir informe en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende 

que las personas propuestas como benefi ciarias cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a las becas. 

 4.- Transcurrido el plazo de presentación de las solicitudes e instruido el procedimiento, 
el estudio y valoración de los méritos acreditativos corresponderá a un Comité de Valoración 
compuesto por los siguientes miembros: la persona titular de una de las Subdirecciones Ge-
nerales de la ACAT o persona en quien delegue, que desempeñará la Presidencia del Comité, 
y tres personas con la condición de personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, actuando dos de ellas como vocales y la tercera como Secretaria, con 
voz pero sin voto. La persona designada para presidir el Comité de Valoración podrá contar con 
personal experto que asesore al órgano colegiado, actuando con voz, pero sin voto. La per-
sona designada como Secretaria levantará acta de los acuerdos del Comité, que certifi cará con 
el visto bueno de la persona que lo presida; asimismo, custodiará la documentación enviada 
por los aspirantes, elaborará la relación de aspirantes con su puntación según las bases de la 
convocatoria, fi jará el horario y orden de presentación de aspirantes en el caso de celebrarse 
entrevista, etcétera. 

 5.- El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 
 a) Determinar los puntos a asignar por cada mérito acreditado por las personas candidatas. 
 b) Emitir informe acerca del expediente en el que se concrete el resultado de la valoración 

efectuada. 
 c) Formular propuesta de resolución motivada dirigida al órgano competente para resolver, 

a través del órgano instructor. 
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 6.- Una vez realizada la valoración de la primera fase, el Comité de Valoración publicará 
la lista de resultados de la misma en el tablón de anuncios de la ACAT (c/ Paseo Pereda, nº 
13) y en su web informativa (www.agenciacantabratributaria.es). Dicha lista estará ordenada 
de mayor a menor puntuación. Contra la lista publicada los aspirantes podrán presentar las 
alegaciones que consideren convenientes en el plazo de 3 días hábiles contados a partir del 
siguiente al de su publicación. 

 7.- Una vez valoradas las alegaciones, el Comité de Valoración convocará para la segunda 
fase a un máximo de diez solicitantes que hayan obtenido mayor puntuación en la fase an-
terior. Los convocados que no se presenten o bien no acrediten los méritos alegados serán 
excluidos del procedimiento, pasando a la segunda fase el siguiente solicitante con mayor 
puntuación en la primera fase, de los no seleccionados en primera instancia. El Comité de Se-
lección podrá delegar en uno o varios de sus miembros la realización de la entrevista en esta 
segunda fase; asimismo, podrá ser asistido por personal técnico de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para llevar a cabo la misma. 

 8.- Una vez realizadas las entrevistas, el Comité de Valoración propondrá la adjudicación de 
las becas a favor de los candidatos que hayan obtenido la mayor puntación total, así como la 
lista de suplentes con el resto de candidatos entrevistados, siempre y cuando hayan obtenido 
la puntuación mínima establecida en el artículo 7.3. En caso contrario, el Comité de Valoración 
propondrá que se declare desierta la convocatoria. 

 9.- En caso de empate entre dos o más candidatos, se dirimirá el mismo por el siguiente 
orden de prelación: 

 1º. Personas que posean algún grado de discapacidad reconocido ofi cialmente. 
 2º. Mejor puntuación del expediente académico obtenido conforme a estas bases regula-

doras. 
 3º. De persistir el empate entre candidaturas, la selección se dirimirá por sorteo. 
 10.- El órgano instructor podrá recabar, en cualquier momento, la documentación comple-

mentaria que considere necesaria para acreditar de forma fi dedigna el exacto cumplimiento de 
las condiciones exigidas en estas bases reguladoras. 

 Artículo 9. Resolución. 
 1.- El Comité de Valoración se reunirá para examinar y elevar, en un plazo máximo de dos 

meses a partir de la terminación del plazo de presentación de solicitudes o de la fi nalización 
del plazo para las eventuales subsanaciones, la propuesta de concesión a la persona titular de 
la Dirección de la ACAT. 

 2.- La propuesta del Comité podrá incluir un total de cinco suplentes por cada beca publi-
cada para el supuesto de renuncia de alguna de las personas benefi ciarias o de pérdida de esta 
condición. 

 3.- La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Dirección de la ACAT, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley de Cantabria, 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4.- La convocatoria podrá ser declarada desierta, ya sea por no haber concurrencia o por no 
alcanzar ningún candidato los méritos necesarios para el desarrollo y realización de las tareas 
de formación. 

 5.- La resolución motivada, además de contener la adjudicación de las becas y, en su caso, 
la designación de suplentes, expresará su cuantía y las condiciones específi cas de otorga-
miento, haciendo constar de manera expresa la desestimación del resto de solicitudes. Esta se 
publicará en el tablón de anuncios de la ACAT (c/ Paseo Pereda Nº 13, Santander) así como en 
la web informativa de la Agencia (www.agenciacantabratributaria.es), conforme a lo dispuesto 
en el artículo 8 de esta Orden. Sin perjuicio de lo anterior, y a efectos informativos, se podrá 
efectuar una comunicación individual a los interesados. 

 6.- El plazo máximo para resolver y notifi car el procedimiento será de tres meses, a contar 
desde la fi nalización del plazo de presentación de las solicitudes. El transcurso del citado plazo 
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sin haberse publicado la resolución en el tablón de anuncios y la web informativa de la ACAT legi-
timará a los solicitantes para entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo. 

 La resolución adoptada pondrá fi n la vía administrativa, siendo susceptible de recurso po-
testativo de reposición ante la persona titular de la Dirección de la ACAT, en el plazo de un mes, 
desde el día siguiente al de la publicación de la resolución, de acuerdo con el artículo 149 de 
la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Ad-
ministración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o ser 
directamente impugnada ante el Orden Jurisdiccional Contencioso Administrativo, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la resolución. 

 7.- Las becas concedidas deberán remitirse a la BDNS, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 8.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca podrá 
dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 10. Obligaciones de las personas benefi ciarias. 
 1.- Son obligaciones específi cas de las personas benefi ciarias de las becas, además de las 

contenidas en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y de cualesquiera 
otras que pudieran establecerse legalmente, las siguientes: 

 a) Aceptar la beca por escrito, según anexo que fi gurará en la convocatoria, e incorporarse 
a su destino dentro del plazo de diez días hábiles a partir de la notifi cación de la concesión. De 
no cumplirse esta obligación en dicho plazo, se entenderá que renuncia a la beca, salvo causa 
debidamente justifi cada, concediéndose la misma al suplente que fi gure en primer lugar y, de 
forma sucesiva, en caso de que fuera necesario, a los demás suplentes. 

 b) Cumplir las bases reguladoras y la convocatoria y las demás normas que resulten de 
aplicación como consecuencia de la misma. 

 c) Dedicarse de manera plena a la realización de las actividades formativas que le sean 
encomendadas. 

 d) Cumplir el horario establecido y aceptar las normas de régimen interno del centro donde 
se realice la formación práctica. 

 e) Facilitar toda la información requerida y someterse a las actuaciones de comprobación, 
seguimiento y evaluación que efectúe el órgano concedente, así como al control fi nanciero que 
corresponde a la Intervención de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y al Tribunal de Cuentas, u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo que establezca la 
normativa sobre protección de datos de carácter personal. 

 f) Cumplir con las obligaciones relativas a suministro de información que le pueda ser 
requerida por la Administración concedente de la beca a efectos de la Ley 1/2018, de 21 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 

 g) Hacer constar en todas las actividades formativas que realice que se trata de una per-
sona benefi ciaria de una beca de formación en la Agencia 

 h) Comprometerse de manera expresa, tanto durante la vigencia de la beca, como después 
de su extinción, a no difundir, transmitir o revelar a terceras personas cualquier información 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a la que tenga acceso como 
consecuencia del desempeño de su actividad, ni a utilizar tal información en interés propio o 
de sus familiares o allegados. 

 La prohibición establecida en el párrafo anterior se extiende a la reproducción en cualquier 
soporte de la información de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a 
la que tenga acceso sobre personas, procedimientos y sistemas de organización, programas 
informáticos o cualquier otro tipo de información interna, salvo que tal información sea estric-
tamente necesaria para el desarrollo del contenido inherente de su puesto y se realice en el 
ámbito de este. 
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 Todas las notas, informes y cualesquiera otros documentos (incluyendo los almacenados 
en dispositivos informáticos), elaborados por el benefi ciario durante la vigencia de la presente 
beca como resultado de cualquiera de las actividades formativas encomendadas, serán propie-
dad la ACAT, que los custodiará diligentemente. 

 2.- La persona benefi ciaria de la beca tendrá obligación de entregar a la persona tutora, con 
una antelación de quince días a la fi nalización de la misma, un informe escrito sobre la forma-
ción y experiencia adquiridas durante la duración de la beca, sin perjuicio de la posibilidad de 
prórroga prevista en el artículo 4 de esta Orden. El incumplimiento de este requisito dará lugar 
a la pérdida de la última mensualidad. 

 Artículo 11. Actividades de formación de las personas benefi ciarias de las becas. 
 1.- La persona benefi ciaria desarrollará su actividad formativa en las dependencias de la 

ACAT, bajo la dirección técnica de la persona tutora que se designe, en las condiciones de lugar 
y tiempo que se indiquen. 

 2.- En el desarrollo de sus cometidos, le persona benefi ciaria contará con el asesoramiento, 
orientación y dirección de una persona tutora, designada a tal efecto por la persona titular de 
la Dirección de la ACAT. 

 3.- Los estudios y trabajos realizados con ocasión de su formación quedarán en propiedad 
de la ACAT. 

 Artículo 12. Ausencia de vínculo contractual. 
 1.- La concesión y disfrute de la beca, dado su carácter formativo y de especialización, no su-

pondrá vinculación laboral, funcionarial, administrativa o contractual alguna entre la persona be-
nefi ciaria de la beca y la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, ni constituirá 
mérito alguno para el acceso a la condición de empleado público de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, siendo asimilada como persona trabajadora por cuenta ajena 
a efectos de su inclusión en el Régimen General, de acuerdo con el Real Decreto 1493/2011, de 
24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen 
General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, en 
desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, 
sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social. 

 2.- El tiempo de participación en los programas formativos no tendrá consideración de ser-
vicios previos ni de servicios efectivos en las Administraciones Públicas. 

 Artículo 13. Renuncias. 
 1.- Si durante el período de duración de la beca, y previa solicitud motivada, la persona 

benefi ciaria renunciase a la misma, esta podrá ser adjudicada a una de las personas suplen-
tes designadas según el orden de puntuación obtenido conforme a los criterios de selección, 
durante el tiempo que reste hasta la fi nalización del período de duración de la misma y en las 
condiciones dispuestas en el artículo 4 de la presente Orden. 

 2.- Asimismo, se entenderá que la persona becada renuncia a la beca si no se incorpora en 
la fecha señalada en la correspondiente notifi cación, salvo causa debidamente justifi cada, que 
será libremente apreciada por la Dirección de la Agencia. 

 Artículo 14. Incompatibilidad. 
 Las becas cuyas bases se regulan en la presente Orden son incompatibles con otras becas 

de naturaleza análoga o para la misma fi nalidad, fi nanciadas con fondos públicos o privados, 
españoles o extranjeros, de la Unión Europea o de organismos internacionales, así como con 
sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado o acti-
vidad laboral por cuenta propia que pudieran infl uir en la correcta realización de las mismas, 
durante todo su periodo de duración. 
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 Artículo 15. Pérdida de la condición de persona benefi ciaria. 
 1. El incumplimiento por la persona benefi ciaria de las obligaciones previstas en la presente 

Orden, así como la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
beca, el falseamiento o la ocultación de datos que hubieran sido determinantes para la conce-
sión de la beca, la no realización de los trabajos o tareas para su formación práctica en con-
diciones satisfactorias, la ausencia injustifi cada o el incumplimiento reiterado de los horarios 
establecidos y el bajo interés y rendimiento, serán causas de pérdida de la condición de per-
sona benefi ciaria y, consecuentemente, de la privación de la misma por el tiempo que quedare 
pendiente. En su caso, la persona benefi ciaria deberá proceder al reintegro de las cantidades 
percibidas conforme a lo previsto en el artículo 16 de esta Orden. 

 2.- La resolución motivada que acuerde la pérdida de la condición de persona benefi ciaria 
se dictará por el órgano concedente, previo informe de la persona tutora y de la persona titular 
de la Dirección de la ACAT, así como previa audiencia a la persona interesada. 

 Artículo 16. Revocación y reintegro. 
 1.- En el caso de incurrirse en algunos de los supuestos establecidos en el artículo 38 de 

la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria se procederá a la apertura del 
procedimiento de revocación y reintegro previsto en el artículo 45 de la misma. El órgano 
competente adoptará la decisión que corresponda, previo expediente incoado por el órgano 
directivo competente, en el que deberá darse audiencia a la persona benefi ciaria. 

 2.- Será de aplicación el régimen sancionador previsto en el título IV de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 17. Certifi cación fi nal. 
 A la fi nalización del período de duración de la beca, la persona titular de la Dirección de 

la ACAT emitirá una certifi cación a favor de la persona titular de la beca a los efectos de su 
currículo vitae, previa presentación del informe fi nal sobre las tareas desarrolladas durante el 
período de formación. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
 Convocatorias 

   
 Por Orden de la persona titular de la Consejería de Economía y Hacienda se procederá a 

convocar las becas correspondientes de acuerdo con lo establecido en las presentes bases 
reguladoras. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
 Referencias de género 

   
 Todas las referencias para las que se usa la forma de masculino genérico deben entenderse 

aplicables indistintamente a las mujeres y los hombres. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 Normativa aplicable 

   
 En lo no previsto en la presente Orden resultará de aplicación lo dispuesto en la Ley de 

Cantabria 10/2006, de 17 de julio, sin perjuicio de la aplicación de la normativa estatal regu-
ladora de la materia, en tanto la misma tenga carácter básico, o bien con carácter supletorio. 
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 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 Entrada en vigor 

   
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 10 de septiembre de 2021. 
 La consejera de Economía y Hacienda, 

 María Sánchez Ruiz. 
 2021/7975 
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     CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2021-8025   Extracto de la Orden IND/52/2021, de 9 de septiembre, por la que 
se aprueba la convocatoria del programa de incentivos a la movilidad 
eléctrica (PROGRAMA MOVES III): Adquisición de vehículos eléctricos 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

   BDNS (Identif.): 584393. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/584393). 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Serán benefi ciarios de las ayudas conforme al artículo 11 del Real Decreto 266/2021, de 

13 de abril: 
 1.º Los profesionales autónomos, que tengan el domicilio de la actividad en la Comunidad 

Autónoma de Cantabria y que estén dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales 
y Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, siempre que el domicilio de 
la actividad se encuentre en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2.º Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de discapacidad, que 
podrán ser menores de edad, con residencia en la Comunidad Autónoma de Cantabria y no 
incluidas en el anterior apartado. 

 3.º Las comunidades de propietarios reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre 
propiedad horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y en particular con lo establecido en su artículo 11.3, siempre entendido en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 4.º Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de presentar 
la solicitud, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo número de identifi cación 
fi scal (NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J, R o W que tengan su domicilio social 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria o bien que desarrollen su actividad, cuenten con una 
sede y tengan parte de su plantilla en la Comunidad Autónoma de Cantabria y no pertenezcan 
al Sector Público, a excepción de las sociedades mercantiles autonómicas pertenecientes al 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma a de Cantabria, que si serán elegibles. 
También serán elegibles las entidades de Conservación de Polígonos o Sociedades Agrarias de 
transformación cuyo NIF comience por V. 

 5º. Las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria conforme al artículo 3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 No podrán ser benefi ciarios de las ayudas los concesionarios o puntos de venta cuyo epí-
grafe de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, sea el 615.1 o el 654.1. 

 No podrán acceder a estas ayudas las empresas que se encuentren en situación de crisis, 
conforme a la defi nición que a estos efectos se realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 
de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con 
el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, o aquellas empresas 
que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comi-
sión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 
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 Segundo.- Finalidad. 
 La presente orden tiene por objeto convocar las ayudas públicas destinadas a la adquisición 

de vehículos eléctricos en la Comunidad Autónoma de Cantabria, conforme al Real Decreto 
266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comu-
nidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de 
incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, desarrollado a instancia del Ministerio para la Transición Ecoló-
gica y el Reto Demográfi co. 

 La fi nalidad de esta convocatoria es contribuir al cumplimiento de los objetivos que se 
establecen en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como a la "descar-
bonización" del sector transporte mediante el fomento de la electrifi cación de la movilidad 
para la consecución de los objetivos fi jados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima 2021-2030, como en el Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, 
promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos en todo el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 Las bases reguladoras de estas ayudas están contenidas en el Real Decreto 266/2021, de 
13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autóno-
mas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados 
a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, desarrollado a instancia del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demo-
gráfi co («Boletín Ofi cial del Estado» 14-04-2021). 

 Cuarto.- Cuantía. 
 La cuantía y límites de las ayudas se establece en el Anexo III del Real Decreto 266/2021, 

de 13 de abril según tipo de vehículo y benefi ciario y que se corresponde con los establecidos 
en el ANEXO II de la presente convocatoria. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, 
estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites el Reglamento (UE) n° 1407/2013 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, y el Reglamento 
(UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado, conforme a lo establecido en este Real Decreto, sin perjuicio, del resto de 
disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de 
aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

 Estas subvenciones no serán compatibles con otras subvenciones o ayudas que pudieran 
concederse con la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 Conforme a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, el 

programa de ayudas entró en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial del 
Estado, 14 de abril de 2021, y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2023. 

 El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de publicación del ex-
tracto de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria hasta la conclusión de su 
vigencia, es decir, el 31 de diciembre de 2023. 

 A la fi nalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más solicitudes. 
 Estas ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva, a través del procedi-

miento abreviado previsto en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
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de Cantabria, por riguroso orden de entrada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto 266/2021, de 13 de abril, desde que la solicitud y su documentación complementaria 
estén completas hasta el agotamiento de los fondos. En este caso y siempre que no hubiera 
expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva 
provisional, que serán admitidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produz-
can desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de ayudas previas que pudieran liberar 
presupuesto, o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, la 
presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para la 
persona solicitante, hasta que no se valide la solicitud. 

 Santander, 9 de septiembre de 2021. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
 2021/8025 
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   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2021-8027   Extracto de la Orden IND/51/2021, de 9 de septiembre, por la que se 
aprueba la convocatoria del programa de incentivos a la movilidad eléc-
trica (PROGRAMA MOVES III): Implantación de infraestructura de re-
carga de vehículos eléctricos en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

   BDNS (Identif.): 584432. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/584432). 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Serán benefi ciarios de las ayudas conforme al artículo 11 del Real Decreto 266/2021, de 

13 de abril: 
 1.º Los profesionales autónomos, que tengan el domicilio de la actividad en la Comunidad 

Autónoma de Cantabria y que estén dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales 
y Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, siempre que el domicilio de 
la actividad se encuentre en la Comunidad Autónoma a de Cantabria. 

 2.º Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de discapacidad, que 
podrán ser menores de edad, con residencia en la Comunidad Autónoma de Cantabria y no 
incluidas en el anterior apartado. 

 3.º Las comunidades de propietarios reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre 
propiedad horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y en particular con lo establecido en su artículo 11.3., siempre entendido en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 4.º Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de presentar 
la solicitud, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo número de identifi cación 
fi scal (NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J, R o W que tengan su domicilio social 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria o bien que desarrollen su actividad, cuenten con una 
sede y tengan parte de su plantilla en la Comunidad Autónoma de Cantabria y no pertenezcan 
al Sector Público, a excepción de las sociedades mercantiles autonómicas pertenecientes al 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que si serán elegibles. 
También serán elegibles las entidades de Conservación de Polígonos o Sociedades Agrarias de 
transformación cuyo NIF comience por V. 

 5º. Las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria conforme al artículo 3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 No podrán acceder a estas ayudas las empresas que se encuentren en situación de crisis, 
conforme a la defi nición que a estos efectos se realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 
de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con 
el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, o aquellas empresas 
que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comi-
sión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 

 Segundo.- Finalidad. 
 La presente Orden tiene por objeto convocar las ayudas públicas destinadas a la implanta-

ción de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos en la Comunidad Autónoma de Can-
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tabria, conforme al Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión 
directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, desarrollado a instancia del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfi co. 

 La fi nalidad de esta convocatoria es contribuir al cumplimiento de los objetivos que se 
establecen en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como a la "descar-
bonización" del sector transporte mediante el fomento de la electrifi cación de la movilidad 
para la consecución de los objetivos fi jados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima 2021-2030, como en el Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, 
promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos en todo el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 Las bases reguladoras de estas ayudas están contenidas en el Real Decreto Real Decreto 
266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comu-
nidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de 
incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, desarrollado a instancia del Ministerio para la Transición Ecoló-
gica y el Reto Demográfi co («Boletín Ofi cial del Estado» 14-04-2021). 

 Cuarto.- Cuantía y límites de las ayudas. 
 El límite de ayuda será de ochocientos mil euros (800.000 €) por expediente, salvo para los 

autónomos que tendrán el límite por solicitante de la normativa europea que le sea de apli-
cación y las personas físicas sin actividad económica que tendrán un límite de cinco mil euros 
(5.000 €) por expediente. 

 En ningún caso a un mismo benefi ciario podrá concedérsele más de dos millones y medio 
de euros (2,5 M€) en todo el periodo de vigencia de la presente convocatoria. 

 Para los para autónomos, particulares, comunidades de propietarios y entidades locales, 
la intensidad de la ayuda, tanto para la instalación de infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos como para actuaciones de preinstalación de recarga en comunidades de propieta-
rios, será del 70% del coste subvencionable, siempre que no se superen los límites del párrafo 
anterior. Podrá alcanzar el 80% del coste subvencionable para aquellas actuaciones que justi-
fi quen encontrarse en municipios de menos de 5.000 habitantes. 

 Para el grupo de benefi ciarios correspondiente a las empresas y sociedades mercantiles 
públicas autonómicas, la intensidad de ayuda será de un 40% de los costes subvencionables, 
siempre que la infraestructura de recarga sea de acceso público y potencia &ge; 50 kW y este 
ubicada en un municipio de menos de 5.000 habitantes, reduciéndose al 35% de los costes 
subvencionables en el resto de zonas. 

 Las intensidades de ayuda mencionadas en el párrafo anterior, podrán incrementarse en 10 
puntos porcentuales en el caso de las ayudas concedidas a medianas empresas y en 20 puntos 
porcentuales si las ayudas van destinadas a pequeñas empresas. 

 Para el grupo de benefi ciarios correspondiente a empresas y sociedades mercantiles públi-
cas autonómicas, cuando la infraestructura de recarga sea de uso privado o de acceso público, 
pero con potencia inferior a 50 kW, la intensidad de ayuda será de un 30% de los costes sub-
vencionables. Para estos casos, la intensidad de la ayuda podrá incrementarse en 10 puntos 
porcentuales en el caso de inversiones situadas en municipios de menos de 5.000 habitantes. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, 
estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites el Reglamento (UE) n° 1407/2013 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, y el Reglamento 
(UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado, conforme a lo establecido en este Real Decreto, sin perjuicio, del resto de 
disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de 
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aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

 Estas subvenciones no serán compatibles con otras subvenciones o ayudas que pudieran 
concederse con la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 Conforme a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, el 

programa de ayudas entró en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial del 
Estado, 14 de abril de 2021, y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2023. 

 El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de publicación del ex-
tracto de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria hasta la conclusión de su 
vigencia, es decir, el 31 de diciembre de 2023. 

 A la fi nalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más solicitudes. 
 Estas ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva, a través del procedi-

miento abreviado previsto en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, por riguroso orden de entrada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto 266/2021, de 13 de abril, desde que la solicitud y su documentación complementaria 
estén completas hasta el agotamiento de los fondos. En este caso y siempre que no hubiera 
expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva 
provisional, que serán admitidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produz-
can desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de ayudas previas que pudieran liberar 
presupuesto, o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, la 
presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para la 
persona solicitante, hasta que no se valide la solicitud. 

 Santander, 9 de septiembre de 2021. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
 2021/8027 
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   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2021-8029   Orden IND/51/2021, de 9 de septiembre, por la que se aprueba la 
convocatoria del programa de incentivos a la movilidad eléctrica 
(PROGRAMA MOVES III): Implantación de infraestructura de recarga 
de vehículos eléctricos en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

   La pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto una crisis económica, social y sa-
nitaria. La magnitud del desafío ha exigido una respuesta común a escala europea. Para dar 
respuesta a medio plazo, se ha puesto en marcha un ambicioso Fondo de Recuperación y 
Resiliencia para contribuir al proceso de reconstrucción de las economías en el mundo post-
COVID-19, a partir de 2021. 

 El nuevo Fondo de Recuperación Next Generation EU permitirá a España movilizar un vo-
lumen de inversión sin precedentes y en este contexto se aprobó el 7 de octubre de 2020 el 
marco general del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que traza la 
hoja de ruta para la modernización de la economía española. Los proyectos que constituyen 
el Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, permitirán la realización de reformas 
estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, por lo tanto, 
permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la economía tras la pan-
demia causada por la COVID 19 y además una transformación hacia una estructura más resi-
liente e inclusiva, de especial relevancia, todo ello, para el interés público, social y económico. 

 Este Plan tiene entre sus objetivos que nuestro país apueste por la "descarbonización", 
invirtiendo en infraestructuras verdes, de manera que se transite desde las energías fósiles 
hasta un sistema energético limpio, siendo la transición ecológica uno de los cuatro ejes trans-
versales del Plan en nuestro país. 

 El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC), remitido a la Comisión Europea en 
mayo de 2020, proporciona el marco director del programa de inversiones y reformas para una 
transición medioambiental justa que desarrolle las capacidades estratégicas de la economía 
verde. 

 Dentro de las diez políticas palanca que contempla el marco general del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, aprobado el 7 de octubre de 2020, una de las treinta líneas 
de acción es la componente 1, Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en 
entornos urbanos y metropolitanos que incluye, entre otros, el despliegue masivo de infraes-
tructura de recarga como clave para el impulso del vehículo eléctrico. Este Plan de choque 
constituye uno de los elementos esenciales para el desarrollo de los territorios y la cohesión 
social y territorial, así como para el incremento de la productividad, la mejora de la competiti-
vidad y la capacidad de exportación de la economía. 

 Por ello, a fi n de promover la electrifi cación de la movilidad, el impulso a la industria y al 
sector empresarial asociado, y siguiendo la línea de ediciones anteriores del Programa MOVES, 
el 14 de abril se publica en el «Boletín Ofi cial del Estado» el Real Decreto 266/2021, de 13 
de abril por el se aprueban dos programas de incentivos destinados a promover la movilidad 
eléctrica: programa para el fomento de la adquisición de vehículos eléctricos y programa de 
apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga. 

 Esta nueva edición de los programas de incentivos de movilidad eléctrica también cola-
borará con la reducción de las emisiones de contaminantes atmosféricos, fundamentalmente 
partículas y óxidos de nitrógeno cuyo principal responsable es el sector del transporte por 
carretera y que en las ciudades representa un gran problema para la salud de los ciudadanos, 
contribuyendo así al cumplimiento de los objetivos de reducción de emisiones establecidos en 
la Directiva 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, 
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relativa a la reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféri-
cos así como los de la Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
mayo de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. 
El principal instrumento para cumplir los objetivos de reducción de los contaminantes atmos-
féricos es el Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica (PNCCA). 

 El programa MOVES III favorecerá la generación de empleo y la actividad económica, en 
un contexto de recuperación económica tras la pandemia, inducida por las distintas líneas de 
ayuda. Cabe destacar el benefi cio derivado de la reducción de las importaciones de combusti-
bles fósiles y mejora de la competitividad de las empresas. De manera adicional a la mejora de 
la efi ciencia energética y medioambiental pueden destacarse otros efectos sociales positivos 
de esta nueva edición del programa de incentivos a la movilidad eléctrica: Implantación de 
infraestructura de recarga de vehículos eléctricos como el apoyo especial a las que estén em-
padronadas en municipios de menos de 5.000 habitantes. 

 Cuando los benefi ciarios de estas ayudas sean personas físicas que realicen alguna activi-
dad económica (autónomos), por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, estarán 
sometidos a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n ° 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, sin perjuicio del resto 
de disposiciones tanto de derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de 
aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. 

 Estas ayudas, para los casos de empresas, personas jurídicas que realicen alguna actividad 
económica y/o mercantil, estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Re-
glamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado, aplicándose la exención por categoría de ayudas para la pro-
tección del medio ambiente (Sección 7), sin perjuicio del resto de disposiciones tanto de de-
recho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente 
las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El artículo 
36.2 del mencionado Reglamento, establece que las inversiones deberán cumplir una de las 
condiciones siguientes: a) deberán permitir al benefi ciario incrementar el nivel de protección 
medioambiental derivado de sus actividades superando las normas de la Unión aplicables, in-
dependientemente de la existencia de normas nacionales obligatorias más estrictas que las de 
la Unión; b) deberán permitir al benefi ciario aumentar el nivel de protección medioambiental 
derivado de sus actividades en ausencia de normas de la Unión. El despliegue infraestructura 
de recarga de vehículos eléctricos, supone, en todos los casos, una mejora medioambiental, en 
un contexto de un suministro eléctrico cada vez más renovable. La infraestructura de recarga 
solo puede ser utilizada por vehículos de cero o bajas emisiones, y, por tanto, incrementa el 
nivel de protección ambiental, con independencia de quien sea el propietario del vehículo eléc-
trico que utilice la infraestructura de recarga. 

 En relación a la infraestructura de recarga de acceso público, es importante destacar que 
para que pueda ser incentivada se exigirá que se facilite un servicio de recarga a disposición 
de los usuarios interesados de una forma abierta, transparente y no discriminatoria, sin nece-
sidad de que medie contrato con el comercializador de electricidad o con el gestor de que se 
trate, en línea con lo exigido en el Real Decreto 639/2016, de 9 de diciembre, por el que se 
establece un marco de medidas para la implantación de una infraestructura para los combus-
tibles alternativos. 

 Conforme al RD 266/2021, de 13 de abril, se asigna a la Comunidad Autónoma de Canta-
bria 4.913.764 € procedente de los Presupuestos Generales del Estado y con cargo al presu-
puesto del IDAE, para convocar y desarrollar los Programas de incentivos para el fomento de 
adquisición de vehículos eléctricos ("enchufables" y de pila de combustible) y el programa de 
apoyo al despliegue de infraestructura de recarga de vehículos. 
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 Es objeto de la presente Orden convocar en la Comunidad Autónoma de Cantabria el Pro-
grama de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga: implantación de infraestructura 
de recarga de vehículos eléctricos del Programa MOVES III, conforme a las bases reguladoras 
según establece el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión 
directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, desarrollado a instancia del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfi co. 

 Para la aprobación de esta Orden se han tenido en cuenta además la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo, así como la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 La Orden de convocatoria se ajusta a lo previsto en el Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a 
las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movi-
lidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
desarrollado a instancia del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfi co. 

 En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Insti-
tucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Objeto y procedimiento de concesión. 
 1. La presente orden tiene por objeto convocar las ayudas públicas destinadas a actuacio-

nes de apoyo al despliegue de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, en la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, conforme al Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que 
se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica 
(MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, desarrollado 
a instancia del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfi co. 

 2. La fi nalidad de esta convocatoria es contribuir al cumplimiento de los objetivos que se 
establecen en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como a la "descarbo-
nización" del sector transporte mediante el fomento de la electrifi cación de la movilidad para 
la consecución de los objetivos fi jados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 
2021-2030, como en el Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, pro-
moviendo la implantación de una infraestructura de recarga adecuada en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. Estas ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva, a través del pro-
cedimiento abreviado previsto en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria, por riguroso orden de entrada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, desde que la solicitud y su documentación comple-
mentaria estén completas hasta el agotamiento de los fondos. En este caso y siempre que no 
hubiera expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de 
reserva provisional, que serán admitidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se 
produzcan desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de ayudas previas que pudieran 
liberar presupuesto, o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, 
la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para 
la persona solicitante, hasta que no se valide la solicitud. 

 Segundo. Bases de aplicación y régimen jurídico. 
 Las ayudas objeto de la presente orden se regirán, además de por lo establecido en la 

misma, por el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril; por los preceptos básicos establecidos en 
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la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como por lo establecido en la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria. 

 Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Real Decreto 266/2021, de 
13 de abril, estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites el Reglamento (UE) n ° 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, y el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado, conforme a lo establecido en este real decreto, sin perjuicio, 
del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran 
resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y 
gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Tercero. Financiación. 
 1. Las ayudas reguladas en la presente orden están fi nanciadas por el Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfi co, a través del Instituto para la Diversifi cación y 
Ahorro de la Energía( IDAE) mediante el Plan de Incentivos a la Movilidad Eléctrica MOVES 
III, regulado en el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se regula el programa de 
incentivos ligados a la movilidad eléctrica programa MOVES III, en el marco del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 2. El crédito destinado a la fi nanciación de la presente convocatoria asciende a 2.245.460,00 
euros, que se imputará al presupuesto de gastos de los ejercicios 2021, 2022, 2023 y 2024 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, condicionado a la 
existencia de crédito adecuado y sufi ciente en cada uno de los ejercicios, siendo distribuido de 
la siguiente forma: 

  

Beneficiario Partida 
presupuestaria 

Total 
€ 

Año 
2021 

€ 

Año 2022 
€ 

Año 
2023 

€ 

Año 
2024 

€ 
Personas 
físicas, 
comunidad 
de 
propietarios, 

12.03.422A.784.02 785.911 200.000 300.000 250.000 35.911 

Autónomos, 
personas 
jurídicas* 

12.03.422A.776.02 1.347.276 200.000 6500.000 475.000 22.276 

Entidades 
locales 12.03.422A.761.02 112.273 20.000 50.000 30.000 12.273 

 TOTAL 2.245.460 420.000 1.000.000 755.000 70.460 

  

 3. Los créditos asignados a esta convocatoria podrán ser modifi cados. En primer lugar, si, 
como consecuencia de los plazos establecidos en el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril para 
las distintas fases de las subvenciones, que exceden el ejercicio presupuestario, procede mino-
rar dichos créditos y generarlos en su caso, en ejercicios posteriores. En segundo lugar, si se 
procede a una ampliación como consecuencia de la existencia de disponibilidad presupuestaria 
adicional en el presupuesto del Instituto para la Diversifi cación y Ahorro de la Energía para 
la misma fi nalidad y siempre que no hubiera expirado el plazo de vigencia del programa, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 7.6 y 10.3 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, 
y previa aprobación, en su caso, de la modifi cación presupuestaria que proceda. 
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 4. Del mismo modo y conforme establece el artículo 10.13 del Real Decreto 266/2021, de 
13 de abril, durante los dos meses siguientes a la fi nalización de la vigencia de la convocatoria, 
si alguna de las partidas destinadas a un programa de actuación del Programa MOVES III no 
se hubiera agotado, y otra tuviera lista de reserva o espera, se podrá reasignar el presupuesto 
entre tipología de actuaciones( implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléc-
tricos ‒ adquisición de vehículos eléctricos), quedando sin efecto los porcentajes máximos 
establecidos en el apartado 10 del artículo 10 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, para 
el reparto presupuestario entre actuaciones, liberándose las reservas de presupuesto que se 
hubieran podido establecer. 

 En este contexto, podrán también incorporarse, en su caso, los remanentes correspon-
dientes al presupuesto que no hubiera podido destinarse a la fi nanciación de las inversiones 
directas en cualquier tipología, ya sea adquisición de vehículos eléctricos o implantación de 
infraestructura de recarga, por parte de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

 En este caso, los créditos presupuestarios adicionales se destinarán exclusivamente a la 
resolución de las solicitudes presentadas en el plazo de presentación previsto en el apartado 
octavo de esta orden, sin que ello implique nuevo plazo de presentación ni el inicio de nuevo 
cómputo de plazo para resolver. 

 5. La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibi-
lidad del crédito, a la modifi cación presupuestaria que proceda y a su publicación en la Base 
Nacional de Datos de Subvenciones (BNDS) y a los boletines que corresponda con carácter 
previo a la resolución de concesión. En esto supuestos se aprobarán las correspondientes mo-
difi caciones de la convocatoria que serán publicadas en la Base Nacional de Subvenciones y 
Boletines que corresponda. 

 6. En caso de agotamiento del crédito asignado, si éste se produjese en fecha anterior a 
la fi nalización del periodo de ejecución establecido en esta convocatoria, la Consejería de In-
dustria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio dictará resolución dando por fi nalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, procediendo a su publicación mediante su remisión a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 7. Las subvenciones convocadas en la presente Orden estarán sujetas al régimen fi scal y, 
en su caso, de retenciones, aplicables a los benefi ciarios de las mismas, en los términos esta-
blecidos en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades y en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modi-
fi cación parcial de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio o normativa que las sustituya. 

 Cuarto. Benefi ciarios de las ayudas. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de las ayudas conforme al artículo 11 del Real Decreto 266/2021, 

de 13 de abril, cualquiera de los sujetos que se enumeran a continuación: 
 1.º Las personas físicas que desarrollen actividades económicas, por las que ofrezcan bie-

nes y/o servicios en el mercado, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
siempre que el domicilio de la actividad esté en la Comunidad Autónoma de Cantabria (en 
adelante autónomos). 

 2.º Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de discapacidad, que 
podrán ser menores de edad, con residencia en la Comunidad Autónoma de Cantabria y no 
incluidas en el anterior apartado (en adelante particulares). 

 3.º Las comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre 
propiedad horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y en particular con lo establecido en su artículo 11.3., siempre entendido en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 4.º Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de presentar 
la solicitud, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo número de identifi cación 
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fi scal (NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J, R o W que tengan su domicilio social 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria o bien que desarrollen su actividad, cuenten con 
una sede y tengan parte de su plantilla en la Comunidad Autónoma de Cantabria y que no 
pertenezcan al Sector Público, a excepción de las sociedades mercantiles autonómicas perte-
necientes al Sector Público Institucional de la Administracion de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (en adelante sociedades mercantiles públicas autonómicas), que si serian elegibles. 
También serán elegibles las Entidades de Conservación de Polígonos o Sociedades Agrarias de 
Transformación cuyo NIF comience por V. 

 5.º Las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria conforme al artículo 3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 2. No podrán ser benefi ciarios de estas ayudas: 
 1º Quienes no cumplan alguna de las circunstancias previstas en el artículo 21 del Regla-

mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En este contexto, el solicitante suscribirá, junto con la 
solicitud de ayuda, declaración responsable que acredite no tener pendiente obligaciones de 
reintegro de subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas, conforme a 
los términos establecidos en dicho artículo 21. 

 2º Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la defi nición que a 
estos efectos se realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014 y en las di-
rectrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y reestructuración de empresas 
no fi nancieras en crisis (Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014). 

 A los efectos de la presente convocatoria, se considerará PYME, según el Anexo I del Re-
glamento de la UE 651/2014, de 17 de junio, toda entidad, independientemente de su forma 
jurídica, que ejerza una actividad económica y que reúna los siguientes requisitos: 

       - Que emplee a menos de 250 personas 
       - Que tenga un volumen de negocio anual no superior a 50.000.000 euros, o bien que 

su balance general no sea superior a 43.000.000 euros. 
 El cómputo de los efectivos y límites señalados, en el caso de empresas asociadas o vin-

culadas se efectuará tal y como dispone el Anexo I del Reglamento UE 651/2014. Así mismo, 
cuando sea necesario distinguir entre pequeñas empresas. 

 3º Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre 
cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse 
declarado ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de in-
cumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la concesión. 

 3. Para acceder a la condición de benefi ciario de las ayudas se deberán cumplir además con 
los siguientes requisitos: 

    - Deberá también encontrarse al corriente en el cumplimiento del resto de obligaciones 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, entre ellas, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social, considerándose a este respecto que el solicitante, con la presentación de 
su solicitud de ayuda, autorizará, indistintamente, tanto al órgano administrativo concedente 
como instructor para que puedan consultar directamente dicha información de forma directa 
con la Administración tributaria o de la Seguridad Social correspondiente en los momentos en 
que sea preciso durante la tramitación del procedimiento. 

 No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente este consentimiento, debiéndose 
aportar con la solicitud, en este caso, las mencionadas certifi caciones, de conformidad con lo 
previsto en el Decreto 27/2008, de 3 de abril, por el que se regula la acreditación del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en materia de subvenciones. 

    - No encontrarse incurso en ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 
apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A tal efecto, los solicitantes de la 
ayuda presentarán una declaración responsable sobre el cumplimiento de este requisito, que 
se incluye en el boletín de solicitud. 
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 Quinto. Actuaciones subvencionables. 
 1. Dentro del Programa de incentivos a la Implantación de infraestructura de recarga de 

vehículos eléctricos y siempre que se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Cantabria se-
rán actuaciones subvencionables los sistemas de recarga de baterías para vehículos eléctricos 
en la modalidad de adquisición directa. Además, en el caso de comunidades de propietarios, 
será subvencionable las canalizaciones necesarias para disponer de la preinstalación eléctrica 
y de servicio de comunicaciones para dotar de recarga inteligente a la recarga vinculada de 
vehículo eléctrico. 

 La infraestructura de recarga de vehículos eléctricos podrá ser tanto de acceso público 
como de uso privado. 

 Se consideran como costes subvencionables: el proyecto, la obra civil, los costes de in-
geniería y dirección de obra, el coste de la propia infraestructura de recarga, la instalación o 
actualización de cualquier elemento eléctrico, incluido el transformador, trabajos de conexión 
a la red de distribución, centros de seccionamiento y transformación y acometida de media 
tensión, necesarios para conectar la infraestructura de recarga a la red o a la unidad de pro-
ducción o almacenamiento local de electricidad, la adecuación de terrenos o carreteras, los 
costes de instalación y costes por permisos relacionados y necesarios. Los costes de la unidad 
de producción renovable o almacenamiento local para generar o almacenar la energía eléc-
trica, caso de existir, serán elegibles únicamente si están exclusivamente dedicados al punto 
de recarga y se pueden considerar parte de la estación de recarga (no podrán ser elegibles, 
por tanto, unidades de producción de energía renovable conectadas a la red, aunque estén 
vinculadas parcialmente al punto de recarga). 

 También se considerará subvencionable, caso de existir, el sistema de pago integrado en 
la estación de recarga, la señalización de las estaciones de recarga y el sistema de gestión, 
control y seguridad. 

 No se considera subvencionable la instalación de contadores inteligentes, que habrán de 
ser facilitados por las compañías eléctricas a los consumidores (usuarios fi nales o gestores de 
recarga), generalmente bajo régimen de alquiler. 

 En el caso de aparcamientos o estacionamientos colectivos en edifi cios existentes de régi-
men de propiedad horizontal, será actuación subvencionable la preinstalación eléctrica para la 
recarga de vehículo eléctrico que incluya una conducción principal por zonas comunitarias (me-
diante tubos, canales, bandejas, etc.), de modo que se posibilite la realización de derivaciones 
hasta las estaciones de recarga ubicadas en las plazas de aparcamiento, tal y como se describe 
en el apartado 3.2 de la ITC-BT-52 del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado 
por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. También serán elegibles los sistemas de gestión 
de la carga de los vehículos eléctricos, así como instalaciones de telecomunicaciones, internet, 
3G, 4G o sistemas similares que permitan garantizar una carga de vehículos inteligente que 
minimice las necesidades de un aumento de la potencia eléctrica contratada. 

 A efectos de elegibilidad de las actuaciones para autónomos, particulares, comunidades de 
propietarios y entidades locales, se exigirá que la fecha de la factura correspondiente a la ad-
quisición e instalación de la infraestructura correspondiente sea posterior al 9 de abril de 2021. 
Para las empresas y sociedades mercantiles públicas autonómicas, las fechas de los contratos, 
factura y justifi cantes de pago deberán ser posteriores a la fecha de registro de la solicitud. 

 2. La infraestructura de recarga podrá estar destinada a los siguientes usos: 
 a) Uso privado en sector residencial, incluidas las viviendas unifamiliares. 
 b) Uso público en sector no residencial (aparcamientos públicos, hoteles, centros comercia-

les, universidades, hospitales, polígonos industriales, centros deportivos, etc.). 
 c) Uso privado en zonas de estacionamiento de empresas privadas y públicas, para dar 

servicio a su propia fl ota. 
 d) Uso público en zonas de estacionamiento de empresas privadas y públicas, para dar 

servicio a sus trabajadores y clientes. 
 e) Uso público en vía pública, ejes viarios urbanos e interurbanos. 
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 f) Uso público en red de carreteras, siendo de especial interés la infraestructura de recarga 
en estaciones de servicio y gasolineras. 

 3. Los sistemas de recarga, deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 1º Para las instalaciones conectadas en baja tensión, instalación de acuerdo con el Regla-

mento electrotécnico de baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, 
concretamente ITC-BT-52. Grado de protección IP e IK adecuado en función de la ubicación 
según REBT. 

 2º Alimentación: monofásica o trifásica 230-400 VAC o voltajes superiores para el caso de 
recarga ultra rápida. 

 3º Protecciones eléctricas de acuerdo con la normativa de seguridad. 
 4º Declaración CE. 
 5º Para el caso de recarga de acceso público, deberá disponer, al menos, de conector tipo 

2 según IEC 62.196-2, o conector CCS2- Combo 2, según IEC 62196, con compatibilidad con 
modo 3 o modo 4 según instalación, con medida de energía integrada. Según el artículo 4 del 
Real Decreto 639/2016, de 9 de diciembre, proporcionará la posibilidad de recarga puntual a 
los usuarios de vehículos eléctricos, sin necesidad de que medie contrato con el operador del 
punto de recarga que se trate, facilitando el servicio de recarga a disposición de los usuarios 
interesados de una forma abierta, transparente y no discriminatoria. Además, deberá garan-
tizar que el punto esté operativo al menos durante 5 años. Además, deberá disponer de los 
siguientes requisitos de conectividad: 

 a) Acreditar que la instalación dispone de interfaz de conexión que la permita plena conec-
tividad y de sistema de memoria para almacenaje local de datos. 

 b) Compatible con el protocolo OCPP v1.6 o versión superior, mediante el uso de servicios 
web (SOA); y actualizable a versiones superiores. 

 c) Medida de la potencia y de la energía transferida. 
 d) Módulo de comunicación móvil 3G/GPRS o superior o cualquier canal de comunicación 

equivalente. 
 4. Los sistemas de recarga se clasifi carán, según su potencia, de la siguiente forma: 
 a) Sistema de recarga vinculado: Potencia inferior a 7 kW. 
 b) Sistema de recarga convencional: Potencia igual o superior a 7 kW e inferior a 15 kW. 
 c) Sistema de carga semirrápida: potencia igual o superior a 15 kW e inferior a 40 kW. 
 d) Sistema de carga rápida: potencia igual o superior a 40 kW e inferior a 100 kW. 
 e) Sistema de carga ultra rápida: potencia igual o superior a 100 kW. 
 En caso de existir distintas potencias en un mismo sistema de recarga, éste se clasifi caría 

atendiendo a la potencia máxima de los puntos de recarga de la instalación. 
 5. Para los autónomos, la concesión de estas ayudas estará sometida, específi camente, a 

los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, sin perjuicio, del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como 
de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben 
en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Es por ello, que el importe total de las 
ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de estos benefi ciarios no podrá exceder 
la cifra de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fi scales, debiéndose ad-
juntar una declaración responsable de ayudas recibidas junto a la solicitud de ayuda. 

 Asimismo, el importe total de las ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de 
estos benefi ciarios, en el caso de que realicen por cuenta ajena operaciones de transporte de 
mercancías por carretera, no podrá exceder la cifra de 100.000 euros durante cualquier pe-
ríodo de tres ejercicios fi scales, no pudiendo destinarse las mismas para la adquisición de vehí-
culos de transporte de mercancías por carretera, ni a ninguno de los sectores mencionados en 
el artículo 1 del Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013. 
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 El periodo de elegibilidad de las correspondientes actuaciones subvencionables por los pro-
gramas de incentivos aprobados por este real decreto, sujetas al régimen de minimis especi-
fi cado en este apartado, será desde el 10 de abril de 2021 hasta la fi nalización de la vigencia 
de la convocatoria. 

 6. Para el grupo de benefi ciarios al que pertenecen las empresas y sociedades mercantiles 
públicas autonómicas, la concesión de estas ayudas estará sometida a los requisitos y límites 
establecidos en el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
aplicándose la exención correspondiente a la categoría de ayudas para la protección del medio 
ambiente (Sección 7), sin perjuicio, del resto de disposiciones del derecho de la Unión Europea 
que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la 
ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia. 

 Para este el grupo de benefi ciarios al que pertenecen las empresas y sociedades mercanti-
les públicas autonómicas, y a efectos de mantener el efecto incentivador de los programas de 
incentivos aprobados por el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, sólo podrán admitirse las 
actuaciones subvencionables que se vayan a realizar con posterioridad a la fecha de registro 
de la correspondiente solicitud de ayuda por parte de los mismos. 

 7. Para el resto de benefi ciarios, el período elegible de las ayudas es desde el 10 de abril de 
2021 hasta la fi nalización de la vigencia de la convocatoria. 

 Sexto. Cuantía y límites de las ayudas. 
 El límite de ayuda será de ochocientos mil euros (800.000 €) por expediente, salvo para los 

autónomos que tendrán el límite por solicitante de la normativa europea que le sea de apli-
cación y las personas físicas sin actividad económica que tendrán un límite de cinco mil euros 
(5.000 €) por expediente. 

 En ningún caso a un mismo benefi ciario podrá concedérsele más de dos millones y medio 
de euros (2,5 M€) en todo el periodo de vigencia de la presente convocatoria. 

 Para los para autónomos, particulares, comunidades de propietarios y entidades locales, 
la intensidad de la ayuda, tanto para la instalación de infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos como para actuaciones de preinstalación de recarga en comunidades de propieta-
rios, será del 70% del coste subvencionable, siempre que no se superen los límites del párrafo 
anterior. Podrá alcanzar el 80% del coste subvencionable para aquellas actuaciones que justi-
fi quen encontrarse en municipios de menos de 5.000 habitantes. 

 Para el grupo de benefi ciarios correspondiente a las empresas y sociedades mercantiles 
públicas autonómicas, la intensidad de ayuda será de un 40% de los costes subvencionables, 
siempre que la infraestructura de recarga sea de acceso público y potencia &ge; 50 kW y este 
ubicada en un municipio de menos de 5.000 habitantes, reduciéndose al 35% de los costes 
subvencionables en el resto de zonas. 

 Las intensidades de ayuda mencionadas en el párrafo anterior, podrán incrementarse en 10 
puntos porcentuales en el caso de las ayudas concedidas a medianas empresas y en 20 puntos 
porcentuales si las ayudas van destinadas a pequeñas empresas. 

 Para el grupo de benefi ciarios correspondiente a empresas y sociedades mercantiles públi-
cas autonómicas, cuando la infraestructura de recarga sea de uso privado o de acceso público, 
pero con potencia inferior a 50 kW, la intensidad de ayuda será de un 30% de los costes sub-
vencionables. Para estos casos, la intensidad de la ayuda podrá incrementarse en 10 puntos 
porcentuales en el caso de inversiones situadas en municipios de menos de 5.000 habitantes. 

 Séptimo. Incompatibilidad de las ayudas. 
 Estas ayudas serán incompatibles con otras subvenciones o ayudas que pudieran conce-

derse con la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
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 Octavo. Vigencia del programa. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Conforme a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, el 

programa de ayudas entró en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial del 
Estado, 14 de abril de 2021, y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2023. 

 2. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de publicación del 
extracto de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria hasta la conclusión de 
su vigencia, es decir, el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 6 
del apartado tercero de la presente convocatoria. 

 3. A la fi nalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más solicitudes. 
 4. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento 

de fondos disponibles. En este caso y siempre que no hubiera expirado la vigencia del pro-
grama, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán ad-
mitidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o 
revocaciones de las solicitudes de ayudas previas que pudieran liberar presupuesto, o bien se 
incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solici-
tud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para la persona solicitante, hasta 
que no se valide la solicitud. 

 Noveno. Presentación de solicitudes: forma y documentación a presentar. 
 1. La presentación de solicitudes deberá realizarse por el interesado exclusivamente de 

forma telemática a través del Registro Electrónico Común de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria ( https://sede.
cantabria.es ) y se dirigirá a la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

 El certifi cado electrónico con el que se fi rme la documentación presentada deberá corres-
ponder a quien ostente la representación de la persona solicitante. 

 2. El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios, que fi guran como anexos 
en esta orden, se encontrarán disponibles en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria 
( https://www.cantabria.es ), en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Sub-
venciones", en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria ( http://sede.cantabria.es ) y en 
el portal web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas ( http://dgicc.cantabria.
es/moves3 ) 

 3. El formulario de solicitud de ayuda según modelo establecido al efecto (Anexo I) y con-
venientemente fi rmado, se acompañará de la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que 
acredite la identidad de los extranjeros y en el que fi gure el NIE, de la persona física titular 
del establecimiento o de la tarjeta de identifi cación fi scal donde conste el NIF de la persona 
jurídica, así como, en ambos casos, de su representante. No será necesaria su aportación si el 
interesado presta su consentimiento expreso para que sus datos de identidad personal puedan 
ser consultados por el órgano instructor, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 
de diciembre (Boletín Ofi cial del Estado de 28 de diciembre de 2006) y conforme a lo estable-
cido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se eximirá a los interesados de la 
presentación de documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración, o que 
haya sido ya aportada anteriormente por los mismos, siempre que el interesado no se oponga 
a que la administración actuante pueda consultar o recabar dichos documentos. Por su parte, 
la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales reconoce la potestad de verifi cación de 
las administraciones públicas, en relación con los datos personales que obren en su poder, para 
comprobar la exactitud de los mismos. 

 En aquellos casos en los que el DNI o NIE de la persona solicitante no aparezca como 
residencia un domicilio perteneciente a la Comunidad Autónoma de Cantabria, se aportará 
certifi cado de empadronamiento en el que fi gure residencia en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
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 b) Las personas jurídicas, públicas o privadas, y otras entidades, con o sin personalidad 
jurídica, además de lo establecido en el apartado anterior, deberán aportar documentación 
acreditativa de las facultades de representación de la persona que formule la solicitud de 
ayuda como representante de las mismas, debidamente inscrita, en su caso, en los registros 
públicos correspondientes. 

 c) En el caso de las entidades locales y las sociedades mercantiles pertenecientes al Sector 
Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria deberán presentar además una 
declaración responsable donde acredite su adscripción. 

 d) Si se trata de profesionales autónomos, además deberá aportarse certifi cado de alta en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores o el Certifi cado de Situación Censal, expedido 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, salvo consentimiento expreso del interesado 
para que sus datos puedan ser solicitados de forma directa a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria al amparo del artículo 95.1k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
y conforme a lo regulado en la Orden de 18 de noviembre de 1999 por la que se regula el suminis-
tro de información tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, así 
como los supuestos contemplados en el artículo 113.1 (actual 95.1) de la Ley General Tributaria. 

 e) En el caso de empresas, declaración responsable en la que fi gure la condición de Pe-
queña, Mediana o Gran Empresa, según la defi nición recogida en el anexo I del Reglamento 
UE 651/2014, de 17 de junio de 2014, o en su caso, si se trata de una entidad sin actividad 
económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado. 

 f) Documentación que acredite encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Cuando la cuantía de la ayuda no supere los 
3.000 euros por benefi ciario, estos certifi cados podrán sustituirse por declaraciones responsa-
bles. La presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización del solicitante para que 
el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas 
en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certifi cados telemáticos, en cuyo caso el solici-
tante no deberá aportar la correspondiente certifi cación. 

 No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo apor-
tar entonces los citados certifi cados, en su caso. 

 g) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas 
en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de 
hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en los términos 
previstos en el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que no se encuentra en 
situación de crisis y que no está sujeta a una orden de recuperación por declaración de la Co-
misión de ayuda ilegal e incompatible, según Reglamento 651/2014, de 17 de junio de 2014. 

 h) Declaración de otras ayudas solicitadas o percibidas, bien para la misma actuación, o 
bien bajo el régimen de minimis en los tres últimos años. 

 i) Memoria descriptiva de las actuaciones a acometer que contenga, al menos, descripción 
técnica y económica de las actuaciones e inversiones a realizar, croquis o plano de situación 
del punto de recarga y demás inversiones, fi chas técnicas de los equipos a instalar, cuadro 
resumen de las inversiones, coste subvencionable y ayuda solicitada, que deberá estar fi rmada 
por el órgano competente de la persona jurídica publica correspondiente en el caso de que el 
solicitante sea una entidad local o sociedad mercantil pública autonómica. 

 j) Cuando el importe de las actuaciones, en conjunto o separadamente, superen los 40.000 
euros en el caso de obra civil, o los 15.000 euros en el cualquier otro caso, se aportarán al menos 3 
ofertas de proveedores diferentes, indicando en la Memoria cual es la oferta elegida y justifi cando 
su elección cuando no recaiga en la propuesta más ventajosa. En el caso de que se presenten 
menos de 3 presupuestos se justifi cará documentalmente el motivo. No se considerará sufi ciente 
la mera declaración de la persona solicitante sin ningún documento probatorio ajeno al mismo. 

 Las facturas proforma o presupuestos, contratos, proyectos, etc, emitidos por las empresas 
proveedoras deben ser claros, específi cos y actualizados e incluirán desglose por conceptos 
con indicación de importe unitario. 
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 Quedan exceptuados de la presentación de los presupuestos aludidos las entidades locales 
y las sociedades mercantiles públicas autonómicas, quienes deberán presentar en la fase de 
justifi cación la documentación relativa al procedimiento de contratación especifi cado en el 
apartado décimo primero de la presente convocatoria. 

 Décimo. Instrucción y resolución. 
 1. La Dirección General de Industria, Energía y Minas, a través del Servicio de Fomento, 

ordenará e instruirá los procedimientos, según lo establecido en el artículo 17 de las bases 
reguladoras. 

 2. El Servicio de Fomento verifi cará el cumplimiento de las condiciones exigidas para ser 
persona benefi ciaria de la subvención y emitirá un informe al respecto, que servirá de base 
para la propuesta de resolución. 

 3. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos pre-
ceptivos, el órgano instructor requerirá a la entidad interesada para que la subsane en el plazo 
máximo e improrrogable de 10 días, con la indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Toda la tramitación necesaria durante el procedimiento de instrucción y resolución, incluida 
la fase de subsanación, se realizará por vía telemática. La notifi cación por medios electrónicos 
se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta dispo-
sición de la notifi cación sin que se acceda a su contenido. 

 4. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento 
de fondos disponibles. 

 5. La competencia para resolver corresponderá, en función de la cuantía de la subvención 
propuesta, al titular de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación Transporte y Comercio 
o al Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 6. El plazo máximo de resolución y notifi cación del procedimiento será de seis meses con-
tados desde la fecha de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa podrá entenderse desestimada la solicitud, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 7. La resolución será motivada, y contendrá la relación de solicitantes a los que se concede 
la subvención, los costes y conceptos subvencionados y su cuantía, así como las condiciones 
generales y particulares a que queda sujeta y sus plazos, haciéndose constar, de manera ex-
presa, la desestimación o la causa de no concesión, por desistimiento, renuncia al derecho o 
imposibilidad material sobrevenida, del resto de las solicitudes. 

 En aplicación de lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, la resolución de concesión deberá incluir la 
obligación para las personas jurídicas benefi ciarias de una subvención de más de 10.000 euros 
de comunicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de ad-
ministración o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y director 
técnico, al efecto de hacerlas públicas. El incumplimiento por el benefi ciario de la ayuda de esta 
obligación dará lugar a su revocación y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas. 

 8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de di-
ciembre, y teniendo en cuenta que las ayudas se destinan a fi nanciar actuaciones o situaciones 
concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán dictar 
las resoluciones de concesión correspondientes por orden de presentación de solicitudes una 
vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable 
y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupues-
tario asignado en las convocatorias. 

 9. La resolución, que pondrá fi n a la vía administrativa, podrá recurrirse potestativamente 
en reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado en el plazo de un mes a contar 
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desde el día siguiente a su notifi cación, o ser impugnada directamente ante la Sala de los 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su notifi cación. 

 10. La resolución de concesión o denegación de la subvención se notifi cará a los interesa-
dos, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de 
Cantabria, utilizándose medios telemáticos. 

 11. Asimismo, se publicarán las subvenciones concedidas, con indicación de benefi ciarios, 
importe, objetivo o fi nalidad, con el fi n de dar cumplimiento a los establecido en la citada Ley 
10/2006 y demás normativa que corresponda. 

 12. La información sobre las concesiones de subvenciones será comunicada a la Base Na-
cional de Subvenciones en los términos en que se establece dicha obligación de comunicación 
en el artículo 20 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, y demás normativa de desarrollo. 

 Decimoprimero. Justifi cación y pago de las ayudas. 
 1. Los benefi ciarios de estas ayudas dispondrán de un plazo de seis meses contados desde 

la fecha de notifi cación de la resolución de concesión para realizar y justifi car la actuación ob-
jeto de ayuda. 

 En caso de que por circunstancias extraordinarias debidamente acreditadas no fuera posible 
la justifi cación en dicho plazo, la Dirección General de Industria, Energía y Minas podrá resol-
ver, previa petición documentada, prorrogar dicho plazo hasta un máximo de nueve meses 
desde la fecha de notifi cación de la resolución de concesión. 

 La justifi cación dentro del plazo establecido al efecto se realizará de forma exclusivamente 
telemática, a través de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria (https://sede.cantabria.es) 
mediante la presentación del Formulario de aportación de documentación justifi cativa, conforme 
al modelo establecido como ANEXO III, acompañado de la siguiente documentación, que en todo 
caso, será coherente con la información aportada en el formulario de solicitud: 

 1º Memoria Técnica o proyecto de la instalación realizada si así lo requiere, según el Re-
glamento electrotécnico de baja tensión. Se acompañará además de reportaje fotográfi co que 
permita apreciar los distintos componentes de la inversión realizada y de plano referenciado de 
la ubicación del/de los sistemas de recarga, con inclusión de coordenadas de geolocalización. 

 2º Memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención indicando las actividades realizadas y los resultados obtenidos. 

 3º Una relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi cación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, de pago. 

 4º Facturas. Las facturas deberán ser detalladas, selladas y fi rmadas por el ofertante o 
vendedor, de manera que puedan identifi carse los conceptos objeto de ayuda. Su fecha deberá 
ser, en todo caso, posterior al 9 de abril 2021 para los autónomos, particulares, comunidades 
de propietarios y entidades locales. Para las empresas y las sociedades mercantiles públicas 
autonómicas, la fecha de las facturas será posterior a la fecha de registro de la solicitud de 
ayuda. No se admitirán autofacturas. 

 5º Documentos justifi cativos del pago de las facturas de compraventa imputadas. Se con-
siderarán válidos aquellos justifi cantes de pago que permitan identifi car: 

          ● Al benefi ciario, que en todo caso será el único pagador admisible. 
          ● Al tercero que percibe las cantidades pagadas. 
         ● La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del benefi ciario. Para 

las empresas y sociedades mercantiles públicas autonómicas, las fechas de pago deberán ser 
posteriores a la fecha de registro de la solicitud, a efectos de cumplir con el carácter incentivador. 

 No se considerarán validos los pagos en efectivo ni los ingresos bancarios por caja. 
 Los gastos presentados en la justifi cación deberán documentarse mediante facturas paga-

das en su totalidad, por lo tanto, las facturas parcialmente pagadas no serán admitidas. 
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 En el caso de que la orden de transferencia y/o apunte del extracto bancario sea global y 
por tanto referido a varios justifi cantes de gasto, relacionados o no con el proyecto, será ne-
cesario acompañar un documento bancario que incluya la relación de los mismos debidamente 
detallada en los que aparezca el benefi ciario, la identifi cación del justifi cante de gasto (el nú-
mero de factura o el concepto de la misma) y el importe pagado. 

 6º Las entidades locales y las sociedades mercantiles públicas autonómicas presentarán 
copia del contrato público suscrito para la realización de la actuación, así como declaración 
responsable expedido por órgano competente de la persona jurídica publica benefi ciaria que 
facilite enlace donde pueda acreditarse la fecha de licitación de los pliegos de licitación del 
correspondiente contrato. La fecha de publicación de los pliegos de licitación deberá ser pos-
terior a la fecha de solicitud de subvención para el caso de las sociedades mercantiles públicas 
autonómicas y posterior al 9 de abril para las entidades locales. En caso de no precisarse la 
licitación de un contrato por el importe del mismo, se presentará documentación equivalente 
a la señalada. 

 7º Copia de contrato de suministro de los bienes y/o servicios objeto de ayuda. Para el caso 
en que el benefi ciario sea una persona física o jurídica privada, este contrato será formalizado 
por la persona física o jurídica privada benefi ciaria correspondiente. Para las empresas y so-
ciedades mercantiles públicas autonómicas, las fechas de formalización de los contratos debe-
rán ser posteriores a la fecha de registro de la solicitud, a efectos de cumplir con el carácter 
incentivador. 

 8º Copia de certifi cado de instalación eléctrica otorgado por el órgano competente de la 
comunidad autónoma. Las actuaciones deberán aportar la documentación justifi cativa que 
acredite que cuentan con las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas en el caso 
de que la actuación lo requiera. En el caso de recarga de acceso público, deberá acreditar que 
no discrimina el acceso a ningún usuario, permitiendo la recarga sin que medie contrato entre 
operador del punto de recarga y usuario. 

 9º Memoria sobre información y publicidad justifi cativa del cumplimiento con las exigencias 
derivadas de ser receptores de fi nanciación de la Unión Europea según lo dispuesto al respecto 
en el Manual de Identidad del Programa de Incentivos a la Movilidad Efi ciente y Sostenible 
(Programa MOVESIII). 

 10º Certifi cación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la 
ayuda. 

 El benefi ciario deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 
 11º. Cuando se supere un importe de 3.000 € en la ayuda o ayudas que puedan ser otorga-

das a un mismo solicitante o interesado, éste estará obligado a aportar certifi cado de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, salvo que el interesado 
de su consentimiento expreso para que de forma directa la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas pueda solicitar esos datos a los organismos competentes. 

 12º En aplicación de lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, las personas jurídicas benefi ciarias de una 
subvención de más de 10.000 euros deben comunicar las retribuciones anuales e indemniza-
ciones de los titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, 
secretario general, gerente, tesorero y director técnico, al efecto de hacerlas públicas. El in-
cumplimiento por el benefi ciario de la ayuda de esta obligación dará lugar a su revocación y, 
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas 

 2. Si de la revisión de la documentación, ésta resultase incorrecta, la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas concederá un plazo de diez días desde el día siguiente a la notifi ca-
ción, para la subsanación de errores o defectos. Transcurrido dicho plazo sin presentar subsa-
nación o si ésta resultará insufi ciente o incorrecta, la justifi cación se considerará rechazada y 
se declarará la pérdida del derecho al cobro de la subvención. 

 3. La Dirección General de Industria, Energía y Minas en caso de considerarlo necesario y 
para cotejar la elegibilidad de la actuación, podrá solicitar la presentación de toda a aquella 
documentación adicional que considere oportuna. 
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 4. En caso de que el benefi ciario de la ayuda no cumpliera con la obligación de justifi cación 
establecida no se procederá al pago de la subvención y se declarará la pérdida del derecho 
al cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real decreto 
887/2006, de 21 de julio, utilizando para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 de la 
ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 5. Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, 
así como la entrega de toda la documentación exigida para su justifi cación dentro del plazo 
establecido al efecto, se procederá al pago de la misma. 

 6. No podrá realizarse el pago de la ayuda en tanto el benefi ciario de la misma no se en-
cuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 7. Los benefi ciarios podrán presentar en cualquier momento la renuncia a la subvención, a través 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, siempre que esta renuncia esté motivada y no 
existan terceros interesados en la continuación del procedimiento ni un interés público que aconseje 
continuarlo. En caso de que se haya concedido la subvención, se declarará la pérdida del derecho al 
cobro de la misma, o en el caso de que se hubiese hecho efectivo el pago, se precederá a su revoca-
ción y al reintegro de la misma, sin dar lugar a la apertura de un expediente sancionador. 

 Decimosegundo. Obligaciones de los benefi ciarios. 
 Serán obligaciones de los benefi ciarios de las presentes ayudas, las establecidas en el artí-

culo 16 y 20 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril; las previstas con carácter general en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003; artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria; condiciones generales y particulares recogidas en la notifi cación de la resolución 
de concesión y expresamente las siguientes: 

 1. Destinar íntegramente el importe de la subvención a las fi nalidades para las que se 
otorga, y no transmitir los bienes objeto de subvención durante un período no inferior a dos 
años. Para el caso de infraestructura de recarga de acceso público, se deberá garantizar que el 
punto está operativo al menos durante cinco años. 

 2. En el caso de que el propietario de un punto de recarga proceda a la enajenación de alguna 
instalación subvencionada con cargo a la presente convocatoria lo trasmitiera no habiendo expi-
rado el plazo mínimo de 2 o 5 años, según el caso, desde la fecha de abono de la ayuda, deberá 
hacer constar expresamente en el documento contractual de la venta que dicha inversión ha sido 
objeto de apoyo por el Programa de incentivos a la movilidad efi ciente y sostenible (Programa MO-
VES III), informando al nuevo propietario de la subvención recibida y de las obligaciones impues-
tas en la presente convocatoria, y que el adquirente asume el compromiso de destinar el bien al 
fi n concreto por el que se concedió la ayuda y a mantenerlo en correcto estado de funcionamiento 
hasta, al menos, el cumplimiento del plazo reseñado. En caso contrario, la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas procederá a la incoación de un expediente de revocación total de la ayuda. 

 En todo caso, dicha venta o trasmisión deberá ser comunicada al órgano concedente de la 
subvención en el plazo máximo de un mes desde la fi rma del documento contractual de venta 
del vehículo objeto de la ayuda y deberá reintegrar la ayuda recibida. 

 3. Si así procede, ejecutar las actuaciones cumpliendo los Reglamentos y Normativa que le 
sean aplicables, y sus componentes deberán disponer de la correspondiente homologación por 
el organismo competente. De este modo, queda asumido por el benefi ciario que el proyecto 
objeto de subvención se ajusta en su totalidad a la normativa aplicable vigente, tanto técnica 
como urbanística, o de cualquier otra naturaleza. 

 4. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano instructor, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control fi nanciero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto regionales, como nacionales o comunitarios, aportando cuanta 
información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 5. Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
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 6. Excepto si el benefi ciario es una persona física, mantener una contabilidad separada de 
los movimientos fi nancieros derivados de la subvención, identifi cando cada uno de los gastos 
y transacciones correspondientes, mediante un código contable adecuado. 

 7. Los benefi ciarios, como receptores de fi nanciación de la Unión Europea deberán mencio-
nar el origen de dicha fi nanciación y garantizar su visibilidad, en particular cuando promuevan 
las actuaciones subvencionables y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva 
y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, según lo dispuesto al respecto en el Manual 
de Identidad del Programa de Incentivos a la Movilidad Efi ciente y Sostenible(Programa MO-
VESIII), que está disponible en los portales web del IDAE 

( https://www.idae.es/ayudas-y-fi nanciacion/para-movilidad-y-vehiculos/programa-moves-iii). 
 8. Actualizar la documentación presentada que hubiese sufrido alguna modifi cación o cuya 

vigencia hubiese fi nalizado y comunicar al órgano concedente de la subvención la obtención de 
cualquier subvención o ayuda con la misma fi nalidad procedentes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria o de otras Administraciones o Entidades Públicas. 

 Decimotercero. Modifi caciones. 
 1. La persona benefi ciaria de la subvención deberá comunicar al Gobierno de Cantabria, a 

través de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, cuantas incidencias o modifi ca-
ciones de la actuación subvencionada se produzcan y afecten al mismo, hasta el total cumpli-
miento de las condiciones previstas en la resolución de concesión. 

 2. La actuación subvencionada deberá ejecutarse en tiempo y en la forma que se establezca en 
la resolución de concesión. No obstante, con anterioridad a la fi nalización del plazo de realización y 
justifi cación de la inversión y siempre que dicha modifi cación no afecte a los objetivos perseguidos 
con el objeto de la subvención, a sus aspectos fundamentales ni a la determinación de la entidad 
o perjudique a terceros, podrán concederse las siguientes modifi caciones, previa presentación de 
solicitud al efecto, acompañada de acreditación documental, no imputable al interesado, sobre las 
causas que le impidan cumplir con las condiciones impuestas en la resolución de concesión: 

 2.1. Modifi caciones de plazo de realización y justifi cación: de un plazo de 6 meses hasta un 
máximo de 9 meses desde la notifi cación de la resolución de concesión. 

 2.2. En el caso de que las inversiones sufran algún tipo de cambio respecto a las inversiones 
subvencionadas, su admisión estará condicionada a la presentación de una memoria justifi cativa 
de su necesidad, con descripción de su alcance y acompañado, en su caso, del correspondiente 
presupuesto factura proforma o contrato. Cuando el importe de los mismos supere los 40.000 
euros en el caso de obra civil, o los 15.000 euros en cualquier otro caso, se aportarán al menos 3 
ofertas de empresa proveedoras diferentes, indicando en la memoria a presentar cual es la oferta 
elegida y justifi cando su elección cuando no recaiga en la oferta más ventajosa. En caso de que 
se presenten menos de tres ofertas, se justifi cará documentalmente el motivo. No se considerará 
sufi ciente la mera declaración del solicitante sin ningún documento probatorio ajeno al mismo. 

 No se considerarán como modifi caciones en los costes subvencionados la sustitución de una 
empresa proveedora contemplado en la memoria inicial por otra de similares características, 
pudiéndose acometer libremente por la persona benefi ciaria teniendo en cuenta que en ningún 
caso supondrá un incremento de la cuantía de la subvención concedida. 

 3. La Dirección General de Industria, Energía y Minas será competente para resolver las 
solicitudes de modifi caciones de las condiciones de la resolución de la subvención. 

 4. La realización de modifi caciones no autorizadas podrá suponer la pérdida del derecho 
al cobro y en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, aplicándose los previsto en el 
apartado decimocuarto de la presente Orden. 

 Decimocuarto. Reintegro. 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por la persona benefi ciaria de la ayuda 

y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, en los su-
puestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por lo dispuesto al respecto en el 
capítulo II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en las disposiciones generales 
sobre procedimientos administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015. 
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 Decimoquinto. Control. 
 Los benefi ciarios de las ayudas estarán obligados a facilitar las comprobaciones encami-

nadas a garantizar la correcta realización de los proyectos objeto de las mismas. Los mismos 
estarán sometidos a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como al control fi nanciero de la Intervención General del Gobierno de Cantabria, sin perjuicio 
de las funciones que correspondan al Tribunal de Cuentas y en su caso a las actuaciones de 
comprobación establecidas en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas fi nanciadas con 
Fondos de Recuperación y Resiliencia. 

 Los benefi ciarios de las ayudas deberán disponer a tal efecto, de los libros contables, regis-
tros diligenciados y demás documentación en los términos exigidos en la legislación aplicable, 
así como las facturas y demás justifi cantes de gasto de valor probatorio equivalente, y los jus-
tifi cantes de pago durante el plazo de cuatro años, desde que sean presentados los mismos, y 
válidos en derecho, ante la administración. 

 Decimosexto. Devolución voluntaria. 
 El benefi ciario de la ayuda que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la 

ayuda, cualquiera que sea su causa, sin previo requerimiento por parte de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, deberá realizarlo mediante comunicación al órgano concedente 
a través del modelo 046. 

 Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora 
de acuerdo con lo previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se 
produjo la devolución efectiva por el benefi ciario de la ayuda, procediendo a su requerimiento. 

 Decimoséptimo. Habilitaciones. 
 Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Industria, Energía y Minas para 

dictar cuantos actos e instrucciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dis-
puesto en la presente orden, así como a modifi car los anexos recogidos en la misma. 

 Decimoctavo. Recursos. 
 Esta Orden, que agota la vía administrativa, es susceptible de recurso de reposición ante 

esta Consejería en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, o directamente 
de recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente a su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria. 

 Decimonoveno. Efectos. 
 La presente Orden desplegará sus efectos el día siguiente al de la publicación del extracto 

de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 9 de septiembre de 2021. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 

 ANEXO I: Formulario de solicitud. 
 ANEXO II: Modelo declaración responsable para empresas y entidades sin actividad econó-

mica por la que ofrezca bienes y/ o servicios en el mercado. 
 ANEXO III: Formulario de justifi cación y solicitud de pago de la subvención. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – https://dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es 
Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (942 395 563 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

SOLICITUD INCENTIVO A LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
MOVES III (ANEXO I) 

Modelo: SOL-MV3RV 

1.- Datos del solicitante 

NIF/CIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos o Razón Social : CNAE Actividad (sólo para empresas): 

Tipo de interesado/a – beneficiario/a (márquese lo que proceda): 
 Profesional Autónomo  Persona física  Comunidad Propietarios  Entidad sin ánimo de lucro  Entidad local

 Pequeña empresa  Mediana empresa  Gran Empresa  Sociedad mercantil pública autonómica

Datos de contacto y notificación del solicitante: 
Tipo de vía: Nombre de la vía: N.º: Piso: Puerta: Otros: Código postal: Localidad: 

Municipio: Provincia: Teléfono: Dirección de correo electrónico: 

2.- Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante, ej, 
empresas) 

NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos: 

Cargo que ostenta (márquese lo que proceda): 
 Gerente  Administrador/a  Director/a  Otros: 

Datos de contacto y domicilio fiscal del representante: 
Tipo de vía: Nombre de la vía: N.º: Piso: Puerta: Otros: Código postal: Localidad: 

Municipio: Provincia: Teléfono: Dirección de correo electrónico: 

3.- Características del proyecto: 

Título del proyecto: 

Descripción del proyecto: 

Nº puntos recarga por instalación: Potencia 
instalación(KW): Inversión total( €): Coste 

subvencionable(€): 
Importe ayuda 
solicitada(€): 

4.- Datos de la instalación(1): 

Localización punto de recarga (dirección completa Y coordenadas):

Tipo de vía: Nombre de la vía: N.º: Piso: Puerta: Otros: Código postal: Localidad: 

Municipio: Coordenadas GNSS-X (longitud): Coordenadas GNSS-Y (latitud): 
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Tipo de recarga en función de la potencia(marcar lo que proceda): 

 Preinstalación  Sistema de recarga vinculado (< 7 kW)   

 Sistema de carga semirrapida 
      

Tipo de conector (indicar): Uso de la infraestructura:  Público  Privado 
 

5.- Concurrencia de ayudas 
 

El/la solicitante, o el/la representante en nombre del solicitante indicado en el apartado 1 de esta solicitud, DECLARA (2): 

 Que no ha obtenido ningún otro incentivo o ayuda pública para la misma actuación que la correspondiente a la presente solicitud 

 Que ha solicitado u obtenido para ésta u otras actuaciones las siguientes ayudas: 
 

Organismo o Administración Programa / Ayuda Importe 
Ayuda (€) Situación(3) Año de 

Concesión 
Ayuda de 
mínimis(4) 

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    
 

 Que se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes de ayudas públicas que presente ante cualquier organismo en el presente 
año, así como las que le sean concedidas a partir de la fecha de hoy 

 
6.- Declaraciones del/de la beneficiario/a (La declaración se efectuará marcando o no cada recuadro, según proceda en su caso) 

 

El/La solicitante, cuyos datos anteceden, DECLARA, ante la Administración Pública: 
 

 Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y ésta última es copia fiel de los 
originales. 

 Conoce y acepta las condiciones del Programa MOVES III y cumple con los requisitos establecidos en la misma para ser beneficiario/a de 
la subvención. 

 Tiene residencia fiscal en España. 

 Tiene residencia o centro de trabajo abierto y en funcionamiento en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 La persona física/ jurídica solicitante cumple con los requisitos para alcanzar la condición de persona beneficiaria conforme a lo indicado en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el sentido de: 
 No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por 

delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos 
urbanísticos.  

 No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse 
declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujeta a intervención judicial o no haber sido 
inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de que hubiese sido declarada culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 

 No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 

 No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de 
otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los 
miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley de Cantabria 5/1984, de 18 de octubre, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, de los supuestos de incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los 
términos establecidos en la misma. 

 Con carácter previo a la concesión de la ayuda, así como para mantenerse en dicha condición hasta la liquidación de la subvención 
concedida, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, para con la seguridad social, y de no tener pendiente 
obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas. 
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  La empresa NO puede ser considerada como una “empresa en crisis” con arreglo a la definición establecida en el apartado 18) del artículo 
2 del Reglamento (UE) nº 651/2014 y que no está sujeta a una orden de recuperación por declaración de la Comisión de ayuda ilegal e 
incompatible, según Reglamento 651/2014 de la Comisión Europea. 
 

 La empresa no se encuentra sujeta a una orden de recuperación pendiente de cualquier ayuda o subvención que le hubiera sido otorgada 
con anterioridad, bien por haberse declarado la ayuda ilegal incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de 
las obligaciones que les vinieran atribuidas en la concesión 

 
7.- Documentación adjunta (márquese lo que proceda): 

 

 Memoria descriptiva de las actuaciones a acometer que contenga, al menos, descripción técnica y económica de las actuaciones e 
inversiones a realizar, croquis o plano de situación del punto de recarga y demás inversiones, fichas técnicas de los equipos a instalar, 
cuadro resumen de las inversiones, coste subvencionable y ayuda solicitada. 

 Ofertas, al menos tres, de las inversiones propuestas cuando, en conjunto o separadamente, superen los 40.000 euros en el caso de obra 
civil, o los 15.000 euros en cualquier otro caso. 

 Documentación acreditativa de las facultades de representación de la persona que formule la solicitud de ayuda como representante de las 
personas jurídicas y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, debidamente inscrita, en su caso, en los registros públicos 
correspondientes. 

  En el caso de sociedades mercantiles pertenecientes al Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria deberá 
presentar una declaración responsable donde acredite su adscripción. 

 Certificado de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores o de certificado de situación censal, expedido por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (solo para profesionales autónomos y profesionales liberales). 

 Acta de la Junta de Propietarios en el que se acuerde solicitar esta ayuda (sólo en el caso de que el solicitante sea una Comunidad de 
Propietarios). 

 Declaración responsable en el que figure su condición de pequeña, mediana o gran Empresa según la definición recogida en el anexo I 
del Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014 según modelo (Mod. DRV-MV3)( solo para las empresas o, en su caso, si se trata 
de una entidad sin actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado)  

 Otros (indicar): 
 
 

Según lo establecido en los artículos 28.2 de la Ley 39/2015 y 140 de la Ley de Cantabria 5/2018, este organismo podrá consultar o recabar los 
documentos señalados a continuación, por obrar ya estos en su poder o haber sido elaborados por cualquier otra administración, salvo que la 
persona interesada manifieste su oposición expresa marcando el siguiente recuadro , en cuyo caso deberá presentar copia de los mismos: 
Copia del DNI/NIE del solicitante y del representante (empresarios individuales y personas físicas en general), para ciudadanos extranjeros, 
además documento equivalente al DNI que acredite su identidad 
Certificado de empadronamiento en el que figure la residencia en Cantabria del/de la solicitante (solo necesario en casos en que los que en el 
DNI o NIE del/de la solicitante no aparezca como residencia un domicilio perteneciente a la Comunidad Autónoma de Cantabria) 
Certificados de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Cántabra Tributaria, La Agencia Estatal Tributaria y la Seguridad Social 
(cuando la cuantía de la ayuda supere los 3.000 euros por persona beneficiaria). 

 
8.- Fecha y firma: 

 
Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

En ............................................., a ............ de ........................................ de ................ 
 

Fdo: ............................................. 
(El/La Solicitante ó representante legal, en su caso)  
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Información complementaria y/o Instrucciones: 
 

Esta solicitud, junto con toda la documentación complementaria que la acompaña, deberá ser presentada de forma telemática a través de la 
sede electrónica del Gobierno de Cantabria (https://sede.cantabria.es) o en su defecto a través del Registro Electrónico de la Administración 
General del Estado (https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do), dirigiendo las mismas a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas. 

El INCUMPLIMIENTO de lo establecido en el párrafo anterior, dará lugar a que, según lo establecido en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015: 
 La Administración requerirá la subsanación mediante una presentación electrónica 
 Se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación 

Cuando la presentación se realiza de manera telemática la documentación debe ser presentada en formato PDF. Así mismo, si así lo requiere el 
procedimiento, deberá estar firmada electrónicamente, empleando para ello cualquier medio de identificación electrónica, y/o cualquier medio 
previsto en la legislación de servicios de confianza, con el fin de garantizar la autenticidad del signatario y la integridad de su contenido. 

Para información y/o aclaraciones sobre el funcionamiento de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria se deberá poner en contacto con 
el teléfono de información administrativa 012 (942 395 563 si la llamada se realiza desde fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria). 

Se entenderá que la  persona interesada desea actuar por medio de representante cuando en la solicitud vengan cumplimentados los datos de 
este último y se cumplan las prescripciones del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

(1) En el caso de que la instalación sea de más de un punto de recarga se deberá anexar esta información a la memoria técnica a presentar 
para cada punto de recarga a instalar 

(2) Esta declaración debe cumplimentarse aunque no se hayan solicitado u obtenido otras ayudas, en cuyo caso se dejarán en blanco los 
cuadros correspondientes 

(3) C: Ayuda concedida / S: Ayuda Solicitada y pendiente decisión / D: Ayuda Denegada 
(4) Debe indicarse SÍ o NO según que la ayuda sea o no en concepto de mínimis según lo establecido en el Reglamento UE 1407/2013, de 18 

de diciembre, de la Comisión Europea. En caso positivo no podrá superarse el límite de 200.000 euros de ayudas de mínimis por beneficiario 
en tres ejercicios fiscales, SIN ESTA INFORMACIÓN NO SE TRAMITARÁ LA AYUDA. 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Director General de Industria, Energía y Minas, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander 
(Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria 
 Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
 Tesorería General de la Seguridad Social 
 Dirección General de la Policía 
 Instituto Nacional de Estadística 
 Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
 Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-de-datos 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – https://dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (942 395 563 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CONSIDERACIÓN DE TAMAÑO DE EMPRESA – EFECTO INCENTIVADOR 
 MOVES III  (ANEXO II) 

Modelo: DR-MV3 

1.- Datos de la solicitud: 
 

NIF: Razón Social : 

            
Localización punto de recarga (dirección completa Y coordenadas): 
Tipo de vía: Nombre de la vía: N.º: Piso: Puerta: Otros: Código postal: Localidad: 

                                                
Municipio: Coordenadas GNSS-X (longitud): Coordenadas GNSS-Y (latitud): 
                  
Tipo de recarga en función de la potencia(marcar lo que proceda): 

 Preinstalación  Sistema de recarga vinculado (< 7 kW)   

 Sistema de carga semirrapida 
      

Tipo de conector (indicar): 
Uso de la infraestructura: 

 Público 
  Privado 

 

2.- Declaración responsable: 
 

SE DECLARA que, las inversiones para las que se solicita subvención NO SE HAN INICIADO antes de la siguiente fecha de inicio: 
 

Fecha de inicio de las inversiones (debe ser posterior a la fecha de presentación de la solicitud): 
 

Fecha de finalización de las inversiones: 
 

 
 

3.- Resumen económico del proyecto de inversión  
COSTE DE LAS INVERSIONES SOLICITADAS (€) 

(según aparece en el cuadro resumen de la memoria) 
 

 FINANCIACIÓN DEL PROYECTO (€) 

1-    
* 

Recursos propios de la empresa:  

2.-   Financiación externa sin ayuda pública:  

3.-   Subvención solicitada:  

4.-   Otras ayudas y/o subvenciones públicas:  

5.-   Total financiación:  

6.-   * Debe suponer como mínimo un 25% de los costes subvencionables. 
7.-   

8.-   

9.-   

Total inversiones:   
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4.-Categoría o tamaño de empresa: 

 

Cálculo de la categoría o tamaño de la empresa 

Los datos de la empresa solicitante, a fecha de cierre del último ejercicio (año: …...……), son: 

  Número de trabajadores  
(asalariados, propietarios y socios) 

Volumen de negocio 
(impuestos excluidos) 

Balance general anual  
(activo total)   

       

  Debe indicarse el ejercicio al que corresponden los datos.  
 Si la empresa es de nueva creación o no realizó actividad en el último ejercicio, se estimarán estos importes para el ejercicio actual.  
 Si no está obligada a llevar cuentas, se indicará “No Aplica” en el apartado del Activo Total. 

 SE DECLARA que la empresa solicitante es una empresa autónoma.   
La empresa NO tiene participación o tiene una participación INFERIOR al 25% del capital o de los derechos de voto de otra empresa y/o 
ninguna otra empresa tiene participación en la empresa o esta participación es inferior al 25% del capital o de los derechos de voto (de 
los dos el mayor). 

(En el caso que la empresa solicitante NO SEA AUTÓNOMA, se debe cumplimentar este apartado.) 

 SE DECLARA que la empresa solicitante: 
  Tiene empresas asociadas. Existen otras empresas que tienen una participación ENTRE EL 25% Y EL 50% del capital o de los 

derechos de voto de la empresa solicitante o la empresa solicitante tiene una participación ENTRE 
EL 25% Y EL 50% del capital o de los derechos de voto de otra empresa. 

  Tiene empresas vinculadas.  Existen otras empresas que tienen una participación SUPERIOR AL 50% del capital o de los 
derechos de voto de la empresa solicitante o la empresa solicitante tiene una participación 
SUPERIOR AL 50% del capital o de los derechos de voto de otra empresa. 

 Los datos de todas las empresas asociadas o vinculadas a la solicitante son los siguientes: 

Razón social de 
la(s) otra(s) empresa(s) 

% Participación 
de la solicitante en 

la otra empresa 

% Participación 
de la otra empresa 

en la solicitante  
Número de 

trabajadores 
Volumen 

de negocio 
Balance general 

(activo total)  

        

        

        

Cálculo de los datos totales: 

 

Estos datos se calcularán agregando a los datos de la propia empresa los datos de aquellas otras empresas, o cualesquiera otras 
entidades que ejerzan una actividad económica, que estén asociadas y/o vinculadas, calculados según los criterios indicados en el 
artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, que de forma resumida es: 

 En el caso de empresas autónomas, se determinarán únicamente sobre los datos de la empresa solicitante.   
 En el caso de empresas asociadas (porcentaje de participación en empresas entre el 25% y el 50%), a los datos de la empresa 
solicitante se han de agregar los datos de las empresas asociadas en el porcentaje de participación en el capital o en los derechos 
de voto (al más elevado de estos dos porcentajes). 

 En el caso de empresas vinculadas (porcentaje de participación en empresas superiores al 50%), a los datos de la empresa 
solicitante se añadirá el 100 % de los datos de las empresas vinculadas. 

 Son «empresas vinculadas» las empresas entre las cuales existe alguna de las siguientes relaciones: a) una empresa posee la 
mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa; b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a 
la mayoría de los miembros del órgano de administración, dirección o control de otra empresa; c) una empresa tiene derecho a 
ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato celebrado con ella o de una cláusula estatutaria de la segunda 
empresa; d) una empresa, accionista de otra o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros accionistas 
o socios de la segunda empresa, la mayoría de los derechos de voto de sus accionistas o socios.  

 Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en el párrafo anterior a través de otra u otras empresas, 
se considerarán también vinculadas. Asimismo, se considerarán empresas vinculadas las que mantengan alguna de dichas 
relaciones a través de una persona física o un grupo de personas físicas que actúen de común acuerdo, si dichas empresas ejercen 
su actividad o parte de la misma en el mismo mercado de referencia o en mercados contiguos. Se considerará «mercado contiguo» 
el mercado de un producto o servicio situado en una posición inmediatamente anterior o posterior a la del mercado en cuestión. 

  Número total de trabajadores Volumen de negocio total Balance general (activo total)   
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Según los datos declarados, la empresa se clasifica en la categoría de: 

  Pequeña empresa, porque ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual 
no supera los 10 millones de euros. 

  Mediana empresa, porque ocupa a ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 
millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. 

  Gran empresa 

D./Dña.                                                                                                                                    , con DNI nº 

y D./Dña.                                                                                                                                  , con DNI nº 

Como representante(s) legal(es) de la empresa solicitante DECLARA(N), bajo su responsabilidad, que la información sobre el 
proyecto de inversión que indican en este documento es veraz y que en caso de no serlo o de estar incompleta se considerará 
como fecha de inicio de las inversiones la fecha en que el solicitante la corrija, complete o subsane. 

(Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento, 
en el recuadro ”Información básica sobre protección de datos personales”) 

En ……………………………, a ……. de …………………….. de 202 

 
 

Firmado: ........ 
(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante.) 

 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), y de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Director General de Industria, Energía y Minas, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas. 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable de tratamiento. 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones relacionadas 
con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra de Administración Tributaria / Tesorería General de la 

Seguridad Social / Dirección General de la Policía / Instituto Nacional de Estadística / Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía / Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-de-datos 

 



i boc.cantabria.esPág. 22053

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

25/27

C
V

E-
20

21
-8

02
9

Modelo: JUS- MV3RV 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – https://dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (942 395 563 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

JUSTIFICACIÓN Y SOLICITUD DE PAGO DE INCENTIVO A LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS - MOVES III (ANEXO III) 

Modelo: JUS-MV3VRV 

Nº de Expediente:       
 

1.- Datos del/de la beneficiario/a 
 

NIF/CIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos o Razón Social : CNAE Actividad (sólo para empresas): 

                  
Tipo de interesado/a – beneficiario/a (márquese lo que proceda): 

 Profesional Autónomo  Persona física  Comunidad Propietarios  Pyme  Gran Empresa  Otros(indicar):       
Teléfono:       Correo electrónico(aviso notificaciones):       

 
2.- Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante) 

 

NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos: 
            
Teléfono:       Correo electrónico( avisos notificaciones):       
Cargo que ostenta (márquese lo que proceda): 

 Gerente  Administrador/a  Director/a  Otros:       
 

3.- Datos de la instalación 
 

Localización punto de recarga (dirección completa Y coordenadas): 
Tipo de vía: Nombre de la vía: N.º: Piso: Puerta: Otros: Código postal: Localidad: 

                                                
Municipio: Coordenadas GNSS-X (longitud): Coordenadas GNSS-Y (latitud): 
                  
Tipo de recarga en función de la potencia(marcar lo que proceda): 

 Preinstalación  Sistema de recarga vinculado (< 7 kW)   

 Sistema de carga semirrapida 
      

Tipo de conector (indicar): 
Uso de la infraestructura: 

 Público 
  Privado 

 
 4.- Datos bancarios a efectos de ingreso de la subvención 
 

 

 E S                                                   

Cuyo titular es: 
 

NIF/CIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos: 
            

 
5.- Justificación y pago de ayuda (márquese lo que proceda): 

 

La persona/entidad beneficiaria de la subvención otorgada, y con el fin de justificar la ejecución de la misma así como para solicitar su pago, 
presenta la siguiente documentación: 

 Memoria técnica o proyecto de la instalación 

  Reportaje fotográfico 

 Plano referenciado de la ubicación del/de los sistemas de recarga, con inclusión de coordenadas de geolocalización 
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   Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención indicando las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos. 

  Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de 
emisión y, en su caso, de pago. 

 Facturas detalladas. 

 Documentos justificativos de pago de las facturas imputadas. 

 Copia del contrato de suministro de los bienes y/o servicios objeto de subvención. 

  Copia de certificado de instalación eléctrica. 

 Memoria sobre información y publicidad justificativa del cumplimiento con las exigencias derivadas de ser receptores de financiación de la 
Unión Europea según lo dispuesto al respecto en el Manual de Identidad del Programa de Incentivos a la Movilidad Eficiente y Sostenible 
(Programa MOVES III). 

 Certificación que acredite que la titularidad de la cuenta bancaria declarada para recibir la subvenciones pertenece al beneficiario. 
  Retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, secretario 

general, gerente, tesorero y director técnico ( solo para subvenciones otorgadas a personas jurídicas, por importe superior a 10.000 € , en 
cumplimiento de la exigencia de la Ley 1/2018 de Transparencia en la Actividad Pública). 
 Otros (indicar): 
 
 

Según lo establecido en los artículos 28.2 de la Ley 39/2015 y 140 de la Ley de Cantabria 5/2018, este organismo podrá consultar o recabar los 
documentos señalados a continuación, por obrar ya estos en su poder o haber sido elaborados por cualquier otra administración, salvo que la 
persona interesada manifieste su oposición expresa marcando el siguiente recuadro , en cuyo caso deberá presentar copia de los mismos. 
Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. (Cuando se supere un importe de 3.000 € en la 
ayuda o ayudas que puedan ser otorgadas a un mismo solicitante o interesado) 

 
11.- Fecha y firma: 

 
Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

 
En ............................................., a ............ de ........................................ de ................ 

 

Fdo: ............................................. 
(El beneficiario) 
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Información complementaria y/o Instrucciones: 
 

Esta solicitud, junto con toda la documentación complementaria que la acompaña, deberá ser presentada de forma telemática a través de la 
sede electrónica del Gobierno de Cantabria (https://sede.cantabria.es) o en su defecto a través del Registro Electrónico de la Administración 
General del Estado (https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do), dirigiendo las mismas a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas. 

El INCUMPLIMIENTO de lo establecido en el párrafo anterior, dará lugar a que, según lo establecido en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015: 
 La Administración requerirá la subsanación mediante una presentación electrónica 
 Se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación 

Cuando la presentación se realiza de manera telemática la documentación debe ser presentada en formato PDF. Así mismo, si así lo requiere el 
procedimiento, deberá estar firmada electrónicamente, empleando para ello cualquier medio de identificación electrónica, y/o cualquier medio 
previsto en la legislación de servicios de confianza, con el fin de garantizar la autenticidad del signatario y la integridad de su contenido. 

Para información y/o aclaraciones sobre el funcionamiento de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria se deberá poner en contacto con 
el teléfono de información administrativa 012 (942 395 563 si la llamada se realiza desde fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria). 

Se entenderá que la  persona interesada desea actuar por medio de representante cuando en la solicitud vengan cumplimentados los datos de 
este último y se cumplan las prescripciones del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Director General de Industria, Energía y Minas, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander 
(Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra de Administración Tributaria / Tesorería 

General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / Instituto Nacional de Estadística / Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de 
Cantabria / Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  
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   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2021-8030   Orden IND/52/2021, de 9 de septiembre, por la que se aprueba la 
convocatoria del programa de incentivos a la movilidad eléctrica 
(PROGRAMA MOVES III): Adquisición de vehículos eléctricos en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia.

   La pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto una crisis económica, social y sa-
nitaria. La magnitud del desafío ha exigido una respuesta común a escala europea. Para dar 
respuesta a medio plazo, se ha puesto en marcha un ambicioso Fondo de Recuperación y 
Resiliencia para contribuir al proceso de reconstrucción de las economías en el mundo post-
COVID-19, a partir de 2021. 

 El nuevo Fondo de Recuperación Next Generation EU permitirá a España movilizar un vo-
lumen de inversión sin precedentes y en este contexto se aprobó el 7 de octubre de 2020 el 
marco general del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que traza la 
hoja de ruta para la modernización de la economía española. Los proyectos que constituyen 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, permitirán la realización de reformas 
estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, por lo tanto, 
permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la economía tras la pan-
demia causada por la COVID 19 y además una transformación hacia una estructura más resi-
liente e inclusiva, de especial relevancia, todo ello, para el interés público, social y económico. 

 Este Plan tiene entre sus objetivos que nuestro país apueste por la "descarbonización", 
invirtiendo en infraestructuras verdes, de manera que se transite desde las energías fósiles 
hasta un sistema energético limpio, siendo la transición ecológica uno de los cuatro ejes trans-
versales del Plan en nuestro país. 

 El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC), remitido a la Comisión Europea en 
mayo de 2020, proporciona el marco director del programa de inversiones y reformas para una 
transición medioambiental justa que desarrolle las capacidades estratégicas de la economía 
verde. 

 Dentro de las diez políticas palanca que contempla el marco general del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, aprobado el 7 de octubre de 2020, una de las treinta líneas 
de acción es la componente 1, Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en 
entornos urbanos y metropolitanos que incluye, entre otros, el despliegue masivo de infraes-
tructura de recarga como clave para el impulso del vehículo eléctrico. Este Plan de choque 
constituye uno de los elementos esenciales para el desarrollo de los territorios y la cohesión 
social y territorial, así como para el incremento de la productividad, la mejora de la competiti-
vidad y la capacidad de exportación de la economía. 

 Por ello, a fi n de promover la electrifi cación de la movilidad, el impulso a la industria y al 
sector empresarial asociado, y siguiendo la línea de ediciones anteriores del Programa MOVES, 
el 14 de abril se publica en el «Boletín Ofi cial del Estado» el Real Decreto 266/2021, de 13 
de abril por el se aprueban dos programas de incentivos destinados a promover la movilidad 
eléctrica: programa para el fomento de la adquisición de vehículos eléctricos y programa de 
apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga. 

 Esta nueva edición de los programas de incentivos de movilidad eléctrica también cola-
borará con la reducción de las emisiones de contaminantes atmosféricos, fundamentalmente 
partículas y óxidos de nitrógeno cuyo principal responsable es el sector del transporte por 
carretera y que en las ciudades representa un gran problema para la salud de los ciudadanos, 
contribuyendo así al cumplimiento de los objetivos de reducción de emisiones establecidos en 
la Directiva 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, 
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relativa a la reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféri-
cos así como los de la Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
mayo de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. 
El principal instrumento para cumplir los objetivos de reducción de los contaminantes atmos-
féricos es el Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica (PNCCA). 

 El programa MOVES III favorecerá la generación de empleo y la actividad económica, en 
un contexto de recuperación económica tras la pandemia, inducida por las distintas líneas de 
ayuda. Cabe destacar el benefi cio derivado de la reducción de las importaciones de combusti-
bles fósiles y mejora de la competitividad de las empresas. De manera adicional a la mejora de 
la efi ciencia energética y medioambiental pueden destacarse otros efectos sociales positivos 
de esta nueva edición de los programas, como el apoyo especial al colectivo de personas con 
discapacidad y movilidad reducida, a los autónomos del sector del taxi o VTC, o a las que es-
tén empadronadas en municipios de menos de 5.000 habitantes. Así mismo se incrementa la 
ayuda destinada a la adquisición de furgonetas y motocicletas eléctricas, por considerarse que 
tienen especial relevancia en la electrifi cación del reparto urbano de mercancías. Además, se 
amplía la elegibilidad de los vehículos de demostración, con menos de 9 meses de antigüedad, 
a las motos. Por último, se incrementa la ayuda por achatarramiento de vehículos de más de 
siete años en las categorías M1 y N1 y se introduce esta posibilidad a la categoría L. El achata-
rramiento de vehículos antiguos, que deberá llevarse a cabo, previa descontaminación, a tra-
vés de los Centros Autorizados de Tratamiento, no solo es importante para reducir emisiones 
y mejorar la seguridad vial, sino que contribuye a cadenas de valor tan diversas como la del 
aluminio, el acero, el cobre, ciertos metales preciosos, los plásticos, las gomas o cauchos entre 
otros, en el contexto de la economía circular. 

 Cuando los benefi ciarios de estas ayudas sean personas físicas que realicen alguna activi-
dad económica (autónomos), por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, estarán 
sometidos a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n ° 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, sin perjuicio del resto 
de disposiciones tanto de derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de 
aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. 

 Estas ayudas, para los casos de empresas, personas jurídicas que realicen alguna actividad 
económica y/o mercantil, estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Re-
glamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado, aplicándose la exención por categoría de ayudas para la pro-
tección del medio ambiente (Sección 7), sin perjuicio del resto de disposiciones tanto de de-
recho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente 
las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El artículo 
36.2 del mencionado Reglamento, establece que las inversiones deberán cumplir una de las 
condiciones siguientes: a) deberán permitir al benefi ciario incrementar el nivel de protección 
medioambiental derivado de sus actividades superando las normas de la Unión aplicables, in-
dependientemente de la existencia de normas nacionales obligatorias más estrictas que las de 
la Unión; b) deberán permitir al benefi ciario aumentar el nivel de protección medioambiental 
derivado de sus actividades en ausencia de normas de la Unión. La adquisición de vehículos 
eléctricos supone, en todos los casos, una mejora medioambiental, en un contexto de un su-
ministro eléctrico cada vez más renovable. 

 Conforme al RD 266/2021, de 13 de abril, se asigna a la Comunidad Autónoma de Canta-
bria 4.913.764 € procedente de los Presupuestos Generales del Estado y con cargo al presu-
puesto del IDAE, para convocar y desarrollar los Programas de incentivos para el fomento de 
adquisición de vehículos eléctricos ("enchufables" y de pila de combustible) y el programa de 
apoyo al despliegue de infraestructura de recarga de vehículos. 
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 Es objeto de la presente Orden convocar en la Comunidad Autónoma de Cantabria el Pro-
grama de apoyo a la adquisición de vehículos eléctricos, Programa de incentivos 1, del Programa 
MOVES III, conforme a las bases reguladoras según establece el Real Decreto 266/2021, de 13 
de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la mo-
vilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, desarrollado a instancia del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfi co. 

 Para la aprobación de esta Orden se han tenido en cuenta además la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo, así como la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 La Orden de convocatoria se ajusta a lo previsto en el Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a 
las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movi-
lidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
desarrollado a instancia del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfi co. 

 En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Insti-
tucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Objeto y procedimiento de concesión. 
 1. La presente orden tiene por objeto convocar las ayudas públicas destinadas a la ad-

quisición de vehículos eléctricos en la Comunidad Autónoma de Cantabria, conforme al Real 
Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de 
incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, desarrollado a instancia del Ministerio para la Transición Ecoló-
gica y el Reto Demográfi co. 

 2. La fi nalidad de esta convocatoria es contribuir al cumplimiento de los objetivos que se 
establecen en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como a la "descar-
bonización" del sector transporte mediante el fomento de la electrifi cación de la movilidad 
para la consecución de los objetivos fi jados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima 2021-2030, como en el Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, 
promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos en todo el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 3. Estas ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva, a través del pro-
cedimiento abreviado previsto en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria, por riguroso orden de entrada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, desde que la solicitud y su documentación comple-
mentaria estén completas hasta el agotamiento de los fondos. En este caso y siempre que no 
hubiera expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de 
reserva provisional, que serán admitidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se 
produzcan desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de ayudas previas que pudieran 
liberar presupuesto, o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, 
la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para 
la persona solicitante, hasta que no se valide la solicitud. 

 Segundo. Bases de aplicación y régimen jurídico. 
 Las ayudas objeto de la presente orden se regirán, además de por lo establecido en la 

misma, por el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril; por los preceptos básicos establecidos en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, 
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aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como por lo establecido en la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria. 

 Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Real Decreto 266/2021, de 
13 de abril, estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites el Reglamento (UE) n ° 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, y el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado, conforme a lo establecido en este real decreto, sin perjuicio, 
del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran 
resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y 
gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Tercero. Financiación. 
 1. Las ayudas reguladas en la presente orden están fi nanciadas por el Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfi co, a través del Instituto para la Diversifi cación y 
Ahorro de la Energía( IDAE) mediante el Plan de Incentivos a la Movilidad Eléctrica MOVES 
III, regulado en el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se regula el programa de 
incentivos ligados a la movilidad eléctrica programa MOVES III, en el marco del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 2. El crédito destinado a la fi nanciación de la presente convocatoria asciende a 2.245.459,00 
euros, que se imputará al presupuesto de gastos de los ejercicios 2021, 2022, 2023 y 2024 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, condicionado a la 
existencia de crédito adecuado y sufi ciente en cada uno de los ejercicios, siendo distribuido de 
la siguiente forma: 

  

Beneficiario Partida 
presupuestaria 

Total  
€ 

Año 
2021 

€ 

Año 
2022 

€ 

Año 
2023 

€ 

Año 
2024 

€ 
Personas 
físicas, 
comunidad 
de 
propietarios, 

12.03.422A.784.01 1.459.549 400.000 500.000 500.000 59.549 

Autónomos, 
personas 
jurídicas 

12.03.422A.776.01 
718.546 110.000 275.000 270.000 63.546 

Entidades 
locales 

12.03.422A.761.01 67.364 10.000 30.000 20.000 7.364 

 TOTAL 2.245.459 520.000 805.000 790.000 130.459 

  

 3. Los créditos asignados a esta convocatoria podrán ser modifi cados. En primer lugar, si, 
como consecuencia de los plazos establecidos en el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril para 
las distintas fases de las subvenciones, que exceden el ejercicio presupuestario, procede mino-
rar dichos créditos y generarlos en su caso, en ejercicios posteriores. En segundo lugar, si se 
procede a una ampliación como consecuencia de la existencia de disponibilidad presupuestaria 
adicional en el presupuesto del Instituto para la Diversifi cación y Ahorro de la Energía para 
la misma fi nalidad y siempre que no hubiera expirado el plazo de vigencia del programa, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 7.6 y 10.3 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, 
y previa aprobación, en su caso, de la modifi cación presupuestaria que proceda. 
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 4. Del mismo modo y conforme establece el artículo 10.13 del Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, durante los dos meses siguientes a la fi nalización de la vigencia de la convocatoria, si alguna 
de las partidas destinadas a un programa de actuación del Programa MOVES III no se hubiera 
agotado, y otra tuviera lista de reserva o espera, se podrá reasignar el presupuesto entre tipología 
de actuaciones (implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos‒adquisición de 
vehículos eléctricos), quedando sin efecto los porcentajes máximos establecidos en el apartado 
10 del artículo 10 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, para el reparto presupuestario entre 
actuaciones, liberándose las reservas de presupuesto que se hubieran podido establecer. 

 En este contexto, podrán también incorporarse, en su caso, los remanentes correspon-
dientes al presupuesto que no hubiera podido destinarse a la fi nanciación de las inversiones 
directas en cualquier tipología, ya sea adquisición de vehículos eléctricos o implantación de 
infraestructura de recarga, por parte de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

 En este caso, los créditos presupuestarios adicionales se destinarán exclusivamente a la 
resolución de las solicitudes presentadas en el plazo de presentación previsto en el apartado 
octavo de esta orden, sin que ello implique nuevo plazo de presentación ni el inicio de nuevo 
cómputo de plazo para resolver. 

 5. La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibi-
lidad del crédito, a la modifi cación presupuestaria que proceda y a su publicación en la Base 
Nacional de Datos de Subvenciones (BNDS) y a los boletines que corresponda con carácter 
previo a la resolución de concesión. En estos supuestos se aprobarán las correspondientes 
modifi caciones de la convocatoria que serán publicadas en la Base Nacional de Subvenciones 
y Boletines que corresponda. 

 6. En caso de agotamiento del crédito asignado, si éste se produjese en fecha anterior a 
la fi nalización del periodo de ejecución establecido en esta convocatoria, la Consejería de In-
dustria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio dictará resolución dando por fi nalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, procediendo a su publicación mediante su remisión a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 7. Las subvenciones convocadas en la presente Orden estarán sujetas al régimen fi scal y, en su 
caso, de retenciones, aplicables a los benefi ciarios de las mismas, en los términos establecidos en la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades y en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifi cación parcial de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio o normativa que las sustituya. 

 Cuarto. Benefi ciarios de las ayudas. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de las ayudas conforme al artículo 11 del Real Decreto 266/2021, 

de 13 de abril, cualquiera de los sujetos que se enumeran a continuación: 
 1.º Las personas físicas que desarrollen actividades económicas, por las que ofrezcan bie-

nes y/o servicios en el mercado, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
siempre que el domicilio de la actividad se encuentre en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(en adelante autónomos). 

 2.º Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de discapacidad, que 
podrán ser menores de edad, con residencia en la Comunidad Autónoma de Cantabria y no 
incluidas en el anterior apartado (en adelante particulares). 

 3.º Las comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre 
propiedad horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y en particular con lo establecido en su artículo 11.3, siempre entendido en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 4.º Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de presentar 
la solicitud, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo número de identifi cación 
fi scal (NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J, R o W que tengan su domicilio social 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria o bien que desarrollen su actividad, cuenten con 
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una sede y tengan parte de su plantilla en la Comunidad Autónoma de Cantabria y que no 
pertenezcan al Sector Público, a excepción de las sociedades mercantiles autonómicas perte-
necientes al Sector Público Institucional de la Administracion de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, que si serian elegibles. También serán elegibles las Entidades de Conservación de 
Polígonos o Sociedades Agrarias de Transformación cuyo NIF comience por V. 

 5.º Las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria conforme al artículo 3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 2. No podrán ser benefi ciarios de estas ayudas: 
 1º Quienes no cumplan alguna de las circunstancias previstas en el artículo 21 del Regla-

mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En este contexto, el solicitante suscribirá, junto con la 
solicitud de ayuda, declaración responsable que acredite no tener pendiente obligaciones de 
reintegro de subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas, conforme a 
los términos establecidos en dicho artículo 21. 

 2º Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la defi nición que a 
estos efectos se realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014 y en las di-
rectrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y reestructuración de empresas 
no fi nancieras en crisis (Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014). 

 A los efectos de la presente convocatoria, se considerará PYME, según el Anexo I del Re-
glamento de la UE 651/2014, de 17 de junio, toda entidad, independientemente de su forma 
jurídica, que ejerza una actividad económica y que reúna los siguientes requisitos: 

       - Que emplee a menos de 250 personas 
       - Que tenga un volumen de negocio anual no superior a 50.000.000 euros, o bien que 

su balance general no sea superior a 43.000.000 euros. 
 El cómputo de los efectivos y límites señalados, en el caso de empresas asociadas o vin-

culadas se efectuará tal y como dispone el Anexo I del Reglamento UE 651/2014. Así mismo, 
cuando sea necesario distinguir entre pequeñas empresas. 

 3º Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre 
cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse 
declarado ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de in-
cumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la concesión. 

 4º No podrán ser benefi ciarios de estas subvenciones los concesionarios o puntos de venta 
cuyo epígrafe de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, sea el 615.1 o el 654.1. 

 3. Para acceder a la condición de benefi ciario de las ayudas se deberán cumplir además con 
los siguientes requisitos: 

    - Deberá también encontrarse al corriente en el cumplimiento del resto de obligaciones 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, entre ellas, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social, considerándose a este respecto que el destinatario último, con la presen-
tación de su solicitud de ayuda, autorizará, indistintamente, tanto al órgano administrativo 
concedente como instructor para que puedan consultar directamente dicha información de 
forma directa con la Administración tributaria o de la Seguridad Social correspondiente en los 
momentos en que sea preciso durante la tramitación del procedimiento. 

 No obstante, el benefi ciario podrá denegar expresamente este consentimiento, debiéndose 
aportar con la solicitud, en este caso, las mencionadas certifi caciones, de conformidad con lo 
previsto en el Decreto 27/2008, de 3 de abril, por el que se regula la acreditación del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en materia de subvenciones. 

    - No encontrarse incurso en ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 
apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A tal efecto, los solicitantes de la 
ayuda presentarán una declaración responsable sobre el cumplimiento de este requisito, que 
se incluye en el boletín de solicitud. 
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 Quinto. Actuaciones subvencionables y requisitos. Efecto incentivador. 
 1. Serán actuaciones subvencionables la adquisición de vehículos eléctricos exclusivamente 

en alguno de los concesionarios/ puntos de venta/ empresas de renting adheridos al Programa 
MOVES III de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que reúnan los requisitos especifi cados 
en el anexo I de la presente convocatoria. 

 2. Para los autónomos, la concesión de estas ayudas estará sometida, específi camente, a 
los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, sin perjuicio, del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como 
de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben 
en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Es por ello, que el importe total de las 
ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de estos benefi ciarios no podrá exceder 
la cifra de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fi scales, debiéndose ad-
juntar una declaración responsable de ayudas recibidas junto a la solicitud de ayuda. 

 Asimismo, el importe total de las ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de 
estos benefi ciarios, en el caso de que realicen por cuenta ajena operaciones de transporte de 
mercancías por carretera, no podrá exceder la cifra de 100.000 euros durante cualquier pe-
ríodo de tres ejercicios fi scales, no pudiendo destinarse las mismas para la adquisición de vehí-
culos de transporte de mercancías por carretera, ni a ninguno de los sectores mencionados en 
el artículo 1 del Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013. 

 El periodo de elegibilidad de las correspondientes actuaciones subvencionables por los pro-
gramas de incentivos aprobados el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, sujetas al régimen 
de minimis especifi cado en este apartado, será desde el 10 de abril de 2021 hasta la fi naliza-
ción de la vigencia de las convocatorias. 

 3. Cuando los benefi ciarios pertenezcan al grupo de benefi ciarios correspondiente a empre-
sas y sociedades mercantiles autonómicas, la concesión de las ayudas de los programas aproba-
dos por este real decreto estará sometida a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento 
(UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, aplicándose la exención correspon-
diente a la categoría de ayudas para la protección del medio ambiente (Sección 7), sin perjuicio, 
del resto de disposiciones del derecho de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, 
particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 4. Para los benefi ciarios incluidos en el punto cuarto del apartado cuarto de esta convoca-
toria, grupo en el que se encuentran las empresas y sociedades mercantiles, y a efectos de 
mantener el efecto incentivador exigido por el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, sólo 
podrán admitirse las actuaciones subvencionables que se vayan a realizar con posterioridad a 
la fecha de registro de la correspondiente solicitud de ayuda por parte de los mismos. 

 5. Para el resto de benefi ciarios a que se refi ere el punto 1 del apartado cuarto de esta con-
vocatoria, el período elegible de las ayudas será el comprendido entre el 10 de abril de 2021 
hasta la fi nalización de la vigencia de las convocatorias. 

 Sexto. Cuantía y límites de las subvenciones. 
 La cuantía y límites de las ayudas se incluye en el anexo II de esta convocatoria. 

 Séptimo. Incompatibilidad de las subvenciones. 
 Estas ayudas serán incompatibles con otras subvenciones o ayudas que pudieran conce-

derse con la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 Octavo. Vigencia del programa. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Conforme a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, el 

programa de ayudas entró en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial del 
Estado, 14 de abril de 2021, y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2023. 
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 2. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de publicación del 
extracto de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria hasta la conclusión de 
su vigencia, es decir, el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 6 
del apartado tercero de la presente convocatoria. 

 3. A la fi nalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más solicitudes. 
 4. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento 

de fondos disponibles. En este caso y siempre que no hubiera expirado la vigencia del pro-
grama, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán ad-
mitidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o 
revocaciones de las solicitudes de ayudas previas que pudieran liberar presupuesto, o bien se 
incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solici-
tud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para la persona solicitante, hasta 
que no se valide la solicitud. 

 Noveno. Presentación de solicitudes: forma y documentación a presentar. 
 1. La presentación de solicitudes deberá realizarse obligatoriamente de forma telemática a 

través de alguna de las entidades colaboradoras: concesionarios/puntos de venta/ empresas 
de renting situados en Cantabria previamente adheridas al Programa MOVES III. No se admite 
otra forma de presentación que no sea telemática a través de establecimiento adherido. 

 Dicho establecimiento actuará como representante del/de la interesado/a a los efectos de 
presentación de las solicitudes, aportando la documentación correspondiente, entre la que 
se encuentra la hoja de encargo fi rmada entre establecimiento colaborador e interesado. Su 
actuación incluirá todo el procedimiento relativo a la subvención desde la presentación de la 
solicitud hasta la resolución de concesión, así como presentación de la justifi cación de la inver-
sión y solicitud de pago. 

 En el plazo indicado anteriormente, la entidad colaboradora podrá dar de baja la solicitud 
efectuada, liberándose en este caso los fondos económicos reservados. 

 Las responsabilidades que se pudieran derivar por dejar sin efecto la solicitud realizada, o 
gestionar de forma incorrecta el procedimiento, serán asumidas exclusivamente por el esta-
blecimiento colaborador frente al benefi ciario, ya que se trata de una relación privada entre 
ambos. 

 2. Las entidades colaboradoras presentarán las solicitudes electrónicamente a través del 
Registro Electrónico Común de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en 
la sede electrónica del Gobierno de Cantabria (https://sede.cantabria.es) y se dirigirá a la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas. 

 3. Se exceptúa de lo anterior a las entidades locales y sociedades mercantiles públicas 
autonómicas que podrán presentarlo directamente de forma telemática a través del Registro 
Electrónico Común de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la sede 
electrónica del Gobierno de Cantabria (https://sede.cantabria.es) y se dirigirá a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas. 

 4. El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios, que fi guran como anexos 
en esta orden, se encontrarán disponibles en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria 
(https://www.cantabria.es), en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subven-
ciones", en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria (http://sede.cantabria.es) y en el portal 
web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas (http://dgicc.cantabria.es/moves3). 

 5. El formulario de solicitud de ayuda según modelo establecido al efecto (según anexo III) 
se presentará convenientemente fi rmado y acompañado de la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que acre-
dite la identidad de los extranjeros y en el que fi gure el NIE, de la persona física titular del es-
tablecimiento o de la tarjeta de identifi cación fi scal donde conste el NIF de la persona jurídica, 
así como, en ambos casos, de su representante, en su caso. No será necesaria su aportación 
si el interesado presta su consentimiento expreso para que sus datos de identidad personal 
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puedan ser consultados por el órgano instructor, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, 
de 26 de diciembre (Boletín Ofi cial del Estado de 28 de diciembre de 2006) y conforme a lo es-
tablecido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se eximirá a los interesados de 
la presentación de documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración, o que 
haya sido ya aportada anteriormente por los mismos, siempre que el interesado no se oponga 
a que la administración actuante pueda consultar o recabar dichos documentos. Por su parte, 
la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales reconoce la potestad de verifi cación de 
las administraciones públicas, en relación con los datos personales que obren en su poder, para 
comprobar la exactitud de los mismos. 

 En aquellos casos en los que el DNI o NIE de la persona solicitante no aparezca como residen-
cia un domicilio perteneciente a la Comunidad Autónoma de Cantabria, se aportará certifi cado de 
empadronamiento en el que fi gure residencia en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) Las personas jurídicas, públicas o privadas, y otras entidades, con o sin personalidad 
jurídica, además de lo establecido en el apartado anterior, deberán aportar documentación 
acreditativa de las facultades de representación de la persona que formule la solicitud de 
ayuda como representante de las mismas, debidamente inscrita, en su caso, en los registros 
públicos correspondientes. 

 c) En el caso de las entidades locales y las sociedades mercantiles pertenecientes al Sector 
Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria deberán presentar además una 
declaración responsable donde acredite su adscripción. 

 d) Si se trata de profesionales autónomos, además deberá aportarse certifi cado de alta en 
el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores o el Certifi cado de Situación Censal, 
expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, salvo consentimiento expreso del 
interesado para que sus datos puedan ser solicitados de forma directa a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria al amparo del artículo 95.1k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y conforme a lo regulado en la Orden de 18 de noviembre de 1999 por la 
que se regula el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas para el 
desarrollo de sus funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1 (actual 
95.1) de la Ley General Tributaria. 

 e) En el caso de empresas, declaración responsable según modelo establecido al efecto 
(anexo IV) en la que fi gure la condición de Pequeña, Mediana o Gran Empresa, según la defi -
nición recogida en el anexo I del Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014, o en su 
caso si se trata de una entidad sin actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios 
en el mercado. 

 f) Documentación que acredite encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Cuando la cuantía de la ayuda no supere los 
3.000 euros por benefi ciario estos certifi cados podrán sustituirse por declaraciones responsa-
bles. La presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización del solicitante para que 
el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas 
en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certifi cados telemáticos, en cuyo caso el solici-
tante no deberá aportar la correspondiente certifi cación. 

 No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo apor-
tar entonces los citados certifi cados, en su caso. 

 g) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas 
en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de 
hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en los términos 
previstos en el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que no se encuentra en 
situación de crisis y que no está sujeta a una orden de recuperación por declaración de la Co-
misión de ayuda ilegal e incompatible, según Reglamento 651/2014, de 17 de junio de 2014. 

 h) Declaración de otras ayudas solicitadas o percibidas, bien para la misma actuación, o 
bien bajo el régimen de minimis en los tres últimos años. 
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 i) Presupuesto detallado aceptado por la persona solicitante y sellado y fi rmado por el ofer-
tante, en el que fi gure el modelo y versión del vehículo tal y como aparece en la base de datos 
de vehículos subvencionables del Programa MOVES III del IDAE. Los presupuestos serán claros, 
específi cos y actualizados. Contendrá el precio del vehículo antes de impuestos y una vez des-
contados todos los descuentos o promociones que pudiera ofrecer el concesionario o fabricante. 

 En el caso de renting o leasing copia de la oferta de los servicios contratados en que fi gure 
la cuota a abonar, así como la parte atribuible de dicha cuota al coste del vehículo. 

 En el caso de entidades locales y sociedades mercantiles públicas autonómicas, para justi-
fi ca el importe de las actuaciones se presentará declaración responsable expedido por órgano 
competente de la persona jurídica benefi ciaria en el que fi gure estimación económica y carac-
terísticas del vehículo, que en todo caso deberá estar incluido en la base de datos del IDAE del 
Programa MOVES III. 

 j) Ficha del vehículo de la base de datos del IDAE (obtenida mediante descarga en su 
web https://coches.idae.es/base-datos/vehículos-elegibles-programa-MOVES-III o captura de 
pantalla), de forma que se pueda comprobar que efectivamente se trata de uno de los vehícu-
los subvencionables a través del Programa MOVES III. 

 k) En el caso de personas con discapacidad con movilidad reducida, certifi cado al respecto 
emitido por el órgano de valoración competente. 

 l) Una vez presentada la solicitud, no se permitirá un cambio de solicitante ni un cambio de 
modelo de vehículo que suponga una modifi cación de la ayuda solicitada 

 Décimo. Entidades colaboradoras. Concesionarios/Puntos de venta/Empresas de renting 
adheridos al Programa MOVES III. 

 1. Podrán ser concesionarios/ puntos de venta/empresas de renting adheridas al Programa 
MOVES III, las empresas autorizadas para la comercialización de vehículos mediante venta o 
renting que tengan su domicilio, sede social o establecimiento en la Comunidad de Cantabria. 

 2. Los concesionarios/puntos de venta/empresas de renting interesados en participar y 
colaborar en el Programa MOVES III deberán de formalizar la Solicitud de Adhesión al Plan, 
incluido en el anexo VII, en el que se incluye una declaración de cumplimiento de los requisi-
tos para obtener la condición de entidad colaboradora establecidos en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a las condiciones y obliga-
ciones a que ésta queda sujeta en virtud del artículo 16.3 de la citada norma. 

 3. El listado de los concesionarios/puntos de venta/ empresas de renting adheridos al Pro-
grama MOVES III se publicará en la página https://dgicc.cantabria.es/moves3 habilitada al 
efecto y se actualizará de forma continua. 

 4. Serán obligaciones de los concesionarios/ puntos de venta/ empresas de renting adheri-
dos al Programa MOVES III, sin perjuicio del resto de obligaciones establecidas en la presente 
convocatoria y las bases reguladoras: 

       - Tramitar, cumplimentar y remitir a la Dirección General de Industria, Energía y Minas las 
correspondientes solicitudes de ayudas de acuerdo con el procedimiento, plazos y requisitos re-
cogidos en esta convocatoria y en las bases reguladoras, Real Decreto 266/2021, de 13 de abril. 

       - Informar a los solicitantes de las subvenciones de las ventajas de los vehículos sub-
vencionables del Programa MOVES III. 

       - Actuar como representante de la persona o entidad solicitante para tramitar las corres-
pondientes solicitudes de ayudas a la adquisición de vehículos eléctricos y remitir a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, toda la documentación relativas a la fase de solicitud y 
justifi cación. Su actuación como representante incluirá la comunicación a la persona o entidad 
solicitante de cualquier notifi cación que se lleve a cabo a través de ellos. 

 Las responsabilidades del establecimiento colaborador ante el benefi ciario que se pudieran 
derivar por dejar sin efecto la solicitud realizada o por gestionar de manera incorrecta el pro-
cedimiento, serán asumidas exclusivamente por el concesionario/ punto de venta/ empresa 
de renting. 
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       - Consultar previamente a la presentación de la correspondiente solicitud de ayuda 
para un vehículo determinado que éste se encuentra entre los elegibles, es decir incluido en la 
base de datos que el IDAE, https://coches.idae.es/base-datos/vehículos-elegibles-programa-
MOVES-III tiene disponible al efecto. 

       - Para los concesionarios/puntos de venta, realizar o comprobar, en su caso, el des-
cuento por parte de fabricante/importador o punto de venta de, al menos, mil euros para la 
adquisición de vehículos M1 y N1, por el "Programa MOVES III" y entregar a los benefi ciarios 
una copia de justifi cativa de la solicitud de ayuda formulada a su nombre, así como la factura 
original donde conste el descuento realizado. 

       - Seguir la metodología y procedimientos establecidos en esta convocatoria y sus bases 
reguladoras, así como las instrucciones que, al respeto, en caso de duda o confl icto pudiera 
efectuar el órgano instructor. 

       - Colaborar activamente en la difusión y apoyo de los objetivos del Programa MOVES III 
relativos a dar a conocer y difundir la existencia de vehículos de alta efi ciencia energética que 
se apoyan en el mismo, así como al ahorro y efi ciencia energética en el transporte. 

       - Someterse a las actuaciones de control que lleve a cabo la Consejería de Industria, 
Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, el IDAE, el Ministerio para la Transición Ecológica 
y Reto Demográfi co o la Intervención General del Gobierno de Cantabria. 

       - De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de septiembre, de Protección de 
datos Personales y garantía de los derechos digitales, los concesionarios/puntos de venta/ 
empresas de renting quedarán expresamente obligados a mantener estricta confi dencialidad 
sobre cualquier dato de carácter personal que pudieran obtener con ocasión de la presente 
convocatoria, por lo que no podrán copiarlos o utilizarlos con fi nes distintos a los que fi guran en 
la presente Orden ni tampoco cederlos a otras personas, ni siquiera a efectos de conservación. 

 5. La adhesión al "Programa MOVES III" como entidad colaboradora supondrá por parte de 
los concesionarios/ puntos de venta/ empresas de renting la aceptación automática de todas 
las condiciones descritas en la presente Orden. 

 6. La gestión por parte de estas entidades colaboradoras no supondrá compensación eco-
nómica alguna a cargo de la Administración. 

 7. En caso de que durante el trascurso del Programa MOVES III se advirtiera que un conce-
sionario/punto de venta/ empresa de renting adherido al programa incumple los compromisos 
adquiridos se le retirará, previa audiencia al interesado, dicha condición, no siéndole posible 
desde entonces colaborar en la gestión de los incentivos de este Programa. 

 Decimoprimero. Instrucción y resolución. 
 1. La Dirección General de Industria, Energía y Minas, a través del Servicio de Fomento, 

instruirá los procedimientos, según lo establecido en el artículo 17 de las bases reguladoras. 
 2. El Servicio de Fomento verifi cará el cumplimiento de las condiciones exigidas para ser 

persona benefi ciaria de la subvención y emitirá un informe al respecto, que servirá de base 
para la propuesta de resolución. 

 3. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos pre-
ceptivos, el órgano instructor requerirá a la entidad interesada para que la subsane en el plazo 
máximo e improrrogable de 10 días, con la indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Toda la tramitación necesaria durante el procedimiento de instrucción y resolución, incluida 
la fase de subsanación, se realizará por vía telemática. La notifi cación por medios electrónicos 
se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta dispo-
sición de la notifi cación sin que se acceda a su contenido. 

 4. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento 
de fondos disponibles. 
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 5. La competencia para resolver corresponderá, en función de la cuantía de la subvención 
propuesta, al titular de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio 
o al Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 6. El plazo máximo de resolución y notifi cación del procedimiento será de seis meses con-
tados desde la fecha de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa podrá entenderse desestimada la solicitud, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 7. La resolución será motivada, y contendrá la relación de solicitantes a los que se concede 
la subvención, los costes y conceptos subvencionados y su cuantía, así como las condiciones 
generales y particulares a que queda sujeta y sus plazos, haciéndose constar, de manera ex-
presa, la desestimación o la causa de no concesión, por desistimiento, renuncia al derecho o 
imposibilidad material sobrevenida, del resto de las solicitudes. 

 En aplicación de lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, la resolución de concesión deberá incluir la 
obligación para las personas jurídicas benefi ciarias de una subvención de más de 10.000 euros 
de comunicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de ad-
ministración o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y director 
técnico, al efecto de hacerlas públicas. El incumplimiento por el benefi ciario de la ayuda de esta 
obligación dará lugar a su revocación y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas. 

 8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de di-
ciembre, y teniendo en cuenta que las ayudas se destinan a fi nanciar actuaciones o situaciones 
concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán dictar 
las resoluciones de concesión correspondientes por orden de presentación de solicitudes una 
vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable 
y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupues-
tario asignado en las convocatorias. 

 9. La resolución, que pondrá fi n a la vía administrativa, podrá recurrirse potestativamente 
en reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su notifi cación, o ser impugnada directamente ante la Sala de los 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su notifi cación. 

 10. La resolución de concesión o denegación de la subvención se notifi cará directamente a 
las entidades locales o sociedades mercantiles públicas autonómicas, y a través de los corres-
pondientes concesionarios/puntos de venta/empresas de renting para el resto de interesados 
de conformidad con el artículo 26 de la 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria, 
utilizándose para ello medios telemáticos. 

 11. Asimismo, se publicarán las subvenciones concedidas, con indicación de benefi ciarios, 
importe, objetivo o fi nalidad, con el fi n de dar cumplimiento a los establecido en la citada Ley 
10/2006 y demás normativa que corresponda. 

 12. La información sobre las concesiones de subvenciones será comunicada a la Base Na-
cional de Subvenciones en los términos en que se establece dicha obligación de comunicación 
en el artículo 20 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, y demás normativa de desarrollo. 

 Decimosegundo. Justifi cación y pago de las ayudas. 
 1. Los benefi ciarios de estas ayudas dispondrán de un plazo de seis meses contados desde 

la fecha de notifi cación de la resolución de concesión para realizar y justifi car la actuación ob-
jeto de ayuda. 

 En caso de que por circunstancias extraordinarias debidamente acreditadas no fuera posible 
la justifi cación en dicho plazo, la Dirección General de Industria, Energía y Minas podrá resol-
ver, previa petición documentada, prorrogar dicho plazo hasta un máximo de nueve meses 
desde la fecha de notifi cación de la resolución de concesión. 
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 La justifi cación dentro del plazo establecido al efecto se realizará de forma exclusivamente 
telemática, a través de los concesionarios/ puntos de venta/ empresas de renting adheridas al 
programa MOVES III (excepto en el caso de las entidades locales y sociedades mercantiles pú-
blicas autonómicas, que podrán hacerlo directamente), quienes presentarán telemáticamente 
en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria (https://sede.cantabria.es) el formulario de 
aportación de documentación justifi cativa, conforme al modelo establecido como anexo V, 
acompañado de la siguiente documentación, que en todo caso, será coherente con la informa-
ción aportada en la solicitud: 

 1º. Copia de la Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo adquirido. 
 2º. Copia del Permiso de Circulación del vehículo adquirido o fotocopia del Permiso de 

Circulación provisional emitido por la Dirección General de Tráfi co. En los casos en que se 
emita Permiso temporal para vehículos cuya matrícula comience con la letra P, se exigirá la 
aportación de fotocopia del Permiso de Circulación defi nitivo en el plazo de 10 días hábiles. 
Además, en los casos de vehículos eléctricos y de pila de combustible de hasta nueve meses 
de antigüedad, se aportará el permiso de circulación del vehículo a nombre del concesionario, 
punto de venta o fabricante/importador que realice la venta del vehículo al benefi ciario de la 
ayuda. Para los usos de servicio de taxi o de servicios de alquiler con conductor (VTC) se ve-
rifi cará que en el campo D.4 del vehículo adquirido, conste PUBL-Taxi (código A04) o "alquiler 
con conductor (ACC)". 

 3º Fotografía del vehículo adquirido, en la que sea visible la matrícula del vehículo. 
 4º Copia del Impuesto de Tracción Mecánica o, en su caso, la solicitud de exención del mismo, 

que deberá ser emitido por cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 5º. En el caso de "renting" o leasing operativo, se adjuntará adicionalmente copia del 

contrato de "renting" o leasing operativo, que establezca una duración mínima de dos años y 
donde fi gure como arrendatario del mismo el solicitante de ayuda o potencial destinatario fi nal 
de la ayuda. La fecha de este contrato deberá ser posterior al 9 de abril de 2021 cuando los 
benefi ciarios sean personas físicas, autónomos, comunidades de propietarios, entidades loca-
les y administración sin actividad económica. Por su parte, será posterior a la fecha de registro 
de la solicitud de ayuda en los casos en que los benefi ciarios pertenezcan al grupo correspon-
diente a las empresas y sociedades mercantiles públicas autonómicas. Además, se incluirá 
expresamente que la empresa de "renting" repercutirá el total de la ayuda en las cuotas del 
arrendatario que queden por abonar con efectos desde la fecha en que la empresa de "renting" 
reciba el importe de la ayuda. En caso de que el importe de la suma de las cuotas pendientes 
por abonar fuera inferior al importe de la ayuda, el contrato de "renting" habrá de recoger 
también la forma y plazo de abono del excedente de ayuda al benefi ciario a la fi nalización del 
contrato de arrendamiento. 

 En caso de renting se presentará documento de cesión del derecho de cobro en el que au-
torice a la empresa de "renting" a recibir la ayuda, según modelo (anexo VI). 

 6º. Para el caso de adquisición mediante leasing fi nanciero se aportará copia completa del 
contrato, acompañado de declaración responsable de la persona benefi ciaria de que ejercerá 
la opción de compra a la fi nalización del contrato de arrendamiento. 

 7º. Copia de la factura de compraventa del vehículo a nombre del benefi ciario o en los casos 
de renting o leasing fi nanciero, a nombre de la empresa de renting o leasing, debiendo ser la 
fecha de la misma posterior al 9 de abril de 2021 cuando los benefi ciarios sean personas físi-
cas, autónomos, comunidades de propietarios y entidades locales. Será posterior a la fecha de 
registro de la solicitud de ayuda para los benefi ciarios correspondientes al grupo de empresas 
y sociedades mercantiles autonómicas. 

 No serán admisibles las autofacturas. 
 En la factura deberá constar la matrícula o número de bastidor, marca, modelo y versión 

del vehículo adquirido y un descuento por parte del fabricante/importador o punto de venta de 
al menos 1.000 euros para las adquisiciones de vehículos de categorías M1 y N1, por el "Pro-
grama MOVES III", que deberá refl ejarse antes de la aplicación de IVA. 
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 8º. Documentos justifi cativos del pago de la factura de compraventa del vehículo: Se con-
siderarán válidos aquellos justifi cantes de pago que permitan identifi car: 

 a) Al benefi ciario: debe quedar claro que el único pagador es el destinatario fi nal de la 
ayuda, ya sea mediante un pago directo por el mismo o, en su caso, por la empresa de "ren-
ting" o leasing fi nanciero, justifi cado éste mediante el correspondiente contrato y certifi cado 
de pago de la entidad fi nanciera al proveedor en nombre del benefi ciario. 

 b) Al tercero (punto de venta, concesionario o fabricante) que percibe las cantidades pagadas. 
 c) La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del benefi ciario. Para el 

caso en que los benefi ciarios sean empresas o entidades públicas con actividad económica, 
las fechas de pago deberán ser posteriores a la fecha de registro de la solicitud, a efectos de 
cumplir con el carácter incentivador. 

 d) El vehículo objeto de la subvención. 
 e) En los casos de "renting", a la empresa arrendadora. 
 No se considerarán validos lo pagos en efectivo ni los ingresos bancarios por caja. 
 Los gastos presentados en la justifi cación deberán documentarse mediante facturas paga-

das en su totalidad, por lo tanto, las facturas parcialmente pagadas no serán admitidas. 
 En el caso de que la orden de transferencia y/o apunte del extracto bancario sea global y 

por tanto referido a varios justifi cantes de gasto, relacionados o no con el proyecto, será ne-
cesario acompañar un documento bancario que incluya la relación de los mismos debidamente 
detallada en los que aparezca el benefi ciario, la identifi cación del justifi cante de gasto (el nú-
mero de factura o el concepto de la misma) y el importe pagado. 

 En el caso de que se fi nancie el vehículo mediante un contrato de fi nanciación, se adjuntará 
copia completa del contrato y copia de extracto de cuenta bancaria del punto de venta o conce-
sionario donde se refl eje la correspondiente anotación que acredite el abono del vehículo y donde 
se identifi que la cuantía que fi gura en la factura y el vehículo objeto de subvención. En caso de 
tratarse de un pago de remesas de varios vehículos por parte de entidad fi nanciera vinculada con 
el punto de venta, deberá acompañarse de documentación adicional que acredite que, en el pago 
de la remesa realizada por la fi nanciera, se incluye el pago del vehículo objeto de la ayuda. 

 9º. Certifi cación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la 
ayuda. El benefi ciario deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 

 En el caso de operaciones de "renting", siempre que se acredite el contrato, así como el 
justifi cante de pago del vehículo y el documento por el cual se cede el derecho de cobro, la 
cuenta será la de la entidad de "renting". 

 10º. En relación con la documentación del vehículo que se achatarra, se aportará: 
 a) Copia del «Certifi cado acreditativo de la baja defi nitiva del vehículo», por parte del co-

rrespondiente Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT), en nombre de la Dirección 
General de Tráfi co o, en su defecto, informe del Registro General de Vehículos de la correspon-
diente Jefatura Provincial de Tráfi co, que acredite la baja defi nitiva. 

 b) Copia del Permiso de Circulación del vehículo donde conste su fecha de primera matricula-
ción, fecha de matriculación en España y fecha de expedición. En ausencia de cualquiera de estos 
documentos, se aportará el Informe de la Dirección General de Tráfi co con el historial del vehículo. 

 c) Copia del recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo achata-
rrado, debidamente abonado, al menos desde el ejercicio de 2020. 

 11º. Cuando se supere un importe de 3.000 € en la ayuda o ayudas que puedan ser otorga-
das a un mismo solicitante o interesado, éste estará obligado a aportar certifi cado de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, salvo que el interesado 
de su consentimiento expreso para que de forma directa la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas pueda solicitar esos datos a los organismos competentes. 

 12º. En aplicación de lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, las personas jurídicas benefi ciarias de una 
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subvención de más de 10.000 euros deben comunicar las retribuciones anuales e indemniza-
ciones de los titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, 
secretario general, gerente, tesorero y director técnico, al efecto de hacerlas públicas. El in-
cumplimiento por el benefi ciario de la ayuda de esta obligación dará lugar a su revocación y, 
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas. 

 2. Si de la revisión de la documentación, ésta resultase incorrecta, la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas concederá un plazo de diez días desde el día siguiente a la notifi ca-
ción, para la subsanación de errores o defectos. Transcurrido dicho plazo sin presentar subsa-
nación o si ésta resultará insufi ciente o incorrecta, la justifi cación se considerará rechazada y 
se declarará la pérdida del derecho al cobro de la subvención. 

 3. La Dirección General de Industria, Energía y Minas en caso de considerarlo necesario y 
para cotejar la elegibilidad de la actuación, podrá solicitar la presentación de toda a aquella 
documentación adicional que considere oportuna. 

 4. En caso de que el benefi ciario de la ayuda no cumpliera con la obligación de justifi cación 
establecida no se procederá al pago de la subvención y se declarará la pérdida del derecho 
al cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real decreto 
887/2006, de 21 de julio, utilizando para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 de la 
ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 5. Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, 
así como la entrega de toda la documentación exigida para su justifi cación dentro del plazo 
establecido al efecto, se procederá al pago de la misma. 

 6. No podrá realizarse el pago de la ayuda en tanto el benefi ciario de la misma no se en-
cuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 7. Los benefi ciarios podrán presentar en cualquier momento la renuncia a la subvención, a través 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, siempre que esta renuncia esté motivada y no 
existan terceros interesados en la continuación del procedimiento ni un interés público que aconseje 
continuarlo. En caso de que se haya concedido la subvención, se declarará la pérdida del derecho al 
cobro de la misma, o en el caso de que se hubiese hecho efectivo el pago, se precederá a su revoca-
ción y al reintegro de la misma, sin dar lugar a la apertura de un expediente sancionador. 

 Decimotercero. Obligaciones de los benefi ciarios. 
 Serán obligaciones de los benefi ciarios de las presentes ayudas, las establecidas en el artí-

culo 16 y 20 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril; las previstas con carácter general en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003; artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria; condiciones generales y particulares recogidas en la notifi cación de la resolución 
de concesión y expresamente las siguientes: 

 1. Destinar íntegramente el importe de la subvención a las fi nalidades para las que se otorga, 
y no transmitir los bienes objeto de subvención durante un período no inferior a dos años. 

 En el caso del renting el benefi ciario deberá cumplir con un periodo de permanencia mínima 
de dos años, entendido como tiempo mínimo de duración del contrato de renting suscrito. 

 2. En el caso de que el propietario del vehículo eléctrico proceda a la enajenación de alguna 
instalación subvencionada con cargo a la presente convocatoria, lo trasmitiera no habiendo 
expirado el plazo mínimo de 2 años desde la fecha de abono de la ayuda, deberá hacer constar 
expresamente en el documento contractual de la venta que dicha inversión ha sido objeto de 
apoyo por el Programa de incentivos a la movilidad efi ciente y sostenible (Programa MOVES 
III), informando al nuevo propietario de la subvención recibida y de las obligaciones impuestas 
en la presente convocatoria, y que el adquirente asume el compromiso de destinar el bien al fi n 
concreto por el que se concedió la ayuda y a mantenerlo en correcto estado de funcionamiento 
hasta, al menos, el cumplimiento del plazo reseñado. En caso contrario, la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas procederá a la incoación de un expediente de revocación total 
de la ayuda. 
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 En todo caso, dicha venta o trasmisión deberá ser comunicada al órgano concedente de la 
subvención en el plazo máximo de un mes desde la fi rma del documento contractual de venta 
del vehículo objeto de la ayuda y deberá reintegrar la ayuda recibida. 

 3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano instructor, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control fi nanciero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto regionales, como nacionales o comunitarios, aportando cuanta 
información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 4. Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 5. Excepto si el benefi ciario es una persona física, mantener una contabilidad separada de 
los movimientos fi nancieros derivados de la subvención, identifi cando cada uno de los gastos 
y transacciones correspondientes, mediante un código contable adecuado. 

 6. Los benefi ciarios, como receptores de fi nanciación de la Unión Europea deberán mencio-
nar el origen de dicha fi nanciación y garantizar su visibilidad, en particular cuando promuevan 
las actuaciones subvencionables y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva 
y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, según lo dispuesto al respecto en el Manual 
de Identidad del Programa de Incentivos a la Movilidad Efi ciente y Sostenible(Programa MO-
VES III), que está disponible en los portales web del IDAE 

(https://www.idae.es/ayudas-y-fi nanciacion/para-movilidad-y-vehiculos/programa-moves-iii). 
 7. Actualizar la documentación presentada que hubiese sufrido alguna modifi cación o cuya 

vigencia hubiese fi nalizado y comunicar al órgano concedente de la subvención la obtención de 
cualquier subvención o ayuda con la misma fi nalidad procedentes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria o de otras Administraciones o Entidades Públicas. 

 Decimocuarto. Modifi caciones. 
 1. La persona benefi ciaria de la subvención deberá comunicar al Gobierno de Cantabria, a 

través de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, cuantas incidencias o modifi ca-
ciones de la actuación subvencionada se produzcan y afecten al mismo, hasta el total cumpli-
miento de las condiciones previstas en la resolución de concesión. 

 2. La actuación subvencionada deberá ejecutarse en tiempo y en la forma que se establezca en 
la resolución de concesión. No obstante, con anterioridad a la fi nalización del plazo de realización y 
justifi cación de la inversión y siempre que dicha modifi cación no afecte a los objetivos perseguidos 
con el objeto de la subvención, a sus aspectos fundamentales ni a la determinación de la entidad 
o perjudique a terceros, podrán concederse las siguientes modifi caciones, previa presentación de 
solicitud al efecto, acompañada de acreditación documental, no imputable al interesado, sobre las 
causas que le impidan cumplir con las condiciones impuestas en la resolución de concesión: 

       - Modifi cación de plazo de realización y justifi cación: de un plazo de 6 meses hasta un 
máximo de 9 meses desde la notifi cación de la resolución de concesión 

 3. La Dirección General de Industria, Energía y Minas será competente para resolver las 
solicitudes de modifi caciones de las condiciones de la resolución de la subvención. 

 4. La realización de modifi caciones no autorizadas podrá suponer la pérdida del derecho 
al cobro y en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, aplicándose los previsto en el 
apartado decimoquinto de la presente Orden. 

 Decimoquinto. Reintegro. 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por la persona benefi ciaria de la ayuda 

y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, en los su-
puestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por lo dispuesto al respecto en el 
capítulo II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en las disposiciones generales 
sobre procedimientos administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015. 
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 Decimosexto. Control. 
 Los benefi ciarios de las ayudas estarán obligados a facilitar las comprobaciones encaminadas a ga-

rantizar la correcta realización de los proyectos objeto de las mismas. Los mismos estarán sometidos 
a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como al control fi nanciero 
de la Intervención General del Gobierno de Cantabria, sin perjuicio de las funciones que correspondan 
al Tribunal de Cuentas y en su caso a las actuaciones de comprobación establecidas en la normativa 
aplicable a la gestión de las ayudas fi nanciadas con Fondos de Recuperación y Resiliencia. 

 Los benefi ciarios de las ayudas deberán disponer a tal efecto, de los libros contables, regis-
tros diligenciados y demás documentación en los términos exigidos en la legislación aplicable, 
así como las facturas y demás justifi cantes de gasto de valor probatorio equivalente, y los jus-
tifi cantes de pago durante el plazo de cuatro años, desde que sean presentados los mismos, y 
válidos en derecho, ante la administración. 

 Decimoséptimo. Devolución voluntaria. 
 El benefi ciario de la ayuda que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la 

ayuda, cualquiera que sea su causa, sin previo requerimiento por parte de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, deberá realizarlo mediante comunicación al órgano concedente 
a través del modelo 046. 

 Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora 
de acuerdo con lo previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se 
produjo la devolución efectiva por el benefi ciario de la ayuda, procediendo a su requerimiento. 

 Decimooctavo. Habilitaciones. 
 Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Industria, Energía y Minas para 

dictar cuantos actos e instrucciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dis-
puesto en la presente orden, así como a modifi car los anexos recogidos en la misma. 

 Decimonoveno. Recursos. 
 Esta Orden, que agota la vía administrativa, es susceptible de recurso de reposición ante esta 

Consejería en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, o directamente de recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publi-
cación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Vigésimo. Efectos. 
 La presente Orden desplegará sus efectos el día siguiente al de la publicación del extracto 

de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 9 de septiembre de 2021. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano 

 ANEXO I: Actuaciones subvencionables. 
 ANEXO II: Cuantía de las ayudas. 
 ANEXO III: Formularios de solicitud. 
 ANEXO IV: Modelo declaración responsable para empresas o entidad sin actividad econó-

mica que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado. 
 ANEXO V: Formularios de justifi cación y solicitud de pago de la subvención 
 ANEXO VI: Modelo de cesión de derecho al cobro a favor de la empresa de renting. 
 ANEXO VII: Formulario de solicitud de adhesión de los concesionarios/ puntos de venta/ 

empresas de renting al PROGRAMA MOVES II en Cantabria. 
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ANEXO I 
Requisitos de las actuaciones subvencionables 

Adquisición de vehículos eléctricos “enchufables” y de pila de combustible. 
Los requisitos que deben cumplir las actuaciones subvencionables consistentes en la 
adquisición de vehículos eléctricos “enchufables” y de pila de combustible son los 
siguientes: 
1. Será actuación subvencionable la adquisición directa o por medio de operaciones de
financiación por leasing financiero o arrendamiento por “renting” (también llamado
leasing operativo) de vehículos nuevos, matriculados por primera vez en España a
nombre del beneficiario, salvo en los casos de “renting” en los que podrá estar
matriculado a nombre de la empresa de “renting”.
2. Los vehículos deben adquirirse necesariamente en alguno de los concesionarios/
punto de venta/ empresa de renting adherido al Programa MOVES III en Cantabria.
3. Además, la fecha de factura de compraventa y fecha de matriculación deberá ser
posterior al 9 de abril de 2021 cuando los beneficiarios sean personas físicas,
autónomos, comunidades de propietarios o entidades locales.
En el caso de empresas o sociedades mercantiles autonómicas, la fecha de factura de 
compraventa y la fecha de matriculación deberá ser posterior o a la fecha de solicitud 
de la subvención y posteriores a la fecha de registro de la solicitud. 
El pago del precio del vehículo, incluido el abono de posibles cantidades a cuenta o 
bajo cualquier otro concepto, deberá ser realizado en fecha posterior al 9 de abril de 
2021 o posterior a la fecha de registro de la solicitud, según la diferenciación 
mencionada anteriormente. 
4. También será subvencionable la adquisición de vehículos eléctricos y de pila de
combustible de categorías M1, N1, L3e, L4e y L5e y con hasta nueve meses de
antigüedad (vehículos de demostración), contada desde su primera matriculación hasta
la fecha de la factura de compra venta, y cuya titularidad deberá ostentarla un
concesionario o punto de venta del grupo fabricante/importador que realice la venta del
vehículo al beneficiario de la ayuda. En este caso el vehículo deberá haber sido
adquirido por el concesionario o punto de venta como vehículo nuevo al fabricante o
importador. Para esta convocatoria se establece un máximo de treinta vehículos de
demostración de la misma titularidad, según definición anterior.
5. En ningún caso serán actuaciones subvencionables en este programa o tipología de
actuación las adquisiciones de autocares o autobuses de la categoría M2 o M3, y
camiones o furgones de categoría N2 y N3.
6. Los vehículos susceptibles de ayudas deberán pertenecer a alguna de las categorías
siguientes:
a) Turismos M1: Vehículos de motor con al menos cuatro ruedas diseñados y fabricados
para el transporte de pasajeros, que tengan, además del asiento del conductor, ocho
plazas como máximo.
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 b) Furgonetas o camiones ligeros N1: Vehículos de motor concebidos y fabricados 
principalmente para el transporte de mercancías y cuya masa máxima en carga 
técnicamente admisible (MMTA) no supere las 3,5 toneladas. 
c) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior o igual 
a 350 kg, no incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por construcción 
sea inferior o igual a 45 km/h, y potencia máxima inferior o igual a 4 kW. 
d) Cuadriciclos pesados L7e: Vehículos de cuatro ruedas, con una masa en orden de 
marcha (no incluido el peso de las baterías) inferior o igual a 450 kg en el caso de 
transporte de pasajeros y a 600 kg en el caso de transporte de mercancías, y que no 
puedan clasificarse como cuadriciclos ligeros 
e) Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos ruedas, o con tres ruedas simétricas 
o asimétricas con respecto al eje medio longitudinal del vehículo, de más de 50 cm3 ó 
velocidad mayor a 50 km/h y cuyo peso bruto vehicular no exceda de una tonelada. 
7. Los modelos de vehículos susceptibles de ser incentivados deben figurar en la Base 
de Vehículos del IDAE, (http://coches.idae.es/base-datos/vehiculos-elegibles-
programa-MOVES III), y cumplir los siguientes requisitos: 

 Para los vehículos pertenecientes a las categorías M y N se exige la pertenencia a 
alguno de los siguientes tipos: 

- Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente mediante 
motores eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de 
sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, 
por ejemplo, la red eléctrica.  

- Vehículos eléctricos de autonomía extendida (EREV), propulsados total y 
exclusivamente mediante motores eléctricos cuya energía procede, parcial o 
totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía 
de una fuente exterior al vehículo y que incorporan motor de combustión interna de 
gasolina o gasóleo para la recarga de las mismas. 

- Vehículos híbridos “enchufables” (PHEV), propulsados total o parcialmente mediante 
motores de combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía 
procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su 
recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica.  
El motor eléctrico deberá estar alimentado con baterías cargadas desde una fuente 
de energía externa. 

- Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): Vehículo eléctrico que utiliza 
exclusivamente energía eléctrica procedente de una pila de combustible de 
hidrógeno embarcado. 

- Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV): Vehículo eléctrico de 
células de combustible que equipa, además, baterías eléctricas recargables. 

 Los vehículos M1 y N1, que se acojan al programa de incentivos, deberán contar con 
un descuento de al menos 1.000 euros en la factura de venta por parte del 
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fabricante/importador o punto de venta del vehículo adquirido, a trasladar al 
beneficiario de la ayuda. 

 Para los vehículos pertenecientes a la categoría L se exige: 
1º Estar propulsados exclusivamente por motores eléctricos y estar homologados como 
vehículos eléctricos. 
2º Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, L4e y L5e) susceptibles de 
ayuda han de tener baterías de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual o 
superior a 3 kW, y una autonomía mínima de 70 km. 
8.  Asimismo, y en el caso de adquisición de vehículos nuevos de categorías M1,  N1 y 
L, se podrá incrementar el importe de ayuda para la adquisición del vehículo 
subvencionable, en la cuantía recogida en el anexo II de esta orden de convocatoria, si 
el beneficiario acredita la baja definitiva en circulación de un vehículo matriculado en 
España, siendo su titular en el Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, 
y siempre que sendos vehículos reúnan los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria. 
En este caso, el beneficiario de la ayuda, que será adquirente titular del vehículo 
subvencionable o el arrendatario del vehículo en el caso de las operaciones de “renting” 
o leasing operativo, podrá acreditar la baja definitiva en circulación del vehículo a 
achatarrar en el Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico mediante la 
presentación del correspondiente certificado acreditativo de la baja definitiva del 
vehículo. El vehículo a achatarrar deberá ser, indistintamente, de categoría M1 o N1, 
para el caso de adquisiciones de vehículos M1 o N1, o L para el caso de adquisiciones 
de vehículos de esta categoría, y estar matriculado en España al menos siete años 
antes de la fecha de factura de compra venta del vehículo adquirido. Adicionalmente, e 
independientemente de la categoría del vehículo a achatarrar, el beneficiario de la 
ayuda deberá además ostentar la titularidad del mismo, al menos durante los doce 
meses anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda, así como presentar el último recibo 
del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, debidamente abonado, al menos 
desde 2020. 
9. Las adquisiciones de vehículos por medio de operaciones de financiación por 
“renting” sólo podrán ser objeto de ayuda a condición de que: 
El correspondiente contrato de arrendamiento establezca una duración mínima de dos 
años desde la fecha de su entrada en vigor y cuya formalización sea en todo caso, 
posterior al 9 de abril de 2021, al igual que la fecha de la correspondiente factura de 
compraventa y de matriculación del vehículo, cuando los beneficiarios sean personas 
físicas, autónomos, comunidades de propietarios o entidades locales, y posteriores a la 
fecha de registro de la solicitud  cuando los beneficiarios estén comprendidos en el 
grupo correspondiente a empresas y sociedades mercantiles públicas autonómicas. 
El contrato de arrendamiento deberá establecer expresamente que el arrendatario es 
el beneficiario de la ayuda que se otorgue, debiendo constar en el mismo, también 
expresamente, que una vez la empresa de “renting” reciba el pago del importe de la 



i boc.cantabria.esPág. 22076

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

21/38

C
V

E-
20

21
-8

03
0

 
misma en esa fecha aplicará el total de dicha ayuda a la reducción de las cuotas de 
pago o renta del arrendamiento que queden por satisfacer por parte del arrendatario. 
El contrato recogerá que, en caso de que el importe de la suma de las cuotas 
pendientes por abonar fuera inferior al importe de la ayuda, el excedente de ayuda 
pendiente de abonar al beneficiario deberá ser abonado por la compañía de “renting” al 
mismo a la finalización del contrato de arrendamiento. El arrendatario, por tanto, como 
destinatario de la ayuda, será quien deba cumplir los requisitos e incompatibilidades 
que se prevén en las Bases. 
En el caso de las operaciones de “renting”, en todos los supuestos, independientemente 
de quien tramite la ayuda, el beneficiario de la ayuda firmará un documento de cesión 
del derecho de cobro a favor de la compañía de “renting” que formalice la operación.   
 



i boc.cantabria.esPág. 22077

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

22/38

C
V

E-
20

21
-8

03
0

 
ANEXO II 

Cuantía de las ayudas 
Adquisición de vehículos eléctricos 

A) En el caso de que el solicitante de la ayuda sea una persona física, autónomo, 
comunidad de propietarios, entidad local o administración sin actividad económica, se 
establecen las siguientes cuantías individuales de ayuda fija que se abonará siempre 
que no se supere el límite de precio venta del vehículo establecido en la siguiente tabla, 
no procediendo el abono de la misma en caso contrario, y entendiéndose como precio 
para determinar dicho límite el precio de venta al cliente en el momento de solicitar la 
ayuda o, en el caso de inversiones directas, el precio resultante de la adjudicación 
correspondiente, antes de IVA. 
 

Motorización Categoría 
Autonomía en 

modo de 
funcionamiento 
eléctrico (km) 

Límite precio 
venta vehículo 

(€) sin IVA 

Ayuda (€) 

Sin 
achatarramiento 

Con 
achatarramiento 

Pila de 
combustible 

(FCV, FCHV) 

M1 

- - 4.500 7.000 

PHEV, EREV, 
BEV 

Mayor o igual de 
30 y menor de 90 

45.000 (53.000 
para vehículos 
BEV de 8 o 9 

plazas).    

2.500 5.000 

Mayor o igual de 
90 4.500 7.000 

PHEV, EREV, 
BEV, Pila 

N1 Mayor o igual de 
30 

- 

7.000 9.000 

BEV 

L6e 
- 

1.400 1.600 

L7e 1.800 2.000 

L3e, L4e, 
L5e, con P 

 

Mayor o igual de 
70 10.000 1.100 1.300 

 
A.1. Estas cuantías podrán verse incrementadas en los casos siguientes: 

 Para los casos de adquisición de vehículos de categoría M1 por personas físicas 
con discapacidad con movilidad reducida y vehículo adaptado o que se adapte 
para su conducción, siempre que la adaptación conste en la ficha técnica del 
vehículo adquirido, se incrementará la cuantía de la ayuda en un 10%. Este 
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incremento también aplicará a la adquisición de vehículos de categoría N1 por 
parte de profesionales autónomos personas con discapacidad con movilidad 
reducida y vehículo adaptado o que se adapte para su conducción. 

 Para aquellos habitantes de municipios de menos de 5.000 habitantes, que 
acrediten su empadronamiento y lo mantengan durante al menos dos años desde 
la fecha de registro de la solicitud, verán incrementada la ayuda en un 10%. 

 Para autónomos. Las adquisiciones de vehículos M1 que se destinen al uso de 
taxi, tendrán una ayuda adicional del 10% de la ayuda que le hubiera 
correspondido, siempre que se acredite que, en el permiso de circulación, en el 
campo D.4 del vehículo adquirido, conste PUBL-Taxi (código A04). Igualmente, 
para aquellos vehículos que se destinen a servicios de Vehículo de Transporte 
con Conductor (VTC) tendrán una ayuda adicional del 10% siempre que se 
acredite que, en el permiso de circulación, en el campo D4, conste “alquiler con 
conductor (ACC)”. 

Las ayudas adicionales del 10% indicadas en los párrafos anteriores no son acumulables 
entre sí. 

 Para los casos de vehículos de categorías M1, N1 o L, en que el adquirente titular 
del vehículo subvencionable, o el arrendatario del vehículo en el caso de las 
operaciones de “renting” o leasing operativo, acredite la baja definitiva en 
circulación de un vehículo matriculado en España en el Registro de Vehículos de 
la Dirección General de Tráfico, la cuantía de la ayuda ascenderá al importe 
establecido en la columna “Ayuda con achatarramiento”. El vehículo a achatarrar 
deberá ser, indistintamente, de categoría M1 o N1 para los casos de adquisiciones 
de M1 o N1 o categoría L para el caso de adquisiciones de categoría L, y en 
ambos casos, estar matriculado en España al menos siete años antes de la fecha 
de solicitud y cumplir con los requisitos indicados en el Anexo I. Esta ayuda resulta 
también acumulable al incremento de ayuda recogido en los párrafos anteriores 
para los colectivos descritos. 

A.2. Límite de las ayudas: 

 El límite de ayuda para los autónomos será el establecido en el Reglamento (UE) 
Nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis. 

 Los límites de ayuda para las personas físicas, será de un vehículo por 
beneficiario y convocatoria.  

 Los límites de ayuda para las comunidades de propietarios, entidades locales y 
administraciones sin actividad económica serán de cincuenta vehículos por 
beneficiario y año, computándose el año desde la fecha de publicación de las 
bases. 

  



i boc.cantabria.esPág. 22079

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

24/38

C
V

E-
20

21
-8

03
0

 
 

B)  En el caso de que el solicitante de la ayuda sea una empresa o una entidad pública 
con actividad económica,  y según el tamaño de la empresa o entidad, según se define 
en el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, se 
establecen las siguientes cuantías individuales de ayuda fija de manera que no se 
sobrepase lo establecido en el citado Reglamento, y que será abonada siempre que no 
se supere el límite de precio venta de vehículo establecido en la siguiente tabla, no 
procediendo el abono de la misma en caso contrario, y aplicándose la misma regla 
prevista en el apartado anterior para la determinación de dicho límite.  

Motorización Categoría 

Autonomía en 
modo de 

funcionamiento 
eléctrico (km) 

Límite precio 
venta vehículo 
(€) antes de IVA 

Ayuda (€) 
Sin 

achatarramiento 
Con 

achatarramiento 

PYME Gran 
Empresa 

PYME Gran 
Empresa 

Pila combustible 
(FCV, FCHV) 

M1 

- - 2.900 2.200 4.000 3.000 

PHEV, EREV, 
BEV, 

Mayor o igual de 30 
y menor de 90 

45.000  (53.000 
para vehículos 
BEV de 8 o 9 

plazas) 

1.700 1.600 2.300 2.200 

Mayor o igual de 90 2.900 2.200 4.000 3.000 

PHEV, EREV, 
BEV, Pila de 
combustible 

 

N1 Mayor o igual de 30 
- 

3.600 2.900 5.000 4.000 
L6e  800 1.000 
L7e 1.200 1.500 

L3e, L4e, 
L5e, con P 

 
Mayor o igual de 70 10.000 750 700 950 900 

B.1. Para los casos de categorías M1, N1 o L, en que el adquirente titular del vehículo 
subvencionable, o el arrendatario del vehículo en el caso de las operaciones de “renting” 
o leasing operativo, acredite la baja definitiva en circulación de un vehículo matriculado 
en España, en el Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, ascenderá al 
importe establecido en la columna “Ayuda con achatarramiento”. El vehículo a achatarrar 
deberá ser, indistintamente, de categoría M1 o N1, así como categoría L para las 
adquisiciones de categoría L, estar matriculado en España al menos siete años antes de 
la fecha de solicitud y cumplir con los requisitos indicados en el Anexo I.  
B.2. El límite de ayuda para este supuesto será de cincuenta vehículos por beneficiario 
y año, computándose el año desde la fecha de publicación de las bases. 
Nota: La autonomía en modo de funcionamiento exclusivamente eléctrico se define como 
la distancia capaz de recorrer el vehículo utilizando exclusivamente la energía acumulada 
en sus baterías, y que declara el fabricante en la documentación técnica y comercial del 
vehículo. 
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Página 1 de 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – https://dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (942 395 563 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 
 

SOLICITUD INCENTIVO A LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
MOVES III (ANEXO III) 

Modelo: SOL-MV3VE 

1.- Datos del solicitante 
 

NIF/CIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos o Razón Social : CNAE Actividad (sólo para empresas): 

                  
Tipo de interesado/a – beneficiario/a (márquese lo que proceda): 

 Profesional Autónomo  Persona física  Comunidad Propietarios  Entidad sin ánimo de lucro  Entidad local 
 Pequeña empresa  Mediana empresa  Gran Empresa  Sociedad mercantil  pública autonómica 

Datos de contacto y notificación del solicitante: 
Tipo de vía: Nombre de la vía: N.º: Piso: Puerta Otros: Código postal: Localidad: 
                                                
Municipio: Provincia: Teléfono: Dirección de correo electrónico: 
                        

 
 

2.- Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante, ej. 
Empresas. NO SE REFIERE A LOS DATOS DEL CONCESIONARIO). 

 

NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos: 
            
Cargo que ostenta (márquese lo que proceda): 

 Gerente  Administrador/a  Director/a  Otros:       
Datos de contacto y domicilio fiscal del representante: 
Tipo de vía: Nombre de la vía: N.º: Piso: Puerta: Otros: Código postal: Localidad: 
                                                
Municipio: Provincia: Teléfono: Dirección de correo electrónico: 
                        

 

3.- Concesionario/Punto de Venta/Empresa de renting adherido 
 

NIF: Razón Social: 

            
 

4.- Características del vehículo  (márquese lo que proceda): 
 

 Turismo M1  Nuevo 
 Furgoneta o Camión Ligero N1  Nuevo 

 Vehículo demostración  Vehículo demostración 
 Vehículo Eléctrico Puro (BEV) 

 
 Vehículo Eléctrico de 

Autonomía Extendida (EREV) 

 Vehículo Híbrido 
 Enchufable (PHEV) 

 Vehículo Eléctrico de Células de 
Combustible (FCV) 

 Vehículo Eléctrico Híbrido de 
Células de Combustible (FCHV) 

 Cuadriciclo Ligero L6e  Cuadriciclo Pesado L7e   

Si se trata de un vehículo de demostración indicar: 

Fecha de antigüedad:       Titularidad Previa:       
 

5.- Tipo de adquisición/operación (márquese lo que proceda): 
 

 Compra –Adquisición directa  Leasing financiero  Renting/Leasing  operativo  Precio antes impuestos (€): 
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Página 2 de 4 

6.- Solicitud de ayuda adicional 
 

 6.1. Ayuda adicional  10 % por (solo se podrá marcar una de las siguientes, en su caso): 
 Personas físicas con discapacidad con 

movilidad reducida y vehículo adaptado o que se 
adapte para su conducción 

 Habitantes de municipios de menos de 
5.000 habitantes 

 Autónomos uso de vehículo como 
taxi/VTC 

 6.2. Ayuda adicional por achatarramiento de vehículo M1/N1 
Categoría del vehículo achatarrado: Marca: Modelo: Versión: 

  M1  N1 Antigüedad del vehículo achatarrado: 

Matrícula del vehículo achatarrado: Fecha en que se produjo la fecha definitiva, en su caso: 
 

7.- Concurrencia de ayudas 
 

El/la solicitante, o el/la representante en nombre del solicitante indicado en el apartado 1 de esta solicitud, DECLARA (1): 
  Que no ha obtenido ningún otro incentivo o ayuda pública para la misma actuación que la correspondiente a la presente solicitud. 
 

  Que ha solicitado u obtenido para ésta u otras actuaciones las siguientes ayudas: 

Organismo o Administración Programa / Ayuda Importe 
Ayuda (€) Situación(2) Año de 

Concesión 
Ayuda de 
mínimis(3) 

                                    
                                    
                                    
                                    

 

 Que se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes de ayudas públicas que presente ante cualquier organismo en el presente 
año, así como las que le sean concedidas a partir de la fecha de hoy 

 
8.- Declaraciones del/de la beneficiario/a 

 

El/La solicitante, cuyos datos anteceden, DECLARA, ante la Administración Pública: 
 

 Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y ésta última es copia fiel de los 
originales. 

 Conoce y acepta las condiciones del Programa MOVES III y cumple con los requisitos establecidos en la misma para ser beneficiario/a de 
la subvención. 

 Tiene residencia fiscal en España. 

 Tiene residencia o centro de trabajo abierto y en funcionamiento en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 La persona física/ jurídica solicitante cumple con los requisitos para alcanzar la condición de persona beneficiaria conforme a lo indicado 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el sentido de: 
 No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o 

por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos 
urbanísticos.  

 No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse 
declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujeta a intervención judicial o no haber sido 
inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia 
de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de que hubiese sido declarada culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 

 No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 
 No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de 

otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los 
miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley de Cantabria 5/1984, de 18 de octubre, 
de Incompatibilidades de Altos Cargos, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, de los supuestos de incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
en los términos establecidos en la misma. 
 Con carácter previo a la concesión de la ayuda, así como para mantenerse en dicha condición hasta la liquidación de la subvención 

concedida, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, para con la seguridad social, y de no tener 
pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas. 
 



i boc.cantabria.esPág. 22082

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

27/38

C
V

E-
20

21
-8

03
0

 
Página 3 de 4 

 La empresa NO puede ser considerada como una “empresa en crisis” con arreglo a la definición establecida en el apartado 18) del artículo 
2 del Reglamento (UE) nº 651/2014 y que no está sujeta a una orden de recuperación por declaración de la Comisión de ayuda ilegal e 
incompatible, según Reglamento 651/2014 de la Comisión Europea. 
 

 La empresa no se encuentra sujeta a una orden de recuperación pendiente de cualquier ayuda o subvención que le hubiera sido otorgada 
con anterioridad, bien por haberse declarado la ayuda ilegal incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento 
de las obligaciones que les vinieran atribuidas en la concesión 

 

9.- Declaraciones del Concesionario / Punto de Venta / Empresa de Renting 
 

 El vehículo cuyo incentivo se solicita es incentivable según consulta realizada en la base de datos de vehículos incentivables del Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) (http://coches.idae.es/base-datos/vehiculos-elegibles-programa-MOVES III) 

 Se compromete a gestionar, en nombre del/de la cliente, la solicitud de ayuda del Programa MOVES III 
 Asume los compromisos que, para los concesionarios/puntos de venta/empresa de renting adheridos, se recogen en el formulario de 

adhesión de concesionarios/puntos de venta/empresas de renting al Programa MOVES III, las cuales conoce y acepta en su totalidad. 
 Declara que los datos anteriormente referidos son ciertos y que facilitará cuanta información y documentación se precise para verificar la 

correcta aplicación de la ayuda. 
 

En…………………..….., a ……de ………… de 20… 
 
 
 

Fdo: ............................................. 
(El Concesionario/Punto de Venta Adherido/Empresa de Reting) 

 

10.- Documentación adjunta (márquese lo que proceda): 
 

 Presupuesto detallado del vehículo aceptado por la persona solicitante (hoja de pedido) 

 Ficha del vehículo de la base de datos del IDAE 

 Copia de la oferta de la empresa arrendadora en la que figure la cuota a abonar, así como la parte atribuible de dicha cuota al coste del 
vehículo (solo para caso de renting) 

 Certificado de empadronamiento en el que figura residencia en Cantabria (solo necesario en aquellos casos en los que el DNI o NIE de la 
persona solicitante no aparezca como residencia un domicilio perteneciente a la Comunidad Autónoma de Cantabria) 

 Certificado emitido por el órgano de valoración competente acreditativo del reconocimiento de persona con discapacidad con movilidad 
reducida (solo en el caso de solicitar ayuda adicional por esta circunstancia) 

 Certificado de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores o de certificado de situación censal, expedido por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (solo para profesionales autónomos y profesionales liberales). 

 Para las empresas o en su caso, entidades sin actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado: Declaración 
responsable, en el que figure su condición de PYME o gran Empresa según modelo (Mod. DR-MV3) 

 Documentación acreditativa de las facultades de representación de la persona que formule la solicitud de ayuda como representante de las 
personas jurídicas y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, debidamente inscrita, en su caso, en los registros públicos correspondientes. 

Tarjeta de identificación fiscal donde conste el NIF de la persona jurídica y fotocopia del DNI/NIE, en su caso, de su representante legal 

Otros( indicar): 

Según lo establecido en los artículos 28.2 de la Ley 39/2015 y 140 de la Ley de Cantabria 5/2018, este organismo podrá consultar o recabar los 
documentos señalados a continuación, por obrar ya estos en su poder o haber sido elaborados por cualquier otra administración, salvo que la 
persona interesada manifieste su oposición expresa marcando el siguiente recuadro , en cuyo caso deberá presentar copia de los mismos. 
Copia del DNI/NIE del solicitante y del representante (empresarios individuales y personas físicas en general), para ciudadanos extranjeros, 
además documento equivalente al DNI que acredite su identidad 
Certificado de empadronamiento en el que figure la residencia en Cantabria del/de la solicitante (solo necesario en casos en que los que en el 
DNI o NIE del/de la solicitante no aparezca como residencia un domicilio perteneciente a la Comunidad Autónoma de Cantabria) 
Certificados de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Cántabra Tributaria, La Agencia Estatal Tributaria y la Seguridad Social 
(cuando la cuantía de la ayuda supere los 3.000 euros por persona beneficiaria). 

 
11.- Fecha y firma: 

 
Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

En ............................................., a ............ de ........................................ de ................ 
 

 
Fdo: ............................................. 

(El/La Solicitante) 
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(esta página es de carácter informativo, no es necesaria su impresión) 
 

Información complementaria y/o Instrucciones: 
 

Esta solicitud, junto con toda la documentación complementaria que la acompaña, deberá ser presentada de forma telemática a través de la sede electrónica del 
Gobierno de Cantabria (https://sede.cantabria.es) o en su defecto a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado 
(https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do), dirigiendo las mismas a la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

El INCUMPLIMIENTO de lo establecido en el párrafo anterior, dará lugar a que, según lo establecido en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015: 
 La Administración requerirá la subsanación mediante una presentación electrónica 
 Se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación 

Cuando la presentación se realiza de manera telemática la documentación debe ser presentada en formato PDF. Así mismo, si así lo requiere el procedimiento, 
deberá estar firmada electrónicamente, empleando para ello cualquier medio de identificación electrónica, y/o cualquier medio previsto en la legislación de servicios 
de confianza, con el fin de garantizar la autenticidad del signatario y la integridad de su contenido. 

Para información y/o aclaraciones sobre el funcionamiento de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria se deberá poner en contacto con el teléfono de 
información administrativa 012 (942 395 563 si la llamada se realiza desde fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria). 

Se entenderá que la  persona interesada desea actuar por medio de representante cuando en la solicitud vengan cumplimentados los datos de este último y se 
cumplan las prescripciones del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

(1) Esta declaración debe cumplimentarse aunque no se hayan solicitado u obtenido otras ayudas, en cuyo caso se dejarán en blanco los cuadros correspondientes 
(2) C: Ayuda concedida / S: Ayuda Solicitada y pendiente decisión / D: Ayuda Denegada 
(3) Debe indicarse SÍ o NO según que la ayuda sea o no en concepto de mínimis según lo establecido en el Reglamento UE 1407/2013, de 18 de diciembre, de la 

Comisión Europea. En caso positivo no podrá superarse el límite de 200.000 euros de ayudas de mínimis por beneficiario en tres ejercicios fiscales, SIN ESTA 
INFORMACIÓN NO SE TRAMITARÁ LA AYUDA. 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), y de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Director General de Industria, Energía y Minas, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones relacionadas 
con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria 
 Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
 Tesorería General de la Seguridad Social 
 Dirección General de la Policía 
 Instituto Nacional de Estadística 
 Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
 Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de Cantabria 
 Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-de-datos 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – https://dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (942 395 563 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CONSIDERACIÓN TAMAÑO DE EMPRESA – EFECTO INCENTIVADOR 
 MOVES III (ANEXO IV) 

Modelo: DR-MV3-VE 

1.- Datos de la solicitud: 
 

NIF: Razón Social : 

            
Localización inversión (dirección completa centro de trabajo en CC.AA Cantabria): 
Tipo de vía: Nombre de la vía: N.º: Piso: Puerta: Otros: 

                                    
Código postal: Localidad: Municipio: 
Características del vehículo  (márquese lo que proceda): 

 Turismo M1  Nuevo 
 Furgoneta o Camión Ligero N1  Nuevo 

 Vehículo demostración  Vehículo demostración 
 Vehículo Eléctrico Puro (BEV) 

 
 Vehículo Eléctrico de 

Autonomía Extendida (EREV) 

 Vehículo Híbrido 
 Enchufable (PHEV) 

 Vehículo Eléctrico de Células de 
Combustible (FCV) 

 Vehículo Eléctrico Híbrido de 
Células de Combustible (FCHV) 

 Cuadriciclo Ligero L6e  Cuadriciclo Pesado L7e   
Si se trata de un vehículo de demostración indicar: 

Fecha de antigüedad:       Titularidad Previa:       

Tipo de adquisición/operación (márquese lo que proceda): 
 Compra –Adquisición directa  Leasing financiero  Renting/Leasing  operativo  Precio antes impuestos (€): 

 

2.- Declaración responsable: 
 

SE DECLARA que, las inversiones para las que se solicita subvención NO SE HAN INICIADO antes de la siguiente fecha de inicio: 
 

Fecha de inicio de las inversiones (debe ser posterior a la fecha de presentación de la solicitud): 
 

Fecha de finalización de las inversiones: 
 

 
 

3.- Resumen económico del proyecto de inversión  
COSTE DE LAS INVERSIONES SOLICITADAS (€) 

(según aparece en el cuadro resumen de la memoria) 
 

 FINANCIACIÓN DEL PROYECTO (€) 

1-    
* 

Recursos propios de la empresa:  

2.-   Financiación externa sin ayuda pública:  

3.-   Subvención solicitada:  

4.-   Otras ayudas y/o subvenciones públicas:  

5.-   Total financiación:  

6.-   * Debe suponer como mínimo un 25% de los costes subvencionables. 
7.-   

8.-   

9.-   

Total inversiones:   
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4.-Categoría o tamaño de empresa: 

 

Cálculo de la categoría o tamaño de la empresa 

Los datos de la empresa solicitante, a fecha de cierre del último ejercicio (año: …...……), son: 

  Número de trabajadores  
(asalariados, propietarios y socios) 

Volumen de negocio 
(impuestos excluidos) 

Balance general anual  
(activo total)   

       

  Debe indicarse el ejercicio al que corresponden los datos.  
 Si la empresa es de nueva creación o no realizó actividad en el último ejercicio, se estimarán estos importes para el ejercicio actual.  
 Si no está obligada a llevar cuentas, se indicará “No Aplica” en el apartado del Activo Total. 

 SE DECLARA que la empresa solicitante es una empresa autónoma.   
La empresa NO tiene participación o tiene una participación INFERIOR al 25% del capital o de los derechos de voto de otra empresa y/o 
ninguna otra empresa tiene participación en la empresa o esta participación es inferior al 25% del capital o de los derechos de voto (de 
los dos el mayor). 

(En el caso que la empresa solicitante NO SEA AUTÓNOMA, se debe cumplimentar este apartado.) 

 SE DECLARA que la empresa solicitante: 
  Tiene empresas asociadas. Existen otras empresas que tienen una participación ENTRE EL 25% Y EL 50% del capital o de los 

derechos de voto de la empresa solicitante o la empresa solicitante tiene una participación ENTRE 
EL 25% Y EL 50% del capital o de los derechos de voto de otra empresa. 

  Tiene empresas vinculadas.  Existen otras empresas que tienen una participación SUPERIOR AL 50% del capital o de los 
derechos de voto de la empresa solicitante o la empresa solicitante tiene una participación 
SUPERIOR AL 50% del capital o de los derechos de voto de otra empresa. 

 Los datos de todas las empresas asociadas o vinculadas a la solicitante son los siguientes: 

Razón social de 
la(s) otra(s) empresa(s) 

% Participación 
de la solicitante en 

la otra empresa 

% Participación 
de la otra empresa 

en la solicitante  
Número de 

trabajadores 
Volumen 

de negocio 
Balance general 

(activo total)  

        

        

        

Cálculo de los datos totales: 

 

Estos datos se calcularán agregando a los datos de la propia empresa los datos de aquellas otras empresas, o cualesquiera otras 
entidades que ejerzan una actividad económica, que estén asociadas y/o vinculadas, calculados según los criterios indicados en el 
artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, que de forma resumida es: 

 En el caso de empresas autónomas, se determinarán únicamente sobre los datos de la empresa solicitante.   
 En el caso de empresas asociadas (porcentaje de participación en empresas entre el 25% y el 50%), a los datos de la empresa 
solicitante se han de agregar los datos de las empresas asociadas en el porcentaje de participación en el capital o en los derechos 
de voto (al más elevado de estos dos porcentajes). 

 En el caso de empresas vinculadas (porcentaje de participación en empresas superiores al 50%), a los datos de la empresa 
solicitante se añadirá el 100 % de los datos de las empresas vinculadas. 

 Son «empresas vinculadas» las empresas entre las cuales existe alguna de las siguientes relaciones: a) una empresa posee la 
mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa; b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a 
la mayoría de los miembros del órgano de administración, dirección o control de otra empresa; c) una empresa tiene derecho a 
ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato celebrado con ella o de una cláusula estatutaria de la segunda 
empresa; d) una empresa, accionista de otra o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros accionistas 
o socios de la segunda empresa, la mayoría de los derechos de voto de sus accionistas o socios.  

 Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en el párrafo anterior a través de otra u otras empresas, 
se considerarán también vinculadas. Asimismo, se considerarán empresas vinculadas las que mantengan alguna de dichas 
relaciones a través de una persona física o un grupo de personas físicas que actúen de común acuerdo, si dichas empresas ejercen 
su actividad o parte de la misma en el mismo mercado de referencia o en mercados contiguos. Se considerará «mercado contiguo» 
el mercado de un producto o servicio situado en una posición inmediatamente anterior o posterior a la del mercado en cuestión. 

  Número total de trabajadores Volumen de negocio total Balance general (activo total)   
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Según los datos declarados, la empresa se clasifica en la categoría de: 

  Pequeña empresa, porque ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual 
no supera los 10 millones de euros. 

  Mediana empresa, porque ocupa a ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 
millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. 

  Gran empresa 

D./Dña.                                                                                                                                    , con DNI nº 

y D./Dña.                                                                                                                                  , con DNI nº 

Como representante(s) legal(es) de la empresa solicitante DECLARA(N), bajo su responsabilidad, que la información sobre el 
proyecto de inversión que indican en este documento es veraz y que en caso de no serlo o de estar incompleta se considerará 
como fecha de inicio de las inversiones la fecha en que el solicitante la corrija, complete o subsane. 

(Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento, 
en el recuadro ”Información básica sobre protección de datos personales”) 

En ……………………………, a ……. de …………………….. de 202 

 
 

Firmado: ........ 
(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante.) 

 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), y de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Director General de Industria, Energía y Minas, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas. 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable de tratamiento. 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones relacionadas 
con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra de Administración Tributaria / Tesorería General de la 

Seguridad Social / Dirección General de la Policía / Instituto Nacional de Estadística / Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía / Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-de-datos 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – https://dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (942 395 563 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

JUSTIFICACIÓN Y SOLICITUD DE PAGO DE INCENTIVO A LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
 MOVES III (ANEXO V) 

Modelo: JUS-MV3-VE 

Nº de Expediente:       
 

1.- Datos del/de la beneficiario/a 
 

NIF/CIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos o Razón Social : CNAE Actividad (sólo para empresas): 

                  
 

2.- Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante, ej. 
Empresas. NO SE REFIERE A LOS DATOS DEL CONCESIONARIO). 

 

NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos: 
            
Cargo que ostenta (márquese lo que proceda): 

 Gerente  Administrador/a  Director/a  Otros:       
 

3.- Datos de contacto y notificaciones 
 

Tipo de vía: Nombre de la vía: N.º: Piso: Puerta: Otros: Código postal: Localidad: 
                                                
Municipio: Provincia: Teléfono: Dirección de correo electrónico: 
                        

 

4.- Datos bancarios a efectos de ingreso de la subvención 
 

 

 E S                                                   

Cuyo titular es: 
 

NIF/CIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos: 
            

 

5.- Justificación y pago de ayuda (márquese lo que proceda): 
 

La persona/entidad beneficiaria de la ayuda, destinadas a la adquisición de vehículos eléctricos con el fin de justificar la ejecución de la misma 
así como para solicitar su pago, presenta la siguiente documentación: 

 Copia de la factura de compraventa del vehículo 

 Documentos justificativos de pago de las facturas de compraventa del vehículo. 

 Copia de la ficha técnica (tarjeta ITV) del vehículo adquirido. 
 Copia del permiso de circulación del vehículo adquirido o fotocopia del permiso de circulación provisional emitido por la Dirección General 

de Tráfico 
 Copia del Impuesto de Tracción Mecánica o, en su caso, la solicitud de exención del mismo 

 Certificación que acredite que la titularidad de la cuenta bancaria declarada para recibir la subvenciones pertenece al beneficiario 

 Fotografía del vehículo adquirido. 

 Copia del contrato de renting o leasing operativo (En el caso de renting o leasing operativo) 
 Copia del contrato de leasing financiero y  compromiso de ejercer la opción de compra a la finalización del contrato. (En el caso de 

adquisición mediante leasing financiero). 
 Documento de cesión del derecho al cobro, a favor de la compañía de renting que formalice la operación, firmado por el beneficiario (Solo 

para el caso de renting o leasing operativo) 
 Copia del certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo achatarrado o copia del informe del registro general de vehículos de la 

Jefatura Provincial de Tráfico que acredite la baja del vehículo (en su caso)  
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 Copia del permiso de circulación del vehículo achatarrado donde conste fecha 1ª matriculación, fecha matriculación en España, fecha de 

expedición (en su caso) 
 Copia del recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo achatarrado (en su caso) 
  Retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, secretario 

general, gerente, tesorero y director técnico ( solo para subvenciones otorgadas a personas jurídicas, por importe superior a 10.000 € , en 
cumplimiento de la exigencia de la Ley 1/2018 de Transparencia en la Actividad Pública). 

Según lo establecido en los artículos 28.2 de la Ley 39/2015 y 140 de la Ley de Cantabria 5/2018, este organismo podrá consultar o recabar los 
documentos señalados a continuación, por obrar ya estos en su poder o haber sido elaborados por cualquier otra administración, salvo que la 
persona interesada manifieste su oposición expresa marcando el siguiente recuadro , en cuyo caso deberá presentar copia de los mismos. 
Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. (Cuando se supere un importe de 3.000 € en la 
ayuda o ayudas que puedan ser otorgadas a un mismo solicitante o interesado) 

 
6.- Fecha y firma: 

 
Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

En ............................................., a ............ de ........................................ de ................ 
 

Fdo: ............................................. 
(El/La beneficiario/a) 

Fdo: ............................................. 
(El Concesionario/Punto de Venta Adherido/Empresa de Reting) 

 
 
Información complementaria y/o Instrucciones: 
 

Esta solicitud, junto con toda la documentación complementaria que la acompaña, deberá ser presentada de forma telemática a través de la 
sede electrónica del Gobierno de Cantabria (https://sede.cantabria.es) o en su defecto a través del Registro Electrónico de la Administración 
General del Estado (https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do), dirigiendo las mismas a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas. 
El INCUMPLIMIENTO de lo establecido en el párrafo anterior, dará lugar a que, según lo establecido en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015: 

 La Administración requerirá la subsanación mediante una presentación electrónica 
 Se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación 

Cuando la presentación se realiza de manera telemática la documentación debe ser presentada en formato PDF. Así mismo, si así lo requiere el 
procedimiento, deberá estar firmada electrónicamente, empleando para ello cualquier medio de identificación electrónica, y/o cualquier medio 
previsto en la legislación de servicios de confianza, con el fin de garantizar la autenticidad del signatario y la integridad de su contenido. 
Para información y/o aclaraciones sobre el funcionamiento de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria se deberá poner en contacto con 
el teléfono de información administrativa 012 (942 395 563 si la llamada se realiza desde fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria). 

Se entenderá que la  persona interesada desea actuar por medio de representante cuando en la solicitud vengan cumplimentados los datos de 
este último y se cumplan las prescripciones del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Director General de Industria, Energía y Minas, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander  

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra de Administración Tributaria / Tesorería 

General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / Instituto Nacional de Estadística / Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de 
Cantabria / Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-de-datos 
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DOCUMENTO DE CESIÓN DE DERECHO DE COBRO  
(ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS ELETRICOS MEDIANTE RENTING 

MOVES III (ANEXO VI) 

Modelo: CDC-MV3V-VE 

Nº de Expediente:       
 

1.- Datos del vehículo 
 

Matricula: Marca: Modelo: Categoría: 

                        
 

2.- Fecha contrato de Renting 
 

      
 

3.- Cedente 
 

D./Dña.: .............................................................., con N.I.F./N.I.E./Nº de pasaporte: ............................., actuando en nombre y representación 
de ...............................................(1), con C.I.F./N.I.F./N.I.E/Nº de pasaporte: ............................., y con poder suficiente según 

......................................................(2) beneficiario de la subvención concedida en el expediente referenciado, al amparo de la Orden de la 

Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, por la que se aprueba la convocatoria del Programa de Incentivos a la Movilidad 
Eléctrica (PROGRAMA MOVES III) por un importe total de .................................. euros, en concepto de la adquisición del vehículo arriba 

indicado mediante RENTING por medio del presente documento CEDE LOS DERECHOS DE COBRO de la misma a favor de 
.................................(3), con N.I.F./C.I.F. nº: ............................. 

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 

En ............................................., a ............ de ........................................ de ................ 

Fdo: ............................................. 
(Indicar el nombre del/de la cedente de los derechos de cobro) 

 
4.- Cesionario 

 

D./Dña.: .............................................................., con N.I.F./N.I.E./Nº de pasaporte: ............................., actuando en nombre y representación 
de ...............................................(4), con C.I.F./N.I.F.: ............................., y con poder suficiente según ......................................................(2) 

mediante el presente documento ACEPTA LA CESIÓN de los derechos de cobro del importe de la subvención concedida por importe de 

.................................. euros, correspondiente a la adquisición del vehículo arriba indicado mediante RENTING, efectuándose el abono del 

importe de los derechos de cobro objeto de cesión en la siguiente cuenta, titularidad de este cesionario: 

 E S                                                   

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 

En ............................................., a ............ de ........................................ de ................ 

Fdo: ............................................. 
(Indicar el nombre del cesionario aceptante de la cesión de los derechos de cobro) 
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(esta página es de carácter informativo, no es necesaria su impresión) 
 

Información complementaria y/o Instrucciones: 
 

La comunicación a esta Dirección General de Industria, Energía y Minas de la cesión de los derechos de cobro deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación: 

a. Documento en virtud del cual se formaliza la cesión de los derechos de cobro. 
b. Fotocopia de la factura que traen causa los derechos de cobro objeto de cesión. 
c. Cuando el cedente o cesionario sean personas jurídicas, documento o documentos otorgados ante Notario o Corredor Colegiado de 

Comercio, o copia autenticada o fotocopia compulsada de estos, acreditativos de la capacidad del cedente para ceder derechos de cobro y 
del cesionario para aceptar cesiones de dichos derechos, respectivamente, o, en su caso, de la persona o personas que les representen, y 
que en ésta o éstas concurre la condición de apoderado del cedente o del cesionario, respectivamente. Así como declaración responsable, 
por parte de estos últimos, de la vigencia, en el momento de la formalización de la cesión, de la representación en virtud de la cual intervienen 
en dicho acto y de no encontrarse incapacitado para realizar el mismo, caso que los mismos sean personas físicas 
Cuando el poder para efectuar la cesión del derecho de cobro sea mancomunado deberán constar las firmas e identificaciones de todos los 
apoderados. 

d. Fotocopia autenticada del D.N.I./N.I.E. de los firmantes. 
e. Acreditación de la titularidad de la cuenta bancaria del cesionario en la que se efectuará el pago del derecho de cobro objeto de cesión. 

Este documento, junto con toda la documentación complementaria que la acompaña, deberá ser presentada de forma telemática a través de 
la sede electrónica del Gobierno de Cantabria (https://sede.cantabria.es) o en su defecto a través del Registro Electrónico de la Administración 
General del Estado (https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do), dirigiendo las mismas a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas. 

El INCUMPLIMIENTO de lo establecido en el párrafo anterior, dará lugar a que, según lo establecido en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015: 
 La Administración requerirá la subsanación mediante una presentación electrónica 
 Se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación 

Cuando la presentación se realiza de manera telemática la documentación debe ser presentada en formato PDF. Así mismo, si así lo requiere el 
procedimiento, deberá estar firmada electrónicamente, empleando para ello cualquier medio de identificación electrónica, y/o cualquier medio 
previsto en la legislación de servicios de confianza, con el fin de garantizar la autenticidad del signatario y la integridad de su contenido. 

Para información y/o aclaraciones sobre el funcionamiento de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria se deberá poner en contacto con 
el teléfono de información administrativa 012 (942 395 563 si la llamada se realiza desde fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria). 

Se entenderá que la  persona interesada desea actuar por medio de representante cuando en la solicitud vengan cumplimentados los datos de 
este último y se cumplan las prescripciones del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

(1) Identificación completa del cedente – nombre y apellidos o razón social 
(2) Documento o documentos otorgados ante Notario o Corredor Colegiado de Comercio acreditativos de la capacidad del cedente para ceder 

derechos de cobro, o, en su caso, de la persona o personas que le representen, y que en ésta o éstas concurre la condición de apoderado 
del cedente 

(3) Identificación del cesionario – nombre o denominación social 
(4) Identificación completa del cesionario – razón social 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), y de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Director General de Industria, Energía y Minas, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones relacionadas 
con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra de Administración Tributaria / Tesorería General de la 

Seguridad Social / Dirección General de la Policía / Instituto Nacional de Estadística / Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de Cantabria / Dirección General de 
Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-de-datos 
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DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – https://dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (942 395 563 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

SOLICITUD DE ADHESIÓN AL PLAN MOVES III- (ANEXO VII) 
Modelo: SOL-MV3VE-AD 

1.- Datos del Concesionario/Punto de Venta/Empresa de Renting 
 

NIF/CIF: Razón Social (literal del CIF/NIF) 
            

 
2.- Datos del/de la Representante 

 

NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre : 
            
Representación legal que ostenta: 

 Gerente  Administrador/a  Director/a Otros:       

 
3.- Domicilio social 

 

Tipo de vía: Nombre de la vía: N.º: Piso: Puerta: Otros: Código postal: Localidad: 
                                                
Municipio: Provincia: Teléfono: 
                  

 
4.- Persona de contacto 

 

Nombre y Apellidos: Teléfono: Correo Electrónico para notificaciones: 
                  

 
5.- Declaraciones del Concesionario/Punto de Venta/Empresa de Renting: 

 

El/La abajo firmante, cuyos datos personales y de representación en la empresa anteceden, DECLARA ante la Administración Pública que: 
 Son ciertos todos los datos que figuran en esta instancia de solicitud. 
 Consiente que los datos personales indicados en esta solicitud, puedan integrarse en las Bases de Datos de la Dirección General de 

Industria, Energía y Minas del Gobierno de Cantabria para ser utilizados por ésta para los fines previstos en su Ordenamiento Jurídico.  
 Cumple con los requisitos para obtener la condición de ENTIDAD COLABORADORA conforme a lo indicado en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 Autorizo, con la presentación de este Acuerdo, a la Dirección General de Industria, Energía y Minas del Gobierno de Cantabria como 

órgano gestor para que pueda comprobar los siguientes datos, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos: 

  SÍ  NO Los acreditativos sobre la identidad del firmante mediante el sistema de verificación de datos de identidad, de 
conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre (B.O.E. de 28/12/2006). 

 

En caso de no autorizar aporto: Copia DNI 

 
6.- Cláusulas del acuerdo de adhesión al “Programa MOVES III” 

 

Serán obligaciones de los concesionarios/ puntos de venta/ empresas de renting adheridos al Programa MOVES III, sin perjuicio del resto de 
obligaciones establecidas en la convocatoria y las bases reguladoras: 
1. Informar a los solicitantes de las subvenciones de las ventajas de los vehículos subvencionables del Programa MOVES III. 
2. Tramitar, cumplimentar y remitir a la Dirección General de Industria, Energía y Minas las correspondientes solicitudes de ayudas de acuerdo 

con el procedimiento, plazos y requisitos recogidos en esta convocatoria y en las bases reguladoras, Real Decreto 266/2021, de 13 de abril. 
3. Actuar como representante de la persona o entidad solicitante para tramitar las correspondientes solicitudes de ayudas a la adquisición de 

vehículos eléctricos y remitir a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, toda la documentación relativas a la fase de solicitud y 
justificación. Su actuación como representante incluirá la comunicación a la persona o entidad solicitante de cualquier notificación que se 
lleve a cabo a través de ellos. 
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4. Las responsabilidades del establecimiento colaborador ante el beneficiario que se pudieran derivar por dejar sin efecto la solicitud realizada 
o por gestionar de manera incorrecta el procedimiento, serán asumidas exclusivamente por el concesionario/ punto de venta/ empresa de 
renting. 

5. Consultar previamente a la presentación de la correspondiente solicitud de ayuda para un vehículo determinado que éste se encuentra 
entre los elegibles, es decir incluido en la base de datos que el IDAE, https://coches.idae.es/base-datos/vehículos-elegibles-programa-
MOVES III tiene disponible al efecto. 

6. Para los concesionarios/puntos de venta, realizar o comprobar, en su caso, el descuento por parte de fabricante/importador o punto de 
venta de, al menos, mil euros para la adquisición de vehículos M1 y N1, por el “Programa MOVES III” y entregar a los beneficiarios una 
copia justificativa de la solicitud de ayuda formulada a su nombre, así como la factura original donde conste el descuento realizado.  

7. Seguir la metodología y procedimientos establecidos en esta convocatoria y sus bases reguladoras, así como las instrucciones que, al 
respeto, en caso de duda o conflicto pudiera efectuar el órgano instructor. 

8. Colaborar activamente en la difusión y apoyo de los objetivos del Programa relativos a dar conocer y difundir la existencia de vehículos de 
alta eficiencia energética que se apoyan en el mismo, así como al ahorro y eficiencia energética en el transporte. 

9. Someterse a las actuaciones de control que lleve a cabo la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, el IDAE, 
el Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico o la Intervención General del Gobierno de Cantabria. 

10. De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de septiembre, de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
los concesionarios/puntos de venta/ empresas de renting quedaran expresamente obligados a mantener estricta confidencialidad sobre 
cualquier dato de carácter personal que pudieran obtener con ocasión de la presente convocatoria, por lo que no podrán copiarlos o 
utilizarlos con fines distintos a los que figuran en la presente Orden ni tampoco cederlos a otras personas, ni siquiera a efectos de 
conservación. 

 
7.- Solicitud, Fecha y firma: 

 
Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

Al amparo de lo establecido en la convocatoria del programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES III), 
SUSCRIBO el presente Acuerdo de adhesión como entidad colaboradora de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 
Comercio en la gestión de las subvenciones previstas en dicha norma. 

En ............................................., a ............ de ........................................ de ................ 
 
 
 

Fdo: ............................................. 
(firma del/de la representante) 
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Información complementaria y/o Instrucciones: 
 

Esta solicitud, junto con toda la documentación complementaria que la acompaña, deberá ser presentada de forma telemática a través de la 
sede electrónica del Gobierno de Cantabria (https://sede.cantabria.es) o en su defecto a través del Registro Electrónico de la Administración 
General del Estado (https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do), dirigiendo las mismas a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas. 

El INCUMPLIMIENTO de lo establecido en el párrafo anterior, dará lugar a que, según lo establecido en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015: 
 La Administración requerirá la subsanación mediante una presentación electrónica 
 Se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación 

Cuando la presentación se realiza de manera telemática la documentación debe ser presentada en formato PDF. Así mismo, si así lo requiere el 
procedimiento, deberá estar firmada electrónicamente, empleando para ello cualquier medio de identificación electrónica, y/o cualquier medio 
previsto en la legislación de servicios de confianza, con el fin de garantizar la autenticidad del signatario y la integridad de su contenido. 

Para información y/o aclaraciones sobre el funcionamiento de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria se deberá poner en contacto con 
el teléfono de información administrativa 012 (942 395 563 si la llamada se realiza desde fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria). 

Se entenderá que la  persona interesada desea actuar por medio de representante cuando en la solicitud vengan cumplimentados los datos de 
este último y se cumplan las prescripciones del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Director General de Industria, Energía y Minas, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander 
(Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra de Administración Tributaria / Tesorería 

General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / Instituto Nacional de Estadística / Dirección 
General de Economía y Asuntos Europeos del Gobierno de Cantabria / Dirección General de Organización 
y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-de-datos 

 

  
 2021/8030 
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     AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2021-8024   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 144, de 27 de julio de 2021, del extracto las Ba-
ses reguladoras de las ayudas a los gastos derivados de servicios de 
guardería o custodia de menores para 2021.

   BDNS (Identif.): 575936. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/575936). 

 Advertido error en el extracto del Acuerdo de 10 de junio de 2021 de la Junta de Gobierno 
Local, por la que se convocan ayuda para los gastos derivados de servicios de guardería o 
custodia de menores para el ejercicio 2021 (Identifi cador Base de Datos Nacional de Subven-
ciones: 575936; extracto publicado en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" de 27 de julio de 2021), 
y en aplicación de lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección 
en los siguientes términos: 

 En el apartado segundo: Objeto 

 Donde dice: 
 "Gastos realizados durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

de 2020". 

 Debe decir: 
 "Gastos realizados durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

de 2021". 

 Arnuero, 20 de septiembre de 2021. 
 El alcalde, 

 José Manuel Igual Ortiz. 
 2021/8024 
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   AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2021-8026   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 144, de 27 de julio de 2021, de Bases reguladoras 
de las ayudas a los gastos derivados de servicios de guardería o cus-
todia de menores para 2021.

   Advertido error en las Bases reguladoras de las ayudas a los gastos derivados de servicios 
de guardería o custodia de menores para 2021 (Identifi cador Base de Datos Nacional de Sub-
venciones: 575936; extracto publicado en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" de 27 de julio de 
2021) se procede a su corrección en los siguientes términos: 

 En el artículo 1, 

 Donde dice: 
 "Gastos realizados durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

de 2020". 

 Debe decir: 
 "Gastos realizados durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

de 2021". 

 Arnuero, 20 de septiembre de 2021. 
 El alcalde, 

 José Manuel Igual Ortiz. 
 2021/8026 
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     AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2021-7968   Bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas en 
materia de cultura.

   Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones; en el artículo 23 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria; y en el artículo 11 de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Reinosa; y en el ejercicio de las competencias otorgadas en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladoras de Bases de Régi-
men Local, la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Reinosa, mediante Resolución número 
1.299 de fecha 16 de septiembre de 2021, acordó la aprobación de las presentes Bases de 
subvenciones destinadas a regular la concesión por el Ayuntamiento de Reinosa de subvencio-
nes y ayudas en materia de cultura, de acuerdo con el siguiente contenido: 

 El artículo 17 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y el 16 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de Subvenciones de Cantabria, obligan a las entidades de derecho público a estable-
cer "las oportunas bases reguladoras de la concesión" de subvenciones. 

 La presente regulación se adecúa a los principios de publicidad, transparencia, concurren-
cia, objetividad y no discriminación, los cuales, junto a los de efi cacia en el cumplimiento de 
los objetivos y efi ciencia en la utilización de los recursos públicos, deben informar la gestión 
de las subvenciones públicas, conforme disponen los artículos 8.3 de la Ley 38/2003 y 9.3 de 
la Ley de Cantabria 10/2006 antedichas. 

 Los objetivos y efectos que se pretenden con el establecimiento de estas subvenciones 
específi cas serán los siguientes, a reserva de lo que este Ayuntamiento disponga en su plan 
estratégico de subvenciones, previsto en las dos leyes citadas: 

 1.- Impulsar entre los vecinos de Reinosa el estudio y el interés por las artes, las humani-
dades y las ciencias, y en especial por la historia local, regional y nacional. 

 2.- Incentivar cualesquiera acciones encaminadas a la conservación y recuperación de 
nuestro patrimonio histórico. 

 3.- Fomentar la lectura y el acercamiento al libro impreso, en especial entre los jóvenes, así 
como el acceso a las nuevas tecnologías. 

 4.- Estimular el cultivo de las artes plásticas, audiovisuales, musicales y escénicas, prefe-
rentemente a través de grupos y asociaciones. 

 5.- Propiciar la integración de los sectores marginados de población a través del cultivo de 
las actividades culturales. 

 6.- Apoyar las iniciativas encaminadas a extender en nuestra ciudad el espíritu d diálogo y 
tolerancia, así como de respeto a las raíces y los valores básicos de nuestra identidad cultural. 

 7.- Promover las actividades culturales de carácter continuo y habitual. 
 8.- Posibilitar la celebración en Reinosa de eventos de nivel y relevancia que realcen su 

imagen o enriquezcan su vida cultural. 
 9.- Desarrollar la capacidad creativa de la población infantil en contextos lúdicos y educativos. 

 1.- OBJETO 
 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria de subvenciones y ayudas 

en materia de cultura a conceder por el Ayuntamiento de Reinosa con cargo al presupuesto 
del ejercicio correspondiente. Las ayudas y subvenciones que se concedan se harán efectivas 
con cargo a la partida de gastos oportuna del anterior presupuesto, no pudiéndose contraer, 
dentro de cada convocatoria, compromisos ni obligaciones por importe superior a la cuantía 
indicada en la partida anteriormente citada. En lo no previsto en estas Bases se atenderá a lo 
establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Reinosa. 
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 En lo no dispuesto en las presentes Bases, será de aplicación la Ordenanza General de Sub-
venciones del Ayuntamiento de Reinosa. 

 2.- MODELOS 
 Todos los Anexos y modelos necesarios para la cumplimentación de la correspondiente 

solicitud estarán a disposición de los interesados en la página web del Ayuntamiento de Rei-
nosa (www.aytoreinosa.es), apartado "Ayudas y subvenciones": https://www.aytoreinosa.es/
ayudas-y-subvenciones. 

 3.- ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES 
 Podrán ser subvencionadas con cargo a la oportuna convocatoria de ayudas, los proyectos 

de actividades, programas o actos de carácter cultural encaminados a dar conocer la cultura de 
Reinosa o cuyo fi n sea la realización de actos o manifestaciones de carácter cultural destinados 
a los vecinos de Reinosa. 

 Las actividades a subvencionar se podrán realizar tanto dentro como fuera del municipio de 
Reinosa, siempre y cuando, en este segundo caso, supongan una representación de la identi-
dad cultural de nuestro municipio. 

 No serán subvencionables los gastos de funcionamiento ordinario de las Asociaciones que 
soliciten la inclusión en la convocatoria, ni dietas o gastos de adquisición de bienes inmuebles 
o muebles. 

 No se admitirán en la correspondiente convocatoria solicitudes efectuadas por empresas 
mercantiles, o con forma mercantil, ni aquellas que tengan por fi nalidad la realización de acti-
vidades propias del comercio, los servicios o la industria. 

 4.- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 
 A. Aceptar la subvención. La no manifestación de voluntad en contrario en el plazo de 10 días 

naturales desde la notifi cación de su concesión provisional implica la aceptación de la misma. 
Cuando por determinadas circunstancias no se vaya a realizar la actividad para la que se solicitó 
la subvención, deberá renunciarse a ésta, expresamente, en el plazo de diez días naturales a 
partir de la recepción de la notifi cación de la concesión provisional de la subvención. 

 B. Realizar la actividad objeto de la subvención conforme a lo estipulado en la solicitud. 
 C. El cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en las presentes Bases. 
 D. Responder ante el Ayuntamiento de la veracidad de los datos aportados en la solicitud 

y en la documentación aportada, y someterse a las labores de comprobación e inspección que 
pueda efectuar el Ayuntamiento de Reinosa. 

 E. Acreditar hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o, 
en su caso, documentos acreditativos de la exención de dichas obligaciones. 

 F. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones para las mismas 
actividades subvencionadas por el Ayuntamiento de Reinosa de acuerdo con estas Bases, con 
anterioridad a la justifi cación del destino dado a los fondos recibidos. 

 G. Justifi car adecuadamente la subvención recibida. 
 H. Todas las actividades subvencionadas con cargo a la correspondiente convocatoria debe-

rán incluir en su propaganda o anuncios la indicación de la colaboración municipal. 

 5.- CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES 
 El importe máximo de la subvención a conceder no podrá exceder en ningún caso del 100 % 

del coste total de la actividad a subvencionar. Cuando la subvención efectivamente concedida 
sea inferior a la solicitada podrá acomodarse la actividad a desarrollar al nuevo presupuesto 
corregido. 
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 En ningún caso el importe de la subvención a conceder por el Ayuntamiento, junto con la otor-
gada por otros organismos públicos, podrá superar el importe total de la actividad a desarrollar. 

 6.- REQUISITOS DE LOS PETICIONARIOS 
 Para poder concurrir a la convocatoria se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 a) Ser asociaciones culturales sin ánimo de lucro, inscritas en el Registro de Asociaciones 

del Gobierno de Cantabria, con sede en Reinosa. 
 b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, así como con la 

Hacienda pública. 
 c) Haber justifi cado debidamente subvenciones o ayudas económicas concedidas y percibi-

das con anterioridad a la presente convocatoria. 
 d) No encontrarse incursa en ninguna de las causas de prohibición para adquirir la condición 

de benefi ciario. 

 7.- CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 La correspondiente convocatoria se hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Ofi -

cial de Cantabria, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la web municipal y lugares 
tradicionales de información municipal. 

 El plazo para la presentación de solicitudes de subvenciones deportivas para el año en curso 
será de 30 días naturales a contar desde el día siguiente (inclusive) al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Los interesados en obtener estas subvenciones deberán presentar la documentación co-
rrespondiente en el Registro General del Ayuntamiento de Reinosa, en horario de 9 a 14 horas 
de lunes a viernes, o en cualquier otro lugar establecido en las disposiciones legales vigentes, 
en el modelo ofi cial que se recoge en el Anexo 1 de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Reinosa, al que se acompañará la siguiente documentación: 

 a) Certifi cado acreditativo de la inscripción de la Asociación peticionaria al Registro de Aso-
ciaciones de Cantabria, copia de los Estatutos de la Asociación, certifi cado del secretario de la 
asociación en la que se indique el número de socios de la misma, y nombre y apellidos de las 
personas que constituyen los órganos directivos de la Asociación. Tarjeta de identifi cación fi scal. 

 b) Memoria descriptiva de la actividad para la cual se solicita la subvención especifi cando el 
número de personas a las que se dirige. La memoria deberá incluir un presupuesto y descrip-
ción completa de la actividad. 

 c) Presupuesto del proyecto para el que se solicita la subvención en el que se detalle en el 
apartado de ingresos las aportaciones de los socios o participantes, así como las cantidades a 
aportar por la Asociación, Ayuntamiento y otras Entidades Públicas o privadas. 

 d) Declaración responsable del Presidente de la asociación o peticionarios de la ayuda de no 
haber recibido otras ayudas o subvenciones para el mismo fi n, o en caso contrario el importe 
de las solicitadas, así como de las concedidas a la fecha de presentación de la solicitud para la 
convocatoria municipal. Los peticionarios podrán usar el Anexo 2 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Reinosa para cumplimentar este punto. 

 e) Declaración responsable de encontrarse al día en las obligaciones con la Seguridad Social 
y Hacienda Pública y compromiso de aportar la certifi cación de cumplimiento de tales requisi-
tos en caso de ser adjudicatarios de la subvención solicitada. 

 Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, 
en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la notifi cación, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición. De igual manera, la ocultación o falseamiento de los datos supon-
drá la pérdida del derecho a dichas subvenciones y en su caso, a posteriores. 
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 8.- CRITERIOS DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES. 
 A. Por mantener una actividad continuada en el tiempo durante los años anteriores a la 

correspondiente convocatoria: 
 — Durante los dos años anteriores: 5 puntos. 
 — Entre dos y tres años anteriores: 10 puntos. 
 — Entre tres y cuatro años anteriores: 15 puntos. 
 B. Por colaboraciones con el Ayuntamiento de Reinosa en el año anterior al de la correspon-

diente convocatoria: 
 — Por una colaboración: 5 puntos. 
 — Por dos colaboraciones: 10 puntos. 
 — Por tres o más colaboraciones: 15 puntos. 
 C. Valoración del proyecto (adecuación de objetivos y actividades, grado en el que cubre 

las necesidades socioculturales del municipio, calidad de las actividades planteadas, nivel de 
innovación, etc.): de 30 a 60 puntos. 

 D. Por el número de actividades planteadas: 
 — Dos actividades: 3 puntos. 
 — Más de tres actividades: 4 puntos. 
 E. Por la aportación económica de la Asociación al proyecto presentado: 
 — Si es inferior al 25%: 0 puntos. 
 — Si está entre el 25 y el 50%: 5 puntos. 
 — Si es superior al 50%: 10 puntos. 
 F. Actividades realizadas fuera de nuestro municipio que proyecten la imagen cultural de 

Reinosa: 10 puntos. 

 9.- INSTRUCCIÓN 
 La totalidad de las solicitudes registradas serán analizadas y valoradas de manera conjunta 

fi nalizado el plazo de presentación. El procedimiento de concesión será el previsto en el artí-
culo 23 y siguientes de la Ley General de Subvenciones. 

 La instrucción de los expedientes le corresponderá al concejal del área. El expediente de 
concesión de subvenciones contendrá un informe en el que conste que, de la información que 
obra en poder del Ayuntamiento se desprende que, los benefi ciarios cumplen todos los requi-
sitos necesarios para acceder a las mismas. 

 Todos los proyectos serán valorados por el concejal delegado del área de Cultura y poste-
riormente presentados en Comisión Informativa para la aprobación de la cantidad subvencio-
nada; la Comisión podrá recabar el asesoramiento, informes, datos y documentos que consi-
dere oportunos para la evaluación de la solicitud. 

 Tras la aprobación de la Comisión de Cultura, la persona titular de la Concejalía de Cultura 
formulará propuesta de resolución motivada a la Alcaldía. 

 10.- RESOLUCIÓN 
 El procedimiento administrativo de concesión de la subvención será resuelto en el plazo 

máximo de tres meses contados desde la fecha de fi nalización del plazo de solicitudes, trans-
currido el cuál se tendrán por desestimadas las solicitudes salvo resolución expresa posterior. 

 La resolución del procedimiento de concesión será realizada por la Alcaldía. La resolución 
pone fi n a la vía administrativa, pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, y potestativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al que se reciba la notifi cación de la resolución. 

 En la resolución se hará constar de manera expresa la relación de solicitantes a los que 
se conceden las subvenciones, con indicación del importe concedido, así como las solicitudes 
desestimadas y los motivos de la desestimación. 



i boc.cantabria.esPág. 22100

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

5/8

C
V

E-
20

21
-7

96
8

 11.- PUBLICACIÓN 
 Resuelta la convocatoria, se procederá a su publicación en la página web municipal, apar-

tado "Ayudas y Subvenciones", con expresión de la convocatoria, crédito presupuestario, be-
nefi ciarios, cantidad concedida, fi nalidades de la subvención y relación de solicitudes desesti-
madas con su motivo. 

 12.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
 Las actividades subvencionadas, independientemente de la cantidad concedida, deberán 

realizarse en el año de la convocatoria en curso, siendo obligatoria su ejecución. Asimismo, es 
incompatible la solicitud de cualquier otra aportación económica a esta entidad para el desa-
rrollo de las mismas. 

 13.- PAGOS Y JUSTIFICACIÓN 
 El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada 

en la correspondiente fi cha de tercero una vez justifi cada la realización de la actividad, pro-
yecto, objetivo o adopción del comportamiento subvencionado. 

 La justifi cación de la subvención deberá hacerse efectiva ante la Intervención Municipal, 
antes del día 31 de diciembre del ejercicio de concesión de la subvención, sin perjuicio de la 
concesión de prórroga, que deberá ser solicitada dentro del periodo ordinario de justifi cación, 
sin que su duración pueda exceder del 31 de enero. 

 Los benefi ciarios deberán aportar la siguiente documentación: 
 1. Declaración, informe o certifi cación de las actividades realizadas ?nanciadas con la sub-

vención concedida y su valoración económica. 
 2. Declaración, informe o certifi cación en el que se haga constar que el importe de la sub-

vención concedida, por sí sola o en concurrencia con otras subvenciones concedidas por agen-
tes fi nanciadores, no excede del importe total de actividad o proyecto subvencionado. 

 3. Presentación de las facturas o tiques originales del gasto realizado. Las facturas presen-
tadas para justifi cación de las subvenciones deberán ser originales, correspondientes al año 
natural de la subvención y no haber sido utilizadas para la justifi cación de otras subvenciones. 
Las Entidades y Organismos de carácter Administrativo podrán presentar certifi cación acredi-
tativa del destino de la subvención, expedida por el responsable de la Intervención, así como 
presentación de carta de pago del ingreso producido. 

 4. Prueba fotográfi ca o en vídeo de la actividad subvencionada. 
 Cuando la subvención se conceda como consecuencia de la concurrencia de una situación 

específi ca en el perceptor, se requerirá la acreditación, por cualquier medio admisible en dere-
cho, de dicha situación, con carácter previo a la concesión. 

 14.- INVALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 Son causas de nulidad y anulabilidad del acuerdo de concesión las relacionadas en el artí-

culo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 15.- MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN 
 Cualquier alteración de las condiciones tomadas en cuenta para la concesión de las ayudas 

podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 
 Se podrá cancelar la ayuda concedida, con la obligación de reintegrar las cantidades percibi-

das, y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la misma, y previa tra-
mitación del correspondiente expediente, en los supuestos de anulación de la ayuda, y en caso 
de incumplimiento de las obligaciones impuestas en cualquiera de los Apartados de estas Bases. 

 Las cantidades que proceda reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho pú-
blico, resultando de aplicación para su cobranza lo establecido en la Ley General Presupuestaria. 
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 Conforme lo dispuesto en el artículo 38.2 de la Ley General de Subvenciones, el interés de 
demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado 
en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. 

 16.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 Los datos personales de los solicitantes serán tratados por el Ayuntamiento de Reinosa para 

la tramitación de la subvención y para la gestión contable y administrativa. Los datos persona-
les podrán ser comunicados a entidades fi nancieras, Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, Intervención General de la Administración del Estado, Tribunal de Cuentas, o cualquier 
otro órgano que establezca una normativa en vigor. 

 Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la fi nalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
fi nalidad y del tratamiento de los datos, conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, además de los periodos 
establecidos en la normativa de archivos y patrimonio documental español. 

 Los derechos de acceso, rectifi cación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se pueden ejercitar ante el Ayunta-
miento de Reinosa, sito en Plaza de España 5, (39200 - Reinosa, Cantabria) o a rgpd@aytorei-
nosa.es. También podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (www.aepd.es) o ante nuestro Delegado de Protección de Datos (dpd@aytoreinosa.es). 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 Quedan derogadas las bases anteriores, publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria nú-

mero 74, de 18 de abril de 2017. 

 Reinosa, 16 de septiembre de 2021. 
 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
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 2021/7968 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2021-7891   Información pública de solicitud de autorización para acceso a fi nca y 
movimiento de tierras en barrio El Secar. Expediente 2021/2983.

   Se ha solicitado de este Ayuntamiento la licencia municipal para la obra consistente en la 
fi nca y movimiento de tierras en suelo rústico. Expediente 2021/2983 L.O. 200/2021, a realizar 
en el barrio el Secar en parcela con número de Referencia. Catastral 39035A003002840000LK 
correspondientes a suelo rústico, para lo cual, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
116 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio, OTRUSC, se somete a información pública 
por el término de quince días contando a partir del día siguiente a la inserción del presente 
anuncio en el BOC a efectos de su examen y reclamaciones si proceden. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, durante las horas de ofi cina 
de 09:00 a 14:00 horas, en las dependencias municipales de la Avd. España nº 6. - Edifi cio 
Anexo: 1ª Planta. 

 El horario de los Técnicos Municipales a los efectos de consulta detallada del expediente es 
de 10:00 a 13:00 horas los martes y jueves, mediante cita previa. (Tfno. 942 608 008 - Ofi cina 
Técnica). 

 Laredo, 14 de septiembre de 2021. 
 La alcaldesa-presidenta, 
 Rosario Losa Martínez. 

 2021/7891 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2021-7983   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda en Argomilla de Cayón. Expediente 2021/601.

   Ana Rosa Palanca Cuñado, han solicitado en este Ayuntamiento licencia para construcción 
de vivienda en fi nca rústica de Argomilla de Cayón (39074A009001480000SE), de este tér-
mino municipal. 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Ur-
banístico del Suelo de Cantabria, se abre información pública por espacio de 15 días a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín O?cial de Cantabria para que quienes se 
consideren afectados puedan formular las alegaciones que estimen procedentes. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y puede ser consultado, durante las horas de ofi -
cina, en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

 Santa María de Cayón, 16 de septiembre de 2021. 
 La alcaldesa, 

 Pilar del Río Ruiz de la Prada. 
 2021/7983 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2021-7751   Resolución de 7 de septiembre de 2021, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Ad-
ministración General del Estado - Comunidad Autónoma de Cantabria 
en relación con la Ley de Cantabria 4/2021, de 13 de mayo, de Re-
gulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 18/2010, de 18 de marzo, por 
el que se regula el Boletín Ofi cial de Cantabria, 

 RESUELVO 
   

 Disponer la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del Acuerdo de la Comisión Bila-
teral de Cooperación Administración General del Estado - Comunidad Autónoma de Cantabria 
en relación con la Ley de Cantabria 4/2021, de 13 de mayo, de Regulación y Coordinación de 
los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma, 
que se incorpora como Anexo a esta Resolución. 

 Santander, 7 de septiembre de 2021. 
 La secretaria general de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, 

 Noelia García Martínez. 
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    COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO - COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 
  
  

 

 
ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA EN RELACIÓN 
CON LA LEY DE CANTABRIA 4/2021, DE 13 DE MAYO, DE REGULACIÓN Y 
COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
Y SALVAMENTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 
 
 
La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado– Comunidad 
Autónoma de Cantabria ha adoptado el siguiente acuerdo: 
 
1º.-  Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con  la 
disposición adicional quinta de la Ley 4/2021, de 13 de mayo, de Regulación y Coordinación 
de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad 
Autónoma. 
 
2º.-  Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación 
la solución que proceda. 
 
3º.- Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional por cualquiera de los órganos 
mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a los efectos 
que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el presente Acuerdo en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de Cantabria.  
 
 

 

Isabel Rodríguez García 

MINISTRA DE POLÍTICA TERRITORIAL  

 

 Paula Fernández Viaña  

CONSEJERA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR   

  
 2021/7751 
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     JUNTA VECINAL DE CASTILLO

   CVE-2021-7961   Información pública de la incoación de expediente de investigación 
de bienes. Expediente 502/2021 (expediente relacionado 385/2021).

   Acordada por Resolución de la Presidencia de la Junta Vecinal de Castillo de fecha 25 de 
agosto de 2021 la incoación de expediente de investigación conforme al procedimiento de los 
artículos 44 y ss. del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL), teniendo ello por 
objeto indagar sobre la titularidad y condición de la porción de un camino objeto de presunta 
usurpación y con relación a lo cual esta Junta Vecinal emitió acuerdo de fecha 15 de abril de 
2021 ordenando al presunto usurpante, D. Rubén Matanza Castañeda, que quedase expedito. 
Dicho camino atravesaría la parcela 9 del Polígono 16 (39006A016000090000IM), discurriendo 
en dirección Este-Oeste desde la actual carretera CA-449 a la altura de la parcela 45 del Polí-
gono 7 (39006A007000450000IA) y además se prolonga a lo largo de la linde con otras par-
celas de dicho Polígono 16 en las cuales a priori no se habrían constatado actos de usurpación. 

 Por el presente se procede por plazo de veinte días a hacer pública dicha incoación de 
expediente, lo cual se hará público además en el Tablón de Anuncios. De conformidad con el 
artículo 50 RBEL, transcurrido dicho plazo se abrirá otro consecutivo de un mes para que quie-
nes se consideren afectados por el expediente puedan aportar aquellos datos que consideren 
oportunos de cara a aclarar el objeto del expediente, acompañando todos los documentos en 
que funden sus alegaciones. 

 Transcurrido dicho período se abrirá automáticamente período de prueba por otro mes 
más, durante el cual, de conformidad con el artículo 51 RBEL en relación con el 77 de la Ley 
39/2015, serán admisibles los documentos públicos judiciales, notariales o administrativos 
otorgados con arreglo a derecho; el reconocimiento y dictamen pericial, y la declaración de 
testigos, sin perjuicio de proponer cualquier otra prueba, que podrá ser rechazada en el caso 
de resultar manifi estamente improcedente o innecesaria. 

 Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos. 

 Castillo, 25 de agosto de 2021. 
 El presidente, 

 Aitor Rodríguez Diego. 
 2021/7961      
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